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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO relativo a la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al  
Ejercicio Fiscal 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LA FRACCIÓN VI, DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo de la fracción VI del artículo 74 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal con fecha 28 de abril de 2016, 

entregó la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2015. Misma que fue 

turnada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública el 2 de mayo de 2016. 

SEGUNDO.- La Comisión Permanente del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 

81 y 179 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

turnó a la Auditoría Superior de la Federación, por conducto de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación, la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal de 

2015 para su revisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO.- Las fuentes de información para la integración del presente Dictamen son las siguientes: la 

Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2015, presentada por el Ejecutivo Federal el 28 de abril de 2016; el 

Informe General del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, rendido el 15 de 

febrero de 2017; por la Auditoría Superior de la Federación; las Conclusiones del Análisis del Resultado de la 

Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015; los Comentarios Generales al Informe del 

Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015 y los Análisis (sectoriales) al 

Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, estos tres últimos 

elaborados por la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, remitidos por ésta a la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública el 30 de mayo de 2017. 

CUARTO.- De la información contenida en la Cuenta Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2015,  

se desprende que el Ejecutivo Federal ejerció ampliaciones netas por 222 mil 570.0 millones de pesos; que, al 

31 de diciembre de 2015, el saldo de la deuda bruta del Gobierno Federal ascendió a 5 billones 074 mil 023.1 

millones de pesos, esto es, 527 mil 403.5 millones de pesos superior al informado un año antes. 

QUINTO.- Se reconoce que, de los 1 mil 643 dictámenes elaborados por la Auditoría Superior de la 

Federación, se determinaron 6 mil 491 observaciones que dieron lugar a 9 mil 472 acciones, sin embargo, 

existieron algunas irregularidades graves y recurrentes en el ejercicio del gasto y también en el ejercicio de los 

recursos transferidos a estados y municipios. 

SEXTO.- Por lo que se considera que los resultados de la gestión financiera no se ajustaron a los criterios 

señalados por el Presupuesto de Egresos de la Federación, específicamente el Ejecutivo incumplió la meta de 

crecimiento del Producto Interno Bruto en el ejercicio fiscal 2015 establecida en 3.7%, alcanzando solamente 

el 2.5% del Producto Interno Bruto. 

De forma reiterada, se presentaron fallas en el cumplimiento del marco regulatorio de los ramos  

generales 23 y 33, siendo la falla más recurrente la orientación del gasto a rubros no contemplados en la 

normatividad aplicable. 
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En el ejercicio 2015 no se cumplió a cabalidad con el propósito de integrar de forma sistemática y 

detallada la información de los programas con padrones de beneficiarios. 

Además, no se cumplieron los objetivos de la política de gasto, los avances en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas nacionales y sectoriales tuvieron un impacto marginal en beneficio de la sociedad, 

por lo que no existen elementos suficientes para aprobar la Cuenta Pública objeto del presente Decreto. 

SÉPTIMO.- Acatando lo previsto en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas, esta Comisión 

considera que la aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría 

Superior de la Federación. 

OCTAVO.- Se instruye a la Auditoría Superior de la Federación, para que continúe el procedimiento 

jurídico de responsabilidades relacionadas con la Cuenta Pública 2015, y, en su caso, de sancionar las faltas 

administrativas que le competan en los términos previstos en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

NOVENO.- La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública coordinarán una Mesa de Trabajo en la que se atenderán y dará seguimiento a 

las observaciones de la Auditoría Superior de la Federación relativa a las áreas clave con riesgo identificadas 

en la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, con la finalidad de priorizar áreas de mejora normativa. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 30 de octubre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Rúbrica.-  

Dip. Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO relativo a la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al  
Ejercicio Fiscal 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LA FRACCIÓN VI, DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

PRIMERO.- Se estima que la labor de fiscalización practicada por la Auditoría Superior de la Federación a 

la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2017 cumplió con los criterios de objetividad, normativos y 

metodológicos para la selección, análisis y presentación de las auditorías practicadas. 

SEGUNDO.- Se reconoce que la Auditoría Superior de la Federación practicó 1,675 acciones de 

fiscalización a la Cuenta Pública 2017, presentadas en tres fases: 344 informes individuales a los resultados 

en el mes de junio 2018, 678 en el mes de octubre 2018; y remitió 653 correspondientes a la entrega del mes 

de febrero 2019. 

TERCERO.- De la información contenida en la Cuenta Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2017, se 

desprende que el Ejecutivo Federal ejerció ampliaciones netas por 366 mil 975.1 millones de pesos. 

Asimismo, el saldo de la deuda bruta del Gobierno Federal ascendió a 7 billones 722 mil 185.1 millones de 

pesos, esto es, 274 mil 221.7 millones de pesos superior al informado un año antes. 

CUARTO.- A partir de los ejercicios de fiscalización, se determinaron 7,096 observaciones, que dieron 

lugar a 9,578 acciones. Estas acciones se dividen en 2,415 Recomendaciones, 2,031 Recomendaciones de 

Desempeño, 2,789 Promociones de Responsabilidad Administrativa, 1,932 Pliegos de Observaciones y 204 

Solicitudes de Aclaración. 
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QUINTO.- De la información contenida en la Cuenta Pública Federal para el ejercicio fiscal 2017, se 

desprende que, con corte al mes de mayo, existe un monto de 80,577.0 millones de pesos que requiere ser 

recuperado o aclarado por la totalidad de los entes públicos fiscalizados. 

SEXTO.- Se toma conocimiento que el mayor número de irregularidades se concentró en el rubro de 

Gasto Federalizado destacando, por el número de observaciones, las entidades federativas de Michoacán, 

Estado de México, Veracruz, Guerrero y Chiapas, con fallas reiteradas en los ramos 23, 28 y 33, 

especialmente en la orientación del gasto a rubros no contemplados en la normatividad aplicable. 

SÉPTIMO.- Se considera que los resultados de la gestión financiera no se ajustaron a los criterios 

señalados por el Presupuesto de Egresos de la Federación 2017. El Gasto Neto Total ejercido por el Sector 

Público ascendió a 5,255,867.6 millones de pesos, superior en 7.5 por ciento al presupuesto aprobado, e 

inferior en 7.9 por ciento real comparado con 2016. Además, destaca la caída en inversión física, en 27.7 por 

ciento en términos reales. 

OCTAVO.- Considerando que no se cumplieron a cabalidad los objetivos de la política del gasto, y que los 

avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas nacionales y sectoriales tuvieron un impacto 

marginal en beneficio de la sociedad, no existen elementos suficientes para aprobar la Cuenta de la Hacienda 

Pública Federal correspondiente al ejercicio fiscal 2017. 

NOVENO.- Se estima pertinente retomar las recomendaciones realizadas por la Auditoría Superior de la 

Federación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto al manejo de la Deuda Pública, en especial 

la correspondiente a transparentar y rendir cuentas sobre el efecto del tipo de cambio, la inflación y demás 

variables macroeconómicas que afectan al saldo de la deuda del Sector Público Federal, para ampliar el 

análisis de riesgos que permita implementar los mecanismos adecuados para definir de manera más 

adecuada la política fiscal de corto y mediano plazos. 

DÉCIMO.- Conforme a lo previsto en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

esta Comisión considera que la aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas 

por la Auditoría Superior de la Federación. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se instruye a la Auditoría Superior de la Federación para que continúe el 

procedimiento jurídico de responsabilidades relacionadas con la Cuenta Pública 2017, así como a remitir a 

esta Cámara de Diputados, en un término de 60 días a partir de la aprobación del presente dictamen, 

información actualizada sobre la recuperación o aclaración de recursos por parte de los entes fiscalizados. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública coordinarán una Mesa de Trabajo en la que se atenderán y darán 

seguimiento a las recomendaciones realizadas por la Auditoría Superior de la Federación a la Cámara de 

Diputados, sobre diversas modificaciones legales para incorporar disposiciones que mejoren los procesos de 

los entes auditados y otras que esta Comisión considera de particular importancia, tales como la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; la aprobación del Dictamen en materia de Registros Públicos y Catastros; la Ley de 

Asociaciones Público Privadas; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Coordinación Fiscal; 

la Ley General de Desarrollo Social; y la creación, mediante reforma Constitucional en su artículo número 79, 

de una Ley General de Fiscalización y Rendición de Cuentas, para asegurar la reforma integral a la función de 

fiscalización del Estado Mexicano y la lucha contra la corrupción. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.-  

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Rúbrica.- 

Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Inmaculado Corazón de 
María de Naranjos para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tuxpan, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE TUXPAN, A.R., DENOMINADA PARROQUIA INMACULADO CORAZÓN DE MARÍA 

DE NARANJOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA INMACULADO CORAZÓN DE MARÍA DE NARANJOS para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE TUXPAN, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que  

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Jalapa s/n, Colonia Tamaulipas, Naranjos, Veracruz, C.P. 92320. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Domicilio Tampico 

s/n, Naranjos, Veracruz, manifestado unilateralmente como patrimonio de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Practicar la verdad evangélicay propagar e instruir en la Doctrina de la Iglesia Católica en 

comunión con el Papa, Pastor de la misma, con sede en Roma”. 

IV.- Representante: J. Jesús Rodríguez Trinidad. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 

artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Órgano Interno”, integrado por la persona y cargos siguientes: J. Jesús Rodríguez Trinidad, Párroco 

y Economo. 

VIII.- Ministro de Culto: J. Jesús Rodríguez Trinidad. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil diecinueve.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 



6 DIARIO OFICIAL Jueves 7 de noviembre de 2019 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Convenio 98 relativo a la Aplicación de los Principios del Derecho de Sindicación y 
de Negociación Colectiva, adoptado en Ginebra el primero de julio de mil novecientos cuarenta y nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 

habitantes, sabed: 

El primero de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, en Ginebra, se adoptó el Convenio 98 relativo a la 

Aplicación de los Principios del Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva, cuyo texto en español 

consta en la copia certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

el veinte de septiembre de dos mil dieciocho, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

treinta de octubre del propio año. 

El instrumento de ratificación, firmado por el Titular del Ejecutivo Federal el nueve de noviembre de dos mil 

dieciocho, fue depositado ante el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, el veintitrés de 

noviembre de dos mil dieciocho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Convenio 98 relativo a 

la Aplicación de los Principios del Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el 5 de noviembre de 2019. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el veintitrés de noviembre de dos mil diecinueve. 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 

Casaubon.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO CELORIO ALCÁNTARA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada del Convenio 98 relativo a la Aplicación de 

los Principios del Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva, adoptado en Ginebra el primero de julio 

de mil novecientos cuarenta y nueve, cuyo texto en español es el siguiente: 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

CONVENIO (NÚM. 98), RELATIVO A LA APLICACIÓN 

DE LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO DE SINDICACIÓN 

Y DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 

congregada en dicha ciudad el 8 de junio de 1949 en su trigésima segunda reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la aplicación de los principios del 

derecho de sindicación y de negociación colectiva, cuestión que constituye el cuarto punto del 

orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha primero de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser 

citado como el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949: 
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Artículo 1 

1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación 

tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo. 

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por objeto: 

a) sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar de ser 

miembro de un sindicato; 

b) despedir a un trabajador o perjudicarle en cualquier otra forma a causa de su afiliación sindical o de su 

participación en actividades sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimiento del 

empleador, durante las horas de trabajo. 

Artículo 2 

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de adecuada protección contra 

todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por medio de sus agentes 

o miembros, en su constitución, funcionamiento o administración. 

2. Se consideran actos de ingerencia, en el sentido del presente artículo, principalmente, las medidas 

que tiendan a fomentar la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas por un empleador o una 

organización de empleadores, o a sostener económicamente, o en otra forma, organizaciones de 

trabajadores, con objeto de colocar estas organizaciones bajo el control de un empleador o de una 

organización de empleadores. 

Artículo 3 

Deberán crearse organismos adecuados a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para 

garantizar el respeto al derecho de sindicación definido en los artículos precedentes. 

Artículo 4 

Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para 

estimular y fomentar entre los empleadores y las organizaciones de empleadores, por una parte, y las 

organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación 

voluntaria, con objeto de reglamentar, por medio de contratos colectivos, las condiciones de empleo. 

Artículo 5 

1. La legislación nacional deberá determinar el alcance de las garantías previstas en el presente 

Convenio en lo que se refiere a su aplicación a las fuerzas armadas y a la policía. 

2. De acuerdo con los principios establecidos en el párrafo 8 del artículo 19 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo, la ratificación de este Convenio por un Miembro no podrá 

considerarse que menoscaba en modo alguno las leyes, sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes, 

que concedan a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía las garantías prescritas  

en este Convenio. 

Artículo 6 

El presente Convenio no trata de la situación de los funcionarios públicos al servicio del Estado y no 

deberá interpretarse, en modo alguno, en menoscabo de sus derechos o de su estatuto. 

Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director 

General de la Oficina Internacional del Trabajo. 



8 DIARIO OFICIAL Jueves 7 de noviembre de 2019 

Artículo 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan 

sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después 

de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 9 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de 

acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 

deberán indicar: 

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las disposiciones del 

Convenio sean aplicadas sin modificaciones; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas con 

modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los cuales es 

inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más detenido de su 

situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se 

considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a 

cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de 

este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las 

disposiciones del artículo 11, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por la que 

modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que indique la 

situación en territorios determinados. 

Artículo 10 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de 

conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con 

modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio serán aplicadas 

con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o 

parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en 

cualquier otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las 

disposiciones del artículo 11, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán 

comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos 

de cualquier declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del 

Convenio. 
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Artículo 11 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 

de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 

para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 

hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la 

expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 

denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo 

podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en 

este artículo. 

Artículo 12 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 

comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 13 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las 

Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 

Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya 

registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 14 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 

Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General 

una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden 

del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 

del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de 

este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará de 

estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los 

Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio 98 relativo a la Aplicación de los Principios 

del Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva, adoptado en Ginebra el primero de julio de mil 

novecientos cuarenta y nueve. 

Extiendo la presente, en siete páginas útiles, en la Ciudad de México, el veinticuatro de octubre de dos 

mil diecinueve, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de incendios forestales ocurridos los días 24, 25 y 26 de 
octubre de 2019, en 3 municipios del Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2 

fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de 

Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V y XX del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 6, fracción III, 7, 8, 9 y 10 del 

“Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer 

párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres 

Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno de México 

el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 185/85, de fecha 28 de octubre de 2019, en cumplimiento al artículo 7 de las 

Reglas Generales, el Gobernador Constitucional del Estado de Baja California, Lic. Francisco Arturo Vega de 

la Madrid, solicitó a la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) la corroboración del fenómeno natural 

perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa, descrito como incendios forestales los día 24, 25 y 26 de 

octubre de 2019, en los municipios de Ensenada, Playas de Rosarito y Tecate de esa Entidad Federativa. 

Que con oficio DG-0729/2019, de fecha 30 de octubre de 2019, recibida por el Gobierno del Estado el día 

31 de octubre de 2019, la CONAFOR emitió su opinión técnica en atención al oficio número 185/85 señalado 

en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 

incendios forestales para los municipios de Ensenada, Playas de Rosarito y Tecate del Estado de Baja 

California ocurridos los días 24, 25 y 26 de octubre de 2019. 

Que con fecha 1 de noviembre de 2019, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 

llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 

Gobierno del Estado de Baja California presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE INCENDIOS  

FORESTALES OCURRIDOS LOS DÍAS 24, 25 Y 26 DE OCTUBRE DE 2019, EN 3 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Ensenada, Playas de Rosarito y 

Tecate del Estado de Baja California por la presencia de incendios forestales ocurridos los días 24, 25 y 26 de 

octubre de 2019. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 

el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a uno de noviembre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de Protección 

Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se delegan en el Titular de la Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación las facultades 
que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 11, 16 y 34 fracciones X bis y XXXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 y 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares de las Secretarías de 

Estado ejercerán las funciones de su competencia por acuerdo del Presidente de la República y que 

corresponde originalmente a los mismos el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, pudiendo 

delegar sus facultades, excepto aquellas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, 

deban ser ejercidas por dichos titulares. 

Que la referida Ley Orgánica establece que, las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Centralizada y Paraestatal conducirán sus actividades en forma programada, con base en las políticas que 

establezca el Ejecutivo Federal para el logro de los objetivos y prioridades de la planeación nacional del 

desarrollo. 

Que en este contexto, a la Secretaría de Economía le corresponde ejercer y cumplir con las atribuciones y 

obligaciones que le precisan, como parte integrante de la Administración Pública Centralizada, la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, así como las disposiciones administrativas que para el 

cumplimiento de la misma se emitan por las instancias competentes. 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía establece que, para la mejor organización del 

trabajo, el titular de la Dependencia podrá delegar facultades en servidores públicos subalternos, mediante 

acuerdos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Que con el propósito de procurar la mejor organización del trabajo administrativo, así como la ejecución de 

las acciones que correspondan a la Secretaría de Economía, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL TITULAR DE LA UNIDAD DE PROSPECTIVA, 

PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN LAS FACULTADES QUE SE INDICAN 

Primero.- Se delegan en la persona Titular de la Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación las 

facultades a que se refiere el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

Para efectos del párrafo anterior, en caso de ausencia, el Titular de la Unidad podrá ser suplido en el 

ejercicio de dichas facultades por el Director General de Planeación y Evaluación. 

Segundo.- La delegación de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo será sin perjuicio de su 

ejercicio directo por parte de la persona Titular de la Secretaría de Economía. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan el Acuerdo por el que se delegan al Director General de Planeación y Evaluación 

de la Secretaría de Economía las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

1 de marzo de 2019 y el Acuerdo por el que se delegan a la Coordinación General del Programa Nacional de 

Financiamiento al Microempresario de la Secretaría de Economía las facultades que se indican, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2019. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el 
ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Baja 
California Sur. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. ARMANDO RAMÍREZ GÁLVEZ, SUBDELEGADO 

AGROPECUARIO EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” 

Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LOS CC. LUIS ANDRÉS 

CÓRDOVA URRUTIA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PESCA, ACUACULTURA Y DESARROLLO 

AGROPECUARIO, EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN Y EL ING. REFUGIO ÁLVARO GÓMEZ REYNOSO, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL 

OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 

SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2021, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Baja California Sur. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Baja California Sur, podrán 
realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que 
consideren necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, 
y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2021”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Baja California Sur. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 
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Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas 
de Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo 
adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2018, en lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio 2019, de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes del Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 2019, en lo subsecuente el “PROGRAMA”, así 
como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para acceder a estos, así como su 
mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

La “SADER” designó como su representante en el Estado de Baja California Sur, al Representante 
de la “SADER”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Ing. Armando Ramírez Gálvez; 

Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de Pesca, 
Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, cargo que a la presente ostenta el C. Ing. Luis Andrés 
Córdova Urrutia; asimismo por el “GOBIERNO DEL ESTADO” comparece el C. Lic. Isidro Jordán 
Moyrón, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración e Ing. Refugio Álvaro Gómez 
Reynoso en su carácter de Subsecretario de Desarrollo Agropecuario. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del “SENASICA”, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, apartado D 
fracción VII, 44, 45 fracción IX y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”; 1, 3, 4, 5, 6 y 11, 13 y 14 del Reglamento 
Interior del “SENASICA”, 7 fracción XXXIX inciso a) de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 
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I.3. El C. Ing. Armando Ramírez Gálvez, Subdelegado Agropecuario, en su carácter de Encargado del 
Despacho de la Representación de la “SADER” en el Estado de Baja California Sur se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 
Apartado C, 35, 36, fracción IX, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, en concordancia con la 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el 
ubicado en Agricultura Número 1555, entre México y Durango, Colonia Emiliano Zapata, Código Postal 23070, 
La Paz, Baja California Sur. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Luis Andrés Córdova Urrutia en su carácter de Secretario de Pesca, Acuacultura y 
Desarrollo Agropecuario, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, 
contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 80 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, 1, 
16 fracción VIII, 20 fracción II y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur y; la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Calles Isabel La Católica, esquina Melchor Ocampo Colonia Centro, Código Postal 23000, La Paz, 
Baja California Sur. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 
señalados en el “DPEF 2019”, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretenden 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el “PROGRAMA” determinados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a su artículo 32, 
fracción VIII y en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 31, 32, 33 y demás 
relativos y aplicables de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, 
la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una 
aportación conjunta para el “PROGRAMA” por un monto de hasta $29,495,527 (Veintinueve millones 
cuatrocientos noventa y cinco mil quinientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $26,000,000.00 (Veintiséis millones de pesos 00/100 M.N.); correspondientes a 
la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 
“DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $3,495,527.00 (Tres millones cuatrocientos noventa y cinco mil quinientos 
veintisiete pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Baja California Sur, publicado en fecha el 31 de diciembre de 2018 en el 
boletín oficial No. 62 del Gobierno del Estado. 
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La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. Las ministraciones se depositarán en el Fideicomiso Fondo de Fomento 
Agropecuario del Estado de Baja California Sur, en lo sucesivo el “FOFAE B.C.S.”. Los recursos antes 
indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente instrumento. 

En caso de que el “SENASICA”, conforme a sus atribuciones, determine una emergencia fitosanitaria y/o 
zoosanitaria en el Estado de Baja California Sur, los recursos correspondientes a la aportación federal, podrán 
reorientarse para su atención, y ser aplicados de acuerdo a los “Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Ejecución y Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2019”. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al “FOFAE B.C.S.”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” 
y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III del presente instrumento, denominado 
“Cuadro de Montos y Metas 2019”, lo que deberá ser acorde con lo dispuesto en los “Lineamientos para el 
Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de 
Administración y Finanzas de la “SADER”, el día 13 de marzo del 2019. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el “FOFAE B.C.S.”, atendiendo en todo 
momento lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, 13 de marzo de 2019. 

Conforme al artículo 7, fracción XXIV de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se destinará hasta el 
1% (uno por ciento) de los recursos del “PROGRAMA”, con cargo a los componentes, a efecto de ejecutar 
el proyecto transversal Sistema Informático, lo que se determinará en el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2019”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS OPERACIÓN DEL PSIA”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento, serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Baja California Sur, 
a través de los componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 

II. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Reglamentadas 
no Cuarentenarias. 

III. Campañas Fitozoosanitarias, e 

IV. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, en su 
carácter de Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 7, 
fracciones I y III, de las “REGLAS OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes 
los suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2019 y deberán encontrarse 
alineados a las políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de 
impacto sanitario. 
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Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2019”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria 
federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas 
en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecido en 
dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Representante de la “SADER” en el Estado de Baja California Sur y el titular de la Secretaría de Pesca, 
Acuacultura y Desarrollo Agropecuario por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE B.C.S.”, se 
compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen 
las erogaciones realizadas, cuyo destino se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, a través del “FOFAE B.C.S.”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la 
programación, ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los 
Apéndices de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del 2019, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la 
Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el 
caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán 
enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

A más tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio 
presupuestal y recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada 
entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 
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1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los 28 
días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Francisco Javier Trujillo 
Arriaga.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Baja 
California Sur, Armando Ramírez Gálvez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Baja California Sur: 
el Secretario de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, Luis Andrés Córdova Urrutia.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Desarrollo 
Agropecuario, Refugio Álvaro Gómez Reynoso.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER Del Gobierno 
del Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 26,000,000.00 3,495,527.00 29,495,527.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la 
fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De la SADER Del Gobierno 
del Estado 

Gran Total 

A Campañas Fitozoosanitarias 14,574,072.00 1,000,000.00 15,574,072.00

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 4,548,105.00 0.00 4,548,105.00

C Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 
Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

1,063,884.00 2,495,527.00 3,559,411.00

D Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades Cuarentenarias 

5,813,939.00 0.00 5,813,939.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 

Total 

Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

26,000,000.00 3,495,527.00 0.00 0.00 12,755,288.00 1,000,000.00 12,755,288.00 1,000,000.00 0.00 500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 495,527.00 489,424.00 0.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 

Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria 

    

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
14,574,072.00 1,000,000.00 0.00 0.00 7,160,484.00 500,000.00 7,160,484.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 253,104.00 0.00

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera  

4,548,105.00 0.00 0.00 0.00 2,228,524.00 0.00 2,228,524.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 91,057.00 0.00

C 

Inspección y 

Vigilancia 

Epidemiológica, 

de Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas 

no 

Cuarentenarias  

1,063,884.00 2,495,527.00 0.00 0.00 518,082.00 500,000.00 518,082.00 500,000.00 0.00 500,000 0.00 500,000 0.00 495,527 27,720.00 0.00

D 

Vigilancia 

Epidemiológica 

de Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias  

5,813,939.00 0.00 0.00 0.00 2,848,198.00 0.00 2,848,198.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 117,543.00 0.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 



Jueves 7 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 19 

Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

3,313,380.00 0.00 3,313,380.00 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados  

2,154,630.00 0.00 2,154,630.00 Proyecto 2 

II. Componente de Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No 
Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 

1,000,583.00 2,370,751.00 3,371,334.00 Proyecto 2 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias reglamentadas 

6,772,914.00 0.00 6,772,914.00 Proyecto 3 

b) Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 

3,038,000.00 0.00 3,038,000.00 Proyecto 3 

c) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

3,896,000.00 950,000.00 4,846,000.00 Proyecto 4 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Incentivo: 

a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 

4,277,493.00 0.00 4,277,493.00 Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 247,000.00 0.00 247,000.00   

Subtotal /1 24,700,000.00 3,320,751.00 28,020,751.00 Proyectos 19 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2 1,300,000.00 174,776.00 1,474,776.00   

TOTAL 26,000,000.00 3,495,527.00 29,495,527.00   

 

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los 
Programas de Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; 
los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de 
la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá 
expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio 
de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración 
y Finanzas del Ramo el 13 de marzo de 2019. 
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Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados  

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad

2019 Programa de Vigilancia Epidemiológica 
Fitosanitaria 2,313,380.00 0.00 2,313,380.00 Proyecto 1 

2019 Vigilancia Epidemiológica de Moscas 
Exóticas de la Fruta 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,313,380.00 0.00 3,313,380.00 Proyectos 2

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados  

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad

2019 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Animales 
Terrestres 

1,454,630.00 0.00 1,454,630.00 Proyecto 1 

2019 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Organismos 
Acuáticos 

700,000.00 0.00 700,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,154,630.00 0.00 2,154,630.00 Proyectos 2

 

Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad

2019 Operación de Puntos de Verificación e 
Inspección Interna (OPVI) 1,000,583.00 2,370,751.00 3,371,334.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,000,583.00 2,370,751.00 3,371,334.00 Proyectos 1

 

Prevención, control o erradicación de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad

2019 Campaña Contra la Cochinilla Rosada 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 Proyecto 1
2019 Campaña Nacional Contra Moscas de 
la Fruta 1,376,382.00 0.00 1,376,382.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Plaga de los Cítricos 3,896,532.00 0.00 3,896,532.00 Proyecto 1
TOTAL 6,772,914.00 0.00 6,772,914.00 Proyectos 3

 

Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad

2019 Crustáceos 1,519,000.00 0.00 1,519,000.00 Proyecto 1
2019 Moluscos 1,458,240.00 0.00 1,458,240.00 Proyecto 1
2019 Peces 60,760.00 0.00 60,760.00 Proyecto 1
TOTAL 3,038,000.00 0.00 3,038,000.00 Proyectos 3

 

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad

2019 Campaña Contra la Garrapata 
Boophilus ssp 637,526.00 95,000.00 732,526.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra la Rabia en Bovinos y 
Especies Ganaderas 150,000.00 0.00 150,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 
Brucelosis en los Animales 648,125.00 380,000.00 1,028,125.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 
Tuberculosis Bovina 2,460,349.00 475,000.00 2,935,349.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,896,000.00 950,000.00 4,846,000.00 Proyectos 4

 

Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2019 Inocuidad Acuícola y Pesquera 948,000.00 0.00 948,000.00 Proyecto 1
2019 Inocuidad Agrícola 2,629,493.00 0.00 2,629,493.00 Proyecto 1
2019 Inocuidad Pecuaria 700,000.00 0.00 700,000.00 Proyecto 1
TOTAL 4,277,493.00 0.00 4,277,493.00 Proyectos 3

 

Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- 
El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Baja California Sur, Armando 
Ramírez Gálvez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Baja California Sur: el Secretario de Pesca, 
Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, Luis Andrés Córdova Urrutia.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Desarrollo Agropecuario, Refugio 
Álvaro Gómez Reynoso.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Constructivo 
Castillejos Magdaleno, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones 
Públicas.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente: 
SAN/022/2018. 

CIRCULAR No. 30/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTIVO CASTILLEJOS MAGDALENO, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 83, fracción III, 

numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo 

primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracción VI, 77 y 78, fracción III, así como 

párrafos primero, segundo y tercero de este último, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, y 269 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo CUARTO de la 

resolución de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, que se dictó en el expediente número 

SAN/022/2018, mediante la cual, se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa GRUPO 

CONSTRUCTIVO CASTILLEJOS MAGDALENO, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha 

persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 21 (veintiún) meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa GRUPO CONSTRUCTIVO CASTILLEJOS MAGDALENO, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos 

en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado 

en esta Circular cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen 

con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución del veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el 

artículo 78, párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día treinta de octubre de dos mil diecinueve.-  

La Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, María Guadalupe Vargas 

Álvarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO por el que se da a conocer la suspensión de labores del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
en el año 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSIÓN DE LABORES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 

EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN EL AÑO 2020. 

Con fundamento en los artículos 74 de la Ley Federal del Trabajo, 59, fracción XIV de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales, 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 16, fracción XIV, del 

Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Educación de los 

Adultos, publicado el 23 de agosto de 2012, Cláusula 71 del Contrato Colectivo de Trabajo del INEA y numeral 

76, fracción IV, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 

CONSIDERANDO 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, es un organismo público descentralizado de la 

Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por el decreto del 

Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981; 

Con fecha 23 de agosto de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, publicado el 31 de 

agosto de 1981”, y determina como objeto del Instituto el promover y realizar acciones para organizar e 

impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los servicios de alfabetización, educación 

primaria, secundaria, la formación para el trabajo y los demás que determinen las disposiciones jurídicas y los 

programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social; 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 74, determina que son días de descanso obligatorio el 1o. de 

enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en 

conmemoración del 21 de marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en 

conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la 

transmisión del Poder Ejecutivo Federal; el 25 de diciembre, y los que determinen las leyes federales y locales 

electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral; 

El Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para Adultos, en su Cláusula 71, determina los días de 

descanso obligatorio para el personal sindicalizado del organismo; 

El Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en su numeral 76, fracción IV, determina que la 

suspensión de labores de las instituciones se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, con el fin 

de no afectar la prestación de servicios al público; 
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Existen fechas de descanso que han sido otorgadas a los trabajadores del Instituto Nacional para la 

Educación de los Adultos, en forma reiterada durante años anteriores; 

En adición a lo establecido por el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo y atendiendo a los principios 

generales de justicia social que derivan del artículo 123 Constitucional, toda vez que el 28 de agosto se 

conmemora el Día del Trabajador de la Educación para Adultos, ese día se suspenderán labores en el 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSIÓN DE LABORES DEL INSTITUTO NACIONAL 

PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS (INEA), EN EL AÑO 2020 

Primero.- El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos suspenderá sus labores en el año 2020, 

los días: 

• 1o. de enero; 

• El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 

• El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 

• 09 y 10 de abril; 

• 1o. de mayo; 

• 28 de agosto; 

• 16 de septiembre; 

• 02 de noviembre; 

• El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 

• 25 de diciembre. 

Lo anterior en la inteligencia de que en esas fechas se suspenderán los términos o plazos para los efectos 

de cualquier procedimiento de carácter administrativo que se tramite en el INEA, incluyendo los de 

Responsabilidades. 

Segundo.- En el transcurso del año 2020 el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos podrá 

emitir, con fundamento en las disposiciones legales y administrativas aplicables, avisos adicionales mediante 

los cuales dé a conocer la suspensión de sus labores. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2019.- El Director General, Rodolfo Héctor Lara  

Ponte.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Campeche. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2019, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR DR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR JOSÉ 
LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, 
DIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 
CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. RAFAEL 
RODRÍGUEZ CABRERA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE Y LA C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR 
PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y EL MTRO. JOSÉ ROMÁN RUÍZ CARRILLO, SECRETARIO DE LA 
CONTRALORÍA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales  
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto 
en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas 
de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de mayo de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas 
Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
sexto; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.-El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 5 y 
el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 1,592,384.00 0.00 1,592,384.00

3 Alimentación y Actividad Física U008 14,400,000.00 0.00 14,400,000.00

Subtotal  15,992,384.00 0.00 15,992,384.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 409,000.00 0.00 409,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
P018 150,000.00 0.00 150,000.00

Subtotal  559,000.00 0.00 559,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
U009 1,193,056.00 0.00 1,193,056.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 
P018, U009 1,002,259.80 68,230.00 1,070,489.80

Subtotal  2,195,315.80 68,230.00 2,263,545.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 168,380.00 1,062,590.00 1,230,970.00

Subtotal  168,380.00 1,062,590.00 1,230,970.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de 

la Mujer 
P020 3,517,214.93 2,072,591.18 5,589,806.11

2 Salud Materna y Perinatal P020, S201 8,578,858.46 1,000,701.60 9,579,560.06
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3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
P020 1,837,845.25 0.00 1,837,845.25

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
P020 1,868,651.00 0.00 1,868,651.00

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
P020 3,491,605.00 9,315.96 3,500,920.96

6 Igualdad de Género en Salud  P020 241,184.00 0.00 241,184.00

Subtotal  19,535,358.64 3,082,608.74 22,617,967.38

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
P018, U009 467,514.00 59,148.00 526,662.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 
 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
U009 1,440,112.00 7,287,160.00 8,727,272.00

5 Prevención y Control del Paludismo U009 952,969.00 0.00 952,969.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de Alacrán 
 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 1,656,664.17 0.00 1,656,664.17

11 
Prevención y Control de la Obesidad 

y Riesgo Cardiovascular 
U008 3,597,391.00 0.00 3,597,391.00

12 Atención del Envejecimiento U008 612,894.89 0.00 612,894.89

13 
Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 
U009 96,948.00 0.00 96,948.00

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
P018 0.00 42,206.70 42,206.70

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
U009 251,945.31 0.00 251,945.31

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
U009 55,129.05 0.00 55,129.05

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

U009 19,520.00 0.00 19,520.00

Subtotal  9,151,087.42 7,388,514.70 16,539,602.12

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,196,186.00 16,925,776.30 19,121,962.30

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
P018 820,580.00 0.00 820,580.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
P018 599,622.00 0.00 599,622.00

Subtotal  3,616,388.00 16,925,776.30 20,542,164.30

Total de recursos federales a ministrar  

a "LA ENTIDAD" 
 51,217,913.86 28,527,719.74 79,745,633.60
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… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $79,745,633.60 (SETENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 60/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $51,217,913.86 (CINCUENTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS 86/100 M.N), se radicarán a la Secretaría 
de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$28,527,719.74 (VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE 
PESOS 74/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Normatividad y Coordinación Institucional 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 
Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

… 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

Nombramiento No. NT-175/2019 

C. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 
P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo primero y 34, de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 5, fracción I, inciso b), 92, de su Reglamento, y en el artículo 
29, Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que 
a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual rango de Dirección de Área, 
código 12-313-1-M1CO19P-0000014-E-C-A, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 15 de mayo de 2020, o antes en 
caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

 
DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 
P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, 
inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  
DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

 

Rúbrica 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, así como los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA  

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 

General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 630,000.00 0.00 0.00 630,000.00 0.00 0.00 0.00 630,000.00 

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1,592,384.00 0.00 1,592,384.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,592,384.00 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
14,400,000.00 0.00 14,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,400,000.00 

TOTALES 15,992,384.00 0.00 15,992,384.00 630,000.00 0.00 0.00 630,000.00 0.00 0.00 0.00 16,622,384.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 409,000.00 0.00 409,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 409,000.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

150,000.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 

TOTALES 559,000.00 0.00 559,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 559,000.00  
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,193,056.00 0.00 1,193,056.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,193,056.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,002,259.80 0.00 1,002,259.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,002,259.80 

TOTALES 2,195,315.80 0.00 2,195,315.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,195,315.80 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

168,380.00 0.00 168,380.00 1,936,192.65 0.00 0.00 1,936,192.65 41,169,109.60 4,438,800.00 45,607,909.60 47,712,482.25 

TOTALES 168,380.00 0.00 168,380.00 1,936,192.65 0.00 0.00 1,936,192.65 41,169,109.60 4,438,800.00 45,607,909.60 47,712,482.25 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

0.00 3,517,214.93 3,517,214.93 1,749,349.59 0.00 0.00 1,749,349.59 0.00 0.00 0.00 5,266,564.52 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 7,850,824.96 7,850,824.96 3,714,053.38 0.00 0.00 3,714,053.38 0.00 0.00 0.00 11,564,878.34 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

677,420.25 1,160,425.00 1,837,845.25 156,030.86 0.00 0.00 156,030.86 0.00 0.00 0.00 1,993,876.11 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,868,651.00 1,868,651.00 5,526,958.34 922,244.00 0.00 6,449,202.34 0.00 0.00 0.00 8,317,853.34 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

12,363.00 3,479,242.00 3,491,605.00 294,010.75 0.00 0.00 294,010.75 0.00 0.00 0.00 3,785,615.75 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

241,184.00 0.00 241,184.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 241,184.00 

TOTALES 930,967.25 17,876,357.89 18,807,325.14 11,440,402.92 922,244.00 0.00 12,362,646.92 0.00 0.00 0.00 31,169,972.06 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

467,514.00 0.00 467,514.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 467,514.00 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 88,634.78 0.00 0.00 88,634.78 0.00 0.00 0.00 88,634.78 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 2,796.00 0.00 0.00 2,796.00 0.00 0.00 0.00 2,796.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1,440,112.00 0.00 1,440,112.00 218,719.60 0.00 0.00 218,719.60 0.00 0.00 0.00 1,658,831.60 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

952,969.00 0.00 952,969.00 60,046.80 0.00 0.00 60,046.80 0.00 0.00 0.00 1,013,015.80 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 49,615.50 0.00 0.00 49,615.50 0.00 0.00 0.00 49,615.50 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 155,412.40 0.00 0.00 155,412.40 0.00 0.00 0.00 155,412.40 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

0.00 1,656,664.17 1,656,664.17 4,507,000.00 4,538,360.00 0.00 9,045,360.00 0.00 0.00 0.00 10,702,024.17 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

319,500.00 3,277,891.00 3,597,391.00 599,740.00 2,077,050.00 0.00 2,676,790.00 0.00 0.00 0.00 6,274,181.00 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

63,089.50 549,805.39 612,894.89 1,964,960.00 0.00 0.00 1,964,960.00 0.00 0.00 0.00 2,577,854.89 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

96,948.00 0.00 96,948.00 2,320,873.78 0.00 0.00 2,320,873.78 0.00 0.00 0.00 2,417,821.78 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 442,394.88 0.00 0.00 442,394.88 0.00 0.00 0.00 442,394.88 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 1,800.00 0.00 0.00 1,800.00 0.00 0.00 0.00 1,800.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

251,945.31 0.00 251,945.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 251,945.31 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas y 
Cólera 

0.00 55,129.05 55,129.05 154,450.52 0.00 0.00 154,450.52 0.00 0.00 0.00 209,579.57 

18 

Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 19,520.00 19,520.00 369,675.02 0.00 0.00 369,675.02 0.00 0.00 0.00 389,195.02 

TOTALES 3,592,077.81 5,559,009.61 9,151,087.42 10,936,119.28 6,615,410.00 0.00 17,551,529.28 0.00 0.00 0.00 26,702,616.70 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 

Universal 
0.00 2,196,186.00 2,196,186.00 10,190,683.80 7,213,402.50 0.00 17,404,086.30 0.00 0.00 0.00 19,600,272.30 

2 

Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 820,580.00 820,580.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 920,580.00 

3 
Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 
0.00 599,622.00 599,622.00 75,000.00 0.00 0.00 75,000.00 0.00 0.00 0.00 674,622.00 

TOTALES 0.00 3,616,388.00 3,616,388.00 10,365,683.80 7,213,402.50 0.00 17,579,086.30 0.00 0.00 0.00 21,195,474.30 

 
GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 23,438,124.86 27,051,755.50 50,489,880.36 35,308,398.65 14,751,056.50 0.00 50,059,455.15 41,169,109.60 4,438,800.00 45,607,909.60 146,157,245.11 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para el servicio especializado de Tamiz Neonatal Metabólico, 

podrán ser ejercidos por la entidad federativa a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se modifica el 
diverso por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE /PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 728,033.50 0.00 728,033.50 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 821,844.00

 Julio 770,540.00

Subtotal de ministraciones 1,592,384.00

 P018 /CS010 1,592,384.00

Subtotal de programas institucionales 1,592,384.00

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 13,200,000.00

 Julio 1,200,000.00

Subtotal de ministraciones 14,400,000.00

 U008 /OB010 13,900,000.00

 U008 /IA020 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 14,400,000.00

  

Total 15,992,384.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 409,000.00

Subtotal de ministraciones 409,000.00

 P018 /AC020 409,000.00

Subtotal de programas institucionales 409,000.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 150,000.00

Subtotal de ministraciones 150,000.00

 P018 /AC040 150,000.00

Subtotal de programas institucionales 150,000.00

  

Total 559,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 715,834.00

 Junio 477,222.00

Subtotal de ministraciones 1,193,056.00

 U009 /EE200 1,193,056.00

Subtotal de programas institucionales 1,193,056.00

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 592,981.80

 Junio 409,278.00

Subtotal de ministraciones 1,002,259.80

 U009 /EE210 1,002,259.80

Subtotal de programas institucionales 1,002,259.80

  

Total 2,195,315.80

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 0.00

 Junio 168,380.00

Subtotal de ministraciones 168,380.00

 P016 /VH020 168,380.00

Subtotal de programas institucionales 168,380.00

  

Total 168,380.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 2,496,153.93

 Mayo 1,021,061.00

Subtotal de ministraciones 3,517,214.93

 P020 /CC010 3,517,214.93

Subtotal de programas institucionales 3,517,214.93

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 3,596,625.48

 Mayo 3,596,625.48

 Junio 0.00

 Agosto 1,385,607.50

Subtotal de ministraciones 8,578,858.46

 P020 /AP010 7,850,824.96

 S201 /S2010 728,033.50

Subtotal de programas institucionales 8,578,858.46

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 904,598.00

 Mayo 536,612.00

 Junio 396,635.25

Subtotal de ministraciones 1,837,845.25

 P020 /SR010 1,837,845.25

Subtotal de programas institucionales 1,837,845.25
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 809,284.00

 Mayo 564,173.00

 Junio 495,194.00

Subtotal de ministraciones 1,868,651.00

 P020 /SR020 1,868,651.00

Subtotal de programas institucionales 1,868,651.00

  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 1,910,740.00

 Mayo 1,580,865.00

Subtotal de ministraciones 3,491,605.00

 P020 /MJ030 3,491,605.00

Subtotal de programas institucionales 3,491,605.00

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 19,263.00

 Mayo 118,699.00

 Junio 103,222.00

Subtotal de ministraciones 241,184.00

 P020 /MJ040 241,184.00

Subtotal de programas institucionales 241,184.00

 

Total 19,535,358.64

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 402,882.00

 Junio 64,632.00

Subtotal de ministraciones 467,514.00

 U009 /EE070 467,514.00

Subtotal de programas institucionales 467,514.00

  

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 922,432.00

 Junio 517,680.00

Subtotal de ministraciones 1,440,112.00

 U009 /EE020 1,440,112.00

Subtotal de programas institucionales 1,440,112.00

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 623,893.00

 Junio 329,076.00

Subtotal de ministraciones 952,969.00

 U009 /EE020 952,969.00

Subtotal de programas institucionales 952,969.00
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 453,933.00

 Junio 1,202,731.17

Subtotal de ministraciones 1,656,664.17

 U008 /OB010 1,656,664.17

Subtotal de programas institucionales 1,656,664.17

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 1,169,886.00

 Junio 2,427,505.00

Subtotal de ministraciones 3,597,391.00

 U008 /OB010 3,597,391.00

Subtotal de programas institucionales 3,597,391.00

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 230,844.00

 Junio 382,050.89

Subtotal de ministraciones 612,894.89

 U008 /OB010 612,894.89

Subtotal de programas institucionales 612,894.89

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 48,474.00

 Junio 48,474.00

Subtotal de ministraciones 96,948.00

 U009 /EE060 96,948.00

Subtotal de programas institucionales 96,948.00

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 217,505.38

 Junio 34,439.93

Subtotal de ministraciones 251,945.31

 U009 /EE010 251,945.31

Subtotal de programas institucionales 251,945.31

  

17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 36,410.65

 Junio 18,718.40

Subtotal de ministraciones 55,129.05

 U009 /EE010 55,129.05

Subtotal de programas institucionales 55,129.05

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,320.00

 Junio 9,200.00

Subtotal de ministraciones 19,520.00

 U009 /EE050 19,520.00

Subtotal de programas institucionales 19,520.00

  

Total 9,151,087.42

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 1,254,216.00

 Junio 941,970.00

Subtotal de ministraciones 2,196,186.00

 E036 /VA010 2,196,186.00

Subtotal de programas institucionales 2,196,186.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 492,348.00

 Junio 328,232.00

Subtotal de ministraciones 820,580.00

 P018 /IA010 192,370.00

 P018 /IA030 628,210.00

Subtotal de programas institucionales 820,580.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 342,682.00

 Junio 256,940.00

Subtotal de ministraciones 599,622.00

 P018 /CC030 599,622.00

Subtotal de programas institucionales 599,622.00

  

Total 3,616,388.00

 
Gran total 51,217,913.86

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

4.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 68,230 68,230.00

TOTAL 68,230.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  98.00 1,478 144,844.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.  

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por prueba 

61.00 3,359 204,899.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 
niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por prueba 

133.00 2,239 297,787.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 
detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 
asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 
preparados 10 Cartuchos RTC. 

1,400.00 196 274,400.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario y la cantidad son por prueba 

52.00 2,705 140,660.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 
mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

450.00 132 59,400.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

282.00 389 109,698.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir /Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 
150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 1,245 3,629,175.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 
60 Tabletas. 

1,600.00 56 89,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 600 mg. Envase con 
60 Tabletas. 

1,870.00 46 86,020.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

1,834.00 684 1,254,456.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir /Abacavir /Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 
600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,135.00 518 2,141,930.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente 
a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,268.76 355 1,160,409.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 
30 Tabletas. 

1,300.00 1,337 1,738,100.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

99.00 137 13,563.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: 
Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 
30 tabletas 

2,000.00 4 8,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

710.00 1,980 1,405,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 
60 tabletas. 

5,429.27 129 700,375.83

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 

890.95 165 147,006.75

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 
60 Tabletas. 

365.00 20 7,300.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

425.00 393 167,025.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 99 169,686.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

1,730.00 98 169,540.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,395.27 126 427,804.02
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
Envase con 30 Tabletas 

347.96 745 259,230.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

1,040.00 457 475,280.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 
200 mg Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

995.00 1 995.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 
240 ml. 

485.00 343 166,355.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina /Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 135 232,200.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 
52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 
alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 
con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 9,458 16,267,760.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta. Cada tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 
300.6 mg equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: La descripción debe decir: Cada tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 
equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil 

800.00 12,853 10,282,400.00

TOTAL 42,231,699.60

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del 
Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: 
Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC.  
Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

457.93 4,526 2,072,591.18

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de 
abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior 
y dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de 
diámetro. Pieza.  

3,390.00 10 33,900.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 
3 niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

150.00 113 16,950.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Pendón Línea Telefónica 01800 MATERNA 

524.96 50 26,248.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Sombrilla 01800 MATERNA 

135.64 1,500 203,460.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: DovelaLínea Telefónica 01800 MATERNA 

416.56 1,500 624,840.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Lineamiento técnico. Atención y seguimiento del 
embarazo y su relación con el virus de Zika 

37.73 20 754.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

4.06 1,500 6,090.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el Puerperio 

3.61 600 2,166.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Trípticos Signos de Alarma en el Puerperio 

10.37 600 6,222.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Estrategia Nacional Lactancia Materna 

38.15 20 763.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Lineamiento técnico Triage Obstetrico, Código Mater 
y Equipo de Respuesta Inmediata Obstetrica 

49.89 20 997.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: ImánLínea Telefónica 01800 MATERNA 

7.43 1,500 11,145.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Lineamiento técnico de Prevención, Diagnóstico y 
Manejo del Parto Pretérmino 

48.51 20 970.20

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Bolsas Señales de Alarma 

27.97 1,500 41,955.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Kit Plan de Seguridad 

16.16 1,500 24,240.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 
Descripción complementaria: Abacavir. Clave del cuadro básico 4272, personas 
menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

578.00 2 1,156.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 
30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Atripla. Clave del cuadro básico 5640, personas 
mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 2 4,664.06

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Lamivudina). Clave del cuadro básico 4271, 
personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

890.95 2 1,781.90

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra. Clave del cuadro básico 5276, personas 
menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

1,714.00 1 1,714.00

TOTAL 3,082,608.74
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 
120.00 63 7,560.00

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml. 
286.00 158 45,188.00

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco 
de 100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 

400.00 16 6,400.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 
sacos de 18 kilogramos" 

30,140.00 6 180,840.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja 
con 10 sobres de 100 gramos" 

1,721.00 75 129,075.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco 
con 10 kilos" 

2,521.00 89 224,369.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 
4,000 tabletas" 

27,778.00 7 194,446.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado al 49% en caja con 
12 litros" 

18,000.00 20 360,000.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 
agua en bidones de 20 litros" 

14,400.00 40 576,000.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado al 41% microemulsión 
en bidón de 10 litros" 

13,578.00 111 1,507,158.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros" 

135,574.00 22 2,982,628.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros" 
7,378.00 20 147,560.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg con 
200 sobres de 125 gramos cada uno" 

40,346.00 14 564,844.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 32 sobres de 143 gramos" 

17,510.00 24 420,240.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja con 672 tabletas 
288.96 4 1,155.84

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, caja con 672 tabletas 
450.24 3 1,350.72

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, caja con 100 tabletas 
33.79 16 540.64
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14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 
de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o 
frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 468 2,031.12

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.77 10 7.70

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tableta 
47.57 10 475.70

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.67 468 313.56

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
30.93 10 309.30

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tableta 
1.78 690 1,228.20

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + ácido clavulanico 125 mg, 
tabletas 

2.98 10 29.80

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid 50 mg, tableta 
64.12 10 641.20

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 
inyectable 

90.83 234 21,254.22

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tableta 
0.43 800 344.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
22.03 10 220.30

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 
6.01 156 937.56

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 
6.08 312 1,896.96

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 234 98.28

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.50 104 2,132.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 10 64.70

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
7.18 156 1,120.08

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.43 208 89.44

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina Ácido clavulanico 875/125 mg, tableta 
4.28 10 42.80

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 
inyectable 

75.17 10 751.70
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14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.83 10 8.30

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tableta 
0.62 442 274.04

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. 
Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

69.15 10 691.50

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. 
Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

64.60 10 646.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 
kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

49.36 10 493.60

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 
ámpula. 

82.73 10 827.30

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, Caja con 100 tabletas 
33.79 66 2,230.14

TOTAL 7,388,514.70

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 
0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 
de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 
1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus 
tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 
µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 

Descripción complementaria: La clave, dosis y precio pueden variar 

2,298.70 4,749 10,916,526.30

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por el envase con 1 frasco ámpula con 
5 ml cada uno (10 dosis) 

537.50 11,180 6,009,250.00

TOTAL 16,925,776.30

 
Gran total 69,696,829.34 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento  
de Anexo IV-Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 
28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

2,000

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 
28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

500

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 2,100

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de 
Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

13,000

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de 
estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

5,200

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta 
de 1 ml. 

10,600

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos 
o Tabletas. 

1,500

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal 
Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato 
de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza.  

2,200

TOTAL (PESOS) 922,244.00

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 
600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa 
deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.  

190,000

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada 
fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

14,000

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en 
un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

4,000

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en 
un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

4,000

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la determinación 
cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

15,000

TOTAL (PESOS) 6,615,410.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 
172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o 
ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: El precio es por Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente 

2,222
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1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g. Envase con un 
frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
829

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus 
pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno 
con 25 ?g. Envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. (1 dosis) 

5,430

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa 
Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 
DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

994

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de 
suero. Toxoides: Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 
deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

384

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin 
Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Precio por envase con 1 frasco ámpula con una dosis. La clave puede variar a la 020.000.3808.00 
dependiendo la disponibilidad y presentación 1 Jeringa prellenada con una dosis de 0.5ml 

9,310

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella 
pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de 
Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en 
cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco 
ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

1,258

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 
contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-
Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 
log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl 
Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o 
> 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 
frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente 

30,230

TOTAL (PESOS) 7,213,402.50

 
GRAN TOTAL (PESOS) 14,751,056.50

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas  
de Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente  
de financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS RECURSOS FINANCIEROS RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,067,000.00 0.00 0.00 0.00 2,067,000.00 630,000.00 0.00 0.00 2,697,000.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,592,384.00 0.00 1,592,384.00 287,637.00 0.00 0.00 0.00 287,637.00 0.00 0.00 0.00 1,880,021.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 14,400,000.00 0.00 14,400,000.00 2,465,876.00 0.00 0.00 0.00 2,465,876.00 0.00 0.00 0.00 16,865,876.00 

Total: 15,992,384.00 0.00 15,992,384.00 4,820,513.00 0.00 0.00 0.00 4,820,513.00 630,000.00 0.00 0.00 21,442,897.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 409,000.00 0.00 409,000.00 92,500.00 0.00 0.00 0.00 92,500.00 0.00 0.00 0.00 501,500.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

150,000.00 0.00 150,000.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

Total: 559,000.00 0.00 559,000.00 142,500.00 0.00 0.00 0.00 142,500.00 0.00 0.00 0.00 701,500.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,193,056.00 0.00 1,193,056.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,193,056.00 

2 
SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,002,259.80 68,230.00 1,070,489.80 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 3,570,489.80 

Total: 2,195,315.80 68,230.00 2,263,545.80 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 4,763,545.80 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  168,380.00 1,062,590.00 1,230,970.00 3,695,623.00 3,854,377.00 0.00 0.00 7,550,000.00 1,936,192.65 0.00 45,607,909.60 56,325,072.25 

Total: 168,380.00 1,062,590.00 1,230,970.00 3,695,623.00 3,854,377.00 0.00 0.00 7,550,000.00 1,936,192.65 0.00 45,607,909.60 56,325,072.25 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

3,517,214.93 2,072,591.18 5,589,806.11 440,560.00 0.00 0.00 0.00 440,560.00 1,749,349.59 0.00 0.00 7,779,715.70 

2 Salud Materna y 
Perinatal 7,850,824.96 1,000,701.60 8,851,526.56 251,100.00 0.00 0.00 0.00 251,100.00 3,714,053.38 728,033.50 0.00 13,544,713.44 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,837,845.25 0.00 1,837,845.25 24,500.00 0.00 0.00 0.00 24,500.00 156,030.86 0.00 0.00 2,018,376.11 

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

1,868,651.00 0.00 1,868,651.00 312,500.00 0.00 0.00 0.00 312,500.00 6,449,202.34 0.00 0.00 8,630,353.34 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS RECURSOS FINANCIEROS RECURSOS 

FINANCIEROS 

5 
Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

3,491,605.00 9,315.96 3,500,920.96 369,977.00 0.00 0.00 0.00 369,977.00 294,010.75 0.00 0.00 4,164,908.71 

6 Igualdad de Género 
en Salud  241,184.00 0.00 241,184.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 241,184.00 

Total: 18,807,325.14 3,082,608.74 21,889,933.88 1,398,637.00 0.00 0.00 0.00 1,398,637.00 12,362,646.92 728,033.50 0.00 36,379,251.30

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

467,514.00 59,148.00 526,662.00 5,589,850.00 0.00 0.00 0.00 5,589,850.00 0.00 0.00 0.00 6,116,512.00 

2 
Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 88,634.78 0.00 0.00 88,634.78 

3 
Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 2,796.00 0.00 0.00 7,796.00 

4 
Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

1,440,112.00 7,287,160.00 8,727,272.00 14,785,975.93 0.00 0.00 0.00 14,785,975.93 218,719.60 0.00 0.00 23,731,967.53 

5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

952,969.00 0.00 952,969.00 3,321,461.50 0.00 0.00 0.00 3,321,461.50 60,046.80 0.00 0.00 4,334,477.30 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 1,018,368.47 0.00 0.00 0.00 1,018,368.47 49,615.50 0.00 0.00 1,067,983.97 

8 
Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 92,369.61 0.00 0.00 0.00 92,369.61 155,412.40 0.00 0.00 247,782.01 

9 

Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

1,656,664.17 0.00 1,656,664.17 13,666,929.00 0.00 0.00 0.00 13,666,929.00 9,045,360.00 0.00 0.00 24,368,953.17 

11 
Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,597,391.00 0.00 3,597,391.00 8,081,650.00 0.00 0.00 0.00 8,081,650.00 2,676,790.00 0.00 0.00 14,355,831.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 612,894.89 0.00 612,894.89 294,500.00 0.00 0.00 0.00 294,500.00 1,964,960.00 0.00 0.00 2,872,354.89 

13 
Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas 
de Salud Bucal 

96,948.00 0.00 96,948.00 5,216,379.92 0.00 0.00 0.00 5,216,379.92 2,320,873.78 0.00 0.00 7,634,201.70 

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 42,206.70 42,206.70 1,267,471.80 0.00 0.00 0.00 1,267,471.80 442,394.88 0.00 0.00 1,752,073.38 

15 Eliminación de la 
Lepra 0.00 0.00 0.00 195,330.45 0.00 0.00 0.00 195,330.45 1,800.00 0.00 0.00 197,130.45 

16 
Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

251,945.31 0.00 251,945.31 651,573.01 0.00 0.00 0.00 651,573.01 0.00 0.00 0.00 903,518.32 

17 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 
y Cólera 

55,129.05 0.00 55,129.05 1,213,532.16 0.00 0.00 0.00 1,213,532.16 154,450.52 0.00 0.00 1,423,111.73 

18 

Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

19,520.00 0.00 19,520.00 213,784.64 0.00 0.00 0.00 213,784.64 369,675.02 0.00 0.00 602,979.66 

Total: 9,151,087.42 7,388,514.70 16,539,602.12 55,614,176.49 0.00 0.00 0.00 55,614,176.49 17,551,529.28 0.00 0.00 89,705,307.89



 
Jueves 7 de noviem

bre de 2019 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
51 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS RECURSOS FINANCIEROS RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 
Vacunación 
Universal 

2,196,186.00 16,925,776.30 19,121,962.30 3,891,912.90 0.00 0.00 0.00 3,891,912.90 17,404,086.30 0.00 0.00 40,417,961.50 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

820,580.00 0.00 820,580.00 29,676,006.38 0.00 0.00 0.00 29,676,006.38 100,000.00 0.00 0.00 30,596,586.38 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

599,622.00 0.00 599,622.00 2,526,048.60 0.00 0.00 0.00 2,526,048.60 75,000.00 0.00 0.00 3,200,670.60 

Total: 3,616,388.00 16,925,776.30 20,542,164.30 36,093,967.88 0.00 0.00 0.00 36,093,967.88 17,579,086.30 0.00 0.00 74,215,218.48 

 
Gran Total: 50,489,880.36 28,527,719.74 79,017,600.10 104,265,417.37 3,854,377.00 0.00 0.00 108,119,794.37 50,059,455.15 728,033.50 45,607,909.60 283,532,792.72 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte  
de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los diecisiete días del mes de julio de dos mil 

diecinueve.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Secretario 
Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la Directora de 
Normatividad y Coordinación Institucional del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- El Secretario 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Rafael Rodríguez Cabrera.- Rúbrica.- El Secretario 
de la Contraloría, José Román Ruíz Carrillo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Morelos. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2019, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR DR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR JOSÉ 

LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, 

DIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 

LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

EL L.C. JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA, SECRETARIO DE HACIENDA, EL DR. MARCO ANTONIO 

CANTÚ CUEVAS, SECRETARIO DE SALUD Y EL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES, DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A LAS QUE AL 

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales  
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto 
en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas 
de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de mayo de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas 
Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
sexto; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán  
a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.-El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 5 y 
el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 1,692,415.60 0.00 1,692,415.60

3 Alimentación y Actividad Física U008 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00

Subtotal  4,492,415.60 0.00 4,492,415.60

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 730,729.00 0.00 730,729.00

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
P018 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal  930,729.00 0.00 930,729.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
U009 1,451,192.00 0.00 1,451,192.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 
P018, U009 1,119,985.20 70,411.00 1,190,396.20

Subtotal  2,571,177.20 70,411.00 2,641,588.20

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 2,032,880.00 3,217,197.00 5,250,077.00

Subtotal  2,032,880.00 3,217,197.00 5,250,077.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de 

la Mujer 
P020 7,038,693.50 6,887,267.20 13,925,960.70

2 Salud Materna y Perinatal P020, S201 15,664,705.47 1,650,896.00 17,315,601.47



54 DIARIO OFICIAL Jueves 7 de noviembre de 2019 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
P020 1,458,582.81 0.00 1,458,582.81

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
P020 2,248,982.00 0.00 2,248,982.00

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
P020 7,850,347.00 524,572.99 8,374,919.99

6 Igualdad de Género en Salud  P020 518,784.00 0.00 518,784.00

Subtotal  34,780,094.78 9,062,736.19 43,842,830.97

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención y Control de la 

Brucelosis  
 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 
U009 278,756.00 0.00 278,756.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
U009 13,170,302.00 5,738,303.00 18,908,605.00

5 Prevención y Control del Paludismo  0.00 0.00 0.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
U009 55,110.00 0.00 55,110.00

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de Alacrán 
U009 153,285.00 0.00 153,285.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 1,077,006.34 0.00 1,077,006.34

11 
Prevención y Control de la Obesidad 

y Riesgo Cardiovascular 
U008 3,672,372.22 0.00 3,672,372.22

12 Atención del Envejecimiento U008 337,523.61 0.00 337,523.61

13 
Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 
U009 117,536.00 0.00 117,536.00

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
P018 0.00 43,380.46 43,380.46

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
U009 611,534.06 0.00 611,534.06

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
U009 145,305.45 0.00 145,305.45

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

U009 18,400.00 0.00 18,400.00

Subtotal  19,637,130.68 5,781,683.46 25,418,814.14

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,131,111.00 43,649,427.80 45,780,538.80

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
P018 992,890.00 0.00 992,890.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
P018 573,355.00 0.00 573,355.00

Subtotal  3,697,356.00 43,649,427.80 47,346,783.80

Total de recursos federales a ministrar 

a "LA ENTIDAD" 
 68,141,783.26 61,781,455.45 129,923,238.71
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… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $129,923,238.71 (CIENTO VEINTINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 71/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $68,141,783.26 (SESENTA Y OCHO MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 26/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$61,781,455.45 (SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 45/100 M.N), serán entregados directamente a el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

… 

…” 

 

ANEXO 1  

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR CONDUCTO 

DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Normatividad y Coordinación Institucional 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 
Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

… 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

Nombramiento No. NT-175/2019 

C. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 
P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo primero y 34, de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 5, fracción I, inciso b), 92, de su Reglamento, y en el artículo 
29, Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que 
a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual rango de Dirección de Área, 
código 12-313-1-M1CO19P-0000014-E-C-A, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 15 de mayo de 2020, o antes en 
caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

 
DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 
P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, 
inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  
DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

 

Rúbrica 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, así como los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA  

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 

General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 3,694,060.00 0.00 0.00 3,694,060.00 0.00 0.00 0.00 3,694,060.00 

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1,692,415.60 0.00 1,692,415.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,692,415.60 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,800,000.00 

TOTALES 4,492,415.60 0.00 4,492,415.60 3,694,060.00 0.00 0.00 3,694,060.00 0.00 0.00 0.00 8,186,475.60 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 730,729.00 0.00 730,729.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 730,729.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

TOTALES 930,729.00 0.00 930,729.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 930,729.00  
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,451,192.00 0.00 1,451,192.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,451,192.00 

2 

SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

1,119,985.20 0.00 1,119,985.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,119,985.20 

TOTALES 2,571,177.20 0.00 2,571,177.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,571,177.20 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
2,032,880.00 0.00 2,032,880.00 13,422,759.28 0.00 0.00 13,422,759.28 58,864,499.59 8,329,380.00 67,193,879.59 82,649,518.87 

TOTALES 2,032,880.00 0.00 2,032,880.00 13,422,759.28 0.00 0.00 13,422,759.28 58,864,499.59 8,329,380.00 67,193,879.59 82,649,518.87 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 
0.00 7,038,693.50 7,038,693.50 25,303,754.96 0.00 0.00 25,303,754.96 0.00 0.00 0.00 32,342,448.46 

2 
Salud Materna y 

Perinatal 
0.00 10,681,026.37 10,681,026.37 39,317,753.70 0.00 0.00 39,317,753.70 0.00 0.00 0.00 49,998,780.07 

3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

620,445.81 838,137.00 1,458,582.81 7,624,650.00 0.00 0.00 7,624,650.00 0.00 0.00 0.00 9,083,232.81 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
0.00 2,248,982.00 2,248,982.00 6,573,690.50 980,785.20 0.00 7,554,475.70 0.00 0.00 0.00 9,803,457.70 

5 

Prevención y Atención 

de la Violencia 

Familiar y de Género 

46,099.00 7,804,248.00 7,850,347.00 3,946,150.00 0.00 0.00 3,946,150.00 0.00 0.00 0.00 11,796,497.00 

6 
Igualdad de Género en 

Salud  
518,784.00 0.00 518,784.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 518,784.00 

TOTALES 1,185,328.81 28,611,086.87 29,796,415.68 82,765,999.16 980,785.20 0.00 83,746,784.36 0.00 0.00 0.00 113,543,200.04  
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 200,356.88 0.00 0.00 200,356.88 0.00 0.00 0.00 200,356.88 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 278,756.00 278,756.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 278,756.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

13,170,302.00 0.00 13,170,302.00 14,048,828.34 0.00 0.00 14,048,828.34 0.00 0.00 0.00 27,219,130.34 

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

0.00 0.00 0.00 114,718.92 0.00 0.00 114,718.92 0.00 0.00 0.00 114,718.92 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

55,110.00 0.00 55,110.00 8,031.00 0.00 0.00 8,031.00 0.00 0.00 0.00 63,141.00 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

153,285.00 0.00 153,285.00 3,247,000.00 0.00 0.00 3,247,000.00 0.00 0.00 0.00 3,400,285.00 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

0.00 1,077,006.34 1,077,006.34 5,447,187.50 8,636,166.60 0.00 14,083,354.10 0.00 0.00 0.00 15,160,360.44 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

315,000.00 3,357,372.22 3,672,372.22 1,931,530.00 8,742,055.35 0.00 10,673,585.35 0.00 0.00 0.00 14,345,957.57 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

241,768.61 95,755.00 337,523.61 1,591,255.00 0.00 0.00 1,591,255.00 0.00 0.00 0.00 1,928,778.61 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

117,536.00 0.00 117,536.00 5,155,607.36 0.00 0.00 5,155,607.36 0.00 0.00 0.00 5,273,143.36 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 4,947,932.60 0.00 0.00 4,947,932.60 0.00 0.00 0.00 4,947,932.60 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 15,081.28 0.00 0.00 15,081.28 0.00 0.00 0.00 15,081.28 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

611,534.06 0.00 611,534.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 611,534.06 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas y 
Cólera 

0.00 145,305.45 145,305.45 170,007.67 0.00 0.00 170,007.67 0.00 0.00 0.00 315,313.12 

18 

Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 18,400.00 18,400.00 361,062.24 0.00 0.00 361,062.24 0.00 0.00 0.00 379,462.24 

TOTALES 14,664,535.67 4,972,595.01 19,637,130.68 37,238,598.79 17,378,221.95 0.00 54,616,820.74 0.00 0.00 0.00 74,253,951.42  
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 2,131,111.00 2,131,111.00 34,101,937.70 16,313,190.40 0.00 50,415,128.10 0.00 0.00 0.00 52,546,239.10 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 992,890.00 992,890.00 16,342,567.00 0.00 0.00 16,342,567.00 0.00 0.00 0.00 17,335,457.00 

3 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

0.00 573,355.00 573,355.00 2,247,300.00 0.00 0.00 2,247,300.00 0.00 0.00 0.00 2,820,655.00 

TOTALES 0.00 3,697,356.00 3,697,356.00 52,691,804.70 16,313,190.40 0.00 69,004,995.10 0.00 0.00 0.00 72,702,351.10 

 
GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

TOTALES 25,877,066.28 37,281,037.88 63,158,104.16 189,813,221.93 34,672,197.55 0.00 224,485,419.48 58,864,499.59 8,329,380.00 67,193,879.59 354,837,403.23 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para el servicio especializado de Tamiz Neonatal Metabólico, 

podrán ser ejercidos por la entidad federativa a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se modifica el 
diverso por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE /PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 4,983,679.10 0.00 4,983,679.10 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,156,919.00

 Julio 535,496.60

Subtotal de ministraciones 1,692,415.60

 P018 /CS010 1,692,415.60

Subtotal de programas institucionales 1,692,415.60

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 1,880,000.00

 Julio 920,000.00

Subtotal de ministraciones 2,800,000.00

 U008 /OB010 2,300,000.00

 U008 /IA020 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 2,800,000.00

  

Total 4,492,415.60

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 730,729.00

Subtotal de ministraciones 730,729.00

 P018 /AC020 730,729.00

Subtotal de programas institucionales 730,729.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 200,000.00

Subtotal de ministraciones 200,000.00

 P018 /AC040 200,000.00

Subtotal de programas institucionales 200,000.00

  

Total 930,729.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 870,715.00

 Junio 580,477.00

Subtotal de ministraciones 1,451,192.00

 U009 /EE200 1,451,192.00

Subtotal de programas institucionales 1,451,192.00
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2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 662,620.20

 Junio 457,365.00

Subtotal de ministraciones 1,119,985.20

 U009 /EE210 1,119,985.20

Subtotal de programas institucionales 1,119,985.20

  

Total 2,571,177.20

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 1,013,000.00

 Junio 1,019,880.00

Subtotal de ministraciones 2,032,880.00

 P016 /VH020 2,032,880.00

Subtotal de programas institucionales 2,032,880.00

  

Total 2,032,880.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 4,041,501.50

 Junio 2,997,192.00

Subtotal de ministraciones 7,038,693.50

 P020 /CC010 7,038,693.50

Subtotal de programas institucionales 7,038,693.50

  

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 5,009,621.83

 Junio 5,226,994.08

 Agosto 1,822,809.56

 Septiembre 3,605,280.00

Subtotal de ministraciones 15,664,705.47

 P020 /AP010 10,681,026.37

 S201 /S2010 4,983,679.10

Subtotal de programas institucionales 15,664,705.47

  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 620,602.00

 Mayo 247,103.00

 Junio 590,877.81

Subtotal de ministraciones 1,458,582.81

 P020 /SR010 1,458,582.81

Subtotal de programas institucionales 1,458,582.81

  

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,301,714.00

 Mayo 588,312.50

 Junio 358,955.50

Subtotal de ministraciones 2,248,982.00

 P020 /SR020 2,248,982.00

Subtotal de programas institucionales 2,248,982.00
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5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 4,558,707.00

 Mayo 34,241.00

 Junio 3,257,399.00

Subtotal de ministraciones 7,850,347.00

 P020 /MJ030 7,850,347.00

Subtotal de programas institucionales 7,850,347.00

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 147,256.00

 Mayo 227,774.00

 Junio 143,754.00

Subtotal de ministraciones 518,784.00

 P020 /MJ040 518,784.00

Subtotal de programas institucionales 518,784.00

  

Total 34,780,094.78

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

 Junio 278,756.00

Subtotal de ministraciones 278,756.00

 U009 /EE070 278,756.00

Subtotal de programas institucionales 278,756.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 9,230,522.00

 Junio 3,939,780.00

Subtotal de ministraciones 13,170,302.00

 U009 /EE020 13,170,302.00

Subtotal de programas institucionales 13,170,302.00

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 55,110.00

Subtotal de ministraciones 55,110.00

 U009 /EE020 55,110.00

Subtotal de programas institucionales 55,110.00
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8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 153,285.00

Subtotal de ministraciones 153,285.00

 U009 /EE020 153,285.00

Subtotal de programas institucionales 153,285.00

  

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 66,114.00

 Junio 1,010,892.34

Subtotal de ministraciones 1,077,006.34

 U008 /OB010 1,077,006.34

Subtotal de programas institucionales 1,077,006.34

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 1,054,092.00

 Junio 2,618,280.22

Subtotal de ministraciones 3,672,372.22

 U008 /OB010 3,672,372.22

Subtotal de programas institucionales 3,672,372.22

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 0.00

 Junio 337,523.61

Subtotal de ministraciones 337,523.61

 U008 /OB010 337,523.61

Subtotal de programas institucionales 337,523.61

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 44,076.00

 Junio 73,460.00

Subtotal de ministraciones 117,536.00

 U009 /EE060 117,536.00

Subtotal de programas institucionales 117,536.00

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 316,329.62

 Junio 295,204.44

Subtotal de ministraciones 611,534.06

 U009 /EE010 611,534.06

Subtotal de programas institucionales 611,534.06
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17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 79,717.45

 Junio 65,588.00

Subtotal de ministraciones 145,305.45

 U009 /EE010 145,305.45

Subtotal de programas institucionales 145,305.45

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 9,200.00

 Junio 9,200.00

Subtotal de ministraciones 18,400.00

 U009 /EE050 18,400.00

Subtotal de programas institucionales 18,400.00

  

Total 19,637,130.68

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 1,231,190.00

 Junio 899,921.00

Subtotal de ministraciones 2,131,111.00

 E036 /VA010 2,131,111.00

Subtotal de programas institucionales 2,131,111.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 595,734.00

 Junio 397,156.00

Subtotal de ministraciones 992,890.00

 P018 /IA010 465,970.00

 P018 /IA030 526,920.00

Subtotal de programas institucionales 992,890.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 340,870.00

 Junio 232,485.00

Subtotal de ministraciones 573,355.00

 P018 /CC030 573,355.00

Subtotal de programas institucionales 573,355.00

  

Total 3,697,356.00

 

Gran total 68,141,783.26

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

4.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 70,411 70,411.00

TOTAL 70,411.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  98.00 3,384 331,632.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.  

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por prueba 

61.00 13,913 848,693.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 
niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por prueba 

133.00 9,276 1,233,708.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 
detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 
asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 
preparados 10 Cartuchos RTC. 

1,400.00 280 392,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario y la cantidad son por prueba 

52.00 7,907 411,164.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 51 29,478.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 
mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

450.00 168 75,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

282.00 942 265,644.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir /Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 
150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 1,691 4,929,265.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 
60 Tabletas. 

1,600.00 65 104,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 600 mg. Envase con 
60 Tabletas. 

1,870.00 29 54,230.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

1,834.00 435 797,790.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir /Abacavir /Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 
600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,135.00 207 855,945.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 
50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,268.76 607 1,984,137.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 
30 Tabletas. 

1,300.00 1,759 2,286,700.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

99.00 408 40,392.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: 
Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 
30 tabletas 

2,000.00 29 58,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

710.00 2,738 1,943,980.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 
60 tabletas. 

5,429.27 52 282,322.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 

890.95 259 230,756.05
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 
60 Tabletas. 

365.00 117 42,705.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

425.00 604 256,700.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 132 226,248.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 148 162,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

1,730.00 195 337,350.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 
60 Tabletas. 

6,622.47 37 245,031.39

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,395.27 117 397,246.59

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 770 267,929.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

1,040.00 276 287,040.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 

200 mg Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
995.00 1 995.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 

240 ml. 
485.00 707 342,895.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina /Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 188 323,360.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 

52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 16,573 28,505,560.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta. Cada tableta 

contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 

300.6 mg equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: La descripción debe decir: Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil 

800.00 16,913 13,530,400.00

TOTAL 62,081,696.59

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del 
Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: 
Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC.  
Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

457.93 15,040 6,887,267.20

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de 
abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior 
y dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de 
diámetro. Pieza.  

3,390.00 10 33,900.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 
3 niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

150.00 342 51,300.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Bolsas Señales de Alarma 

27.97 2,500 69,925.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

4.06 2,500 10,150.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Pendón Línea Telefónica 01800 MATERNA 

524.96 50 26,248.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Sombrilla 01800 MATERNA 

135.64 2,500 339,100.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Estrategia Nacional Lactancia Materna 

38.15 50 1,907.50

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Lineamiento técnico Triage Obstetrico, Código Mater 
y Equipo de Respuesta Inmediata Obstetrica 

49.89 50 2,494.50

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: ImánLínea Telefónica 01800 MATERNA 

7.43 2,500 18,575.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Lineamiento técnico de Prevención, Diagnóstico y 
Manejo del Parto Pretérmino 

48.51 50 2,425.50

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: DovelaLínea Telefónica 01800 MATERNA 

416.56 2,500 1,041,400.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Kit Plan de Seguridad 

16.16 2,500 40,400.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Lineamiento técnico. Atención y seguimiento del 
embarazo y su relación con el virus de Zika 

37.73 50 1,886.50
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el Puerperio 

3.61 800 2,888.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 
Descripción complementaria: Trípticos Signos de Alarma en el Puerperio 

10.37 800 8,296.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 
Descripción complementaria: Abacavir. Clave del cuadro básico 4272, personas 
menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

578.00 22 12,716.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 
Descripción complementaria: Atripla. Clave del cuadro básico 5640, personas 
mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 203 473,402.09

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Lamivudina). Clave del cuadro básico 4271, 
personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

890.95 22 19,600.90

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra. Clave del cuadro básico 5276, personas 
menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

1,714.00 11 18,854.00

TOTAL 9,062,736.19

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 
sacos de 18 kilogramos" 

30,140.00 11 331,540.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco 
con 10 kilos" 

2,521.00 89 224,369.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros" 

135,574.00 7 949,018.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado al 41% microemulsión 
en bidón de 10 litros" 

13,578.00 80 1,086,240.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 
agua en bidones de 20 litros" 

14,400.00 90 1,296,000.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado al 49% en caja con 
12 litros" 

18,000.00 20 360,000.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Adulticida organosfosforado al 28.16% en caja con 
12 frascos de 833 ml." 

13,000.00 43 559,000.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros" 

7,378.00 18 132,804.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg con 
200 sobres de 125 gramos cada uno" 

40,346.00 12 484,152.00
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4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 32 sobres de 143 gramos" 

17,510.00 18 315,180.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja con 672 tabletas 

288.96 3 866.88

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, caja con 672 tabletas 

450.24 3 1,350.72

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, caja con 100 tabletas 

33.79 16 540.64

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 
de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o 
frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 468 2,031.12

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.77 234 180.18

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 

6.01 234 1,406.34

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.43 10 4.30

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina Ácido clavulanico 875/125 mg, tableta 

4.28 10 42.80

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 
inyectable 

75.17 10 751.70

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tableta 

0.62 234 145.08

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 

6.47 10 64.70

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.50 234 4,797.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.83 10 8.30

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 

7.18 39 280.02

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

30.93 10 309.30

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tableta 

1.78 234 416.52

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tableta 

0.43 234 100.62

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

22.03 10 220.30

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 

6.08 208 1,264.64

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.42 10 4.20

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tableta 

47.57 10 475.70

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.67 234 156.78

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + ácido clavulanico 125 mg, 
tabletas 

2.98 10 29.80
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14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid 50 mg, tableta 
64.12 10 641.20

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 
inyectable 

90.83 234 21,254.22

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. 
Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

64.60 10 646.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. 
Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

69.15 10 691.50

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 
kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

49.36 10 493.60

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 
ámpula. 

82.73 10 827.30

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, Caja con 100 tabletas 
33.79 100 3,379.00

TOTAL 5,781,683.46

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 
0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 
de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 
1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus 
tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 
µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 

Descripción complementaria: La clave, dosis y precio pueden variar 

2,298.70 11,969 27,513,140.30

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por el envase con 1 frasco ámpula con 
5 ml cada uno (10 dosis) 

537.50 30,021 16,136,287.50

TOTAL 43,649,427.80

 
Gran total 120,645,955.04

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV-Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 450

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase con 
una ampolleta de 1 ml. 

10,410

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de 
Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

15,000

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 
2 Comprimidos o Tabletas. 

1,000

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  3,500

TOTAL (PESOS) 980,785.20

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en 
glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, 
con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 
tiras. TATC.  

538,428

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de 
hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

24,646

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 
100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

24,646

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la 
determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 
10, 15 o 25 tiras reactivas.  

64,209

TOTAL (PESOS) 17,378,221.95

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados 
contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 
800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 
000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: El precio es por Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente 

4,498

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g. 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
1,877
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1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del 
Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 
20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 ?g. Envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. (1 dosis) 

15,970

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 
DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 
(cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 
Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: El precio es por envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

2,266

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto terminado. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de 
seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos 
de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml 
(10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

813

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 
Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Precio por envase con 1 frasco ámpula con una dosis. La clave puede variar a la 
020.000.3808.00 dependiendo la disponibilidad y presentación 1 Jeringa prellenada con una dosis de 0.5ml 

21,130

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No 
menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico 
Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: 
Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso 
**Potencia de producto terminado 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

2,623

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 
log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 
(cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 
Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 
(cultivados en huevo embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 
o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco 
ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente 

64,210

TOTAL (PESOS) 16,313,190.40

 
GRAN TOTAL (PESOS) 34,672,197.55

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas  

de Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente  
de financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados  
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL(PRESU
PUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 195,196.57 0.00 0.00 0.00 195,196.57 3,694,060.00 0.00 0.00 3,889,256.57 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1,692,415.60 0.00 1,692,415.60 28,770.05 0.00 0.00 0.00 28,770.05 0.00 0.00 0.00 1,721,185.65 

3 Alimentación y Actividad Física 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,800,000.00 

Total: 4,492,415.60 0.00 4,492,415.60 223,966.62 0.00 0.00 0.00 223,966.62 3,694,060.00 0.00 0.00 8,410,442.22 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 32,474.00 0.00 0.00 0.00 32,474.00 0.00 0.00 0.00 32,474.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 32,474.00 0.00 0.00 0.00 32,474.00 0.00 0.00 0.00 32,474.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 730,729.00 0.00 730,729.00 39,288.12 0.00 0.00 0.00 39,288.12 0.00 0.00 0.00 770,017.12 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

200,000.00 0.00 200,000.00 33,096.87 0.00 0.00 0.00 33,096.87 0.00 0.00 0.00 233,096.87 

Total: 930,729.00 0.00 930,729.00 72,384.99 0.00 0.00 0.00 72,384.99 0.00 0.00 0.00 1,003,113.99 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,451,192.00 0.00 1,451,192.00 44,855.93 0.00 0.00 0.00 44,855.93 0.00 0.00 0.00 1,496,047.93 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,119,985.20 70,411.00 1,190,396.20 2,400,000.00 0.00 0.00 0.00 2,400,000.00 0.00 0.00 0.00 3,590,396.20 

Total: 2,571,177.20 70,411.00 2,641,588.20 2,444,855.93 0.00 0.00 0.00 2,444,855.93 0.00 0.00 0.00 5,086,444.13 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2,032,880.00 3,217,197.00 5,250,077.00 69,600.00 0.00 0.00 0.00 69,600.00 13,422,759.28 0.00 67,193,879.59 85,936,315.87 

Total: 2,032,880.00 3,217,197.00 5,250,077.00 69,600.00 0.00 0.00 0.00 69,600.00 13,422,759.28 0.00 67,193,879.59 85,936,315.87 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7,038,693.50 6,887,267.20 13,925,960.70 172,800.00 0.00 0.00 0.00 172,800.00 25,303,754.96 0.00 0.00 39,402,515.66 

2 Salud Materna y Perinatal 10,681,026.37 1,650,896.00 12,331,922.37 70,000.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00 39,317,753.70 4,983,679.10 0.00 56,703,355.17 

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1,458,582.81 0.00 1,458,582.81 7,000.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 7,624,650.00 0.00 0.00 9,090,232.81 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL(PRESU
PUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2,248,982.00 0.00 2,248,982.00 3,687.62 0.00 0.00 0.00 3,687.62 7,554,475.70 0.00 0.00 9,807,145.32 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7,850,347.00 524,572.99 8,374,919.99 24,000.00 0.00 0.00 0.00 24,000.00 3,946,150.00 0.00 0.00 12,345,069.99 

6 Igualdad de Género en Salud  518,784.00 0.00 518,784.00 6,000.00 0.00 0.00 0.00 6,000.00 0.00 0.00 0.00 524,784.00 

Total: 29,796,415.68 9,062,736.19 38,859,151.87 283,487.62 0.00 0.00 0.00 283,487.62 83,746,784.36 4,983,679.10 0.00 127,873,102.95 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 107,820.00 0.00 0.00 0.00 107,820.00 0.00 0.00 0.00 107,820.00 

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 15,750.00 0.00 0.00 0.00 15,750.00 200,356.88 0.00 0.00 216,106.88 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

278,756.00 0.00 278,756.00 80,240.00 0.00 0.00 0.00 80,240.00 0.00 0.00 0.00 358,996.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

13,170,302.00 5,738,303.00 18,908,605.00 10,094,011.36 0.00 0.00 0.00 10,094,011.36 14,048,828.34 0.00 0.00 43,051,444.70 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 114,718.92 0.00 0.00 139,718.92 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

55,110.00 0.00 55,110.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 8,031.00 0.00 0.00 68,141.00 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

153,285.00 0.00 153,285.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,247,000.00 0.00 0.00 3,400,285.00 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1,077,006.34 0.00 1,077,006.34 41,790.00 0.00 0.00 0.00 41,790.00 14,083,354.10 0.00 0.00 15,202,150.44 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,672,372.22 0.00 3,672,372.22 34,400.00 0.00 0.00 0.00 34,400.00 10,673,585.35 0.00 0.00 14,380,357.57 

12 Atención del Envejecimiento 337,523.61 0.00 337,523.61 34,760.00 0.00 0.00 0.00 34,760.00 1,591,255.00 0.00 0.00 1,963,538.61 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

117,536.00 0.00 117,536.00 25,600.00 0.00 0.00 0.00 25,600.00 5,155,607.36 0.00 0.00 5,298,743.36 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 43,380.46 43,380.46 107,400.00 0.00 0.00 0.00 107,400.00 4,947,932.60 0.00 0.00 5,098,713.06 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,081.28 0.00 0.00 15,081.28 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

611,534.06 0.00 611,534.06 34,000.00 0.00 0.00 0.00 34,000.00 0.00 0.00 0.00 645,534.06 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

145,305.45 0.00 145,305.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 170,007.67 0.00 0.00 315,313.12 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

18,400.00 0.00 18,400.00 44,000.00 0.00 0.00 0.00 44,000.00 361,062.24 0.00 0.00 423,462.24 

Total: 19,637,130.68 5,781,683.46 25,418,814.14 10,649,771.36 0.00 0.00 0.00 10,649,771.36 54,616,820.74 0.00 0.00 90,685,406.24 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL(PRESU
PUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,131,111.00 43,649,427.80 45,780,538.80 568,390.40 0.00 0.00 0.00 568,390.40 50,415,128.10 0.00 0.00 96,764,057.30 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

992,890.00 0.00 992,890.00 184,000.00 0.00 0.00 0.00 184,000.00 16,342,567.00 0.00 0.00 17,519,457.00 

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

573,355.00 0.00 573,355.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 2,247,300.00 0.00 0.00 2,845,655.00 

Total: 3,697,356.00 43,649,427.80 47,346,783.80 777,390.40 0.00 0.00 0.00 777,390.40 69,004,995.10 0.00 0.00 117,129,169.30 

 
Gran Total: 63,158,104.16 61,781,455.45 124,939,559.61 14,553,930.92 0.00 0.00 0.00 14,553,930.92 224,485,419.48 4,983,679.10 67,193,879.59 436,156,468.70 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte  
de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los diecisiete días del mes de julio de dos mil 

diecinueve.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Secretario 
Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la Directora de 
Normatividad y Coordinación Institucional del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- El Secretario 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DECRETO por el que se adiciona un artículo 137 Bis a la Ley del Seguro Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 137 BIS A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 137 Bis a la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 137 Bis. Si un pensionado desaparece de su domicilio por más de un mes sin que se tengan 
noticias de su paradero, sus beneficiarios con derecho a la pensión, disfrutarán de la misma en los términos 
de la sección del ramo de vida del seguro de invalidez y vida con carácter provisional, y previa la solicitud 
respectiva, bastando para ello que se compruebe el parentesco y la desaparición del pensionado, exhibiendo 
la denuncia presentada ante el Ministerio Público correspondiente. Si posteriormente y en cualquier tiempo, el 
pensionado se presentase, tendrá derecho a disfrutar él mismo su pensión y a recibir las diferencias entre el 
importe original de la misma y aquél que hubiese sido entregado a sus beneficiarios, sin que en ningún caso 
pueda entenderse una obligación del Instituto respecto de aquellos importes que hubieran sido pagados a los 
beneficiarios. Cuando se compruebe el fallecimiento del pensionado, la transmisión será definitiva. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2019.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 
Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Dip. Lizbeth Mata 
Lozano, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 

 

 

ACTA de instalación y clausura de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Géneros de Punto. 

ASUNTO  ACTA DE INSTALACIÓN Y CLAUSURA DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO 
INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE GÉNEROS DE PUNTO. 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día siete de octubre de dos mil diecinueve, día y 
hora señalados en la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha veintidós de agosto 
de dos mil diecinueve, en cumplimiento a lo ordenado por los Artículos 406 y 419 fracciones II y III y 419 de la 
Ley Federal del Trabajo, se procedió a la instalación de la Convención Obrero Patronal Revisora en su 
aspecto integral del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. En acatamiento a lo 
previsto por el artículo 411 de la Ley antes invocada, ante la presencia del señor LIC. GUILLERMO E. ROCA 
SANTOS COY, Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y representante de la LIC. LUISA MARÍA 
ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, y del LIC. PEDRO GARCÍA RAMÓN, Director 
General de Convenciones de la referida Unidad, se reunieron en la sala 3 de la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores de esta Secretaría, los Delegados Obreros y Patronales acreditados para asistir a la 
Convención Revisora del Contrato Ley referido. 

Se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes por el sector obrero y por el sector 
patronal, los Delegados que fueron acreditados ante esta Convención.  

En atención a lo dispuesto por los artículos 406 y 419 de la Ley Federal del Trabajo, la Convención 
procedió a designar a los secretarios escrutadores; por el sector obrero los CC. J. GUADALUPE 
DELGADILLO VIZCARRA y SERVANDO GARCÍA VIVEROS; por el sector patronal el C. LIC. FERNANDO 
YLLANES MARTÍNEZ. 
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Con el objeto de que los Escrutadores pudieran llevar a cabo el recuento de los presentes, se declaró un 
receso y al reanudarse la sesión, informaron los Escrutadores que están representadas más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y los patrones que tienen a su servicio a dichos trabajadores 
y que por lo tanto procede a la instalación de la Convención.  

En uso de la palabra el señor Fermín Lara Jiménez, manifestó que habían solicitado en tiempo y forma la 
revisión integral del Contrato Ley de Géneros de Punto y habían presentado sus emplazamientos a huelga 
ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.  

A continuación el LIC. RAFAEL ZAGA SABA, en representación del sector empresarial manifestó la grave 
caída de las ventas de los artículos de Géneros de Punto y su subvaluación, lo que impide dar en estos 
momentos, altos incrementos salariales.  

Enseguida el LIC. GUILLERMO E. ROCA SANTOS COY, Titular de la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores hizo la siguiente declaratoria:  

“HOY DÍA SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ME PERMITO DECLARAR FORMALMENTE 
INSTALADA LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA 
TEXTIL DEL RAMO DE GÉNEROS DE PUNTO. ASIMISMO ME PERMITO COMUNICAR A USTEDES, QUE DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 411 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA C. SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, LIC. LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, ME HA DESIGNADO SU REPRESENTANTE PARA 
PRESIDIR LOS TRABAJOS DE ESTA CONVENCIÓN”.  

Efectuado un receso se procedió al nombramiento por las representaciones obrera y patronal de las 
siguientes comisiones: a) Mesa Directiva; b) Comisión Redactora de Reglamento Interior de Labores y c) 
Comisión Dictaminadora de Credenciales, de conformidad con las listas anexas, mismas que fueron 
aprobadas por la asamblea. 

Reanudadas las actividades, en sesión plenaria el día diez de octubre del año en curso, se aprobaron por 
unanimidad los informes de las comisiones: Redactora de Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de 
Credenciales. 

De inmediato, se procedió al nombramiento de la Comisión de Contratación y Tarifas, siendo integrada por 
los Delegados Obreros y Patronales que constituyen la Mesa Directiva. 

Declarados los trabajos en sesión permanente, siendo las veintitrés horas con treinta minutos del día de la 
fecha, y una vez que los secretarios de la Mesa Directiva, certificaron la existencia del Quórum reglamentario, 
dieron cuenta los integrantes de la Comisión de Contratación y Tarifas de un convenio con esta fecha, mismo 
que fue aprobado en todas y cada una de sus partes por unanimidad.  

A continuación, se levantó la sesión, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria: 
“HOY DÍA DIEZ DE OCTUBRE DE 2019, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS  
DE LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LA 
INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE GÉNEROS DE PUNTO”.  

Para constancia, se levanta la presente acta, que después de leída y aprobada, la firman al calce el 
Presidente de la Convención junto con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los Delegados 
Obreros Patronales que quisieron hacerlo. 

El Presidente, Guillermo E. Roca Santos Coy.- Rúbrica.- Secretarios Obreros: Fermín Lara Jiménez, 
Miguel Ángel Tapia Dávila, José Alfredo Cruz Ruiz, Fidel A. Moreno García.- Rúbricas.- Secretarios 
Patronales: Fernando Yllanes Martínez, Octavio Carvajal Bustamante.- Rúbricas. 

 

 

CONVENIO de revisión integral de fecha 10 de octubre de 2019, firmado por los representantes de más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y patrones afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

Asunto: CONVENIO REVISIÓN INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE 
GÉNEROS DE PUNTO. 

En la Ciudad de México, siendo LAS VEINTITRÉS HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, comparecieron ante los CC. Licenciados Guillermo E. Roca 
Santos Coy , Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores: Pedro García Ramón, Director General de 
Convenciones: Sandra Aguilar Medina y Guillermo Rosales Vázquez, Funcionarios Conciliadores de la propia 
dependencia; comparecen por el SECTOR OBRERO los señores: Fermín Lara Jiménez, Miguel Ángel Tapia 
Dávila, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Sebastián Moreno Tapia, Lourdes Enríquez Cárdenas, Fernando 
Polo Blas, Cuauhtémoc Sánchez Olvera, Daniel Santiago Moreno Ortega, Servando García Viveros, Ricardo 
Delgadillo Ocampo, Oscar Viveros Ortega, Felipe González Hernández, Buenaventura Hernández García, 
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Ismael Rodríguez Márquez, Florecio Sánchez Sánchez, Juan Benítez Pérez, Raúl Adalberto Chávez López, 
Areli Mendoza Cuervo, Sergio Piña Durán, José Alfredo Cruz Ruiz, José Rafael Ferrusca Martínez,  
Lic. Angelina Hernández Ríos, Alejandro Martínez Velázquez, Roberto Gutierrez Trujeque, Raúl Hernández 
Montero, Jorge Varela Chavero, Gabriel Jiménez López, Jerónimo Sánchez Jiménez, Ma. Trinidad Rodríguez 
Vázquez, Jacinto Peña Morales, Álvaro de la Luz Martínez, Eleodoro López, Rosa Carrera, Jesús Martín 
Galicia Rodríguez, Fidel Agustín Moreno García, Marcial Serna Luévano, J. Tomas Zenteno Monsalvo, 
Romualdo Pérez Rodríguez, Martín Torres González, Marciano Pérez Flores, Guillermo Gil Montes, Lic. Noé 
Jaime Pacheco, Mario Martínez Déctor, Alfredo Romero Sánchez, Jorge Pérez Ibarra, Teodoro Hernández 
Granados, Pedro Pineda Martínez, Raúl Adalberto Chávez López, Ismael Cortés Herrera, Martha Lara 
Córdova, Jaime Martínez García, Jorge Armas Contreras, Hugo Landeros Olague, Marciano Pérez Flores, 
Octavio Rosas Cardiel, Raymundo López Troncoso, Ignacio Santiago García, Jaime Ricardo Cruz Marañón, 
María Elena Lara Cataño, Emanuel Gerardo Moreno Ortega, Lic. Cinthia Landeros, Ismael Rodríguez 
Márquez y Heliodoro Bernardino López González, Rodolfo Gerardo González Guzmán, Tayde Alejandra 
González Baca, Carlos Roberto Flores Mendoza, Angélica Magaly Moreno Ortega comparecen POR EL 
SECTOR EMPRESARIAL los señores Licenciados, Fernando Yllanes Martínez, Octavio Carvajal Bustamante, 
Roxana Güemes Escalera, Cesar Páez Flores quienes dijeron: 

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias con la intervención de los  
CC. Funcionarios de esta Unidad, han llegado a un acuerdo para dar por revisado, el aspecto Integral del 
Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, y al efecto celebran un convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS:  
PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 

todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad, que representan a los 
Sindicatos de Trabajadores que afilian a más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados de 
esta Rama de la Industria y a los patrones que tienen a su servicio a tal mayoría de trabajadores en la 
industria Textil del ramo de Géneros de Punto.  

SEGUNDA.- Las partes convienen incrementar a partir del primer turno del día once de octubre de dos mil 
diecinueve, los salarios y tarifas que actualmente devengan los trabajadores sindicalizados al servicio de la 
industria, ya sea fijos, a destajo, por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares superiores, así 
como los llamados “banderazos” donde los hubiere, en un 5.625% (CINCO PUNTO SEISCIENTOS 
VEINTICINCO POR CIENTO) y una vez aplicado el mismo, el salario mínimo de la Industria Textil del ramo de 
Géneros de Punto establecido en el artículo 32 del Contrato Ley correspondiente queda en $190.81 
(CIENTO NOVENTA PESOS 81/100 M.N). 

TERCERA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de la Industria Textil del ramo de Géneros de 
Punto para los efectos del artículo 419 de la Ley Federal del Trabajo mismo que estar vigente a partir del 
primer turno del día 11 de octubre de 2019 y lo estará hasta el día 10 del mismo mes de 2021 salvo la revisión 
anual salarial que corresponda para 2020. 

CUARTA.- A pesar de las múltiples gestiones y acciones que sean venido llevando a cabo por los 
trabajadores y empresas pertenecientes a la industria textil, continuamos sufriendo los terribles efectos del 
contrabando y la ilegalidad, por ello, solicitamos enérgica pero respetuosamente del Gobierno Federal, que 
atienda las propuestas formuladas a fin de combatir este grave problema que ha venido destruyendo empleos 
y generando situaciones insostenibles para las partes. 

QUINTA.- Las partes solicitan a la C. Secretaria del Trabajo y Previsión Social que ordené la publicación 
del presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos de lo dispuesto por el artículo 
414 fracción VI de la Ley Federal del Trabajo.  

SEXTA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, el Sector Obrero se da por satisfecho de 
los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga presentó ante la Secretaria Auxiliar de Huelgas de 
la Junta Especial Número seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje con motivo de la presente revisión, y 
por tanto los sindicatos se obligan a desistir de los mismos a su entero perjuicio ante dicha autoridad.  

SEPTIMA.- Las partes se obligan a ratificar el presente Convenio ante la Junta Especial Número seis de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, para los efectos de los artículos 419, en relación con los Artículos 17 y 390 
de la Ley federal del Trabajo, y a solicitar de dicha autoridad que lo apruebe dándole los efectos inherentes a 
un laudo ejecutoriado, autorizando para tal efecto el Sector Obrero a los CC. José Alfredo Cruz Ruiz y Fermín 
Lara Jiménez, conjunta o separadamente; y el sector Patronal a los Licenciados Octavio Carvajal Bustamante 
y Fernando Yllanes Martínez, también conjunta o separadamente. 

OCTAVA.- Las partes solicitan se dé cuenta con el presente Convenio al Pleno de la Convención Revisora 
para los efectos reglamentarios correspondiente. 

PARA CONSTANCIA, se levanta el presente Convenio que una vez leído y aprobado lo firman al margen 
los comparecientes y al calce los CC. Funcionarios que actúan. 

El Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Guillermo E. Roca Santos Coy.- Rúbrica.-  
El Director General de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- Los Funcionarios Conciliadores: 
Sandra Aguilar Medina, Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbricas. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en los artículos 14, 16, 17, 17 Bis, 18 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

Capítulo I 

Del Ámbito de Competencia y Organización de la Secretaría 

Artículo 1.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en adelante la Secretaría, tiene a su 
cargo el ejercicio de las atribuciones que expresamente le confieren la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley Agraria, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, la Ley de Vivienda y otras leyes, así como reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones que emita la persona titular del Ejecutivo Federal. 

Artículo 2.- Al frente de la Secretaría está la persona titular, quien para el despacho de los asuntos de su 
competencia se auxiliará de: 

A. Unidades administrativas: 

I. Subsecretarías: 

a) De Ordenamiento Territorial y Agrario, e 

b) De Desarrollo Urbano y Vivienda; 

II. Unidades y Coordinaciones Generales; 

a) Unidad de Administración y Finanzas; 

b) Unidad de Asuntos Jurídicos; 

c) Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional; 

d) Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano; 

e) Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos; 

f) Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad, e 

g) Coordinación General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres; 

III. Direcciones Generales: 

a) De Coordinación de Oficinas de Representación; 

b) De Ordenamiento de la Propiedad Rural; 

c) De Ordenamiento Territorial; 

d) De Inventarios y Modernización Registral y Catastral; 

e) De Concertación Agraria y Mediación; 

f) De Desarrollo Regional; 

g) De Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda; 

h) De Programación y Presupuesto; 

i) De Capital Humano y Desarrollo Organizacional; 

j) De Recursos Materiales y Servicios Generales; 

k) De Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

l) De Amparos y Ejecutorias; 

m) De Litigio Estratégico y Cumplimiento Normativo, e 

n) De Legislación, Consulta y Pago de Predios; 
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IV. Oficinas de Representación en las Entidades Federativas o Regiones, y 

B. Órgano Administrativo Desconcentrado, Registro Agrario Nacional, y 

C. Unidades Subalternas, las direcciones generales, directores y subdirectores de área, jefes de 
departamento, y demás áreas administrativas que auxiliarán a las unidades administrativas y al 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría en el ejercicio de sus atribuciones; las cuales 
deberán, observando las disposiciones jurídicas aplicables, figurar en la estructura organizacional 
autorizada a la Secretaría, cuya adscripción y funciones serán establecidas en el Manual de 
Organización General de la Secretaría o, en su caso, en los manuales de organización, de 
procedimientos o de servicios al público, respectivos. 

Artículo 3.- La Secretaría, planeará y conducirá sus actividades con base en las políticas que establezca 
la persona titular del Ejecutivo Federal y con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan 
Nacional de Desarrollo, para la consecución de sus objetivos y el logro de las metas de los programas a su 
cargo. 

Artículo 4.- Las unidades administrativas, órgano administrativo desconcentrado y los servidores públicos 
de la Secretaría, cuidarán que, en el ejercicio de sus atribuciones y facultades, así como en la ejecución de 
sus políticas, planes, programas y acciones, se garanticen los derechos humanos con énfasis en el enfoque 
de género e incorporando la inclusión social. 

Capítulo II 

De las Facultades de la Persona Titular de la Secretaría 

Artículo 5.- A la persona titular de la Secretaría, corresponden originalmente la representación, trámite y 
resolución de los asuntos que competen a la Dependencia. 

La persona titular de la Secretaría, sin perjuicio de su ejercicio directo, podrá delegar sus facultades en 
servidores públicos subalternos, mediante acuerdos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, 
salvo aquellas que las disposiciones jurídicas aplicables señalen como indelegables. 

Artículo 6.- La persona titular de la Secretaría tiene las siguientes facultades indelegables: 

I. Fijar la política nacional de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del 
desarrollo urbano y metropolitano de los centros de población, la política de vivienda, la 
planeación del desarrollo regional, urbano y agrario, la promoción y fomento de la 
infraestructura urbana en cuanto a la movilidad y vivienda, así como de la propiedad rural, de 
conformidad con los objetivos y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo; 

II. Acordar con la persona titular del Ejecutivo Federal, los asuntos relevantes de la Secretaría y de 
las entidades paraestatales sectorizadas a esta; 

III. Desempeñar las comisiones y funciones específicas que la persona titular del Ejecutivo Federal 
le confiera; 

IV. Proponer a la persona titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, los proyectos de iniciativas de leyes y decretos legislativos, así como de 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos jurídicos que deba suscribir aquella, 
cuando las disposiciones de dichos ordenamientos incidan en la competencia de la Secretaría o 
del sector paraestatal coordinado por esta; 

V. Dar cuenta al Congreso de la Unión, sobre el estado que guarda la Secretaría y el sector 
paraestatal coordinado por esta e informar, siempre que sea requerido para ello, a las Cámaras 
que lo integran, cuando se discuta un instrumento normativo o se estudie un asunto relacionado 
con su ámbito de competencia; 

VI. Refrendar, para su validez y observancia, los reglamentos, decretos y acuerdos que expida la 
persona titular del Ejecutivo Federal, y se relacionen con los asuntos de su competencia; 

VII. Representar a la persona titular del Ejecutivo Federal en las controversias y acciones de 
inconstitucionalidad, en los términos previstos en la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los casos que 
determine la persona titular del Ejecutivo Federal, sin perjuicio de ser suplido en sus ausencias 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del presente Reglamento; 

VIII. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la Secretaría, así como ordenar la 
integración del diverso anteproyecto que elaboren las entidades paraestatales del sector 
coordinado por esta, para la remisión de ambos anteproyectos a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
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IX. Coordinar la programación y el presupuesto de la Secretaría, conocer de la operación y evaluar 
a las entidades paraestatales sectorizadas, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

X. Someter a la consideración y, en su caso, aprobación de la persona titular del Ejecutivo 
Federal, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los programas 
sectoriales, cuya elaboración le corresponde a la Secretaría; 

XI.  Presentar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los proyectos de programas 
regionales y especiales, cuya elaboración le corresponde a la Secretaría, para que aquella 
Dependencia los someta a consideración y, en su caso, aprobación de la persona titular del 
Ejecutivo Federal; 

XII. Resolver las solicitudes de indemnización por afectación agraria; 

XIII. Emitir la resolución que declare una superficie geográfica como terreno nacional y, cuando 
proceda su enajenación, suscribir los títulos de propiedad correspondientes, en los términos 
previstos en la Ley Agraria, en los reglamentos que derivan de esta y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XIV. Expedir los lineamientos para la operación del Comité Técnico de Valuación de la Secretaría, 
así como los lineamientos y reglas de operación de los programas a su cargo, que así lo 
requieran; 

XV. Autorizar la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y 
concertación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las 
entidades federativas, con los municipios, con las alcaldías y con las organizaciones de los 
sectores social y privado, respectivamente, para la atención y solución de problemas 
relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo 
regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción 
de infraestructura urbana y vivienda, en el ámbito de su competencia; 

XVI. Emitir acuerdos para la constitución de comités, consejos, comisiones internas, transitorias o 
permanentes y demás órganos colegiados que se requieran para el mejor despacho de los 
asuntos a su cargo; 

XVII. Modificar o suprimir las oficinas de servicio al público o cualquier otra unidad de la Secretaría, 
de asistencia, asesoría, apoyo técnico o coordinación en la circunscripción territorial que juzgue 
conveniente, previa autorización de las instancias competentes, mediante acuerdos que serán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y dictar las políticas de adscripción del personal, 
conforme a las necesidades del servicio, la disponibilidad de recursos presupuestarios 
autorizados y la legislación aplicable; 

XVIII. Proponer a la persona titular del Ejecutivo Federal el nombramiento y, en su caso, la remoción 
de las personas titulares de las subsecretarías de esta Dependencia y la del Registro Agrario 
Nacional, así como: 

a) De la Procuraduría Agraria, los correspondientes a las personas titulares de la 
Procuraduría, de la Subprocuraduría General y de la Secretaría General; 

b) Del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, el correspondiente a la persona titular 
de la Dirección General; 

c) Del Director en Jefe del Registro Agrario Nacional; 

d) Del Director General de la Comisión Nacional de Vivienda, e 

e) Del Director General del Instituto Nacional del Suelo Sustentable; 

XIX. Designar a los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior a él, salvo los 
nombramientos que corresponden directamente al Presidente de la República o a otra autoridad 
por disposición expresa en la ley, y resolver las propuestas que se le hagan para la designación 
del personal de confianza y de libre designación conforme a la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como ordenar al titular de la Unidad  
de Administración y Finanzas expedir los nombramientos correspondientes; 

XX. Aprobar y expedir, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las Condiciones 
Generales de Trabajo de la Secretaría; 
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XXI. Designar a quienes deban representar a la Secretaría ante las comisiones, congresos, 
consejos, comités, organizaciones, entidades e instituciones nacionales e internacionales donde 
participe esta Dependencia, salvo en los casos en que, la legislación aplicable, señale al 
servidor público que representa a la Secretaría; 

XXII. Designar a los servidores públicos de la Secretaría que auxiliarán en el desarrollo de los 
procedimientos de mediación contemplados en la Ley de Hidrocarburos y en la Ley de la 
Industria Eléctrica; 

XXIII. Expedir, para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los acuerdos de adscripción, 
de delegación de facultades y el Manual de Organización General de la Secretaría, así como 
autorizar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público para sus 
unidades administrativas y órgano administrativo desconcentrado; 

XXIV. Designar provisionalmente a los servidores públicos encargados del despacho de las áreas 
administrativas referidas en la fracción XVIII de este artículo, en tanto la persona titular del 
Ejecutivo Federal realiza los nombramientos correspondientes; 

XXV. Resolver las dudas que se presenten con motivo de la interpretación o aplicación de este 
Reglamento y los casos no previstos en el mismo; 

XXVI. Establecer los mecanismos de supervisión regional en las Oficinas de Representación de la 
Secretaría; 

XXVII. Proponer a la persona titular del Ejecutivo Federal, el Programa Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, el Programa Nacional de Vivienda y el Programa Sectorial de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con las formalidades que establecen la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la Ley Agraria, la Ley 
de Vivienda y la Ley de Planeación; 

XXVIII. Emitir los lineamientos a través de los cuales se establecerán los métodos y procedimientos 
para medir y asegurar que los proyectos y acciones vinculados con políticas, directrices y 
acciones de interés metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden congruencia 
con los distintos niveles y ámbitos de planeación; 

XXIX. Participar en el Consejo Nacional de Vivienda; 

XXX. Opinar y avalar los programas de trabajo que emitan las distintas unidades administrativas de la 
Secretaría; 

XXXI. Instruir a las unidades administrativas en los casos de falta de definición reglamentaria; 

XXXII. Aprobar los distintos procedimientos o procesos administrativos que elaboren las diferentes 
unidades responsables de la Secretaría; 

XXXIII. Coordinar con la Oficina de la Presidencia de la República las solicitudes e instrucciones que 
realice la persona titular del Ejecutivo Federal, incluyendo las visitas de trabajo o giras 
institucionales, y 

XXXIV. Las demás que le correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo III 

De las Atribuciones Genéricas de las Subsecretarías 

Artículo 7.- Las Subsecretarías, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen las atribuciones 
genéricas siguientes: 

I. Planear, programar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades 
administrativas de su adscripción, de acuerdo a lo dispuesto en este Reglamento; 

II. Participar, con las instancias competentes, en la formulación, ejecución, evaluación y control de 
las acciones, estrategias y programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales de su 
competencia, así como en la elaboración de los indicadores respectivos; 

III. Participar en los programas nacionales, sectoriales, especiales y presupuestarios que les 
competan, para incorporar en estos una visión de territorio y desarrollo sostenible, la inclusión 
social, la perspectiva de género, la especificidad indígena y la gestión integral de riesgos, de 
acuerdo con las leyes y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
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IV. Acordar con la persona titular de la Secretaría el despacho de los asuntos de sus competencias 
y aquellos encomendados a las unidades administrativas adscritas a su responsabilidad, que 
consideren relevantes, e informarle oportunamente sobre el estado de los mismos; 

V. Promover, fomentar y establecer en las unidades administrativas, que tengan adscritas, la 
desconcentración, descentralización de funciones, la simplificación administrativa y el desarrollo 
administrativo de la Secretaría; 

VI. Establecer, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, los lineamientos, criterios, 
sistemas y procedimientos con perspectiva de género, que deban regir en las unidades 
administrativas, a excepción de aquellas materias que correspondan a la Secretaría de la 
Función Pública en términos de la normativa jurídica aplicable; 

VII. Someter a la aprobación de la persona titular de la Secretaría los estudios y proyectos que lo 
requieran; 

VIII. Desempeñar las comisiones que la persona titular de la Secretaría les encomiende, así como 
realizar los actos y funciones que les correspondan por suplencia o por delegación de 
facultades, e informar a la persona titular de la Secretaría sobre su desarrollo; 

IX. Formular y someter a consideración de la persona titular de la Secretaría, los anteproyectos de 
los programas que les correspondan, así como el anteproyecto anual de presupuesto de las 
unidades administrativas que tengan adscritas y, una vez aprobados, vigilar su correcta y 
oportuna operación y aplicación; 

X. Proporcionar la información y cooperación técnica que les sea requerida por las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Suscribir y, en su caso, rescindir contratos, convenios y demás instrumentos contractuales o 
administrativos que sean necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones y el de las 
unidades administrativas de su adscripción, previo dictamen de la Unidad de Asuntos Jurídicos; 

XII. Suscribir acuerdos de colaboración, coordinación y concertación con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, entidades federativas, municipios, alcaldías y 
con las organizaciones de los sectores social y privado, así como con organismos nacionales e 
internacionales, en el ámbito de su competencia; 

XIII. Nombrar y remover libremente al personal del gabinete de apoyo, así como proponer a la 
persona titular de la Secretaría, el nombramiento y, en su caso, remoción de los servidores 
públicos que no estén sujetos al servicio profesional de carrera en las unidades administrativas 
bajo su adscripción, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Proponer a la persona titular de la Secretaría la creación, modificación, reorganización, fusión o 
desaparición de las unidades administrativas que tengan adscritas; 

XV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean 
señalados por delegación o les correspondan por suplencia y expedir copias simples o 
certificadas de documentos que existan en los archivos a su cargo o los de las unidades 
administrativas de su adscripción, observando las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Presidir los comités, órganos colegiados y grupos de trabajo que sean de su competencia; 

XVII. Vigilar que se cumpla estrictamente con las disposiciones jurídicas aplicables en todos los 
asuntos de su competencia, así como de los asuntos de las unidades administrativas que 
tengan adscritas; 

XVIII. Formular el diseño de los indicadores del desempeño de las políticas y programas a cargo de 
las unidades administrativas y del órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría, así 
como apoyar a las entidades paraestatales coordinadas por esta en el diseño de sus 
indicadores de desempeño; 

XIX. Controlar y supervisar el ejercicio de las atribuciones que corresponden a las unidades 
administrativas que tengan adscritas, así como ejercer directamente dichas atribuciones cuando 
lo estimen conveniente; 

XX. Vigilar que las unidades administrativas de su adscripción cumplan con las políticas, 
lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos administrativos y de carácter técnico que les 
sean aplicables; 
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XXI. Resolver los recursos administrativos que les correspondan conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XXII. Emitir opinión respecto de las consultas que les formulen las demás áreas administrativas de la 
Secretaría y apoyarlas en el ejercicio de sus atribuciones; 

XXIII. Respetar en todos los casos los derechos de los particulares solicitantes de algún trámite o 
consulta, en materia de protección de datos personales; 

XXIV. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, con principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, así como con perspectiva 
de género; 

XXV. Elaborar, previo acuerdo con la persona titular de la Secretaría, los programas de trabajo 
correspondientes a sus unidades administrativas; 

XXVI. Resguardar el archivo de los asuntos a su cargo, sujetándose a las disposiciones que para el 
caso emita la Unidad de Administración y Finanzas, conforme la normativa jurídica aplicable, y 

XXVII. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas aplicables o les encomiende la 
persona titular de la Secretaría. 

Capítulo IV 

De las Atribuciones de las Subsecretarías 

Artículo 8.- Corresponde a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Formular y proponer a la persona titular de la Secretaría el proyecto de la política nacional de 
asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como los anteproyectos de programas 
nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia de ordenamiento 
territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral, gestión integral de riesgos, 
prevención y solución de conflictos sociales en el medio rural, fortalecimiento jurídico de la 
organización y ordenamiento del territorio de los núcleos agrarios, así como en la revisión de 
contratos y procedimientos de mediación en controversias derivadas de contratos que tienen 
como objeto la utilización de suelo para proyectos de energía, debiendo participar en la 
ejecución, seguimiento y evaluación de los mismos; 

II. Formular recomendaciones a la persona titular de la Secretaría para el cumplimiento de la 
política nacional de ordenamiento territorial; 

III. Formular, junto con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la Unidad de 
Planeación y Desarrollo Institucional, el proyecto de Estrategia Nacional de Ordenamiento 
Territorial, con la participación que corresponda a las autoridades competentes de los tres 
órdenes de gobierno, en los términos que establece la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

IV. Analizar, estudiar, planear y proponer a las autoridades competentes de las entidades 
federativas, en coordinación con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la fundación 
de centros de población; 

V. Promover, en coordinación con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la 
elaboración de programas y acciones para la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero en materia de ordenamiento territorial, de conformidad con el marco legal vigente, 
los tratados internacionales y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Promover, en coordinación con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la 
conformación, ejecución y evaluación de los instrumentos para el ordenamiento del territorio 
nacional; 

VII. Promover, ante la persona titular de la Secretaría, la conformación del Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, así como fomentar la organización e integración 
de los Consejos Estatales y Municipales de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y 
Metropolitano, para coordinar las acciones de consulta y deliberación en torno a las políticas de 
ordenamiento territorial; 

VIII. Planear, diseñar, promover, concertar, apoyar y evaluar los mecanismos de financiamiento para 
el ordenamiento territorial, con la participación que corresponda a las autoridades competentes 
de los tres órdenes de gobierno, así como la participación de instituciones de crédito y de las 
diversas organizaciones de los sectores social y privado; 
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IX. Proponer y promover, conjuntamente con los gobiernos de las entidades federativas, de los 
municipios y de las alcaldías, las acciones necesarias para la implementación de las políticas, 
programas, proyectos y acciones para el cumplimiento de la política nacional de ordenamiento 
territorial; 

X. Definir los lineamientos para la elaboración de los instrumentos para el ordenamiento del 
territorio nacional; 

XI. Formular y evaluar con la participación de las autoridades correspondientes las estrategias, 
programas, proyectos y acciones de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, que 
sean la base para el desarrollo de los núcleos agrarios y de los propietarios rurales; 

XII. Coordinar, con las entidades federativas, municipios y alcaldías, la realización de acciones 
conjuntas para fortalecer los procesos de ordenamiento territorial en lo nacional, lo regional y en 
el ámbito local, estableciendo los mecanismos que propicien la participación de los sectores 
social y privado interesados y directamente involucrados en los procesos de ordenamiento 
territorial; 

XIII. Promover, aprobar y coordinar la integración y desarrollo de estudios e investigaciones que 
permitan anticipar escenarios y necesidades de desarrollo en materia de ordenamiento 
territorial, así como la capacitación y asistencia técnica; 

XIV. Formular los lineamientos, criterios, procedimientos y demás instrumentos que determinen el 
marco de acción y las actividades a cumplir por los especialistas en gestión territorial, así como 
coordinar y vigilar la certificación y actualización de estos especialistas; 

XV. Prever a nivel nacional, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, de los 
municipios y de las alcaldías, las necesidades de reservas territoriales para el desarrollo de 
zonas urbanas y rurales, así como para gestionar la constitución de estas, considerando las 
condicionantes de sustentabilidad del ordenamiento territorial; 

XVI. Promover y coordinar la instrumentación y aplicación de estrategias, programas, proyectos y 
acciones de ordenamiento territorial que fomenten el desarrollo a través de: 

a) Definir y defender la vocación de la tierra para propiciar su utilización y aprovechamiento 
racional y sustentable, eliminando la especulación en el uso de la tierra; 

b) Promover y ejecutar los procedimientos agrarios necesarios para el uso eficiente de la 
tierra, coordinándose para tales efectos con las autoridades competentes en el ámbito 
federal, estatal y municipal, e 

c) Coordinar, controlar y evaluar la ejecución de los procedimientos para la integración de 
reservas de crecimiento susceptibles para la realización de infraestructura; 

XVII. Coordinar la elaboración de anteproyectos de normas oficiales mexicanas que competen a la 
Secretaría en las materias referidas en la fracción I de este artículo; 

XVIII. Integrar, procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar 
estadísticas, informes y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y 
a la toma de decisiones de las autoridades competentes; 

XIX. Coordinar la interlocución y relación con ejidos, comunidades, organizaciones sociales y 
campesinas vinculadas al sector agrario, para la atención y solución oportuna de los asuntos 
que planteen, en los términos de la legislación aplicable; 

XX. Suscribir, con previa aprobación de la persona titular de la Secretaría, los convenios, contratos 
y demás actos jurídicos en representación de la Secretaría, cuando estos impliquen actos de 
dominio como consecuencia de la solución de conflictos en materia agraria; lo anterior, 
observando las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXI. Coadyuvar en materia de regularización de la propiedad de los núcleos agrarios, con las 
entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría para: 

a) Resolver sobre la enajenación de los excedentes de tierra ejidal y, en su caso, fraccionar 
y enajenar los derechos correspondientes, en los términos de la Ley Agraria; 

b) Formular los lineamientos para la ejecución de programas, así como para la realización de 
trabajos técnicos y jurídicos para la regularización y certeza de la propiedad ejidal, 
comunal y de colonias agrícolas y ganaderas; 
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c) Coadyuvar en la ejecución de las resoluciones firmes que emitan los Tribunales Agrarios, 
de conformidad con las atribuciones y competencia de la Secretaría; 

d) Establecer los mecanismos necesarios para la ejecución de programas y acciones de 
delimitación, deslinde, regularización, registro y certificación de la propiedad ejidal y 
comunal, así como la titulación de derechos, e 

e) Promover la regularización de los predios adquiridos por cualquier título, propiedad de los 
núcleos agrarios; 

XXII. Contribuir a la conciliación de intereses y a la concertación de acuerdos como vía preferente 
para la solución de las distintas controversias que enfrentan los núcleos agrarios; 

XXIII. Ejercer las atribuciones que la Ley de Hidrocarburos, la Ley de la Industria Eléctrica y sus 
reglamentos le confieren a la Secretaría; 

XXIV. Formular programas y acciones que contribuyan a: 

a) Coordinar las expropiaciones por causas de utilidad pública sobre propiedad ejidal y 
comunal que le competan; 

b) Participar en la supervisión y creación de mecanismos que tengan por objeto que las 
sociedades propietarias de tierras agrícolas, ganaderas o forestales no rebasen los límites 
de tierra permitidos por la legislación aplicable y, en su caso, ordenar el fraccionamiento y 
enajenación de los excedentes en los términos de ley; 

c) Establecer la vocación, destino y el óptimo aprovechamiento de los terrenos baldíos, 
nacionales y demasías, según proceda, e 

d) Atender y dar respuesta a las solicitudes que sobre terrenos nacionales realicen las 
dependencias de la Administración Pública Federal, las entidades federativas, los 
municipios y las alcaldías, para acciones de beneficio social, o enajenación a particulares 
conforme a la vocación de la tierra; 

XXV. Planear, programar, administrar, generar, promover y coordinar las acciones para la gestión 
integral de riesgos de desastres, con la participación de las diferentes instancias de la 
Administración Pública Federal, así como con los gobiernos estatales, municipales y de las 
alcaldías; 

XXVI. Coordinar la constitución y operación del Sistema de Información Territorial y Urbano, así como 
coordinar la integración y actualización permanente de la información a dicho Sistema, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVII. Coordinar, en el ámbito federal, las acciones de los sectores público, privado y social para los 
programas de reconstrucción y en la atención de daños de infraestructura urbana y vivienda; 

XXVIII. Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del 
registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades 
federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad, y 

XXIX. Autorizar la expedición de títulos de propiedad a colonos. 

Artículo 9.- A la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda le corresponde el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la persona titular de la Secretaría proyectos de políticas, programas, estrategias y 
acciones en materia de desarrollo urbano, suelo, vivienda, desarrollo regional y metropolitano; 

II. Participar, en coordinación con la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario, en la 
formulación de los proyectos de la estrategia nacional de ordenamiento territorial, el Programa 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, del Programa Nacional de Vivienda y 
en los demás programas sectoriales, regionales y especiales que procedan, así como 
coadyuvar en la promoción, control y evaluación del cumplimiento de dichos programas, 
incorporando la perspectiva de género e inclusión social; 

III. Coadyuvar en la formulación del Programa Nacional de Vivienda, con la participación de la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y de la Unidad de Planeación y Desarrollo 
Institucional, de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
considerando la opinión de las entidades federativas, los municipios, las alcaldías, así como de 
los sectores social y privado, en los términos que establece la Ley de Vivienda; 
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IV. Ejercer por sí o a través de las áreas de su adscripción que corresponda las atribuciones que la 
Ley de Vivienda y la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano le confieren a la Secretaría, en materia de desarrollo metropolitano, urbano, 
suelo y vivienda; 

V. Planear, diseñar, promover, concertar, apoyar y evaluar los mecanismos de financiamiento para 
el desarrollo urbano y metropolitano, así como para la vivienda, con la participación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes, de los 
gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las alcaldías, de las instituciones de 
crédito y de los diversos grupos sociales; 

VI. Elaborar y apoyar programas para el establecimiento de provisiones y reservas territoriales para 
el adecuado desarrollo de los centros de población, en coordinación con la Subsecretaría de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal correspondientes, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las 
alcaldías, así como con la participación de los sectores social y privado; 

VII. Planear y definir, en coordinación con la Comisión Nacional de Vivienda, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal competentes y los sectores social y privado, 
programas y acciones en materia de vivienda y suelo, así como promover y concertar su 
desarrollo; 

VIII. Proponer a la persona titular de la Secretaría o a los órganos colegiados competentes los 
programas y acciones que contribuyan a dar acceso a una vivienda digna: 

a) Disminuir el déficit de vivienda, así como mejorar los espacios, infraestructura y servicios 
urbanos existentes; 

b) El análisis permanente de la problemática de la vivienda y de los esquemas más 
adecuados para satisfacer, sostenidamente, las necesidades en la materia; 

c) Promover e impulsar las acciones de las diferentes instituciones de los sectores público, 
social y privado, en sus respectivos ámbitos de competencia, para el desarrollo de la 
vivienda en los aspectos normativos, tecnológicos, productivos y sociales; 

d) Promover el repoblamiento y el incremento de la densidad demográfica de los centros de 
población; 

e) Fomentar y apoyar medidas que promuevan la calidad de la vivienda, e 

f) Promover que la vivienda cumpla con las normas oficiales mexicanas correspondientes, 
de conformidad con la ley de la materia; 

IX. Proponer a la persona titular de la Secretaría los criterios para la incorporación de propiedad de 
origen rural al desarrollo urbano; 

X. Promover y propiciar la constitución de instancias de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, de los municipios y las alcaldías, sectores privado y social, orientadas al 
desarrollo urbano, así como promover la constitución de dichas instancias para el fomento a la 
vivienda; 

XI. Promover programas para la constitución de obras de infraestructura, vivienda, espacios 
públicos y equipamiento necesarios para el adecuado desarrollo de los centros de población, en 
coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
correspondientes y los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las alcaldías y 
con la participación de los sectores social y privado; 

XII. Planear y proponer a la persona titular de la Secretaría los programas y acciones para el 
desarrollo urbano, suelo y vivienda de los centros de población; 

XIII. Integrar, priorizar, encauzar y atender, en su caso, en coordinación con las entidades 
federativas la demanda social de infraestructura y equipamiento urbano; 

XIV. Proponer, a la persona titular de la Secretaría, proyectos para la rehabilitación de espacios 
públicos de calidad y mejoramiento de zonas urbanas subutilizadas o abandonadas, y fomentar 
la ejecución de dichos proyectos que, en su caso, se aprueben; 

XV. Fomentar la organización de sociedades cooperativas de vivienda y materiales de construcción, 
en coordinación con las secretarías del Trabajo y Previsión Social y de Economía; 
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XVI. Establecer la normativa técnica y operativa internas para la ejecución de los programas a su 
cargo y realizar acciones de capacitación, orientación y asistencia sobre los mismos; 

XVII. Promover y ejecutar la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el 
desarrollo urbano, en coordinación con los gobiernos estatales, municipales y de las alcaldías, 
con la participación de los sectores social y privado; 

XVIII. Ejercer por sí o a través de las áreas de su adscripción las atribuciones que la normatividad le 
confiera en materia de desarrollo metropolitano, para diseñar, impulsar y aprobar esquemas 
innovadores y sustentables de gestión metropolitana; 

XIX. Proponer a la persona titular de la Secretaría, políticas y proyectos de movilidad sustentable en 
las zonas urbanas, conurbadas y metropolitanas, priorizando en estos, acciones para la mejora 
de los servicios de transporte público y el uso de modos activos y no motorizados y, en su caso, 
fomentar la implementación de las políticas y proyectos que se aprueben; 

XX. Promover, propiciar y coordinar la instrumentación de políticas, programas y esquemas de 
participación social que contribuyan a la prestación de los servicios públicos en los centros 
de población y zonas metropolitanas; 

XXI. Participar en el ordenamiento y regulación de zonas conurbadas de centros de población, 
ubicados en el territorio de dos o más entidades federativas; 

XXII. Expedir los lineamientos referidos en la fracción IV del artículo 8 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en lo concerniente a 
las materias previstas en este artículo; 

XXIII. Diseñar y promover ante las autoridades de las entidades federativas, los municipios y las 
alcaldías, los instrumentos y las políticas públicas que estimulen el aprovechamiento de los 
recursos locales para el desarrollo regional sustentable, basado en las potencialidades locales; 

XXIV. Analizar y evaluar los impactos en el desarrollo regional que generan la realización de obras e 
infraestructura pública, que se ejecute con recursos públicos federales; 

XXV. Proponer a la persona titular de la Secretaría los criterios para la incorporación de las áreas 
geográficas o territoriales, al desarrollo regional, tratándose de suelo de origen ejidal o comunal 
deberá de intervenir el Instituto Nacional del Suelo Sustentable; 

XXVI. Promover y propiciar la coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, de los 
municipios y las alcaldías, sectores privado y social, orientada al desarrollo regional, así como 
participar en la constitución de dichas instancias para el fomento a la vivienda; 

XXVII. Promover y ejecutar la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el 
desarrollo regional, en coordinación con los gobiernos de los tres órdenes y con la participación 
de los sectores social y privado, y 

XXVIII. Ejecutar, conducir, coordinar, evaluar y dar seguimiento a la política nacional de vivienda y al 
programa nacional en la materia, así como proponer, en su caso, las adecuaciones 
correspondientes, de conformidad con los objetivos y prioridades que marque el Plan Nacional 
de Desarrollo. 

Capítulo V 

De las Atribuciones de las Unidades, Coordinaciones Generales y Direcciones Generales 

Artículo 10.- Al frente de cada Unidad, Coordinación General y Dirección General habrá una persona 
titular, quien será responsable ante su superior inmediato, del correcto funcionamiento de la misma, para lo 
cual estará auxiliado, según corresponda, por directores generales, directores de área, subdirectores, jefes de 
departamento y demás servidores públicos, según las necesidades del servicio y la aprobación de las 
autoridades competentes. 

Artículo 11.- Las personas titulares de las Unidades, Coordinaciones Generales y Direcciones Generales, 
previstas en las fracciones II y III del artículo 2 de este Reglamento, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen las facultades genéricas siguientes: 

I. Planear, programar, dirigir, organizar, dar seguimiento y evaluar el funcionamiento y el 
desempeño de las áreas de su adscripción, observando para ello los derechos humanos, y de 
estos haciendo énfasis en el enfoque de género e incorporando la inclusión social; 
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II. Participar en la elaboración de la estrategia nacional de ordenamiento territorial, del Programa 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, del Programa Nacional de Vivienda, 
en el programa sectorial y en los demás instrumentos de planeación en los que intervenga la 
Secretaría; 

III. Acordar con su superior jerárquico inmediato, la atención de los asuntos relevantes de su 
competencia; 

IV. Suscribir los contratos, convenios y demás instrumentos que permitan dar cumplimiento a sus 
atribuciones, previo dictamen de la Unidad de Asuntos Jurídicos, así como informar a dicha 
Unidad sobre el cumplimiento o incumplimientos de las partes contratantes; 

V. Formular el anteproyecto de presupuesto anual relativo de la unidad administrativa a su cargo y, 
una vez aprobado, ejercer el mismo de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Coordinar sus actividades con las demás unidades administrativas y con el órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría, así como con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con entidades federativas, municipios y las alcaldías, para el 
mejor despacho de los asuntos de su competencia; 

VII. Proporcionar información, datos y la cooperación técnica que le sea requerida por otras 
dependencias de la Administración Pública Federal, observando las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

VIII. Atender y desahogar las peticiones que se le formulen, en términos del artículo 8o. 
constitucional, y realizar las acciones conducentes para que se proporcione la información 
pública de los asuntos de su competencia, en términos de las leyes que, en el ámbito federal, 
aplique en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales, así como apoyar las labores del Comité de Transparencia de la Secretaría; 

IX. Proponer, al superior jerárquico, lineamientos y reglas de operación de los programas a su 
cargo, y verificar la difusión de estos, así como brindar asesoría y capacitación a los operadores 
y ejecutores de dichos programas; 

X. Participar en la realización de encuentros, foros, investigaciones, estudios e intercambio de 
mejores prácticas en el ámbito de su competencia; 

XI. Coadyuvar, con la unidad administrativa competente de la Secretaría, en la ejecución de las 
medidas de desarrollo administrativo o de simplificación necesarias para el mejor 
funcionamiento del área a su cargo; 

XII. Formular los dictámenes, estudios, opiniones e informes que, en el ámbito de su competencia, 
les sean solicitados por las diferentes áreas de la Secretaría; 

XIII. Intervenir en los procesos de administración del personal a su cargo, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Recibir en acuerdo a los servidores públicos bajo su adscripción; 

XV. Coadyuvar con la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional y con otras áreas 
competentes de la Secretaría, así como con dependencias de la Administración Pública Federal 
en la implementación, aplicación y análisis de los programas a cargo de la Secretaría y en la 
formulación de indicadores del desempeño y demás controles sobre el seguimiento, 
cumplimiento y evaluación de estos; 

XVI. Participar en comités, comisiones y otras instancias colegiadas que determinen las 
disposiciones normativas o que les ordene la persona titular de la Secretaría o su superior 
jerárquico; 

XVII. Atender y desahogar los requerimientos que les formulen las instancias fiscalizadoras internas y 
externas competentes; 

XVIII. Rendir a su superior jerárquico o a la persona titular de la Secretaría, los informes de sus 
actividades realizadas, con la periodicidad que al efecto se determine; 

XIX. Observar los criterios que emita la Unidad de Asuntos Jurídicos y consultarla cuando sus actos 
de autoridad impliquen cuestiones de derecho, así como proporcionarle a esta la información 
que le requiera, en los plazos y en los términos que lo solicite; asimismo, cuando se determine, 
suscribir los informes previos y justificados que como autoridad responsable se le requiera en 
los juicios de amparo, así como suscribir los recursos y promociones que en dichos juicios se 
requieran, y en los demás juicios en los que su unidad administrativa sea parte; 
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XX. Elaborar diagnósticos, análisis, estudios, proyectos y otros instrumentos que se requieran para 
el debido desarrollo de sus actividades en materia de su competencia; 

XXI. Instrumentar la operación de los programas a su cargo, supervisar el ejercicio de los recursos 
humanos, materiales y financieros, así como, en su caso, autorizar propuestas de inversión, 
cancelar autorizaciones y ejercer los recursos correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y previo informe a su superior jerárquico o a la persona titular 
de la Secretaría; 

XXII. Dar a conocer las disposiciones normativas y presupuestarias a los operadores de los 
programas a su cargo, capacitarlos y asesorarlos cuando así lo requieran y verificar que hagan 
lo propio entre las autoridades locales y las instancias ejecutoras; 

XXIII. Promover la participación de las personas beneficiarias de los programas a su cargo, en la 
planeación, ejecución y vigilancia de las actividades de los mismos; 

XXIV. Diseñar e implementar procesos de participación de las poblaciones y personas beneficiarias de 
los programas a su cargo, en la planeación, ejecución y vigilancia de las actividades 
de los mismos; 

XXV. Promover, previa opinión de la Unidad de Asuntos Jurídicos, la suscripción de acuerdos o 
convenios de cooperación técnica, de coordinación y de concertación, con autoridades de otras 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, 
así como con actores sociales y privados, respectivamente; 

XXVI. Solicitar a la Unidad de Administración y Finanzas, cuando le corresponda, las transferencias 
de fondos a favor de los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y de las 
alcaldías, fideicomisos y organizaciones de la sociedad civil, derivadas de los convenios que al 
efecto se suscriban, de conformidad con las disposiciones jurídicas y presupuestarias 
aplicables; 

XXVII. Expedir copias certificadas de los documentos que en original obren en los archivos a su cargo 
o en los de las unidades administrativas de su adscripción; 

XXVIII. Resguardar el archivo de los asuntos a su cargo, sujetándose a las disposiciones que para el 
caso emita la Unidad de Administración y Finanzas, conforme la normativa jurídica aplicable; 

XXIX. Ejecutar las políticas, estrategias, programas, acciones y proyectos que les sean aplicables en 
la materia de su competencia; 

XXX. Respetar en todos los casos los derechos de los particulares solicitantes de algún trámite o 
consulta, en materia de protección de datos personales; 

XXXI. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

XXXII. Emitir opinión respecto de las consultas que correspondan a su ámbito de competencia y que le 
formulen las demás áreas administrativas de la Secretaría; 

XXXIII. Elaborar previa autorización de la persona titular de la Secretaría los programas de trabajo 
correspondientes a su unidad administrativa; 

XXXIV. Supervisar el ejercicio de las atribuciones que se otorgan a las unidades administrativas que 
están bajo su adscripción y, en su caso, ejercer directamente dichas facultades en los asuntos o 
casos específicos que estime pertinentes; 

XXXV. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones dictadas 
por servidores públicos subalternos, así como sustanciar aquellos recursos que en razón de su 
competencia les corresponda, y someterlos a la consideración y firma de los servidores públicos 
que deban resolverlos conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y en 
concordancia con la Unidad de Asuntos Jurídicos; 

XXXVI. Imponer las sanciones laborales a que se haga acreedor el personal a su cargo, en los términos 
previstos en las Condiciones Generales de Trabajo y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
previa opinión que emita la Unidad de Asuntos Jurídicos; 

XXXVII. Coadyuvar, con la unidad administrativa competente de la Secretaría, en la elaboración y 
actualización del Manual de Organización General de la Secretaría y de los manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público, de la unidad administrativa a su 
cargo, conforme a los lineamientos que se establezcan para tal efecto, así como promover  
su difusión; 
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XXXVIII. Auxiliar a sus superiores jerárquicos en el ejercicio de las facultades de estos; 

XXXIX. Nombrar y remover libremente al personal del gabinete de apoyo, así como proponer al superior 
jerárquico o a la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas, según corresponda, 
el nombramiento y remoción de los servidores públicos de las unidades administrativas bajo su 
adscripción que no estén sujetos al servicio profesional de carrera, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XL. Proponer a su superior jerárquico, cuando lo estime necesario y en coordinación con la Unidad 
de Asuntos Jurídicos, anteproyectos de iniciativas de leyes y decretos legislativos, así como de 
reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes y demás disposiciones normativas aplicables a 
asuntos de su competencia; 

XLI. Proponer a la persona titular de Secretaría la delegación de sus facultades en servidores 
públicos subalternos, y 

XLII. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas aplicables, las que le sean delegadas 
mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, así como las que le 
encomiende su superior jerárquico. 

Artículo 12.- La Unidad de Administración y Finanzas tiene las atribuciones siguientes: 

I. Acordar con la persona titular de la Secretaría el despacho de todos los asuntos de su 
competencia, de las unidades administrativas que le estén adscritas, así como de aquellas otras 
que desarrollen funciones vinculadas a las de su ámbito de competencia; 

II. Dirigir y coordinar la ejecución de las políticas, normas, lineamientos, criterios, sistemas y 
procedimientos para la administración del personal, de los recursos financieros, informáticos y 
materiales, de servicios generales y de movimientos, promoviendo la igualdad laboral y la no 
discriminación en los centros de trabajo; 

III. Expedir los nombramientos del personal de la Secretaría y de los encargados de despacho, en 
términos del artículo 6, fracción XVIII de este Reglamento, que le instruya la persona titular de 
la Secretaría, así como realizar los nombramientos, remociones, cambios de adscripción, 
licencias, bajas y jubilaciones del personal de la Dependencia que correspondan conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Mantener actualizado y difundir el escalafón de los trabajadores; vigilando la vigencia del 
Reglamento de Escalafón y, en su caso, actualizarlo; 

V. Conducir y participar en la atención de las relaciones laborales de la Secretaría, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Designar y, en su caso, sustituir a los representantes de la Secretaría ante las Comisiones 
Mixtas establecidas con los trabajadores, previa aprobación de la persona titular 
de la Secretaría; 

VII. Proponer a la persona titular de la Secretaría, previa validación del Oficial Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las Condiciones Generales de Trabajo, así como 
vigilar su cumplimiento y difundirlas entre los servidores públicos de la Secretaría, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Realizar, con acuerdo de la persona titular de la Secretaría, las acciones conducentes para el 
adecuado funcionamiento del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en los términos de la 
legislación aplicable; 

IX. Establecer las normas y criterios internos para la capacitación y desarrollo integral de los 
servidores públicos de la Secretaría y proponer y propiciar, para tales efectos, la suscripción de 
convenios con instituciones públicas y privadas; 

X. Integrar y someter a la consideración de la persona titular de la Secretaría el anteproyecto de 
presupuesto anual de la Secretaría y gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
su autorización y las modificaciones correspondientes, en su caso; 

XI. Autorizar las erogaciones con cargo al presupuesto aprobado y presentar a la persona titular de 
la Secretaría las que deban ser autorizadas por ella, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XII. Autorizar el ejercicio de los recursos de la Secretaría, así como los que impliquen actos de 
administración, conforme a las instrucciones que dicte la persona titular de la Secretaría; 
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XIII. Orientar a las entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría en el uso, control y 
evaluación del gasto público; 

XIV. Realizar las acciones conducentes para cumplir con las normas y disposiciones en materia de 
sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, 
obra pública, adquisiciones y arrendamientos, conservación, uso, destino, enajenación, baja y 
aseguramiento de bienes muebles e inmuebles, así como almacenes, programas informáticos, 
respaldo de información, uso oficial de licencias, telefonía celular, local y larga distancia, 
sistemas de información tecnológicos y demás recursos de la Secretaría; 

XV. Someter a la consideración de la persona titular de la Secretaría los programas en materia de 
gasto público que deriven del Presupuesto de Egresos de la Federación y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, supervisar su ejecución y evaluar su cumplimiento; 

XVI. Dirigir, regular y evaluar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el modelo organizacional básico establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, las políticas, normas, criterios, lineamientos, sistemas y procesos para la 
administración de los recursos humanos, materiales, servicios generales, financieros y de 
tecnologías de la información y comunicaciones de las unidades administrativas y del órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría; 

XVII. Proponer, a la persona titular de la Secretaría, la estructura orgánica y ocupacional de la 
Secretaría y las modificaciones a estas y, en su caso, gestionar el trámite ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y demás autoridades competentes; 

XVIII. Coadyuvar y, en su caso, participar en el proceso para la entrega y recepción de las unidades 
administrativas de la Secretaría, cuando así se lo soliciten; 

XIX. Participar con las distintas unidades administrativas de la Secretaría, en la programación de 
adquisición de bienes, servicios y recursos materiales, así como en el desarrollo de los 
sistemas administrativos e informáticos que requieran para el desempeño de sus actividades, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Proporcionar a las unidades administrativas de la Secretaría los servicios de apoyo 
administrativo en materia de diseño de sistemas y equipamiento informático, comunicaciones y 
archivo, así como los demás que sean necesarios para el mejor despacho de sus asuntos; 

XXI. Coordinar, vigilar y evaluar el cumplimiento del programa interno de protección civil de la 
Secretaría; 

XXII. Suscribir y, en su caso, dar por terminado anticipadamente y rescindir los convenios, contratos 
y demás actos jurídicos en representación de la Secretaría, cuando por virtud de estos se 
afecte su presupuesto o impliquen actos de administración, lo anterior observando las 
disposiciones jurídicas aplicables y las instrucciones que dicte la persona titular 
de la Secretaría; 

XXIII. Procurar en la Secretaría la adopción de una cultura laboral determinada por el respeto al 
ambiente, la equidad de género, la inclusión social y la mejora continua; 

XXIV. Coordinar las acciones necesarias para impulsar la modernización y mejora continua de los 
procesos operativos y la administración de los recursos de las unidades administrativas de la 
Secretaría, incluyendo el de las Oficinas de Representación, así como orientar para los mismos 
efectos, al órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría, así como formular los 
proyectos de manuales de organización, procedimientos y servicios al público de las unidades 
administrativas de la Dependencia; 

XXV. Establecer y ejecutar lineamientos, programas y actividades para aprovechar el desarrollo 
científico y tecnológico en la mejora de los servicios competencia de la Secretaría; 

XXVI. Coordinar acciones que permitan el fortalecimiento del uso de los medios electrónicos para el 
ejercicio de las funciones de las unidades administrativas, así como para la prestación de 
servicios en línea; 

XXVII. Evaluar periódicamente el funcionamiento del control interno y el programa de administración 
de riesgo de la Secretaría; 

XXVIII. Expedir, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y previo acuerdo con la 
persona titular de la Secretaría, los lineamientos, los criterios, los sistemas, los manuales de 
operación y demás procedimientos internos, necesarios a fin de aplicar o ejecutar al interior 
de la Secretaría las políticas a que se refiere la fracción II de este artículo; 
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XXIX. Autorizar los programas y proyectos de inversión que pretenda ejecutar la Secretaría, así como 
conocer y opinar respecto de los de las entidades paraestatales sectorizadas a esta; 

XXX. Coordinar al interior de la Dependencia la aplicación de las disposiciones normativas en materia 
de organización, conservación, concentración y digitalización de archivos de la Secretaría, y 

XXXI. Autorizar la donación de bienes muebles mediante el comité que establezca la Secretaría, en 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
así como recibir estos a nombre de la Secretaría. 

Artículo 13.- La Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional está adscrita a la persona titular de la 
Secretaría y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar, con la participación de las subsecretarías y el órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría, así como con las entidades paraestatales sectorizadas a esta, 
y con los sectores social y privado, en la elaboración de los programas sectorial, regionales y 
especiales con apego al Plan Nacional de Desarrollo, a fin de llevar a cabo las políticas en 
materia de ordenamiento territorial, desarrollo regional, urbano y metropolitano, propiedad rural 
y desarrollo agrario; 

II. Promover, en coordinación con las subsecretarías de la Secretaría, esquemas de participación 
ciudadana en los procesos del ordenamiento territorial, desarrollo urbano y metropolitano; 

III. Establecer los principios y diseñar las estrategias de coordinación para orientar las acciones de 
la planeación y la evaluación sectorial; 

IV. Promover y coordinar las acciones de cooperación nacional e internacional para la ejecución de 
programas, proyectos e inversiones en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, 
metropolitano y vivienda, así como para contribuir a los compromisos internacionales de la 
Agenda 2030 y la Nueva Agenda Urbana; 

V. Promover y coordinar las acciones para estandarizar, homogeneizar y administrar la 
integración, acceso, uso y compartición de información geográfica generada por las unidades 
administrativas y el órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría, así como promover 
convenios para el intercambio de información y construcción de desarrollos geo estadísticos; 

VI. Coordinar la elaboración e integración de la propuesta de la Secretaría para los informes de los 
programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo, así como coordinar las comparecencias y 
presentaciones de la persona titular de la Secretaría ante el Congreso de la Unión; 

VII. Mantener informada a la persona titular de la Secretaría, y a las personas titulares de las 
subsecretarías, respecto de las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos 
de las entidades federativas para la planeación sectorial; 

VIII. Coordinar con la Unidad de Administración y Finanzas el diseño, conformación, elaboración y 
seguimiento de los programas presupuestarios, así como participar en la actualización de sus 
diagnósticos, reglas de operación y lineamientos; 

IX. Integrar y mantener actualizado el registro de padrones de beneficiarios de programas 
gubernamentales de la Secretaría; 

X. Planear, establecer y coordinar los mecanismos para la evaluación integral de la gestión del 
sector paraestatal coordinado por la Secretaría, conjuntamente con la Unidad de Administración 
y Finanzas, con las demás unidades administrativas y con el órgano administrativo 
desconcentrado de la Dependencia, así como con la participación de las entidades sectorizadas 
a esta; 

XI. Emitir recomendaciones del diseño, aplicación y evaluación de los indicadores en las materias 
competencia de la Secretaría y de los procesos del desempeño, con apego a la normatividad 
aplicable para las unidades administrativas, órgano administrativo desconcentrado de la 
Dependencia, así como para las entidades paraestatales sectorizadas a esta; 

XII. Coordinar, previo acuerdo con la persona titular de la Secretaría, las evaluaciones externas y 
elaborar las evaluaciones internas de los programas a cargo de la Secretaría, así como 
supervisar su calidad y cumplimiento normativo; 

XIII. Dar seguimiento y difusión a los resultados y recomendaciones derivadas de las evaluaciones 
externas de los programas de la Secretaría, y proponer acciones de mejora a las unidades 
responsables a cargo de los programas y proyectos de la misma, con apego a los lineamientos 
que para tal efecto emitan las instancias competentes; 
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XIV. Coordinar, participar y promover foros, talleres y seminarios nacionales e internacionales en 
materia de planeación, seguimiento y evaluación competencia de la Secretaría y de las 
entidades paraestatales sectorizadas a esta; 

XV. Promover y coordinar la relación institucional de la Secretaría y sus unidades administrativas 
con los organismos de cooperación internacional; 

XVI. Colaborar con la Unidad de Asuntos Jurídicos en materia de acceso a la información, 
transparencia proactiva y datos abiertos; 

XVII. Establecer la política en materia de igualdad sustantiva, así como la aplicación transversal de la 
perspectiva de género al interior de la Secretaría, así como en las políticas públicas, proyectos 
y programas de la Secretaría; 

XVIII. Coadyuvar en los trabajos para la formulación y seguimiento de la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial promoviendo la participación de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías; 

XIX. Colaborar en la planeación, diseño y promoción de mecanismos de financiamiento para el 
desarrollo territorial, regional, urbano y agrario, con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías; 

XX. Participar, a solicitud de la persona titular de la Secretaría, en la elaboración de estudios de 
evaluación socioeconómica y regional de proyectos de inversión de la Secretaría, así como 
emitir opinión ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los proyectos de inversión 
con impacto territorial, regional y urbano, y 

XXI. Participar en acciones para la planeación de la infraestructura, equipamiento y servicios 
metropolitanos. 

Artículo 14.- La Unidad de Asuntos Jurídicos está adscrita a la persona titular de la Secretaría y tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Representar a la persona titular del Ejecutivo Federal en los juicios de amparo, de conformidad 
con la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como intervenir en las controversias constitucionales, en las 
acciones de inconstitucionalidad y en los demás procedimientos constitucionales en los que se 
le otorgue a la persona titular de la Secretaría la representación del Presidente de la República, 
en términos de la normativa jurídica aplicable; 

II. Opinar y, en su caso, instruir a las unidades administrativas de la Secretaría, sobre el alcance y 
formas de cumplimiento de las ejecutorias pronunciadas por la autoridad jurisdiccional; 

III. Emitir y coordinar criterios sobre la resolución de recursos administrativos de su competencia y 
en aquellos que correspondan a otras unidades administrativas de la Secretaría; 

IV. Conducir las políticas que en materia de litigio estratégico convengan a los intereses de 
la Secretaría; 

V. Promover y propiciar el adecuado cumplimiento de la normatividad en materia de ordenamiento 
del territorio, desarrollo urbano y vivienda, estableciendo los mecanismos y procedimientos 
correspondientes; 

VI. Emitir directrices para formular propuestas para el perfeccionamiento del marco jurídico en las 
materias de competencia de la Secretaría y auxiliar a las demás unidades administrativas de 
esta en la formulación de los instrumentos normativos de sus respectivas áreas; 

VII. Instrumentar y coordinar la formulación de los anteproyectos de iniciativas de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y, en general, de instrumentos jurídicos que deban someterse 
a consideración de la persona titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal; 

VIII. Fungir como enlace jurídico de la Secretaría con las otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

IX. Promover la creación de grupos de trabajo para el análisis y mejoramiento del marco jurídico de 
las materias competencia de la Secretaría y proponer a la persona titular de la Secretaría el 
programa anual de trabajo en materia de actualización legislativa y reglamentaria que 
corresponda; 
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X. Coordinar el Comité Jurídico de la Secretaría, convocar a reuniones y emitir los criterios 
generales y específicos que correspondan; 

XI. Dictar las acciones y criterios en materia de transparencia y acceso a la información, protección 
de datos personales, derechos humanos, blindaje electoral y pago de predios conforme a la 
normatividad jurídica aplicable, y 

XII. Fungir como la persona titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría. 

Artículo 15.- La Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano está adscrita a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar y participar en la ejecución, evaluación y vigilancia de los proyectos de obras de 
infraestructura y equipamiento urbano, en los programas de obra que la Secretaría ejecute por 
sí o a través de las entidades paraestatales sectorizadas a esta, así como con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, entidades federativas, 
municipios, alcaldías y organizaciones de los sectores social y privado con apoyo de las áreas 
internas de la Secretaría; 

II. Emitir criterios en materia de proyectos de desarrollo urbano y vivienda, equipamiento y 
espacios públicos de infraestructura, a efecto de que la Secretaría y las entidades paraestatales 
sectorizadas a esta, incorporen dichos criterios en los programas y demás instrumentos de 
planeación del desarrollo urbano y territorial; 

III. Planear, diseñar, proponer, coadyuvar y participar en la ejecución de los estudios, proyectos, 
supervisión y obras públicas que correspondan al desarrollo y equipamiento urbano, que la 
Secretaría ejecute por sí o a través de las entidades paraestatales sectorizadas a esta, así 
como las demás que sean solicitadas o se lleven a cabo; lo anterior, en coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas, los 
municipios, las alcaldías y las organizaciones de los sectores social y privado; 

IV. Coadyuvar en las acciones que permitan la contratación, ejecución y supervisión de los 
proyectos urbanos de ingeniería y arquitectura, así como desarrollar proyectos arquitectónicos y 
ejecutivos en materia de desarrollo urbano y espacio público; 

V. Vigilar, en el ámbito federal, que quienes ejecuten obras de infraestructura y equipamiento para 
el desarrollo urbano y para la vivienda, cumplan con los lineamientos y criterios de carácter 
general aplicables en el diseño y planeación de dichas obras, de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

VI. Coadyuvar, en coordinación con la persona titular de la Secretaría y con las subsecretarías, en 
el diseño y planeación de obras y servicios en materia de proyectos; 

VII. Apoyar las acciones que permitan la contratación, ejecución y supervisión de los estudios 
técnicos necesarios a fin de lograr una mejor utilización de la información para beneficio de los 
diversos proyectos; 

VIII. Participar en la planeación de los proyectos de desarrollo urbano y espacio público que se 
detonen a partir de las obras de transporte y movilidad en los que intervenga la Secretaría, en 
coordinación con las autoridades competentes de los diferentes niveles de gobierno; 

IX. Emitir opinión acerca de las tareas de mantenimiento y operación de las obras públicas que se 
ejecuten en el territorio nacional, atendiendo al programa anual de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, con base en los programas autorizados a la Secretaría; 

X. Promover con las autoridades competentes, la conservación de los bienes históricos, 
arqueológicos y artísticos que tengan relación con los proyectos de desarrollo urbano, obras de 
infraestructura y vivienda; 

XI. Participar en la formulación de las políticas para la creación, uso y aprovechamiento de los 
centros y espacios culturales, que forman parte de los centros urbanos y del espacio público, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Asesorar, recomendar y aplicar las normas técnicas en materia de equipamiento, mobiliario 
urbano, espacio público y vivienda, así como proponer y participar en la formulación de normas 
oficiales mexicanas y normas mexicanas en la materia; 

XIII. Establecer las características y lineamientos que deberán observar los proyectos urbanos en el 
espacio público para su integración al medio ambiente; 
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XIV. Establecer las normas internas que regulen las actividades en materia de obra pública y 
servicios relacionados con la misma, de conformidad con la legislación aplicable; 

XV. Ser parte integrante del comité de obras que se constituya en la Secretaría, así como de los 
diversos subcomités estatales o regionales que por disposición normativa se conformen, 
respecto a obras financiadas con recursos federales; 

XVI. Participar en los procedimientos de adjudicación de contratos de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, cuando estén financiadas con recursos federales; 

XVII. Opinar sobre la factibilidad de los procedimientos de contratación, para los casos de 
excepciones a la licitación pública nacional, fundamentados en los artículos 41 y 42 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, efectuando las observaciones y 
recomendaciones, de ser el caso, a las instancias correspondientes; 

XVIII. Vigilar el cumplimiento de los lineamientos para el desarrollo de la supervisión de las obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas que se realicen con recursos de la Secretaría 
y de las entidades paraestatales sectorizadas a esta; 

XIX. Evaluar y supervisar el cumplimiento de la calendarización física y financiera del programa 
anual de obra pública, para atender los requerimientos de conservación, de las obras de 
infraestructura, de equipamiento urbano, de mantenimiento y funcionalidad de los inmuebles; 

XX. Promover y ejecutar los proyectos y obras especiales o estratégicos encomendados por la 
persona titular de la Secretaría, de conformidad a la normativa jurídica aplicable, y 

XXI. Participar como unidad responsable en los instrumentos financieros que se establezcan para la 
promoción y ejecución de los proyectos y obras en materia de equipamiento urbano, espacio 
público y vivienda. 

Artículo 16.- La Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos está adscrita a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Contribuir al diseño, ejecución, implementación y evaluación de programas de mejoramiento 
urbano con la participación que corresponda a los gobiernos de las entidades federativas, a los 
municipios y alcaldías y coordinar el seguimiento a la correcta, eficiente y transparente 
construcción, habilitación y renovación de proyectos relacionados con el mejoramiento urbano, 
en coordinación con la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, así como 
su adecuado seguimiento; 

II. Supervisar, fomentar y participar, previo acuerdo con su superior jerárquico en convenios y 
acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios 
y alcaldías, para la asignación de los subsidios federales y la aportación de recursos 
económicos locales, así como para la operación de los programas que apoyen en materia de 
mejoramiento urbano, en su caso, en coordinación con las Oficinas de Representación; 

III. Promover y coadyuvar en el uso de sistemas y tecnologías de alta eficiencia energética en los 
proyectos de mejoramiento urbano y espacios públicos; 

IV. Integrar un banco de información estadística, considerando las obras y acciones realizadas, a 
través de los programas a su cargo, para la validación técnica y normativa que sustente la 
realización de los pagos correspondientes, así como participar en los comités y reuniones que 
para tal fin se establezcan; 

V. Integrar el inventario de espacios públicos que requieren intervención, así como de los 
apoyados por la Secretaría; 

VI. Supervisar la elaboración de los análisis e investigaciones aplicadas necesarias que incluyan 
información de diagnóstico, prospectiva y estadísticas en el ámbito de su competencia, que 
considere la información sobre las áreas y personas susceptibles de ser atendidas, así como 
con la información sobre las obras y acciones realizadas con recursos federales, a través de los 
programas a su cargo, y generando recomendaciones puntuales que fortalezcan el diseño, 
implementación y evaluación de los mismos; 

VII. Desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación a los 
administradores y técnicos de los organismos operadores de la infraestructura, equipamiento, 
así como de los espacios públicos, cuando así lo requieran las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como los gobiernos estatales, municipales y alcaldías; 
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VIII. Informar a las Oficinas de Representación de la Secretaría sobre los programas y presupuestos 
anuales aprobados, en el ámbito de su competencia; 

IX. Coordinar con la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano y con los 
gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las alcaldías, el análisis, diseño y 
elaboración de los proyectos de mejoramiento urbano, que contengan y consideren los 
siguientes aspectos: 

a) La integralidad de las obras y acciones que se requieran en los espacios públicos para la 
protección, conservación, aprovechamiento y que contribuyan al desarrollo comunitario, e 

b) La participación comunitaria, desde el diseño hasta la ejecución y entrega de los 
proyectos; 

X. Participar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial, del Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, del programa sectorial, de los regionales y especiales que correspondan; 

XI. Participar en la formulación, seguimiento y evaluación, en coordinación con otras dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como con las autoridades de las 
entidades federativas, los municipios y las alcaldías correspondientes, en la elaboración de los 
programas territoriales operativos en sus diferentes escalas territoriales; 

XII. Incorporar en los programas a su cargo el derecho a la ciudad, la perspectiva de género y la 
igualdad sustantiva en el Programa de Mejoramiento Urbano, así como los compromisos 
internacionales contemplados en la Nueva Agenda Urbana; 

XIII. Verificar las actividades relacionadas con la ejecución de los recursos, incluyendo el avance 
físico financiero, así como la revisión de la integración de los expedientes técnicos y resguardo 
de la documentación comprobatoria relacionada con los programas a su cargo; 

XIV. Participar en las actividades vinculadas con el proceso de evaluación y seguimiento de los 
programas a su cargo en términos de lo establecido en la normatividad jurídica aplicable; 

XV. Diseñar e implementar estrategias para la realización de las actividades de comunicación 
ciudadana y comunitaria, así como el desarrollo de protocolos de trabajo comunitario y 
contraloría social para la implementación de proyectos urbanos en sus diferentes escalas, y 

XVI. Evaluar y elaborar propuestas de fortalecimiento para la operación de los programas a su 
cargo, con el objetivo de alinearlos a los compromisos internacionales de México en la materia y 
a la agenda internacional de desarrollo y conocer de las buenas prácticas a nivel internacional 
en materia de mejoramiento urbano y participación ciudadana, con la finalidad de intercambiar 
información y reforzar los procedimientos de operación. 

Artículo 17.- La Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad está adscrita a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Promover la planeación y el desarrollo integral y sostenible de las zonas metropolitanas y 
conurbadas del país, mediante la implementación de mecanismos de colaboración, 
coordinación y concertación que se formalicen entre las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, o entre estas y las entidades federativas, los municipios y las 
alcaldías; así como entre aquellas y los sectores público, privado y social; 

II. Fomentar los procesos de integración y funcionamiento de la Red Metropolitana del país, 
referida en la fracción XXV del artículo 8 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, como mecanismo permanente de intercambio de 
información, experiencias y buenas prácticas de gobernanza metropolitana; 

III. Participar en los procesos relativos a la identificación, delimitación, planeación y caracterización 
de las zonas metropolitanas y conurbadas; 

IV. Aportar diagnósticos y estudios al Consejo Nacional de Población en materia de crecimiento 
demográfico de las zonas metropolitanas y conurbanas; 

V. Diseñar y proponer la emisión de lineamientos, métodos y procedimientos que permitan medir y 
evaluar que los proyectos y acciones metropolitanos cumplan con sus objetivos, en congruencia 
con el sistema general de planeación territorial; 

VI. Diseñar y proponer la emisión de lineamientos en materia de desarrollo eficiente de los 
sistemas de movilidad en el país; 
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VII. Participar en el diseño de lineamientos de operación, gestión de mecanismos y el seguimiento 
de las instancias vinculadas con el financiamiento de los proyectos metropolitanos; 

VIII. Establecer vínculos de coordinación, concertación y colaboración con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, los municipios 
y las alcaldías para favorecer el desarrollo integral de las zonas metropolitanas y conurbadas 
del país; 

IX. Dar seguimiento a la operación de la Red Metropolitana del país; 

X. Brindar capacitación y asistencia técnica a las entidades federativas, municipios y alcaldías en 
los procesos de elaboración, integración, presentación y desarrollo de proyectos 
metropolitanos, considerando la participación efectiva de los sectores público, privado y social; 

XI. Promover con las entidades federativas, municipios y alcaldías, la ejecución de proyectos 
metropolitanos en las zonas metropolitanas del país; 

XII. Dar seguimiento a las instancias vinculadas con el financiamiento de proyectos metropolitanos; 

XIII. Impulsar de manera conjunta y coordinada con las entidades federativas, municipios y 
alcaldías, esquemas de gestión para la eficaz prestación de los servicios en las zonas 
metropolitanas y conurbadas del país; 

XIV. Participar en los procesos de armonización, homologación y adecuación de la normatividad 
aplicable a las zonas metropolitanas; 

XV. Impulsar en las zonas metropolitanas del país, el establecimiento de mecanismos e 
instrumentos de gobernanza metropolitana, en términos de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que aseguren la acción coordinada de 
los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad; 

XVI. Participar y propiciar el fortalecimiento institucional de las instancias locales responsables del 
desarrollo metropolitano; 

XVII. Promover en las zonas metropolitanas, la creación y funcionamiento de observatorios 
ciudadanos, consejos participativos y otras estructuras institucionales y ciudadanas, con la 
intervención de las instituciones de investigación académica, de los colegios de profesionistas, 
de los organismos empresariales y de las organizaciones de la sociedad civil; 

XVIII. Coadyuvar en la solución de problemas que requieran la acción coordinada de dos o más 
autoridades locales, de las entidades federativas, municipios y alcaldías que integran las zonas 
metropolitanas, a través de las instancias de gobernanza metropolitana; 

XIX. Dar seguimiento a las políticas, directrices, programas, acciones y proyectos metropolitanos 
que se realicen a través de las instancias locales responsables del desarrollo y la gestión 
metropolitana, con el fin de intercambiar información sobre el desarrollo de las zonas 
metropolitanas del país y la transferencia de metodologías y buenas prácticas; 

XX. Promover y diseñar políticas y programas de movilidad eficiente, como parte de los procesos de 
planeación de los asentamientos humanos; 

XXI. Fomentar mediante procesos de capacitación, la integración del concepto de la movilidad a los 
planes, programas, acciones y proyectos de las entidades federativas, los municipios y las 
alcaldías; 

XXII. Proponer a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las entidades 
federativas, a los municipios y a las alcaldías, lineamientos técnicos para el diseño e 
implementación de proyectos y normas de movilidad, bajo un proceso participativo integral; 

XXIII. Impulsar en las entidades federativas, en los municipios y en las alcaldías, a través de 
mecanismos de coordinación, la implementación de sistemas integrados de transporte, calles y 
redes de vialidades, movilidad no motorizada, desarrollo orientado al transporte y proyectos 
para la reducción del uso del automóvil, a fin de garantizar niveles de calidad, servicio y 
operación adecuados; 

XXIV. Fomentar la cultura de la movilidad y la adopción de nuevos hábitos de movilidad, a fin de 
mejorar las condiciones de los desplazamientos de la población; 

XXV. Promover la integración física, financiera y operacional del transporte urbano como mecanismo 
para garantizar niveles de servicio y operación adecuados; 
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XXVI. Investigar, actualizar y documentar, en coordinación con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, el estado que guarda el desarrollo de las zonas metropolitanas 
y conurbadas del país, con el fin de emitir recomendaciones correspondientes a las instancias 
federal y locales competentes; 

XXVII. Promover la armonización y congruencia de los instrumentos de planeación metropolitana, con 
el Plan Nacional de Desarrollo, la estrategia nacional de ordenamiento territorial, los 
instrumentos del Sistema General de Planeación Territorial aplicables, así como con 
los programas sectoriales en la materia; 

XXVIII. Participar, en coordinación con otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías, en el diseño de la planeación 
de las zonas metropolitanas y conurbadas, considerando un proceso integral de gobernanza 
metropolitana; 

XXIX. Coordinar la gestión y seguimiento de los proyectos metropolitanos, con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas, los municipios y las 
alcaldías que integran las zonas metropolitanas y conurbadas del país, y 

XXX. Apoyar en la integración de un sistema de información con los análisis, prospectiva y 
estadísticas sobre el desarrollo metropolitano. 

Artículo 18.- La Coordinación General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres está adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Diseñar, proponer, implementar y verificar acciones y proyectos para los programas de 
reconstrucción y coordinar y ejecutar la evaluación y atención de daños de viviendas e 
infraestructura urbana, en coordinación con las instancias de los tres órdenes de gobierno 
correspondientes; 

II. Diseñar la estrategia nacional del atlas de riesgos, reducción de riesgos y actuación en 
emergencias; 

III. Realizar, en materia de atención a zonas de riesgo de los asentamientos humanos, en el ámbito 
competencial federal, las siguientes acciones: 

a) Participar en la elaboración del atlas de riesgo y en su actualización; 

b) Participar en la elaboración de programas y acciones que tengan por objeto la atención y 
remediación de daños causados por desastres naturales a la infraestructura urbana 
y vivienda; 

c) Contribuir a la realización y difusión de las acciones entre la población, las autoridades 
estatales y locales, y diferentes sectores de la sociedad, encaminadas al fortalecimiento 
de capacidades y resiliencia en torno a los programas de reconstrucción, y a la evaluación 
y atención de daños de viviendas e infraestructura urbana; 

d) Propiciar y fomentar el intercambio y difusión nacional e internacional de información, 
investigación y mejores prácticas; 

e) Participar en el intercambio de información oportuna entre las instancias que conforman el 
Sistema Nacional de Protección Civil y los sistemas de las entidades federativas, de los 
municipios y las alcaldías de la Ciudad de México; 

f) Participar en la definición de los contenidos de los sistemas de información nacional que 
contribuyan a la prevención de riesgos en los asentamientos humanos; 

g) Instrumentar y establecer programas y acciones de cooperación, financiamiento y 
capacitación, con los tres órdenes de gobierno, que permitan reforzar los programas de 
reconstrucción y en materia de gestión integral de riesgos en el sector de infraestructura 
urbana y vivienda, con el fin de reducir la vulnerabilidad de los asentamientos humanos; 

h) Fortalecer las acciones de capacitación y difusión de mejores prácticas y tecnologías que 
mejoren la efectividad de las intervenciones en la materia; 

i) Promover y ejecutar programas y acciones dirigidas a mitigar los riesgos asociados a 
fenómenos naturales en los centros de población y municipios, así como mecanismos de 
financiamiento y cooperación que fortalezcan las acciones de prevención de riesgos en los 
asentamientos humanos; 
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j) Coordinar la revisión técnica de proyectos orientados a la prevención de riesgos en los 
asentamientos humanos; 

k) Promover la participación del sector social, académico y privado en la instrumentación de 
acciones y medidas en la materia en el ámbito de las facultades de esta Secretaría; 

l) Coadyuvar en la elaboración y actualización de reglas y lineamientos de operación de los 
programas y fondos de reconstrucción, y de evaluación y atención de daños a la 
infraestructura urbana y vivienda en los asentamientos humanos; 

m) Diseñar lineamientos y participar en la formulación de programas y fondos emergentes del 
gobierno federal dirigidos a prevenir y atender los daños en materia de infraestructura, 
equipamiento urbano y vivienda, así como en la creación y modificación de sus 
correspondientes reglas de operación; 

n) Promover y gestionar ante las autoridades de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana competentes en materia de protección civil la realización de proyectos, obras y 
acciones de carácter preventivo, necesarias y urgentes en el ámbito urbano, con 
financiamiento público destinado a la prevención de desastres naturales; 

ñ) Coordinar las actividades de medición y evaluación de daños en vivienda, así como la 
elaboración de padrones de las personas beneficiarias de los programas emergentes 
respectivos; 

o) Coadyuvar en la coordinación operativa para atender los desastres naturales en relación a 
la vivienda en los asentamientos humanos del país; 

p) Asegurar la participación oportuna y eficiente, en la ministración de fondos y la ejecución 
de programas de reconstrucción, de evaluación y atención de daños en el sector de 
vivienda e infraestructura urbana, de conformidad con la normativa jurídica aplicable; 

q) Promover la formulación y actualización de instrumentos de planeación en materia de 
gestión integral de riesgos de desastre, en formatos de datos abiertos que permitan la 
interoperabilidad, nacional, estatales y municipales y la definición de los contenidos de los 
sistemas de información para la prevención de riesgos, así como el intercambio de 
información oportuna entre las instancias del Sistema Nacional de Protección Civil y de los 
correspondientes sistemas de las entidades federativas y de los municipios y alcaldías, e 

r) Participar con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
competentes, en la integración del Sistema de Información Territorial y Urbano, en temas 
de gestión integral de riesgos; 

IV. Llevar a cabo la coordinación operativa para atender las emergencias de desastres 
antropogénicos y naturales en las distintas zonas y regiones del país; 

V. Propiciar la coordinación de acciones entre la Administración Pública Federal, el Poder 
Legislativo Federal, los organismos internacionales y los gobiernos de las entidades federativas, 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que fortalezca el desarrollo territorial sostenible 
de los asentamientos humanos y la atención a zonas de riesgo; 

VI. Participar en la coordinación y la vinculación con las organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones académicas y el sector privado en la atención y gestión de riesgos de desastres; 

VII. Diseñar e implementar instrumentos para la gestión integral de riesgos, así como coordinar 
políticas y programas para su prevención; 

VIII. Promover, coordinar y realizar programas de capacitación y asistencia técnica para la 
elaboración de estudios en materia de gestión integral de riesgos, con las instancias 
competentes de otras dependencias, entidades federativas, municipios y alcaldías; 

IX. Coadyuvar con organismos internacionales y organizaciones de la sociedad civil para generar 
capacidades locales y nacionales de prevención y gestión de riesgos, así como de coordinación 
en zonas con declaratoria de desastre; 

X. Asegurar, en el ámbito de competencia a que se refiere este artículo, que las obras, acciones o 
inversiones cumplan con las normas o lineamientos en materia de prevención de riesgos; 

XI. Promover y participar en la elaboración y publicación de normas, lineamientos y manuales para 
fortalecer los procesos de resiliencia urbana y para las zonas metropolitanas, en las entidades 
federativas, en los municipios y en las alcaldías, así como de guías de resiliencia urbana y 
metropolitana que permitan la identificación de riesgos y recursos para la recuperación de 
contingencias catastróficas; 
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XII. Promover, en coordinación con las autoridades competentes de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, la elaboración de instrumentos que identifiquen las zonas de alto riesgo 
ante los fenómenos perturbadores de origen natural y antropogénicos; 

XIII. Publicar, en coordinación con las autoridades competentes de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, los estudios de prevención de riesgos geológicos e hidrometeorológicos; 

XIV. Promover y apoyar la elaboración del programa nacional de desarrollo urbano, programa 
sectorial y demás programas institucionales, regionales y especiales, así como vigilar la 
congruencia de los planes y programas de gestión integral del riesgo de desastre; 

XV. Proponer la orientación general y estrategias de la política nacional de prevención de riesgos y 
atención de daños de la infraestructura urbana y vivienda causados por fenómenos naturales, 
con la participación que corresponda a los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios; 

XVI. Intervenir en la delimitación de zonas de riesgo en el país de conformidad con la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en coordinación con 
el Consejo Nacional de Población y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, así como 
con la Coordinación Nacional de Protección Civil, y 

XVII. Fomentar la participación de los tres órdenes de gobierno, de los sectores social, privado y de 
las instituciones académicas, así como la cooperación técnica internacional, en acciones de 
gestión integral de riesgos de desastre, derivadas de los planes y programas correspondientes. 

Artículo 19.- La Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación, está adscrita a la 
persona titular de la Secretaría y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Establecer las normas, mecanismos y lineamientos para la organización y funcionamiento de 
las Oficinas de Representación, de conformidad con las instrucciones de la persona titular de la 
Secretaría; 

II. Supervisar y evaluar periódicamente que el funcionamiento y operación de las Oficinas de 
Representación se apeguen a las normas, programas y disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Fijar criterios y lineamientos para una adecuada coordinación entre las Oficinas de 
Representación de la Secretaría en las entidades federativas y regiones, y con las demás 
unidades administrativas, órgano administrativo desconcentrado de la Dependencia, con las 
entidades paraestatales sectorizadas a esta, así como con las Delegaciones de Programas 
para el Desarrollo; 

IV. Diseñar y operar, en coordinación con la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional, un 
sistema de información que haga más eficiente la vinculación y la comunicación entre las 
Oficinas de Representación y las unidades administrativas, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría, así como con las Delegaciones de Programas para el 
Desarrollo; 

V. Formular y actualizar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público 
de las Oficinas de Representación, para someterlos a la revisión de la Unidad de Administración 
y Finanzas; 

VI. Coordinar las acciones operativas y presupuestales de las Oficinas de Representación; 

VII. Elaborar, previo acuerdo con la persona titular de la Secretaría o con quien este designe, los 
mecanismos que permitan a las Oficinas de Representación garantizar la racionalidad de la 
aplicación de los recursos públicos y la mejora de la gestión, entre otras; 

VIII. Colaborar en la elaboración de las políticas de difusión de los programas que opera la 
Secretaría, por medio de las Oficinas de Representación, previo acuerdo con la persona titular 
de la Secretaría; 

IX. Coordinar la participación de las Oficinas de Representación en la formulación y seguimiento de 
los convenios, bases y acuerdos de coordinación, colaboración o concertación, así como sus 
anexos de ejecución y demás instrumentos que suscriba la Secretaría, con efectos en las 
entidades federativas y municipios; 

X. Proponer y apoyar en las giras y visitas de trabajo que realice la persona titular de la Secretaría; 
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XI. Informar oportunamente a la persona titular de la Secretaría y a las áreas sustantivas, sobre los 
avances, seguimiento y cumplimiento respecto de la atención ciudadana y los asuntos de su 
competencia; 

XII. Representar a la Secretaría en los actos que la persona titular de la Secretaría determine, 
desempeñando las comisiones que le encomiende; 

XIII. Recabar la información que proporcionen las Oficinas de Representación, en materia de 
desarrollo agrario, territorial y urbano, que generen las entidades federativas, los municipios, las 
alcaldías y las regiones del país, con el fin de darla a conocer a las unidades administrativas 
correspondientes de la Secretaría; 

XIV. Participar en la formulación de los lineamientos generales para la implementación de los 
programas integrales para el desarrollo, y 

XV. Participar en las sesiones de los comités de la Secretaría de los que forme parte. 

Artículo 20.- La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural está adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Promover y fomentar la regularización de la propiedad rural, en coordinación con las 
autoridades competentes en la materia; 

II. Proponer políticas y programas que contribuyan a dar certeza y seguridad jurídica sobre la 
propiedad en el ámbito rural; 

III. Fomentar la participación de los tres órdenes de gobierno, de los sectores social, privado y de 
las instituciones académicas, así como la cooperación técnica internacional, en los proyectos de 
ordenamiento de la propiedad rural que se instrumenten; 

IV. Establecer en colaboración con la Unidad de Asuntos Jurídicos, los criterios de atención, 
defensa y seguimiento de los asuntos judiciales y jurisdiccionales de su competencia; 

V. Establecer los lineamientos y criterios de atención y seguimiento a los procedimientos 
administrativos relativos a terrenos nacionales, colonias, expropiaciones, excedencias y 
ejecución de resoluciones presidenciales de acuerdo con la normativa jurídica aplicable; 

VI. Ejecutar los programas especiales que en materia de regularización de la propiedad rural 
determine la persona titular de la Secretaría; 

VII. En materia agraria: 

a) Revisar los contratos y concesiones suscritos y otorgados con individuos o compañías 
particulares a que se refiere la fracción XVIII del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, aplicando el procedimiento correspondiente para la 
nulidad o revocación de los mismos; 

b) Llevar a cabo los actos necesarios para la ejecución de las resoluciones administrativas y 
jurisdiccionales que se dicten en materia de dotación, ampliación y restitución, creación de 
nuevos centros de población, incorporación de tierras al régimen ejidal, división, fusión, 
segregación y permuta de bienes ejidales, así como del reconocimiento, confirmación o 
titulación de bienes comunales; 

c) Emitir acuerdos de inejecutabilidad ante la imposibilidad legal o material de ejecutar las 
resoluciones administrativas y jurisdiccionales; 

d) Cumplir, en el ámbito de su competencia las resoluciones del Poder Judicial de la 
Federación y de los Tribunales Agrarios, emitiendo los acuerdos de trámite y órdenes que 
sean necesarias e informar oportunamente sobre su cumplimiento; 

e) Elaborar y autorizar los planos-proyectos de localización, ejecución y los planos definitivos 
de las distintas acciones agrarias, previa revisión técnica legal de los expedientes de 
ejecución de resoluciones presidenciales, así como la reposición de los mismos, cuando lo 
ordene la autoridad competente, e 

f) Procurar la conclusión definitiva, en la esfera de lo administrativo, de las acciones 
agrarias, remitiendo al Registro Agrario Nacional los expedientes de ejecución de 
resoluciones presidenciales concluidos con plano definitivo o acuerdo de inejecutabilidad, 
para su registro, guarda y custodia; 



Jueves 7 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 107 

VIII. En materia de colonias agrícolas y ganaderas, así como en la de distritos de colonización: 

a) Coordinar las acciones de regularización de las colonias agrícolas y ganaderas con la 
Procuraduría Agraria; 

b) Establecer y ejecutar las acciones que en la materia establezcan las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables; 

c) Dictaminar sobre la rescisión de los contratos de compraventa de lotes de colonias 
agrícolas y ganaderas y declarar, cuando así lo determine la autoridad jurisdiccional 
competente, la nulidad y cancelación de los títulos que se hayan expedido; 

d) Intervenir en la elaboración de los títulos de lotes de colonias agrícolas y ganaderas; 

e) Establecer los lineamientos para el cambio de régimen de propiedad de las colonias 
agrícolas y ganaderas, en los términos de la legislación aplicable, e 

f) Coordinar las acciones de regularización de los distritos de colonización; 

IX. En materia de excedencias: 

a) Verificar que las sociedades mercantiles y civiles, propietarias de tierras agrícolas, 
ganaderas y forestales, estén dentro de los límites de extensión permitidos por el artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) Establecer el procedimiento de enajenación de excedentes de tierras de las sociedades 
mercantiles y civiles, de acuerdo con la legislación aplicable; 

c) Notificar a la autoridad competente para que esta aplique el procedimiento previsto en la 
Ley Agraria, en el supuesto de la existencia de excedencias en la propiedad rural, e 

d) Investigar de oficio o a petición de parte, el acaparamiento de tierras ejidales o comunales 
y, en su caso, instaurar el procedimiento previsto en la Ley Agraria; 

X. Ordenar, conforme a los recursos disponibles, la realización de trabajos y diligencias necesarios 
para cumplir las resoluciones que emitan los Tribunales Agrarios en las materias de su 
competencia; 

XI. En materia de expropiaciones a que refiere la Ley Agraria: 

a) Llevar a cabo los procedimientos de expropiación de terrenos ejidales y comunales, así 
como los que no estén asignados a otras autoridades, conforme a la normativa jurídica 
aplicable; 

b) Vigilar la aplicación de las disposiciones normativas en los trabajos técnicos e informativos 
que se requieran para la integración de los expedientes de expropiación; 

c) Elaborar los proyectos de decretos de expropiación de que se trate, en coordinación con 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas y de los municipios que sean parte del procedimiento; 

d) Coordinar y vigilar la debida ejecución de los decretos expropiatorios, en los términos de la 
legislación aplicable, e 

e) Diseñar y proponer esquemas organizativos para el mejor aprovechamiento de la 
propiedad rural; 

XII. En materia de terrenos nacionales: 

a) Localizar de oficio o a petición de parte terrenos baldíos, susceptibles de ser declarados 
terrenos nacionales y, en el ámbito competencial de la Secretaría, determinar su uso, 
vocación y destino, de acuerdo con sus características físicas y ubicación; 

b) Desarrollar el procedimiento de deslinde e investigación del uso, vocación y destino de los 
terrenos baldíos. En su caso, elaborar el dictamen técnico jurídico que sirva como base 
para emitir el proyecto de resolución que los declare nacionales y tramitar la publicación 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación; 

c) Sustanciar los procedimientos para poner terrenos nacionales a disposición de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas o de los municipios, observando el procedimiento previsto en la Ley General 
de Bienes Nacionales y en los reglamentos que de esta derivan, a efecto de que 
manifiesten si tienen interés en que se les adjudique la administración de los mismos y, en 
caso afirmativo, ponerlos a su disposición previa justificación correspondiente o 
presentación del programa de óptimo aprovechamiento de dichos terrenos; 
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d) Administrar los terrenos nacionales en términos de la legislación agraria y, en su caso, 
declararlos inmuebles patrimonio de la Federación de acuerdo con la Ley General de 
Bienes Nacionales; 

e) Enajenar los terrenos nacionales, a cargo de la Secretaría en términos de la legislación 
aplicable, con vocación distinta a la agrícola y ganadera mediante subasta, así como en 
los casos en que no pueda determinarse poseedor cierto de terreno agrícola o ganadero; 

f) Resolver sobre el otorgamiento, supervisión, revocación y caducidad de las concesiones, 
permisos o autorizaciones, rescisiones de enajenación sobre terrenos nacionales, previo 
acuerdo con su superior jerárquico, notificando de tal situación a los interesados, así como 
emitir declaratorias de recuperación correspondientes, e 

g) Desarrollar la regularización del ordenamiento territorial, sujetándose al Programa 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y a la normativa jurídica 
aplicable; 

XIII. En materia de soporte técnico, registro, control, archivo e inventario del acervo documental: 

a) Diseñar, desarrollar, integrar y gestionar el sistema de inventario documental, físico y 
digital, de terrenos nacionales; 

b) Desarrollar y organizar el manejo del acervo documental de la Dirección que dé certeza y 
seguridad jurídica sobre los actos jurídicos y administrativos que realice; 

c) Coordinar el sistema de archivos de la Secretaría y ejecutar los programas de cartografía, 
investigación y deslinde de terrenos y peritajes técnicos que se requiera para el desarrollo 
de sus funciones; 

d) Instrumentar el apoyo administrativo y operativo que se requiera para la realización de sus 
funciones; 

e) Realizar el estudio técnico para determinar un criterio de referencia, a fin de que los 
órganos correspondientes fijen el costo por hectárea en el avalúo correspondiente; 

f) Instrumentar la emisión de los dictámenes técnico-topográficos que requieran las diversas 
áreas de la Dirección, e 

g) Requerir al Registro Agrario Nacional y a las entidades paraestatales sectorizadas a la 
Secretaría, según corresponda, el apoyo para la realización de los trabajos técnicos, 
topográficos y cartográficos que se necesiten para la integración de los expedientes 
relativos a los asuntos de su competencia, de conformidad con la normativa jurídica 
aplicable. 

Artículo 21.- La Dirección General de Ordenamiento Territorial está adscrita a la Subsecretaría de 
Ordenamiento Territorial y Agrario y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Promover y apoyar la elaboración del Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, programa sectorial y demás programas institucionales, regionales y 
especiales, así como vigilar la congruencia de los planes y programas en materia de 
ordenamiento territorial y gestión integral de riesgos; 

II. Impulsar los sistemas urbanos, rurales y las regiones que estructuran al país, así como 
promover las políticas y las estrategias para su ordenamiento y desarrollo; 

III. Promover el proceso de formulación, actualización y modificación de las normas oficiales 
mexicanas y normas mexicanas en materia de ordenamiento territorial, así como promover y 
participar en grupos de trabajo para la normalización; 

IV. Coordinar los procedimientos de evaluación, certificación y actualización para emitir y, en su 
caso, mantener la certificación de los especialistas en gestión territorial, observando 
lineamientos, criterios y especificaciones técnicas aplicables; 

V. Proponer la información en materia de ordenamiento territorial que se integrará al Sistema de 
Información Territorial y Urbano de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

VI. Verificar que los criterios, objetivos, estrategias e indicadores en materia de resiliencia que 
deberán observar los tres órdenes de gobierno, estén integrados en la elaboración de sus 
programas en materia de ordenamiento territorial; 
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VII. Promover que los criterios y lineamientos para la integración de acciones dirigidas a la 
reducción de gases de efecto invernadero estén incluidos en los programas en materia de 
ordenamiento territorial, que deberán observar los tres órdenes de gobierno, de conformidad 
con el marco legal vigente, los tratados internacionales aprobados y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VIII. Propiciar la coordinación con los tres órdenes de gobierno y con los sectores público, social y 
privado mediante la celebración de convenios y acuerdos de coordinación y de concertación, 
respectivamente, para el cumplimiento de la Política Nacional de Ordenamiento Territorial de 
los Asentamientos Humanos y la implementación de los programas y las acciones para el 
ordenamiento territorial del país; 

IX. Promover las acciones necesarias para que el Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, apruebe la estrategia nacional de ordenamiento territorial, así como sus 
modificaciones; 

X. Promover la formulación del proyecto de estrategia nacional de ordenamiento territorial y 
facilitar las acciones necesarias para que el Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano conozca, analice y formule propuestas sobre el mismo, así como coordinar 
el proceso de consulta con los consejos estatales de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano y el Congreso de la Unión para recibir sus opiniones sobre el proyecto y que dicho 
Consejo ponga a la consideración del Ejecutivo Federal la estrategia nacional; 

XI. Formular la metodología y lineamientos para que los programas de ordenamiento del territorio 
armonicen la planeación de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano, con la 
conservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y recursos naturales y sus 
elementos; así como promover ante las dependencias y entidades de los tres órdenes de 
gobierno la elaboración y expedición de los instrumentos de planeación respectivos; 

XII. Promover el seguimiento y evaluación de las estrategias planteadas en las políticas nacionales 
de ordenamiento territorial y de asentamientos humanos, así como de la instrumentación de la 
estrategia nacional de ordenamiento territorial, y proponer a las áreas dependientes de la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario, y a las entidades paraestatales 
sectorizadas a la Secretaría, los instrumentos de vigilancia para su cumplimiento; 

XIII. Implementar un sistema de indicadores para el seguimiento y evaluación de los programas de 
ordenamiento territorial; 

XIV. Promover el ejercicio de los derechos humanos relacionados con el ordenamiento territorial; 

XV. Emitir opiniones técnicas que le sean solicitadas en el ámbito de su competencia, para dar 
cumplimiento a la política nacional de ordenamiento territorial; 

XVI. Promover y coordinar la capacitación y asistencia técnica a las entidades federativas y 
municipios en la elaboración de sus programas de ordenamiento territorial; 

XVII. Promover y coordinar conjuntamente con la Unidad de Asuntos Jurídicos, la adecuación de 
disposiciones legales y reglamentarias derivadas de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

XVIII. Promover y proponer ante los sectores público, social, académico y privado, el desarrollo de 
estudios e investigaciones en materia de ordenamiento territorial, y 

XIX. Coadyuvar con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en la implementación de 
programas y acciones que favorezcan el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano. 

Artículo 22.- La Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral está adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos para la modernización de registros 
públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de coordinación con las entidades 
federativas y municipios; 

II. Coordinar, supervisar y administrar el Sistema de Información Territorial y Urbano, así como la 
Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
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III. Promover, proponer y apoyar, conjuntamente con las autoridades de la federación, las 
entidades federativas e instituciones registrales y catastrales, para: 

a) La instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y normas técnicas que 
contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; 

b) La celebración de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral, así como de convenios de concertación en la materia con 
asociaciones civiles e instituciones académicas, nacionales e internacionales; 

c) Conformar, coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, 
operativos y tecnológicos, estandarizada y homologada, para los registros públicos de la 
propiedad del país y las instituciones catastrales, para la interconexión e interoperabilidad 
de la información e indicadores que produzcan las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno, e 

d) Realizar acciones de mejora para establecer esquemas que garanticen la interconexión e 
interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, así como 
de la información registral y catastral; 

IV. Autorizar apoyos a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los 
catastros en las entidades federativas y municipios; 

V. Coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas de 
modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales, con la debida 
participación de las autoridades de las entidades federativas y los municipios correspondientes; 

VI. Informar, opinar, asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su 
cargo, sobre el ejercicio de los recursos destinados a las entidades federativas, así como 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos tomados por dichas instancias de evaluación; 

VII. Organizar y promover la realización de encuentros, foros, investigaciones, estudios e 
intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación registral y 
catastral, así como de sistemas de información geográficos para la planeación territorial; 

VIII. Desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación para 
los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; 
así como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de 
información geográficos para la planeación territorial; 

IX. Coordinar, supervisar y administrar con las diversas unidades administrativas de la Secretaría la 
información proporcionada a través de la Plataforma Nacional de Información Registral y 
Catastral; 

X. Coordinar, supervisar y administrar con las diversas unidades administrativas de la Secretaría la 
información proporcionada a través del Sistema Integral para la Gestión de Información 
Registral y Catastral, y 

XI. Gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el acceso a los 
inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, a través de: 

a) Analizar, diseñar y proponer mejoras a la conformación de los inventarios inmobiliarios de 
los tres niveles de gobierno, a través de la implementación de lineamientos y normas 
técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica del patrimonio; 

b) Coordinar y supervisar a los entes públicos de los tres órdenes de gobierno, en la 
actualización, registro y control de los catálogos o inventarios de los bienes inmuebles que 
formen parte del patrimonio de la federación, de los estados, municipios y de las alcaldías, 
o bien, de aquellos destinados al servicio público conforme a la normativa jurídica 
aplicable en cada caso, e 

c) Coordinar y supervisar la interconexión e interoperabilidad del Sistema de Información 
Territorial y Urbano, así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, 
con los catálogos o inventarios de los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio 
de la federación, de los estados, municipios y de las alcaldías, o bien, de aquellos 
destinados al servicio público. 
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Artículo 23.- La Dirección General de Concertación Agraria y Mediación está adscrita a la Subsecretaría 
de Ordenamiento Territorial y Agrario y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Promover, dar seguimiento y vigilar la debida ejecución de los programas y acciones dirigidas a 
solucionar los conflictos agrarios, que por su trascendencia representan un riesgo a la 
estabilidad, seguridad y paz social, procurando preservar y proteger la propiedad social, de 
conformidad con los lineamientos y reglas de operación aplicables, en coordinación con las 
áreas de la Secretaría y de las entidades sectorizadas a esta; 

II. Integrar y operar el sistema de atención y seguimiento de la audiencia a la población objetivo 
del sector agrario; 

III. Orientar a los núcleos agrarios y organizaciones campesinas y ciudadanas, vinculadas con el 
desarrollo regional, urbano y agrario que lo soliciten, en la solución de sus problemas y 
planteamientos; 

IV. Establecer, integrar y mantener actualizado un catálogo nacional de organizaciones 
campesinas y ciudadanas vinculadas al sector agrario; 

V. Establecer los mecanismos de coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal competentes, a fin de canalizar los asuntos que planteen las 
organizaciones, según las respectivas competencias; 

VI. Acordar, con la participación de las unidades administrativas de la Secretaría competentes, las 
alternativas de solución a los planteamientos de las organizaciones campesinas y ciudadanas 
vinculadas con el desarrollo regional, urbano y agrario y, en su caso, establecer los 
compromisos que resulten, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Dar seguimiento a los compromisos establecidos con las organizaciones campesinas y 
ciudadanas, a que se refiere la fracción anterior y gestionar su cumplimiento, atendiendo las 
políticas y disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Registrar, clasificar e integrar los expedientes sobre asuntos y conflictos de carácter agrario o 
rural, relacionados con las atribuciones de la Secretaría en materia agraria, en cuya atención 
o solución intervengan las unidades administrativas y el órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría o cualquier dependencia y entidad de la Administración Pública Federal; 

IX. Coordinar el registro, clasificación y seguimiento de los compromisos contraídos por el Ejecutivo 
Federal con grupos sociales, competencia de la Secretaría o de las entidades paraestatales 
sectorizadas a esta, así como recibir, clasificar, canalizar y dar seguimiento a la demanda social 
que corresponda; 

X. Coordinar y participar en los foros, talleres, videoconferencias, seminarios e intercambios de 
experiencias para la mejor planeación, ejecución y evaluación de los programas a su cargo y 
coadyuvar en la atención de los temas agrarios canalizados a la Secretaría; 

XI. Colaborar en el ejercicio de las atribuciones que la Ley de Hidrocarburos, la Ley de la Industria 
Eléctrica y sus Reglamentos, le confieren a la Secretaría; 

XII. Participar en la formulación e impulso de acciones que propicien condiciones de equidad en los 
procesos de negociación y mediación previstos en la Ley de Hidrocarburos, la Ley de la 
Industria Eléctrica y sus Reglamentos; 

XIII. Implementar un sistema de registro de las notificaciones de inicio de negociaciones y de 
acuerdo alcanzado, que presenten ante la Secretaría los asignatarios, contratistas, 
generadores, transportistas o distribuidores de energéticos, para llegar a un acuerdo con los 
propietarios o titulares de terrenos, bienes o derechos sobre el uso, goce o afectación de estos, 
para la realización de las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, de 
transporte por medio de ductos de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos y 
de reconocimiento y exploración superficial, así como de generación, transmisión y distribución 
de energía eléctrica; 

XIV. Formular opiniones para coadyuvar con la Secretaría de Energía en la emisión de lineamientos 
y modelos de contratos entre los asignatarios, contratistas o interesados y los propietarios o 
titulares de terrenos, bienes o derechos sobre el uso, goce o afectación de estos, necesarios 
para realizar las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, de transporte por 
medio de ductos de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos y de reconocimiento y 
exploración superficial o generación, transmisión o distribución de energía eléctrica, en términos 
de los artículos 101, fracción VIII y 117 de la Ley de Hidrocarburos y 74, fracción VIII de la Ley 
de la Industria Eléctrica; 
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XV. Establecer los lineamientos y procedimientos para dar trámite a la constitución de servidumbres 
legales, por vía administrativa, conforme a las disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, de la 
Ley de la Industria Eléctrica y de sus Reglamentos; 

XVI. Instrumentar y aplicar, en el ámbito de competencia de la Secretaría, los procesos de 
negociación y mediación tendientes a lograr una solución acordada entre los asignatarios, 
contratistas, generadores, transportistas y distribuidores de energéticos y los propietarios o 
titulares de terrenos, bienes o derechos sobre los mismos; 

XVII. Integrar y resguardar los expedientes que deriven de los procesos de negociación y de 
mediación a que se refiere la fracción anterior, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, 
así como elaborar el padrón correspondiente, y 

XVIII. Coordinar un programa de capacitación integral y permanente que permita profesionalizar a los 
servidores públicos de la Secretaría que participen en los procesos de negociación y mediación, 
así como organizar y participar en foros, seminarios, diplomados y cursos sobre la materia de 
su competencia. 

Artículo 24.- La Dirección General de Desarrollo Regional está adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Participar, en materia de desarrollo regional en el ordenamiento territorial, en la formulación, 
ejecución, seguimiento y evaluación del Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, así como de los programas sectoriales, institucionales, regionales 
y especiales que correspondan; 

II. Proponer la orientación general y estrategias de la política nacional de desarrollo regional en el 
ordenamiento territorial, en coordinación con las autoridades de las entidades federativas, de 
los municipios, y de las alcaldías, con la participación de los sectores social y privado; 

III. Promover el desarrollo regional en el ordenamiento territorial competitivo, equilibrado y 
sostenible de las regiones, así como el aprovechamiento de las ventajas productivas; 

IV. Propiciar y articular acciones de coordinación intersecretarial e interinstitucional que fortalezcan 
el desarrollo del ordenamiento territorial y la estructura regional en el país; 

V. Participar, con las autoridades competentes de la Administración Pública Federal, en la 
formulación de políticas, programas y acciones de desarrollo regional sustentable, en 
coordinación con las entidades sectorizadas a la Secretaría y con los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios; 

VI. Apoyar y asesorar a las entidades federativas y municipios en el diseño de mecanismos de 
planeación e instrumentación de acciones en materia de desarrollo regional del ordenamiento 
territorial, bajo criterios de desarrollo sostenible; 

VII. Fomentar la participación de los tres órdenes de gobierno, de los sectores social, privado y de 
las instituciones académicas, así como la cooperación técnica nacional e internacional, en 
acciones derivadas de los planes y programas relacionados con el desarrollo regional 
en materia de ordenamiento territorial; 

VIII. Promover, en coordinación con otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, la cohesión territorial, a través del fomento y promoción del desarrollo regional; 

IX. Promover y realizar estudios de impacto regional que derivan de la realización de obras de 
infraestructura, promoviendo y proponiendo los programas y acciones que procedan; 

X. Participar en el diseño, integración y operación de información regional como insumo para los 
sistemas de información territorial y urbano; 

XI. Desarrollar, promover y evaluar esquemas y alternativas de financiamiento con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las alcaldías, organismos financieros nacionales e internacionales, 
así como con el sector privado y grupos sociales, para el desarrollo regional; 

XII. Participar en la promoción de fondos y programas de inversión para obras de infraestructura y 
equipamiento regional, así como de mecanismos de financiamiento y criterios de priorización de 
inversiones para el desarrollo regional; 

XIII. Coadyuvar en el establecimiento de indicadores que permitan evaluar, cuantitativa y 
cualitativamente, las acciones de desarrollo y fortalecimiento regional, así como difundir los 
resultados y formular recomendaciones; 
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XIV. Coadyuvar y participar en los foros, talleres, seminarios e intercambios de experiencias para la 
mejor planeación, ejecución y evaluación de los programas de desarrollo regional; 

XV. Proponer, en coordinación con la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, la 
fundación de nuevos centros de población; 

XVI. Vigilar la congruencia de las acciones, obras e inversiones de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal en materia de desarrollo regional con la legislación y planes o 
programas en la materia; 

XVII. Formular recomendaciones para el cumplimiento de la política nacional de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos en materia de desarrollo regional; 

XVIII. Promover, en el ámbito regional, la aplicación de programas y acciones para la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero y la preservación del medio ambiente; 

XIX. Fomentar la participación social en la aplicación de planes o programas, creación de 
mecanismos o instrumentos para el desarrollo regional; 

XX. Participar en la elaboración de los programas regionales y especiales que señale el Ejecutivo 
Federal, así como coadyuvar en la autorización de las acciones e inversiones de carácter 
regional, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XXI. Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación de la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial, del Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, del Programa Nacional de Vivienda y de los demás programas sectorial, regionales y 
especiales que procedan, así como coadyuvar en la promoción, control y evaluación del 
cumplimiento de dichos programas; 

XXII. Participar, en el ámbito de su competencia, en el Sistema de Información Territorial y Urbano a 
través de la actualización y difusión de la información e indicadores de desarrollo regional; 

XXIII. Proponer y elaborar, en el ámbito de su competencia, los anteproyectos de normas oficiales 
mexicanas, en las materias a que se refiere este artículo y someterlos a consideración del 
Comité de Normalización correspondiente; 

XXIV. Planear, diseñar, promover y evaluar, en el ámbito de su competencia, los mecanismos de 
financiamiento para el desarrollo regional en el ordenamiento territorial; 

XXV. Proponer al superior jerárquico la designación de un representante de desarrollo regional de la 
Secretaría, ante las comisiones de ordenamiento de las zonas metropolitanas y conurbaciones 
interestatales; 

XXVI. Coordinar, con las áreas de su adscripción, la formulación, seguimiento y evaluación con otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con las autoridades 
de las entidades federativas y de los municipios correspondientes, programas territoriales 
operativos municipales o de un sistema urbano rural funcional, o la agrupación de varios 
sistemas urbano rurales, que tendrán como objetivo impulsar estrategias intersectoriales 
integradas de desarrollo urbano; 

XXVII. Aplicar, dar seguimiento y evaluar los instrumentos de planeación estratégica para el desarrollo 
regional; 

XXVIII. Impulsar la aplicación de las estrategias de desarrollo regional en los megaproyectos 
institucionales de los distintos órdenes de gobierno; 

XXIX. Emitir indicadores para la planeación estratégica del desarrollo regional y la instrumentación de 
proyectos y programas de fomento; 

XXX. Promover la coordinación institucional, nacional e internacional, para el logro de los objetivos de 
desarrollo regional; 

XXXI. Operar las referencias de información que se requieran para la planeación, proyección, 
promoción y fomento de desarrollo regional; 

XXXII. Promover y ejecutar la construcción de obras de infraestructura y equipamiento que 
corresponda a la Secretaría, para el desarrollo regional, urbano y rural, en coordinación con los 
gobiernos estatales, municipales y de las alcaldías, y con la participación de los sectores social 
y privado; 
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XXXIII. Realizar las acciones necesarias para que la política y programas de vivienda observen las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de desarrollo regional; 

XXXIV. Coadyuvar a la disposición y aprovechamiento de terrenos ejidales o comunales, con la 
participación que corresponda a las autoridades agrarias y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de promover la vivienda que el desarrollo regional 
requiera; 

XXXV. Participar en la elaboración, revisión y aprobación de las normas oficiales mexicanas y de las 
normas mexicanas, de impacto regional que correspondan de acuerdo a su competencia y 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXXVI. Emitir opinión ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los proyectos de inversión 
pública con impacto territorial, regional y urbano. 

Artículo 25.- La Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda está adscrita a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer la orientación general y estrategias de la política de desarrollo urbano, suelo y 
vivienda, con la participación que corresponda de las entidades competentes, los gobiernos de 
las entidades federativas, los municipios, las alcaldías y de los sectores social y privado; 

II. Participar en el ámbito del desarrollo urbano, suelo y vivienda, en la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de la estrategia nacional de ordenamiento territorial, del Programa 
Nacional de Ordenamiento Territorial, así como de los diferentes programas derivados de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y de 
programas especiales en la materia; 

III. Proponer el diseño y difusión de sistemas, procedimientos, lineamientos y disposiciones 
técnicas que contribuyan a fortalecer la planeación, administración y gestión del desarrollo 
urbano, así como la obtención de suelo para la vivienda; 

IV. Emitir, con la participación de las unidades administrativas de la Secretaría que corresponda, 
normas oficiales mexicanas en materia de desarrollo urbano y las demás que establece la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
coadyuvando en su cumplimiento; 

V. Diseñar e impulsar instrumentos para el fortalecimiento institucional de las instancias 
responsables de la planeación, gestión urbanística y de vivienda y proponerlas a las 
autoridades competentes de las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías; 

VI. Apoyar y asesorar a los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y las alcaldías 
en el diseño de mecanismos de planeación e instrumentación de acciones y distribución de 
competencias en materia de desarrollo urbano, suelo y vivienda; 

VII. Promover y, en su caso, actualizar la normativa y guías técnicas y operativas en materia de 
equipamiento e infraestructura urbana y servicios públicos, y proponerlas a las entidades 
federativas, a los municipios y a las alcaldías; 

VIII. Colaborar en la expedición de los lineamientos referidos en la fracción IV del artículo 8 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en lo 
concerniente a las materias previstas en este artículo; 

IX. Diseñar, promover y apoyar programas y mecanismos de financiamiento para el desarrollo 
urbano, suelo y la vivienda con la participación de los diferentes sectores público, privado y 
social; 

X. Promover, en el ámbito de su competencia, ante los gobiernos de las entidades federativas, la 
implementación de sistemas o dispositivos de alta eficiencia energética en las obras públicas de 
infraestructura y equipamiento urbano, para garantizar el desarrollo urbano sostenible; 

XI. Diseñar, proponer y fomentar esquemas de gestión para la ejecución de programas y proyectos 
en materia urbana, suelo y vivienda; 

XII. Apoyar en el diseño y ejecución de programas y acciones para incrementar las oportunidades 
de acceso a la vivienda para la población, priorizando el sector social; 

XIII. Participar, impulsar y apoyar en la promoción de encuentros, foros, investigaciones, estudios e 
intercambio de mejores prácticas, así como la capacitación y asistencia técnica en materia de 
desarrollo urbano, suelo y vivienda; 
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XIV. Coadyuvar con los diferentes niveles de gobierno para la actualización y conformación de los 
planes o programas de desarrollo urbano, así como en la aplicación de la legislación o 
normatividad en materia de desarrollo urbano, suelo y vivienda; 

XV. Vigilar que las acciones, obras e inversiones de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en materia de desarrollo urbano se ajusten, a la legislación y 
planes o programas en materia de ordenamiento territorial, desarrollo urbano y gestión integral 
de riesgos; 

XVI. Prever a nivel nacional, en el ámbito de su competencia, las necesidades de tierra para 
desarrollo urbano y vivienda, considerando la disponibilidad de agua determinada por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, los municipios y las alcaldías; 

XVII. Diseñar e impulsar mecanismos de coordinación en materia de suelo urbano y reservas 
territoriales, así como suscribir, para tales efectos, convenios de coordinación correspondientes 
con las entidades federativas, los municipios y alcaldías; 

XVIII. Establecer mecanismos para el ejercicio del derecho de preferencia a que se refiere el artículo 
84 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano; 

XIX. Participar en el diseño y administración del Sistema de Información Territorial y Urbano; 

XX. Formular recomendaciones a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal para el cumplimiento de la política nacional de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos en materia de desarrollo urbano; 

XXI. Promover y elaborar programas y acciones para la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, en el ámbito del desarrollo urbano; 

XXII. Emitir opinión sobre los acuerdos de coordinación suscritos por la Secretaría para la 
transferencia, enajenación o destino de terrenos de propiedad federal o la incorporación de 
terrenos ejidales para el desarrollo urbano y vivienda, así como las establecidas en las leyes 
aplicables; 

XXIII. Promover la participación ciudadana en la formulación, seguimiento y evaluación del 
cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano y sus modificaciones; 

XXIV. Dar seguimiento al avance del cumplimiento de los planes y programas de desarrollo urbano, 
así como en la ejecución de los proyectos, obras, inversiones y servicios planteados en los 
mismos; 

XXV. Participar con la Dirección General de Desarrollo Regional, en la emisión de las opiniones ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los proyectos de inversión pública con impacto 
urbano; 

XXVI. Emitir opiniones en materia de desarrollo urbano, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XXVII. Ejecutar, conducir, coordinar, evaluar y dar seguimiento a la política nacional de vivienda y al 
programa nacional en la materia, así como proponer, en su caso, las adecuaciones 
correspondientes, de conformidad con los objetivos y prioridades que marque el Plan Nacional 
de Desarrollo; 

XXVIII. Participar en la elaboración de las acciones necesarias para que la política y programas de 
vivienda observen las disposiciones aplicables en materia de desarrollo urbano, el 
ordenamiento territorial y el desarrollo sustentable; 

XXIX. Participar en la definición de los lineamientos de información y estadística en materia de 
vivienda y suelo, con sujeción a la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, así como integrar y administrar el sistema de información; 

XXX. Coordinar, con la participación que corresponda a los gobiernos de las entidades federativas, a 
los municipios y a los sectores social y privado, la operación y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Información e Indicadores de Vivienda; 

XXXI. Expedir normas oficiales mexicanas en materia de vivienda, considerando los procesos de 
generación, edificación, comercialización y mantenimiento, así como las diversas modalidades 
productivas, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
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XXXII. Promover e impulsar las acciones de las diferentes instituciones de los sectores público, social 
y privado, en sus respectivos ámbitos de competencia, para el desarrollo de la vivienda en los 
aspectos normativos, tecnológicos, productivos y sociales; 

XXXIII. Participar en la formulación de políticas y ejecución de programas en materia de construcción, 
adquisición y alquiler de vivienda, en coordinación con las entidades paraestatales del sector 
coordinado por la Secretaría y con los gobiernos de las entidades federativas y municipales 
correspondientes; 

XXXIV. Participar en la elaboración, revisión y aprobación de las normas oficiales mexicanas y normas 
mexicanas que correspondan de acuerdo a su competencia en materia de vivienda y de 
conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXXV. Promover y apoyar la constitución y operación de organismos de certificación y normalización, 
unidades de verificación y laboratorios de prueba a fin de contar con las normas y mecanismos 
que coadyuven a la habitabilidad, seguridad y calidad de las viviendas y desarrollos 
habitacionales, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXXVI. Diseñar, proponer y coordinar estrategias, programas, normativa y acciones que fomenten la 
vivienda digna para todos, con la participación que corresponda a las entidades federativas y 
los municipios; 

XXXVII. Fomentar y apoyar medidas que promuevan la calidad de la vivienda; 

XXXVIII. Coordinar, fomentar, concertar y promover programas y acciones de vivienda y suelo con la 
participación de los sectores público, social y privado; 

XXXIX. Promover la seguridad jurídica sobre la tenencia del suelo y de la vivienda considerando los 
distintos actores involucrados y modalidades; 

XL. Coordinar el Sistema Nacional de Vivienda, con la participación que corresponda a los 
gobiernos de las entidades federativas, a los municipios y a los sectores social y privado, y 

XLI. Fomentar, en el ámbito de sus competencias, el desarrollo de estudios e investigaciones, así 
como la capacitación y asistencia técnica en materia de desarrollo urbano. 

Artículo 26.- La Dirección General de Programación y Presupuesto está adscrita a la Unidad de 
Administración y Finanzas y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Aplicar las disposiciones y procedimientos para la administración de los recursos 
presupuestarios de la Secretaría, así como ejercer la administración de dichos recursos, de 
conformidad con los objetivos, lineamientos y estrategias definidos en los programas de corto y 
mediano plazo de la Dependencia; 

II. Formular el anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Secretaría con la participación de 
las unidades responsables de la misma, con base en la normativa jurídica aplicable para el 
ejercicio fiscal correspondiente; 

III. Coordinar y validar la integración del proyecto de calendario de presupuesto de las unidades 
responsables de la Secretaría y de las entidades paraestatales sectorizadas a esta, conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Gestionar las adecuaciones al presupuesto de egresos de la Secretaría, con el propósito de 
hacer eficiente la aplicación de los recursos, de conformidad con las necesidades operativas y 
con la normativa jurídica aplicable; 

V. Comunicar a las unidades administrativas y al órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría, las asignaciones presupuestales contempladas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes a la Dependencia, al nivel de desagregación y en los tiempos 
establecidos en la normativa jurídica aplicable, de conformidad con los calendarios aprobados; 

VI. Realizar y verificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos para la administración 
de los recursos financieros de la Secretaría y, en su caso, establecer los mecanismos 
administrativos de control, transparencia y rendición de cuentas, en estricta observancia de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Consolidar la información que requiera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de la Secretaría y dar seguimiento a la 
que corresponde a las entidades paraestatales sectorizadas a esta; 
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VIII. Participar en la elaboración e integración del Informe de Ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo; elaborar los informes presupuestales trimestrales y otros que le sean requeridos, así 
como participar en la integración de los mismos que, de conformidad con la normativa jurídica 
aplicable, deban ser elaborados en los términos y plazos necesarios para la atención de las 
instancias requirentes; 

IX. Realizar los trámites de pago del presupuesto de la Secretaría y vigilar su correcta aplicación en 
las unidades administrativas; 

X. Representar a la Secretaría, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, previa 
autorización de la Unidad de Administración y Finanzas, ante las demás autoridades fiscales de 
los tres órdenes de gobierno; 

XI. Fungir como instancia administrativa única de la Secretaría para la gestión de trámites y 
consultas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en materia presupuestaria, 
contable, de inversión y evaluación incluyendo la gestión que corresponda al sector paraestatal 
sectorizado a la Secretaría; 

XII. Expedir, a solicitud expresa, constancias relativas al pago de los diversos conceptos y 
retenciones aplicables, excepto las que se refieren a servicios personales; 

XIII. Presentar a la consideración de la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
los programas y proyectos de inversión que pretenda realizar la Secretaría; 

XIV. Inscribir, dar seguimiento y renovar los fideicomisos, mandatos y contratos análogos que se 
pretendan celebrar o se tengan celebrados y que sean coordinados por la Secretaría, así como 
llevar a cabo, en su caso, los procedimientos de extinción, ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

XV. Proporcionar asistencia técnica a las unidades responsables de la Secretaría, en materia 
financiera, en el uso de los sistemas electrónicos administrados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como en lo relacionado con los programas y proyectos financiados con 
recursos de organismos financieros internacionales; 

XVI. Validar los objetivos, indicadores y metas establecidos en las matrices de indicadores para 
resultados en el marco del presupuesto basado en resultados y el sistema de evaluación del 
desempeño, así como coadyuvar en la formulación, aprobación y publicación de las reglas de 
operación de los programas presupuestarios obligados, de conformidad con el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación y la demás normativa jurídica aplicable; 

XVII. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Tesorería de la Federación el 
pago de las obligaciones y compromisos adquiridos por las unidades administrativas y el órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría, de conformidad con los calendarios autorizados 
y la normativa jurídica aplicable; 

XVIII. Fungir como enlace único ante la Tesorería de la Federación y gestionar la apertura, 
modificación y cancelación de cuentas bancarias; 

XIX. Gestionar la autorización de recursos para la constitución del fondo rotatorio de la Secretaría y 
asignar su distribución a las unidades administrativas que lo requieran; 

XX. Tramitar usuarios y contraseñas de acceso a los sistemas de administración de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de la Tesorería de la Federación y de la Secretaría de la Función 
Pública, a las unidades responsables de la Secretaría, previa validación de necesidades de 
operación y perfiles requeridos; 

XXI. Auxiliar a las entidades paraestatales del sector coordinado por la Secretaría, para que 
presenten de manera oportuna, eficiente y completa la información programática y 
presupuestal, y 

XXII. Vigilar y supervisar que las unidades administrativas y el órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría, así como las entidades paraestatales del sector coordinado por esta, 
reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestales al fin de cada ejercicio, 
así como el reintegro de los recursos no ejercidos para los fines asignados. 
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Artículo 27.- La Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional está adscrita a la 
Unidad de Administración y Finanzas y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Vigilar la correcta aplicación de las remuneraciones al personal de la Secretaría, así como de 
las medidas disciplinarias y sanciones administrativas previstas en la legislación laboral 
aplicable, en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
en ordenamientos reglamentarios que derivan de esta, así como en las Condiciones Generales 
de Trabajo de la Secretaría; 

II. Ejecutar los programas y acciones en materia de reclutamiento, selección, contratación, 
inducción, movimientos de personal, remuneraciones, capacitación, desarrollo, evaluación y 
separación, de acuerdo con la normativa jurídica aplicable; 

III. Participar en la formulación, integración y, en su caso, modificación del presupuesto en materia 
de servicios personales de las unidades administrativas de la Secretaría, así como intervenir en 
los trámites para su ejercicio y supervisar su aplicación; 

IV. Someter a consideración de las personas titulares de la Secretaría y de la Unidad de 
Administración y Finanzas, los nombramientos que deban ser suscritos por estos, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y expedir los nombramientos de los 
demás servidores públicos de la Secretaría, así como emitir las credenciales de identificación 
de los trabajadores de la Secretaría; 

V. Efectuar los pagos por concepto de retenciones, descuentos y aportaciones inherentes a 
impuestos, seguros y cuotas sindicales entre otros; 

VI. Elaborar y ejecutar los planes y programas para el otorgamiento de las prestaciones sociales, 
económicas, culturales, deportivas y recreativas que favorezcan el desempeño laboral, así 
como promover y coordinar programas y campañas de fomento a la salud de los trabajadores; 

VII. Administrar los centros que prestan servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil a los hijos de los trabajadores de la Secretaría; 

VIII. Elaborar con la colaboración de la Unidad de Asuntos Jurídicos el proyecto de Condiciones 
Generales de Trabajo y vigilar su cumplimiento, así como establecer los criterios de 
interpretación y aplicación que se requieran para ello; 

IX. Realizar las acciones necesarias para la adecuada implementación y funcionamiento del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría; 

X. Atender las relaciones laborales y sindicales que competan a la Secretaría, así como ser el 
conducto con organismos competentes en materia de derechos y prestaciones del personal de 
la Secretaría; 

XI. Trabajar, en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos, en la atención de los conflictos 
laborales que se susciten entre la Secretaría y sus trabajadores; 

XII. Entregar los estímulos y las recompensas que deban otorgarse al personal de la Secretaría, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Realizar los estudios y las propuestas relacionadas con los movimientos organizacionales y 
ocupacionales de las unidades administrativas de la Secretaría; 

XIV. Gestionar, ante las autoridades correspondientes, los cambios a la estructura organizacional y a 
los puestos que se requieran para la operación y administración de la Secretaría; 

XV. Administrar las plazas presupuestarias, así como la contratación de personal bajo el régimen de 
honorarios u otras modalidades previstas por las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con la suficiencia presupuestaria y las necesidades de la Secretaría; 

XVI. Diseñar y, en su caso, implementar medidas y procesos de mejora continua que favorezcan el 
clima laboral y las condiciones de calidad del desempeño en el trabajo, en las unidades 
administrativas y en el órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría; coadyuvar con la 
Unidad de Administración y Finanzas, en la elaboración y modificación de los manuales de 
procesos, Manual de Organización General de la Secretaría y manual de servicios al público, 
así como en las mejoras al Reglamento Interior; 

XVII. Proponer a la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas los proyectos de 
políticas, lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos internos para la administración de 
los recursos humanos, así como llevar a cabo su difusión, programar su operación, llevar a 
cabo su ejecución y verificar su cumplimiento; 



Jueves 7 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 119 

XVIII. Aplicar las políticas y acciones de capacitación para mejorar el desempeño laboral, así como 
impulsar el desarrollo y mejoramiento de los recursos humanos, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XIX. Participar en las comisiones mixtas que se establezcan y supervisar su funcionamiento, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Integrar el proyecto del Manual de Organización General de la Secretaría y, previa opinión de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, proponerlo a la persona titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, así como diseñar y difundir la metodología para la elaboración de los manuales de 
organización específicos, de procedimientos, de servicios al público y demás documentos 
administrativos que resulten necesarios para el mejor funcionamiento de la Secretaría; 
supervisar su actualización, así como realizar su validación y registro, y 

XXI. Coordinar la elaboración del Código de Conducta, así como promover su cumplimiento y 
evaluación en la Secretaría. 

Artículo 28.- La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales está adscrita a la Unidad 
de Administración y Finanzas y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Aplicar las políticas, lineamientos y ejecutar los programas de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, así como de recursos materiales de las unidades administrativas de la Secretaría, en 
los términos establecidos por las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Elaborar y proponer a la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas el programa 
de seguros patrimoniales para los bienes muebles e inmuebles de la Secretaría; 

III. Participar en la definición y administración de los sistemas de control de los inventarios, su 
afectación, baja y destino final, en los términos establecidos por la normativa jurídica aplicable; 

IV. Supervisar la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad en los inmuebles de la 
Secretaría, así como de los diferentes bienes de la Secretaría; 

V. Coordinar, controlar y supervisar la prestación de los servicios de la administración y 
distribución de los documentos oficiales, así como el sistema de archivo de la Secretaría; 

VI. Participar en el Sistema Nacional de Protección Civil, elaborar y ejecutar el programa interno de 
protección civil para el personal, instalaciones, bienes e información de la Secretaría, en el 
ámbito de su competencia; 

VII. Actualizar y vigilar el uso, destino, recepción y entrega de documentación de los registros e 
inventarios de bienes inmuebles al servicio de la Secretaría; 

VIII. Representar a la Secretaría en materia inmobiliaria y proponer las acciones en esta materia a 
las entidades paraestatales sectorizadas a esta; 

IX. Planear, elaborar y consolidar, en coordinación con la Dirección General de Programación y 
Presupuesto, los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y de obra 
pública y de servicios relacionados con las mismas, los programas de servicios generales, 
seguros y mantenimiento, así como administrar su ejercicio eficiente y eficaz, observando las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Conducir los procesos de licitaciones públicas, de invitaciones a cuando menos tres personas y 
de adjudicaciones directas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, y de obra 
pública y servicios relacionados con las mismas que ejecute la Secretaría, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Efectuar los actos jurídicos y administrativos inherentes y derivados de los procesos de 
licitaciones públicas de la Secretaría; 

XII. Dar seguimiento a las penas convencionales establecidas en los contratos correspondientes; 

XIII. Proponer a la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas los contratos, 
convenios, asignación y disposición final de bienes muebles, y cualquier otro acto jurídico 
relacionado a los mismos, así como suscribir los documentos antes mencionados con el 
carácter de supervisor, en conjunto con el área responsable de la administración de los mismos; 

XIV. Gestionar el pago oportuno a los proveedores de los bienes y servicios que la Secretaría 
adquiera, así como vigilar el cumplimiento de lo convenido por parte de aquellos; 
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XV. Proponer a la Unidad de Administración y Finanzas los criterios que permitan llevar a cabo las 
medidas de austeridad, disciplina del gasto y ahorro de recursos materiales de la Secretaría y 
aplicar aquellos que se aprueben; 

XVI. Recibir, custodiar y, en su caso, efectuar la cancelación de las garantías otorgadas por 
proveedores y contratistas para el cumplimiento de los compromisos contraídos con la 
Secretaría, y 

XVII. Coordinar la integración y el funcionamiento de los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios; de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; de Bienes Muebles, y 
de los subcomités respectivos, así como dar seguimiento a los acuerdos que estos tomen. 

Artículo 29.- La Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones está adscrita a la 
Unidad de Administración y Finanzas y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Administrar y asegurar el adecuado uso y aprovechamiento de los bienes y servicios en materia 
de tecnologías de información, comunicaciones y de seguridad de la información acorde a las 
necesidades de la Secretaría; 

II. Definir y consolidar, dentro de la Secretaría, las estrategias y necesidades de innovación en 
materia de tecnologías de información, comunicaciones y de seguridad de la información; 

III. Emitir e implementar políticas, criterios y mecanismos internos que garanticen la continuidad y 
el uso adecuado de los bienes y servicios tecnológicos; 

IV. Vigilar y dar cumplimiento a las políticas, lineamientos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

V. Vigilar y dar cumplimiento a la normatividad aplicable en materia de presupuesto, así como la 
relacionada con la contratación y adquisición de bienes y servicios informáticos; 

VI. Asesorar y definir, en conjunto con las unidades administrativas de la Secretaría, los 
requerimientos tecnológicos acorde al cumplimiento de sus objetivos y metas, así como 
asesorar en estas acciones a las entidades paraestatales sectorizadas a la Dependencia, a 
petición de parte; 

VII. Supervisar y administrar los centros de datos donde se alojen los recursos necesarios para la 
comunicación y procesamiento de información generada por la Secretaría; 

VIII. Supervisar que la infraestructura de comunicaciones, almacenamiento, procesamiento y 
respaldo de información cuente con el soporte y mantenimiento necesario para su adecuado 
funcionamiento; 

IX. Proporcionar y asegurar los medios de comunicación que garanticen la interoperabilidad, 
intercambio y consulta de información de la Secretaría, asegurando la confidencialidad en el 
envío de la información; 

X. Proponer y establecer planes y programas de seguridad de la información que garanticen su 
confiabilidad y recuperación ante contingencias que pudieran causar posibles pérdidas o 
afectaciones en los servicios informáticos; 

XI. Coordinar y diseñar los sistemas de información y bases de datos para la mejora y 
sistematización de los procesos administrativos y sustantivos de la Secretaría, así como 
asesorar en el diseño referido a las entidades paraestatales sectorizadas a la Dependencia, a 
petición de parte; 

XII. Promover el desarrollo de servicios que permitan la interoperabilidad y consulta de la 
información generada en la Secretaría a través de formatos y estándares abiertos; 

XIII. Coordinar e impulsar el uso de tecnologías abiertas, sustentables y escalables que fortalezcan 
el desarrollo tecnológico de la Secretaría; 

XIV. Planear y establecer los mecanismos para la gestión y monitoreo de la infraestructura que dé 
soporte a los bienes y servicios tecnológicos; 

XV. Elaborar el programa de digitalización anual de los archivos de la Secretaría de acuerdo a la 
normativa jurídica aplicables y presentarlo a la persona titular de la Secretaría, y 

XVI. Desarrollar, administrar y mantener las diferentes plataformas tecnológicas y de información 
que requieran las unidades administrativas para el desarrollo de los programas de la Secretaría. 
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Artículo 30.- La Dirección General de Amparos y Ejecutorias, está adscrita a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Representar a la persona titular del Ejecutivo Federal en aquellos asuntos que corresponda a la 
Secretaría hacerlo, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como a la persona titular de la Secretaría, y demás servidores públicos 
que sean señalados como autoridades responsables, en la secuela procesal y de cumplimiento 
en el juicio de amparo; 

II. Representar a la persona titular de la Secretaría en aquellos asuntos en que la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal lo designe como representante de la persona titular del Ejecutivo 
Federal en las Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad, en términos 
de lo dispuesto en la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Coordinar criterios en la resolución de los recursos administrativos de su competencia y 
aquellos que correspondan a otras unidades administrativas de la Secretaría y su órgano 
administrativo desconcentrado; 

IV. Opinar sobre cualquier resolución judicial o jurisdiccional firme, precisando a las unidades 
administrativas de la Secretaría sobre el alcance y formas de cumplimiento de las ejecutorias 
pronunciadas por la autoridad competente; 

V. Promover y sustanciar los incidentes relacionados con la ejecución de sentencias, 
salvaguardando los intereses de la Secretaría; 

VI. Realizar el seguimiento del cumplimiento de todas las ejecutorias de amparo y agrarias, 
tendente a exhibir ante los órganos judiciales o jurisdiccionales su total cumplimiento, hasta 
obtener el acuerdo de archivo correspondiente; 

VII. Presentar, previo acuerdo con el titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, las quejas 
administrativas que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación o en el Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, deban presentarse ante el 
Consejo de la Judicatura Federal o ante el Órgano Interno de Control en el Tribunal Superior 
Agrario, que deriven de actos u omisiones de los órganos judiciales o jurisdiccionales, en que 
sea parte la Secretaría; 

VIII. Denunciar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación las ejecutorias en las que se detecte 
la existencia de tesis contradictorias, así como los casos en que proceda solicitar la sustitución 
de jurisprudencia, y 

IX. Expedir copias certificadas de los documentos que en original obren en los archivos de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Artículo 31.- La Dirección General de Litigio Estratégico y Cumplimiento Normativo, está adscrita a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Representar a la Secretaría y a los servidores públicos en ejercicio de sus funciones, en los 
juicios en que sean parte; intervenir en las reclamaciones de carácter jurídico que puedan 
afectar sus derechos, así como formular ante el Ministerio Público querellas y denuncias para 
salvaguardar los intereses de la Dependencia y, previo acuerdo de la persona titular de la 
Secretaría, los desistimientos que procedan; 

II. Interponer y atender los juicios de nulidad, derivados de las resoluciones y recursos que en 
materia administrativa dicte la Secretaría, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, 
con excepción de aquellos que sean de la competencia de otras unidades administrativas de la 
Dependencia o de su órgano administrativo desconcentrado; 

III. Coordinar criterios en la resolución de los recursos administrativos de su competencia y 
aquellos que correspondan a otras unidades administrativas de la Secretaría y su órgano 
administrativo desconcentrado; 
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IV. Revisar y opinar, a solicitud del área interesada, los proyectos de resolución de los recursos de 
revisión que se interpongan en contra de actos o resoluciones de las unidades administrativas y 
su órgano administrativo desconcentrado, en términos de lo previsto por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, para la suscripción del superior jerárquico que corresponda, con 
excepción de los que, conforme a este Reglamento, sean competencia de la persona titular de 
la Secretaría, en cuyo caso, serán elaborados y sometidos a la consideración y firma de este, 
por la persona titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos; 

V. Atender las opiniones, recomendaciones y observaciones respecto de las peticiones y 
denuncias que le formulen, relacionadas con el adecuado cumplimiento de la normatividad en 
materia de ordenamiento del territorio, desarrollo urbano y vivienda; 

VI. Instruir, desarrollar y aplicar acciones de litigio estratégico, con la finalidad de promover 
modificaciones en el actuar de jueces o tribunales en favor de los intereses jurídicos de la 
Secretaría, y 

VII. Coadyuvar con la Dirección General de Concertación Agraria y Mediación en los procesos 
jurídicos relacionados con la materia energética y en la mediación relacionada con la misma. 

Artículo 32.- La Dirección General de Legislación, Consulta y Pago de Predios, está adscrita a la Unidad 
de Asuntos Jurídicos y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Asesorar jurídicamente a los servidores públicos de la Secretaría en las consultas que, sobre 
asuntos oficiales le realicen; 

II. Opinar sobre las propuestas que se presenten para el perfeccionamiento del marco jurídico en 
las materias competencia de la Secretaría y auxiliar a las demás unidades administrativas en la 
formulación de los instrumentos normativos de sus respectivas áreas; 

III. Opinar y, en su caso, proceder a la formulación de los anteproyectos de iniciativas de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y, en general, de instrumentos jurídicos que deban someterse 
a consideración de la persona titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal; 

IV. Opinar sobre las disposiciones administrativas de carácter general e instrumentos jurídicos en 
las materias competencia de la Secretaría, que le sean consultadas o que emitan las diferentes 
áreas que la integran; 

V. Compilar y divulgar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, resoluciones y tesis 
jurisprudenciales, así como otras disposiciones jurídicas relacionadas con la esfera de 
competencia de la Secretaría, así como los instrumentos normativos que expidan las unidades 
administrativas que la integran; 

VI. Fungir como enlace de la Secretaría en asuntos jurídicos con las demás áreas 
correspondientes de la Administración Pública Federal; 

VII. Llevar el registro de los contratos, así como de los instrumentos jurídicos de cualquier índole, 
relativos a derechos y obligaciones patrimoniales de la propia Secretaría; 

VIII. Emitir opinión de los contratos, convenios, concesiones, autorizaciones y permisos que le 
compete celebrar, otorgar o aprobar a la Secretaría; 

IX. Promover la creación de instancias interinstitucionales para el análisis y perfeccionamiento del 
marco jurídico de las materias competencia de la Secretaría y proponer el programa anual de 
trabajo en materia de actualización legislativa y reglamentaria que corresponda; 

X. Ejecutar las acciones y tareas que la Unidad de Asuntos Jurídicos disponga en relación al 
Comité Jurídico de la Secretaría, convocar a reuniones y emitir los criterios generales y 
específicos que correspondan; 

XI. Participar en los comités de obras y de adquisiciones, respectivamente, en los términos de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

XII. Vigilar, promover y propiciar el adecuado cumplimiento de la normatividad en materia de 
ordenamiento del territorio, desarrollo urbano y vivienda; 
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XIII. Conducir, en materia de protección de datos personales, transparencia y acceso a la 

información pública, las acciones siguientes: 

a) Vigilar y coordinar que las disposiciones previstas por la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados se atiendan en los términos y plazos establecidos; 

b) Supervisar la aplicación de los criterios específicos para la Secretaría en materia de 

clasificación y desclasificación de los documentos administrativos en materia 

de transparencia y acceso a la información pública, así como el tratamiento y protección 

de los datos personales en su posesión, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables, e 

c) Recibir y coordinar la atención a las solicitudes de acceso a la información pública, 

formuladas a la Secretaría, en términos de lo previsto por la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables; las solicitudes de datos 

personales en términos de lo previsto por la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Coordinar, en materia de derechos humanos, las siguientes acciones: 

a) Proponer estrategias e instrumentar acciones en la Secretaría, para la promoción, respeto, 

protección y garantía de los derechos humanos; 

b) Sustanciar los procedimientos de quejas interpuestas ante la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos y demás instituciones y organismos garantes de derechos humanos; 

c) Brindar atención y seguimiento a las medidas cautelares emitidas por la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos; 

d) Impulsar el cumplimiento de las recomendaciones y resoluciones emitidas por organismos 

garantes de derechos humanos a esta Secretaría; 

e) Promover acciones de capacitación a servidores públicos de la Secretaría con 

instituciones públicas, privadas y sociales, en materia de derechos humanos, e 

f) Vincular sus acciones con organismos nacionales e internacionales en materia de 

derechos humanos, para la colaboración y atención de asuntos en esta materia; 

XV. Atender los requerimientos para el debido cumplimiento de ejecutorias, incidentes de 

inejecución o de pago de daños y perjuicios, emitidos por autoridad jurisdiccional, que impliquen 

una condena de pago o cumplimiento sustituto, con recursos de la Secretaría; 

XVI. Integrar y sustanciar los expedientes relacionados con la compra de predios y pago de 

indemnizaciones, derivados de ejecutorias, incidentes de inejecución o de pago de daños y 

perjuicios, emitidos por autoridad jurisdiccional, y 

XVII. Coadyuvar con la revisión jurídica de expedientes derivados de convenios de concertación que 

celebre la Secretaría para la solución de conflictos agrarios cuando las unidades administrativas 

así lo requieran, gestionando los pagos correspondientes cuando sea procedente haciéndolo 

del conocimiento de su superior jerárquico. 

Capítulo VI 

El Registro Agrario Nacional 

Artículo 33.- La Secretaría contará con el Registro Agrario Nacional, como órgano administrativo 

desconcentrado, que se regirá en cuanto a su organización y funcionamiento por las disposiciones jurídicas y 

reglamentarias específicas y tiene las atribuciones y facultades que en forma expresa le otorgan la Ley 

Agraria, este Reglamento, la normatividad interior de la Secretaría, su Reglamento Interno y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 
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Capítulo VII 

De las Oficinas de Representación en las Entidades Federativas o Regiones 

Artículo 34.- Para la eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría 
contará con Oficinas de Representación en cada una de las entidades federativas o en regiones geográficas 
que abarquen más de una, con atribuciones para resolver sobre las materias que se les determine, las cuales 
estarán adscritas a la Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación o a la unidad 
administrativa que la persona titular de la Secretaría designe. 

Artículo 35.- Al frente de cada Oficina de Representación, habrá una persona titular, quien tiene las 
facultades siguientes: 

I. Establecer sus oficinas en el ámbito territorial que se le asigne, de acuerdo a las necesidades 
de las actividades de la Secretaría; 

II. Representar a la Secretaría en el ámbito territorial al que esté adscrita; 

III. Coadyuvar con las unidades administrativas de la Secretaría, en el ejercicio de sus atribuciones 
en el ámbito territorial de su competencia; 

IV. Acordar con la Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación o con quien 
designe la persona titular de la Secretaría, el despacho de los asuntos y la realización de los 
programas de su competencia, para su adecuado seguimiento y supervisión; 

V. Suscribir, previa autorización de la Dirección General de Coordinación de Oficinas de 
Representación y de la Unidad de Asuntos Jurídicos, los convenios y contratos de su 
competencia, de conformidad con las normas y lineamientos aplicables a cada caso y lo 
establecido en este Reglamento. Los convenios y contratos que impliquen la erogación de 
recursos deberán, además, contar con la opinión favorable de la Unidad de Administración y 
Finanzas para su suscripción; 

VI. Proponer a la Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación la delegación 
de facultades en servidores públicos subalternos, aplicando las políticas, normas, criterios, 
sistemas y procedimientos para el buen funcionamiento de las áreas administrativas que se le 
adscriban; 

VII. Supervisar que en los asuntos de su competencia, se cumplan estrictamente las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables, vigilando el estricto cumplimiento de los contratos y 
convenios que la Secretaría suscriba con los gobiernos estatales, municipales y alcaldías, en 
cuanto a la aplicación, uso y destino de los recursos económicos, materiales, obras 
de infraestructura y vivienda, reportando los faltantes y usos inadecuados a más tardar dentro 
de los seis meses siguientes al día en que surja la anomalía; 

VIII. Expedir copias certificadas de los documentos que en original obren en los archivos de la 
Oficina de Representación, en los términos de las disposiciones legales aplicables y de este 
Reglamento; 

IX. Rendir los informes previos y justificados en los juicios de amparo en los que la Secretaría o las 
Oficinas de Representación sean autoridad responsable, y en los juicios contenciosos en los 
que la Dependencia sea parte, en ambos casos bajo la supervisión de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, y 

X. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables o le encomiende la 
Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación o la persona titular de 
la Secretaría. 

Artículo 36.- Las Oficinas de Representación tienen las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar en el ámbito de su competencia, la ejecución de los asuntos, programas, proyectos y 
acciones que competan a la Secretaría, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, 
informándole a la Dirección General de Oficinas de Representación los avances y resultados de 
su ejercicio; 
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II. Aplicar los mecanismos de coordinación con el órgano administrativo desconcentrado y 
entidades paraestatales del sector coordinado por esta, con el objeto de garantizar esquemas 
de atención global a la problemática que plantee el ordenamiento territorial, el desarrollo 
regional, en sus vertientes urbano, metropolitano y agrario, así como promover la integración y 
funcionamiento de instancias colegiadas de participación pública, social y privada, fomentando 
el desarrollo de dichos esquemas; 

III. Aplicar los mecanismos que permitan institucionalizar la coordinación en materia de desarrollo 
agrario, territorial y urbano, entre las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, 
a fin de garantizar la atención a la problemática regional, la atención ciudadana y la supervisión 
de programas. Las Oficinas de Representación se coordinarán con las Delegaciones de 
Programas para el Desarrollo en las entidades federativas, con autorización de la Dirección 
General de Coordinación de Oficinas de Representación; 

IV. Participar en las instancias colegiadas estatales que corresponda, con las atribuciones que le 
confieran los instrumentos legales de creación de las mismas; 

V. Dar seguimiento a las acciones comprometidas en los convenios, bases o acuerdos de 
coordinación o concertación y sus anexos de ejecución, que suscriban con autoridades de los 
tres órdenes de gobierno y los sectores social y privado; 

VI. Informar a las direcciones generales de Coordinación de Oficinas de Representación y de 
Recursos Materiales y Servicios Generales sobre el manejo de los bienes de activo fijo y de 
consumo, bajo los sistemas de control correspondientes; 

VII. Informar a las direcciones generales de Coordinación de Oficinas de Representación y de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones los bienes y servicios informáticos de 
información y comunicación a su cargo; 

VIII. Integrar y sistematizar, en coordinación con las direcciones generales de Coordinación de 
Oficinas de Representación y de Programación y Presupuesto, los registros contables de sus 
actividades y operaciones, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Resguardar el archivo de acuerdo al principio de procedencia y la normatividad aplicable, 
sujetándose a las disposiciones que para el caso emita la Unidad de Administración y  
Finanzas, y 

X. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables o le encomiende la 
Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación o la persona titular de la 
Secretaría. 

Capítulo VIII 

De la Suplencia de los Funcionarios de la Secretaría 

Artículo 37.- La persona titular de la Secretaría será suplida en sus ausencias por las personas en el 
siguiente orden: titulares de las subsecretarías de Ordenamiento Territorial y Agrario, y de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, o bien, quien la persona titular de la Secretaría designe. 

Artículo 38.- La ausencia de las personas titulares de las subsecretarías o de la Unidad de Administración 
y Finanzas será suplida por el servidor público del nivel jerárquico inmediato inferior respectivo, atendiendo a 
la materia de que se trate. 

Igual procedimiento de suplencia se seguirá tratándose de las personas titulares del Registro Agrario 
Nacional, de las coordinaciones generales, de las unidades, de las direcciones generales, de las Oficinas de 
Representación, así como de las demás personas responsables de las unidades administrativas de la 
Secretaría, en sus diferentes niveles. 

Capítulo IX 

Del Órgano Interno de Control 

Artículo 39.- El Órgano Interno de Control en la Secretaría estará a cargo del titular, designado en los 
términos del artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en 
ejercicio de sus facultades se auxiliará de los titulares de las áreas de responsabilidades, de quejas y 
auditoría, así como demás personal adscrito a dicha Unidad Administrativa, quienes dependerán jerárquica, 
funcional y presupuestalmente de la Secretaría de la Función Pública. 



126 DIARIO OFICIAL Jueves 7 de noviembre de 2019 

Dichos servidores públicos ejercerán las facultades que tengan atribuidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como 
los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

La Secretaría, incluyendo a su Órgano Administrativo Desconcentrado, proporcionará al Órgano Interno de 
Control el auxilio que requiera para el desempeño de sus atribuciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013. 

Las disposiciones reglamentarias y administrativas que derivan del Reglamento que se abroga, 
continuarán vigentes en lo que no se opongan a las disposiciones de este Reglamento que se expide. 

TERCERO.- En términos del Transitorio Quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado el 2 de enero de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación, las atribuciones conferidas a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
así como las que en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, planeación y 
regulación de los centros de población, vivienda y desarrollo regional y urbano se confiere a la Secretaría de 
Desarrollo Social, en leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas, se entenderán 
conferidas a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Igualmente, las referencias realizadas a unidades administrativas en los programas sujetos a Reglas de 
Operación o Lineamientos que se transfieren a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de las 
secretarías de la Reforma Agraria y de Desarrollo Social, se entenderán trasladadas a la Subsecretaría, 
Unidad, Coordinación o Dirección General a la que se le hubiera transferido la competencia en términos del 
presente Reglamento. 

CUARTO.- Las transferencias de funciones, recursos humanos, materiales y financieros, serán 
coordinadas y vigiladas por la Unidad de Administración y Finanzas. 

Estas transferencias incluirán las adecuaciones presupuestarias derivadas de las modificaciones a la 
estructura programática y financiera, a los calendarios financieros y de metas, así como a las de recursos 
humanos y de activos patrimoniales, según corresponda, mismas que, en su caso, deberán realizarse 
mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que no se 
autorizarán ampliaciones al presupuesto autorizado del Ramo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para 
el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes como resultado de la entrada en vigor del presente Reglamento. 

QUINTO.- Los asuntos que con motivo de este Reglamento deban pasar de alguna unidad administrativa 
a otra, se transferirán en el último trámite que hubieren alcanzado. 

SEXTO.- Con relación a los expedientes, asuntos, procedimientos y recursos iniciados en la Secretaría de 
la Reforma Agraria, y que han sido asumidos por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Reglamento, hace las veces de notificación a 
los interesados de que esta Secretaría continuará con el trámite y resolución de los mismos, para todos los 
efectos legales procedentes. 

SÉPTIMO.- Cuando, en términos del último párrafo del artículo 37 de este Reglamento, el auxilio que 
proporcione la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano al Órgano Interno de Control de la 
Secretaría de la Función Pública, involucre recursos presupuestarios, dicho apoyo se efectuará conforme a los 
criterios que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
observando lo previsto en el artículo Transitorio Quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de noviembre de 2018. 

Dado en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 5 de noviembre de 
2019.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
CONVOCATORIA Específica para acceder a los apoyos del concepto SAT.2 Mantenimiento de Caminos 
Forestales del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2019, en los municipios de Guachochi, 
Chihuahua; Coalcomán de Vázquez Pallares, Michoacán; y, San Pablo Macuiltianguis, Santa Cruz Itundujia y 
Teococuilco de Marcos Pérez, Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

La Comisión Nacional Forestal, a través del Coordinador General de Producción y Productividad, Mario 
Antonio Mosqueda Vázquez, con fundamento en los artículos 11 fracciones XII y XIII, y, 14 fracciones I, V, y 
XXVI del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, publicado el 5 de julio de 2016 y reformado  
el 8 de mayo de 2019, respectivamente, en el Diario Oficial de la Federación; 18, 28 fracción VI y 41 fracción I, 
de las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2019 publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2019; y, 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, tiene a bien emitir la siguiente:  

CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA ACCEDER A LOS APOYOS DEL CONCEPTO “SAT.2 

MANTENIMIENTO DE CAMINOS FORESTALES” DEL PROGRAMA APOYOS PARA EL DESARROLLO 

FORESTAL SUSTENTABLE 2019, EN LOS MUNICIPIOS DE GUACHOCHI, CHIHUAHUA; COALCOMÁN 

DE VÁZQUEZ PALLARES, MICHOACÁN; Y, SAN PABLO MACUILTIANGUIS, SANTA CRUZ ITUNDUJIA 

Y TEOCOCUILCO DE MARCOS PÉREZ, OAXACA 

I. Objeto: 

La presente convocatoria tiene como objeto el otorgamiento de apoyos del Concepto SAT.2 , regulados a 
través de las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2019, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2019, en lo sucesivo,  
Reglas de Operación 2019. 

Este concepto de apoyo tiene como finalidad mantenimiento de caminos forestales permanentes, que se 
incluyan en los programas de manejo forestal maderable, programa de trabajo de las organizaciones o en 
estudios regionales forestales autorizados, con el objetivo de asegurar que sean transitables todo el año para 
garantizar la extracción de materias primas forestales. 

II. Población Objetivo: 

De conformidad con el artículo 2, fracción VI, de las Reglas de Operación 2019, son las personas físicas, 
morales y jurídico-colectivas (ejidos y comunidades), ubicadas en los municipios de Guachochi, en el Estado 
de Chihuahua, Coalcomán de Vázquez Pallares en el Estado de Michoacán, San Pablo Macuiltianguis, Santa 
Cruz Itundujia y Teococuilco de Marcos Pérez en el Estado de Oaxaca, que sean: 

1. Propietarias o poseedoras de terrenos forestales y que cuenten con autorización vigente de 
aprovechamiento forestal maderable, así como organizaciones que formen entre sí. 

III. Conceptos de apoyo y sus características: 

Componente IV. Silvicultura, Abasto, Transformación y Comercialización 

Concepto Modalidad Monto máximo ($)

Tipo de 

productor 

elegible 

Persona 

beneficiaria 
Asistencia Técnica Certificada

Número 

máximo de 

apoyos 

Número 

máximo de 

apoyos 

Capacidad 

Técnica 

Certificada 

requerida 

SAT.2 

Mantenimiento de 

caminos forestales 

Única 

800,000 (Predial) 

3,000,000 

(Regional) 

II, III y IV 1 No aplica 

Registro Forestal 

Nacional o 

Silvicultura 

Unidad 03 
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IV. Criterios de elegiblidad: 

Podrán ser sujetas de apoyo, las personas que cumplan con los criterios de elegibilidad siguientes: 

1. Encontrarse dentro de la población objetivo definida en numeral II de la presente Convocatoria; 

2. Ubicarse dentro de los municipios de los Estados de Chihuahua, Michoacán y Oaxaca, definidos en 

numeral II de la presente Convocatoria. 

3. No encontrarse dentro de los criterios de exclusión establecidos en el artículo 11 de las Reglas de 

Operación 2019; 

4. Cumplir con los requisitos de elegibilidad establecidos en los artículos 8, 9 y 14 de las Reglas de 

Operación 2019. 

5. Las demás que establezcan las Reglas de Operación 2019. 

V. Requisitos para solicitar apoyos: 

Los requisitos generales que las personas solicitantes deberán cumplir para solicitar apoyos se encuentran 

establecidos en el artículo 19 de las Reglas de Operación 2019. Asimismo, las personas solicitantes deberán 

cumplir, en su caso, los Requisitos Específicos que establezcan el Anexo Técnico de los Componente IV, 

según corresponda, para cada concepto de apoyo. 

El cumplimiento de los requisitos no garantiza que la persona solicitante resulte beneficiaria, ni generará 

derechos adquiridos para la obtención del apoyo solicitado, en tanto que únicamente se encuentra 

acreditando el cumplimiento de aquellos como parte del procedimiento establecido para el otorgamiento 

de recursos. 

VI. Recepción de solicitudes: 

La recepción de solicitudes se realizará en oficinas de las Gerencias Estatales (ANEXO 1) de la 

CONAFOR a partir del día hábil siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación, en un horario de 9:00 a 15:00 hrs, y de 16:00 a 18:00 hrs, conforme a lo establecido en los 

artículos 20 y 21 de las Reglas de Operación 2019. 

VII. Selección, dictaminación, asignación de apoyos y publicación de resultados: 

La selección, dictaminación, asignación de apoyos y publicación de resultados se realizará conforme a lo 

establecido en los artículos 22, 23 y 24, de las Reglas de Operación 2019 y las disposiciones establecidas en 

el Anexo Técnico del Componente IV. Silvicultura, Abasto, Transformación y Comercialización de las citadas 

Reglas, en lo que resulte aplicable al presente numeral. 

VIII. Formalización de apoyos: 

Las personas que hayan resultado con asignación de apoyos deberán suscribir un convenio 

de concertación con la CONAFOR, en los términos establecidos en el artículo 25 de las Reglas  

de Operación 2019. 

IX. Plazos para la recepción y asignación de apoyos: 

Las personas interesadas deberán presentar sus solicitudes y los requisitos para solicitar apoyos, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el 

Desarrollo Forestal Sustentable 2019 y sus Anexos, en los plazos siguientes: 

1. Recepción de las solicitudes y requisitos para solicitar el apoyo: 5 días hábiles contados a partir 

del día hábil siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 

de la Federación. 

2. Notificación de documentación faltante: Al momento de la presentación de la solicitud de apoyos. 

3. Presentación de la documentación faltante o incorrecta: Dentro de los 5 días hábiles, contados a 

partir del hábil siguiente a la notificación de la documentación faltante o incorrecta. 
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4. Emisión de dictámenes de factibilidad y asignación de apoyos: Dentro de los 10 días hábiles 

contados a partir del hábil siguiente al cierre de la recepción de solicitudes de apoyo. 

5. Publicación de resultados de asignación de apoyos: Dentro de los 2 días hábiles contados a 

partir del hábil siguiente a la asignación de apoyos por los Comités correspondientes. 

6. Firma de convenio de concertación: Dentro de los 10 días hábiles contados a partir del hábil 

siguiente a la publicación de resultados. 

X. Observancia de las Reglas de Operación 2019 y sus anexos: 

La presente convocatoria, así como las Reglas de Operación 2019 son de observancia obligatoria, por lo 

que una vez que la persona interesada ingrese su solicitud, se entenderá que conoce el contenido total de las 

mismas, su alcance jurídico y administrativo; en consecuencia, no se admitirá incumplimiento a las 

disposiciones y obligaciones ahí contenidas, alegando su desconocimiento. 

XI. Quejas y denuncias: 

Cualquier persona podrá presentar quejas y denuncias por presuntas faltas administrativas, derivadas de 

la indebida aplicación de la presente Convocatoria y su instrumento regulatorio, ante cualquiera de las 

instancias señaladas en el artículo 43 de las Reglas de Operación 2019. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 18 de octubre de 2019.- El Coordinador General de Producción y Productividad, Mario 

Antonio Mosqueda Vázquez.- Rúbrica. 

“Los apoyos que otorga la CONAFOR son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por 

partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 

prohibido el uso de estos apoyos con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 

Quien haga uso indebido de los recursos de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 

con la Ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

ANEXO 1 

DIRECTORIO DE LAS GERENCIAS ESTATALES 

Estado Dirección Teléfono 

Chihuahua 

Avenida Universidad 3705, 

Col. Magisterial, 

C.P. 31170, 

Chihuahua, Chihuahua 

(614) 426 5053 

(614) 426 5811 

Michoacán 

Periférico Independencia 4193, 

Col. Ana María Gallaga, 

C.P. 58195, Morelia, 

Michoacán 

(443) 308 1305 

(443) 308 1307 

Oaxaca 

Privada de Almendros 106, 

Col. Reforma, 

C.P. 68050, 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

(951) 518 7210 

(951) 503 0883 

_________________________________ 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LISTA de las participantes que pasan a la segunda etapa en el primer concurso interno de oposición para la 
designación de Magistradas de Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE LAS PARTICIPANTES QUE PASAN A LA SEGUNDA ETAPA EN EL PRIMER CONCURSO INTERNO DE 
OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS DE CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De acuerdo con el artículo 112 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
ingreso y promoción para la categoría de Magistrada de Circuito se realizará a través de concursos de 
oposición. 

SEGUNDO. El 11 de septiembre de la presente anualidad, se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación el "Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el 
procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Magistradas de Circuito, mediante 
concursos internos de oposición" y la "Convocatoria al Primer Concurso Interno de Oposición para la 
designación de Magistradas de Circuito". 

TERCERO. El artículo 20 del Acuerdo General citado, prevé que la primera etapa del concurso consiste en 
la solución de un cuestionario y tiene por objeto seleccionar a quienes acrediten contar con los conocimientos 
jurídicos necesarios para desempeñar el cargo de Magistrada. 

CUARTO. El 9 de octubre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la lista de las 49 
aspirantes aceptadas al Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas de 
Circuito. Entre ellas, se enlistó a 41 Juzgadoras Federales que se presentarían a resolver el cuestionario 
relativo a la primera etapa del concurso, así como a ocho participantes que accedieron directamente a la 
segunda etapa del mismo, por estar ratificadas como juzgadoras federales al cierre del periodo de inscripción 
al certamen. 

QUINTO. El 18 de octubre del mismo año, se aplicó el cuestionario correspondiente a la primera etapa del 
concurso antes referido, en la sede central del Instituto de la Judicatura Federal, al que se presentaron la 
totalidad de las Juzgadoras convocadas. 

SEXTO. En sesión celebrada el 29 de octubre de 2019, la Comisión de Carrera Judicial, conforme al 
artículo 23 del Acuerdo General invocado, recibió por parte del Comité Técnico, las calificaciones de las 
concursantes que presentaron el cuestionario de la primera etapa del certamen y la Lista de las participantes 
que pasan a la segunda etapa. 

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 114, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y la Base Decimoquinta de la Convocatoria de referencia, pasarán a la segunda etapa del 
concurso quienes obtengan como mínimo 80 puntos, por lo que la Comisión de Carrera Judicial, previo 
análisis, acordó someter a consideración del Pleno del Consejo, para su aprobación y orden de publicación, la 
lista de las participantes que pasan a la siguiente etapa. 

OCTAVO. En sesión del 30 de octubre de 2019, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal analizó la 
información y las propuestas de la referida Comisión, y acordó que las aspirantes que pasan a la segunda 
etapa del Concurso referido, son las siguientes: 

LISTA DE PARTICIPANTES QUE PASAN A LA SEGUNDA ETAPA DEL PRIMER CONCURSO INTERNO 
DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS DE CIRCUITO 

PRIMERO. Nombre de las participantes. Las aspirantes que pasan a la segunda etapa del Primer 
Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas de Circuito, incluyendo a las juzgadoras 
ratificadas, son las siguientes: 

 NOMBRE 

1. AGUILAR CHÁVEZ NAVA ALMA DELIA  

2. AGUILERA RÍOS CECILIA 

3. CASTAÑEDA PÉREZ MARISOL 

4. CATANEO DÁVILA DESIREÉ 

5. CERÓN FERNÁNDEZ SILVIA  

6. CERVANTES AYALA MARÍA LUISA 

7. CONTRERAS PERALES ILIANA FABRICIA 

8. CORDOVA CAÑEZ KARINA 



Jueves 7 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 131 

9. GÓMEZ VILLANUEVA MARÍA EUGENIA 

10. GUTIÉRREZ DE VELASCO ROMO LAURA 

11. LOBO DOMÍNGUEZ BLANCA 

12. LÓPEZ DE LOS SANTOS GABRIELA 

13. MOCTEZUMA OLVERA JUDITH 

14. MOLINA DE LA PUENTE HORTENCIA MARÍA EMILIA 

15. NAVA ORTEGA ANA MARÍA 

16. NÚÑEZ SOLORIO MARÍA DOLORES 

17. ORTIZ ALFIE REBECA PATRICIA 

18. PÉREZ ROMO LORENA JOSEFINA 

19. PRIEGO ENRÍQUEZ ANA LUISA HORTENSIA 

20 RAMOS LEÓN ADRIANA ALEJANDRA 

21. SILVA SANTILLÁN MA. LUZ 

22. TREVIÑO BERRONES OLGA LIDIA 

23. VELÁZQUEZ REBOLLO YOLANDA 

24. VIEYRA PINEDA GABRIELA 

 
SEGUNDO. Reducción de plazas concursadas. En atención a que el número de aspirantes que pasan a 

la segunda etapa es de 24, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II, del artículo 
114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y en la Base Decimoquinta de la Convocatoria 
citada, se reduce el número de plazas concursadas a 23, para asegurar que el número de aspirantes sea 
mayor al número de plazas concursadas, lo cual generará mayor competencia entre ellas y permitirá que, en 
su momento, se elija a las mejores concursantes. 

TERCERO. Citación para resolver el caso práctico. Las participantes antes listadas deberán 
presentarse el 15 de noviembre del año en curso, a las 08:00 horas, tiempo de la Ciudad de México, en la 
sede central del Instituto de la Judicatura Federal ubicada en la calle Sidar y Rovirosa 236, colonia Del 
Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, código postal 15960, Ciudad de México, para llevar a cabo su registro 
y para posteriormente, de las 09:00 a las 15:00 horas como máximo, resolver el caso práctico correspondiente 
a la segunda etapa del concurso. Para su identificación y registro, deberán presentar inexcusablemente 
cualquiera de los documentos a que se refiere la Base Sexta de la citada Convocatoria. 

CUARTO. Plazo para formular objeciones respecto de las participantes. Con apoyo en lo establecido 
por el artículo 25 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el 
procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Magistradas de Circuito, mediante 
concursos internos de oposición, así como en la Base Decimoséptima de la Convocatoria referida, dentro del 
improrrogable plazo de cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
lista en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá formular por escrito y de manera 
respetuosa, las observaciones u objeciones respecto de las participantes incluidas en ella, las que podrá 
presentar en la sede central de Instituto de la Judicatura Federal ubicada en la calle Sidar y Rovirosa 236, 
colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, código postal 15960, Ciudad de México, o bien a través del 
correo electrónico ijf@correo.cjf.gob.mx, apoyándolas, en su caso, con los documentos que las sustenten o 
corroboren, todo lo cual será tratado en forma confidencial y se dará cuenta con ello a la Comisión de Carrera 
Judicial, la que las someterá a consideración del propio Pleno. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Con fundamento en el artículo 24 del Acuerdo General invocado, publíquese la presente lista en el 
Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en la página web del Instituto de la Judicatura 
Federal, otorgándose a la publicación en este Diario Oficial de la Federación el carácter de notificación para 
todas las participantes, tanto para las que pasan a la segunda etapa, así como para las que han sido 
eliminadas del Concurso. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de las participantes que pasan a la segunda etapa en el 
primer concurso interno de oposición para la designación de magistradas de Circuito, fue aprobada por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 30 de octubre de 2019, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Antonio Cruz 
Ramos, Alejandro Sergio González Bernabé, Rosa Elena González Tirado y Martha María del Carmen 
Hernández Álvarez.- Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.1953 M.N. (diecinueve pesos con un mil novecientos cincuenta y 

tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.9470, 7.7575 y 7.5750 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan 

S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de octubre de 2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de Octubre de 2019 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
((INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la 
  moneda extranjera 

oct-2019  en dólares de los 
E.E.U.U.A 

Arabia Saudita Riyal 0.26660
Argelia Dinar 0.00840
Argentina Peso  0.01680
Australia Dólar 0.68935
Bahamas Dólar 1.00000
Barbados Dólar 0.49470
Belice Dólar 0.50000
Bermuda Dólar 1.00000
Bolivia Boliviano 0.14460
Brasil Real  0.24920
Canadá Dólar 0.76040
Chile Peso 0.00135
China Yuan Continental 4/ 0.14207
China* Yuan Extracontinental 5/ 0.14190
Colombia Peso 2/ 0.29623
Corea del Sur Won 2/ 0.85440
Costa Rica Colón 0.00172

Cuba Peso 1.00000

Dinamarca Corona 0.14920

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.06200

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27226
Estados Unidos de América Dólar 1.00000
Federación Rusa  Rublo 0.01559
Fidji Dólar 0.45860
Filipinas Peso 0.01969
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.29330
Guatemala Quetzal 0.12970
Guyana Dólar 0.00483
Honduras Lempira 0.04050
Hong Kong Dólar 0.12759

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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País (1) Moneda Equivalencia de la 
  moneda extranjera 

oct-2019  en dólares de los 
E.E.U.U.A 

Hungría Florín 0.00339
India Rupia 0.01406
Indonesia Rupia 2/ 0.07099
Irak Dinar 0.00085
Israel Shekel 0.28371
Jamaica Dólar 0.00720
Japón Yen 0.00924
Kenia Chelín 0.00970
Kuwait Dinar 3.29590
Malasia Ringgit 0.23930
Marruecos Dirham 0.10400
Nicaragua Córdoba 0.02960
Nigeria Naira 0.00276
Noruega Corona 0.10870
Nueva Zelanda Dólar 0.64135
Panamá Balboa 1.00000
Paraguay Guaraní 2/ 0.15510
Perú Nuevo Sol 0.29892
Polonia Zloty 0.26170
Puerto Rico Dólar 1.00000
Rep. Checa Corona 0.04368
Rep. De Sudáfrica Rand  0.06618
Rep. Dominicana Peso 0.01890
Rumania Leu 0.23450
Singapur Dólar 0.73480
Suecia Corona 0.10352
Suiza Franco 1.01290
Tailandia Baht 0.03315
Taiwan Nuevo Dólar 0.03278
Trinidad y Tobago Dólar 0.14780
Turquía Lira 0.17479
Ucrania Hryvnia 0.04030
Unión Monetaria Europea Euro 3/ 1.11405
Uruguay Peso  0.02670
Venezuela Bolívar Soberano 0.00004
Vietnam Dong 2/ 0.04310
Derecho Especial de Giro DEG 0.00000

 

● El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

● El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

● Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Portugal y Países Bajos. 

● A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

*Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2019.- BANCO DE MEXICO: La Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Internacionales, 
Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L001/2020, para la 
Adquisición de Papelería Impresa Oficial y Administrativa. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,082.43 
con I.V.A. 

13 de 
noviembre de 

2019 

15 de noviembre 
de 2019, 
13:30 hrs. 

22 de noviembre 
de 2019, 
17:30 hrs. 

27 de noviembre 
de 2019, 
17:30 hrs. 

02 de 
diciembre de 

2019, 
11:30 hrs.

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida

1 Papelería Impresa para uso Oficial de los 
Senadores y Areas Administrativas.

3 Contrato abierto

2 Papelería Impresa Administrativa. 1 Contrato abierto
 
 Para la Partida 1, contrato abierto, por abastecimiento simultáneo a tres proveedores. Para la Partida 2, 

contrato abierto a un solo licitante. Calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos 
establecidos en las bases. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles  
y completas de toda la documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y 
cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 
contendrá la propuesta técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se 
encuentran disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el 
horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito 
en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del banco BBVA Bancomer, S.A., cuenta 
0114567455, a nombre de Cámara de Senadores, los días 07, 08, 11, 12 y 13 de noviembre de 2019; la 
comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 07, 08, 11, 12 y 
13 de noviembre de 2019, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito, 
en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar de entrega: será en el Almacén General de “El Senado”, calle Madrid No. 37, Col. Tabacalera, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 Tiempo de entrega: Partida 1 dentro los 5 días hábiles a partir de la fecha de recepción de la petición 
escrita y remitida al proveedor. Partida 2 de lunes a viernes en horario de 09:00 a 17:30 horas, dentro de 
los siete días hábiles siguientes al de la fecha de recepción del Requerimiento realizado por escrito y 
remitido al Proveedor. 

 Vigencia: Del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2020. 
 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
 Condiciones de pago: Dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción, a entera satisfacción de la 

Cámara de Senadores y la recepción de la factura electrónica correspondiente, asimismo conforme lo 
solicitado en el Anexo 1. No se otorgará anticipo. 

 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 488811) 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L002/2020, para la 
Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a los 421 equipos Elevautos Marca 
Bendpak, Modelos PL7000 y PL7000X, instalados en los cuatro niveles de estacionamiento de la Nueva Sede. 
 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. de Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. y Econ. 

Dictamen 
Técnico y 
Apert. de 

Prop. Econ. 

Fallo

06 de marzo 
de 2019 

15 de noviembre 
de 2019, 
10:00 hrs. 

20 de noviembre 
de 2019, 

10:30 hrs. 

25 de noviembre 
de 2019, 
10:30 hrs. 

28 de 
noviembre 
de 2019, 

10:30 hrs. 

03 de 
diciembre 
de 2019, 

10:30 hrs. 
 

Partida Descripción Número de 
Equipos 

Unidad de 
Medida 

Unica Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 
mano de obra y refacciones a equipos elevautos, 
instalados en los Cuatro Niveles de Estacionamiento de la 
Nueva Sede de la Cámara de Senadores. 

421 Servicio 

 
 El costo de las bases es de $2,082.43 con el I.V.A. incluido. Los servicios objeto de esta contratación se 

adjudicarán a un sólo licitante. Calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos establecidos en 
las bases. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles  
y completas de toda la documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y 
cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 
contendrá la propuesta técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se 
encuentran disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el 
horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito 
en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del banco BBVA Bancomer, S.A., cuenta 
0114567455, a nombre de Cámara de Senadores, los días 07, 08, 11, 12 y 13 de noviembre de 2019; la 
comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 07, 08, 11, 12 y 
13 de noviembre de 2019, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito, 
en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar de prestación del servicio: será en los cuatro niveles de estacionamiento (sótanos 1 al 4) del 
edificio ubicado en Paseo de la Reforma No. 135, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Del. Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México, en los horarios establecidos en el Anexo 1 en las bases de licitación. 

 Vigencia: Del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2020. 
 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
 Condiciones de pago: los Pagos se realizarán de forma mensual proporcionalmente a los trabajos 

ejecutados, dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción de la factura electrónica, a entera 
satisfacción de la Cámara de Senadores, conforme lo solicitado en el Anexo 1. No se otorgará anticipo. 

 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L003/2020, para la 
Contratación del Servicio de Operación de los Cuatro Niveles de Estacionamiento de la Nueva Sede y los 
Cuatro Sótanos del Inmueble de Donceles No. 14 de la Cámara de Senadores. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. De Doc. 
Legal y 

Admitiva., Prop. 
Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y 

Apert. de Prop. 
Econ.

Fallo

$2,082.43 
con I.V.A. 

13 de 
noviembre de 

2019 

15 de noviembre 
de 2019, 

14:30 hrs. 

22 de noviembre 
de 2019, 

13:00 hrs. 

27 de noviembre 
de 2019, 

14:30 hrs. 

02 de diciembre 
de 2019, 

12:30 hrs. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
Medida

Unica Servicio de Operación de los Cuatro niveles de 
Estacionamiento de la Nueva Sede 
Servicio de Operación de los Cuatro Sótanos del 
Inmueble de Donceles N° 14 

1 Contrato abierto

 
 Los servicios objeto de esta contratación serán adjudicados a un sólo licitante. Calidad y especificaciones: 

conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 
 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles  
y completas de toda la documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y 
cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 
contendrá la propuesta técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se 
encuentran disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el 
horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito 
en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del banco BBVA Bancomer, S.A., cuenta 
0114567455, a nombre de Cámara de Senadores, los días 07, 08, 11, 12 y 13 de noviembre de 2019; la 
comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 07, 08, 11, 12 y 
13 de noviembre de 2019, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito, 
en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de prestación de los servicios: en los cuatro niveles de estacionamiento (sótanos 1 al 4) 
del Edificio ubicado en Paseo de la Reforma No. 135, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, y en los sótanos 1 al 4 del inmueble ubicado en Donceles No. 14, Col. Centro 
Histórico, C.P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con un horario de 07:00 a 15:00 horas y 
de 14:00 a 22:00 horas en días hábiles para operarios y para el supervisor de 09:00 a 19:00 horas, en 
ambos casos podrá extenderse de acuerdo a las necesidades de la Cámara de Senadores. 

 Vigencia: Del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2020. 
 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
 Condiciones de pago: dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción de los servicios a entera 

satisfacción de la Cámara de Senadores y la recepción de la factura electrónica correspondiente.  
No se otorgará anticipo. 

 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L004/2020, para la 
Contratación del Servicio de Mensajería y Paquetería Local, Nacional e Internacional para la Cámara de 
Senadores. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. De Doc. 
Legal y 

Admitiva., Prop. 
Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y 

Apert. de Prop. 
Econ. 

Fallo 

$2,082.43 
con I.V.A. 

13 de 
noviembre de 

2019 

19 de noviembre 
de 2019 

10:30 horas 

25 de noviembre 
de 2019 

17:30 horas 

28 de noviembre 
de 2019 

11:30 horas 

03 de diciembre 
de 2019 

11:30 horas 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
Medida 

Unica Servicio de mensajería y paquetería: (Local Ordinario; 
Nacional Ordinario; Internacional Ordinario; Courier In 
House (Mensual) y Reexpedición. 

1 Contrato 
abierto. 

 
 Los servicios objeto de esta contratación se adjudicarán a un solo licitante. Calidad y especificaciones: 

conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 
 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles  
y completas de toda la documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y 
cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 
contendrá la propuesta técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se 
encuentran disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el 
horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito 
en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del banco BBVA Bancomer, S.A., cuenta 
0114567455, a nombre de Cámara de Senadores, los días 07, 08, 11, 12 y 13 de noviembre de 2019; la 
comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 07, 08, 11, 12 y 
13 de noviembre de 2019, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito, 
en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar de prestación de los servicios: Paseo de la Reforma 135, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, “Edificio Nueva Sede”. Subdirección de Servicios, Oficinas de 
Senadores, Comisiones Legislativas y Oficinas Parlamentarias, Administrativas y Técnicas, en un horario 
de Servicio: 9:00 a 18:00 horas. 

 Vigencia: Del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2020. 
 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
 Condiciones de pago: se realizarán en forma mensual por mes devengado, dentro de los 25 días hábiles 

posteriores a la recepción de la factura electrónica, a entera satisfacción de la Cámara de Senadores, 
conforme lo solicitado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. No se otorgará anticipo. 

 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L046/2019, Solución 
Sistematizada para la Gestión del Levantamiento físico del inventario, control de bienes instrumentales, 
inventario de bienes controlados por el Almacén General, con tecnología de Radiofrecuencia. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,082.43 
con I.V.A. 

13 de 
noviembre de 

2019 

15 de 
noviembre de 

2019 
11:30 horas 

22 de noviembre de 
2019 

10:00 horas 

27 de noviembre 
de 2019 

11:30 horas 

02 de 
diciembre de 

2019 
10:30 horas 

 
Partida  Descripción Unidad
Unica 1. Del control de los bienes 

instrumentales. 
Consec. 1 Solución para el control de 
bienes instrumentales con tecnología de 
identificación por radiofrecuencia. 
Cantidad 1 

Solución

2. Del control de inventarios 
de los bienes del Almacén 
General. 

Consec. 1 Solución para el control de 
bienes del Almacén General con 
tecnología de identificación por 
radiofrecuencia. Cantidad 1 

 
 Contrato cerrado a un solo licitante. Descripción, cantidad, calidad y especificaciones: conforme a los 

requerimientos establecidos en las bases. 
 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles  
y completas de toda la documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y 
cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 
contendrá la propuesta técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se 
encuentran disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el 
horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito 
en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del banco BBVA Bancomer, S.A., cuenta 
0114567455, a nombre de Cámara de Senadores, los días 07, 08, 11, 12 y 13 de noviembre de 2019; la 
comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 07, 08, 11, 12 y 
13 de noviembre de 2019, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito, 
en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de prestación de los servicios: Madrid Nos. 37 y 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía 
Cuauhtémoc, así como en las instalaciones que ocupa el Senado de la República, considerando el Teatro 
de la República, ubicado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. La vigencia será a partir de los tres 
días hábiles siguientes al fallo y hasta el 31 de marzo de 2020. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
 Condiciones de pago: Dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción de la factura 

correspondiente y a entera satisfacción de la Cámara de Senadores; así como lo señalado en el Anexo 1 
de las bases, Apartados: “Entregables” y “Condiciones de pago”. No se otorgará anticipo. 

 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L050/2019, Fortalecimiento 
del Modelo de Evaluación del Desempeño. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recep. De Doc. 
Legal y 

Admitiva., Prop. 
Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y 

Apert. de Prop. 
Econ. 

Fallo 

$2,082.43 
con I.V.A. 

13 de noviembre 
de 2019 

15 de 
noviembre 
de 2019 

12:30 horas 

21 de noviembre 
de 2019 

10:00 horas 

26 de noviembre 
de 2019 

17:30 horas 

29 de 
noviembre de 

2019 
10:30 horas 

 
Partida Descripción Unidad Cantidad 
Unica Fortalecimiento del Modelo de 

Evaluación del Desempeño 
Modelo 1 

 
 Contrato cerrado a un solo licitante. Descripción, cantidad, calidad y especificaciones: conforme a los 

requerimientos establecidos en las bases. 
 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles 
y completas de toda la documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y 
cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 
contendrá la propuesta técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se 
encuentran disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el 
horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito 
en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del banco BBVA Bancomer, S.A., cuenta 
0114567455, a nombre de Cámara de Senadores, los días 07, 08, 11, 12 y 13 de noviembre de 2019; la 
comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 07, 08, 11, 12 y 
13 de noviembre de 2019, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito, 
en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de prestación de los servicios: En las oficinas de la Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas de ““EL SENADO””, ubicadas en el tercer piso de la calle Madrid núm. 62, 
Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México; de acuerdo con lo establecido en 
el punto 7. Entregables del Anexo 1. La vigencia será de cinco meses a partir de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de emisión del fallo. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
 Condiciones de pago: Dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción de los servicios a entera 

satisfacción de la Cámara de Senadores y la recepción de la factura electrónica correspondiente; así 
como lo señalado en el Anexo 1 de las bases, Apartados: “Entregables” y “Facturación y Condiciones de 
pago”. No se otorgará anticipo. 

 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el ACUERDO que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
“Administración” opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos 
Materiales dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Carretera 
Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Alcaldía Tlalpan, 14110, Ciudad de 
México, Teléfono (0155) 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-11/2019 

Descripción de la licitación: Adquisición e instalación de persianas. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 7 de noviembre de 2019. 
Junta de Aclaraciones: 15 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, en la Sala “B” Piso 8, en 

Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura 
de proposiciones: 

22 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, en la Sala “B” piso 8, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. PEDRO ANAYA PERDOMO 

RUBRICA. 
(R.- 488800) 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Plaza Juárez No. 20, Piso 10, Colonia 
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en 
CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en horario de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-005000999-E141-2019. 
Objeto de la Licitación Adquisición de Vestuario y Equipo para el personal 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores 2019 
Volumen a adquirir Contrato abierto sobre presupuesto mínimo de 

$3,731,952.00 y máximo de $5,362,000.00  
Publicación en CompraNet 07/noviembre/2019. 
Junta de Aclaraciones 12/noviembre/2019, 09:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/noviembre/2019, 09:30 horas. 
Fallo 22/noviembre/2019, 09:30 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 
FERNANDO JAVIER CORZAS GARFIAS 

RUBRICA. 
(R.- 488778) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E643-2019, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACION 

A LA INFRAESTRUCTURA DE RADIOFRECUENCIA 

SATELITAL FIJA” (ANTICIPADO 2020). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 30/10/2019, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones  7/11/2019, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 14/11/2019, 09:30:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2019. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A., TEODORO FIGUEROA CASTRO 

RUBRICA. 

(R.- 488807) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E644-2019, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “SERVICIO DE ACTUALIZACION Y MANTENIMIENTO 

DEL SISTEMA DE SEGURIDAD DE LA INTRANET DE 

LA S.D.N.” (ANTICIPADO 2020). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 29/10/2019, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones  7/11/2019, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 14/11/2019, 09:30:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2019. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A., TEODORO FIGUEROA CASTRO 

RUBRICA. 

(R.- 488810) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E648-2019, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACION 

PARA EL SISTEMA DE ENLACES DE MICROONDAS 

DE LA S.D.N.” (ANTICIPADO 2020). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 31/10/2019, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones  12/11/2019, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 19/11/2019, 09:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2019. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A., TEODORO FIGUEROA CASTRO 

RUBRICA. 

(R.- 488808) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E659-2019, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 31 de octubre de 2019, no habrá copia impresa de la 
presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E659-2019.
Objeto de la Licitación. Adquisición de refacciones, partes y materiales para el 

mantenimiento preventivo de vehículos blindados con 
características civiles que ingresan a los T.R.V.E. 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 31 de octubre de 2019.
Visita a Instalaciones: Ninguna.
Junta de Aclaraciones: 08:00 A.M., 28 Nov. 2019
Presentación y Apertura de Proposiciones: 08:00 A.M., 11 Dic. 2019
Fallo: 12:00 P.M., 18 Dic. 2019

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2019. 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
GRAL. BRIG. D.E.M. JUVENAL CORTES GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 488779) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con lo establecido en el Párrafo Segundo del Artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 

Jefatura de Adquisiciones de la Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Avenida Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, Código Postal 

53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México, Edificio Principal Planta Baja; da a conocer los nombres de los Licitantes Adjudicados de la Licitación Pública 

Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E267-2019. 

 

Descripción de la licitación Otros productos químicos 

Fecha de publicación del fallo 10/10/2019, 13:00 horas. 

 

Licitantes adjudicados Domicilio Partida adjudicada Monto total adjudicado 

con I.V.A. 

COMERCIALIZADORA Y 

EXPORTADORA DE SONORA, 

S.A. DE C.V. 

Av. Homero No. Ext. 1933 No. Int. 201, Col. Los Morales Polanco, 

C.P. 11510, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx. 

6, 14 y 16 $31,668.00 M.N. 

FH ABRAXAS, S.A. DE C.V. Calle Abasolo No. Ext. 10 L. 10, Col. Naucalpan de Juárez Centro, 

C.P. 53000, Municipio de Naucalpan de Juárez, Edo de Méx. 

10 $4,930.00 M.N. 

IMS-ENCORE TECHNOLOGY 

SOLUTIONS MEXICO, S.A. DE C.V. 

Calle Tolstoi No. Ext. 17 No. Int. 1104, Col. Nueva Anzures,  

C.P. 11590, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. de Méx. 

3, 4, 5, 7, 8, 9, 19 y 21 $154,999.31 M.N. 

MARINA HERNANDEZ DE ANDA. Calle Irolo No. Ext. 12 No. Int. 2, Col. del Carmen, C.P. 03540, 

Alcaldía Benito Juárez, Cd. de Méx. 

11, 12, 15 y 22 $603,078.43 M.N. 

NACIONAL DE SERVICIOS 

DARGUE, S.A. DE C.V. 

Calle Poniente No. Int. 122 No. Ext. 721, Col. Industrial Vallejo, 

C.P. 02300, Alcaldía Azcapotzalco, Cd. de Méx. 

2 $13,354.61 M.N. 

TEQUIMEC, S. DE R.L. DE C.V. Calle Xalpa Mz. 135 Lt. No. 12, Col. Tenorios, C.P. 09680, 

Alcaldía Iztapalapa, Cd. de Méx. 

1 $73,654.20 M.N. 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO, A 5 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 

(R.- 488765) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con lo establecido en el Párrafo Segundo del Artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 

Jefatura de Adquisiciones de la Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Avenida Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, Código Postal 

53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México, Edificio Principal Planta Baja; da a conocer los nombres de los Licitantes Adjudicados de la Licitación Pública 

Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E273-2019. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Protección Personal. 

Fecha de publicación del fallo 07/10/2019, 13:00:00 horas 

 
Licitante adjudicado Domicilio Partidas 

adjudicadas 

Monto total 

adjudicado 

AZAL MECHANICAL SUPPORTS, S.A. DE C.V. CALLE 20 DE NOVIEMBRE No. Ext. 58, COL. SAN PEDRO, C.P. 54400, 

MUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO, EDO. MEX. 

1, 4, 6, 13, 17, 

19, 22. 

$159,163.60 M.N.

DISSA EQUIPOS DE PROTECCION, S.A. DE C.V. CALLE 18 No. Ext. 102, COL. PROGRESO NACIONAL, C.P. 07600, 

ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO, CD. MEX. 

14. $171,680.00 M.N.

INDUSTRIA HI-CAP, S.A. DE C.V. CALLE PONIENTE 1, MZ. No. 3, LT. 32, COL. FRACCIONAMIENTO EL 

GLOBO, C.P. 54410, MUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO, EDO. MEX. 

2, 3. $ 63,922.49 M.N. 

LG SEGURIDAD, S.A. DE C.V. CALLE PONIENTE 122 No. 310, COL. NUEVA VALLEJO, C.P. 07750, 

ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO, CD. MEX. 

7, 9, 10, 11, 

20, 21, 23, 26. 

$1´300,709.74 M.N.

MARKETING INTERNATIONAL R&C,  

S.A. DE C.V. 

CALLE NORTE 81-A, No. 443, INT. 2, COL. SINDICATO MEXICANO DE 

ELECTRICISTAS, C.P. 02060, ALCALDIA AZCAPOTZALCO, CD. MEX. 

18 $187,502.40 M.N.

REGINA HILDA ORTIZ NUÑEZ CALLE CEDRO MZ. No. 1 LT. 12, COL. SANTA MARIA TULPETLAC, 

C.P. 55400, MUNICIPIO ECATEPEC DE MORELOS, EDO. MEX. 

8, 15, 16. $250,848.49 M.N.

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO, A 5 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 

(R.- 488764) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación  
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E660-2019,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta  
en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 31 de octubre de 2019, no habrá copia impresa 
de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente 
licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes 
será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E660-2019. 
Objeto de la Licitación. Adquisición de refacciones, partes y materiales para el 

mantenimiento preventivo de vehículos administrativos 
con características civiles que ingresan a los T.R.V.E. 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 31 de octubre de 2019.
Visita a Instalaciones: Ninguna. 
Junta de Aclaraciones: 08:00 A.M., 28 Nov. 2019 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 08:00 A.M., 11 Dic. 2019 
Fallo: 12:00 P.M., 18 Dic. 2019 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2019. 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
GRAL. BRIG. D.E.M. JUVENAL CORTES GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 488781) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E662-2019, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE VOZ Y DATOS 

INSTALADOS EN LOS PP.MM.SS. Y U.E.T.A.” 

(ANTICIPADO 2020). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 31/10/2019, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones  13/11/2019, 08:30:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 20/11/2019, 09:30:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2019. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A., TEODORO FIGUEROA CASTRO 

RUBRICA. 

(R.- 488805) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 01-2019 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. América Española no. 273, 

Colonia Centro SCT Tamaulipas, C.P. 87189, Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01-834-185-60-39, los días 

Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-009000012-E86-2019 

Descripción de la Licitación 26102.- Vales Canjeables por Combustible 

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Mayo de 2019 

Junta de Aclaraciones 31 de Mayo de 2019 

Recepción de Muestras No hay 

Presentación y Apertura de proposiciones 10 de Junio de 2019 

Fallo 13 de Junio de 2019 

Firma del Contrato 17 de Junio de 2019 

 

CD. VICTORIA, TAMPS., A 10 DE MAYO DE 2019. 

EL DIRECTOR GENERAL 

ING. RICARDO ORTIZ ESTRADA 

RUBRICA. 

(R.- 488749) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT VERACRUZ 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA No. 005 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Carretera Xalapa-Veracruz 
Km.0+700 S/N, Colonia Sahop C.P. 91190 Xalapa, Veracruz, los días lunes a viernes del año en curso de las 
9:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta
No. 00009049-016-19 
(CompraNet No. LA-009000956-E17-2019) 

Objeto de la Licitación  Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo al 
parque vehicular del Centro SCT Veracruz 

Volumen a adquirir Detalles en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/04/2019.
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

26/04/2019, 11:00 horas.

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No habrá.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

07/05/2019, 11:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 20/05/2019, 11:00 horas.
 

XALAPA, VERACRUZ, A 11 DE ABRIL DE 2019. 
RESPONSABLE DE LA PUBLICACION. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT VERACRUZ 
ING. JOSE ADALBERTO VEGA REGALADO 

RUBRICA. 
(R.- 488750) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NAYARIT 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Av. 
Tecnológico No. 4300 colonia Puente de San Cayetano, C.P. 63194, Tepic, Nayarit, teléfono: (01311) 124-46-21 
y 129-66-15, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional No. LA-009000996-E24-2019 
Objeto de la Licitación Servicio de Copiado, Impresión y Ploteo de planos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/08/2019 
Fecha y hora para celebrar 
la Junta de aclaraciones 

30/08/2019, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06/09/2019, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13/09/2019, 09:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional No. LA-009000996-E25-2019 
Objeto de la Licitación Mantenimiento y Conservación de Mobiliario y Equipo de 

Administración. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/08/2019 
Fecha y hora para celebrar 
la Junta de aclaraciones 

30/08/2019, 12:00 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06/09/2019, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13/09/2019, 11:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional No. LA-009000996-E26-2019 
Objeto de la Licitación Mantenimientos Preventivos Mayor y Menor a vehículos 

Oficiales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/08/2019 
Fecha y hora para celebrar 
la Junta de aclaraciones 

30/08/2019, 13:00 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

09/09/2019, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13/09/2019, 13:00 horas 
 

TEPIC, NAYARIT, A 27 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NAYARIT 

ING. CARLOS LUIS RAMIREZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 488755) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT VERACRUZ 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA No. 003 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Carretera Xalapa-Veracruz Km.0+700 S/N, Colonia Sahop C.P. 91190 Xalapa, Veracruz, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 
horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta No. 00009049-009-19 
(CompraNet No. LA-009000956-E10-2019) 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Material de Señalamiento 
Volumen a adquirir Detalles en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2019. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 2/04/2019, 10:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá. 
Recepción de muestras 8/04/2019, 09:00 a 14:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 9/04/2019, 10:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 16/04/2019, 10:00 horas. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta No. 00009049-010-19 

(CompraNet No. LA-009000956-E11-2019) 
Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Vigilancia 
Volumen a adquirir Detalles en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2019. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 2/04/2019, 13:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 28/03/2019, 11:00 horas. 
Recepción de muestras No habrá. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 9/04/2019, 13:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 16/04/2019, 13:00 horas. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 26 DE MARZO DE 2019. 

RESPONSABLE DE LA PUBLICACION 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT VERACRUZ 

ING. JOSE ADALBERTO VEGA REGALADO 
RUBRICA. 

(R.- 488753) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ZACATECAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 

licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

Vialidad Arroyo de la Plata #301, Zona Industrial, Guadalupe, Zac, C.P. 98600 Tel. 01 (492) 92 3 94 16 ext. 69477, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00  

a 14:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización: - Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por medios electrónicos (CompraNet), así como también por escrito 

en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000024-E70-2019 

Descripción de la licitación  Estabilización de taludes mediante la instalación de mallas metálicas y anclas de acero, construcción de 

contracunetas revestidas con concreto hidráulico, reencarpetamiento de concreto asfáltico, obras complementarias 

y señalamiento horizontal del km 82+780 al km 84+560, así como la construcción de la obra de drenaje en el km 

83+028, de la carretera Jalpa - límite de Edos. Zac./Ags., tramo Jalpa – Calvillo en el Municipio de Jalpa, Estado 

de Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 04/06/2019 

Junta de aclaraciones 11/06/2019 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones 10/06/2019 09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  19/06/2019 10:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de junta de aclaraciones, presentación y 

apertura de proposiciones y fallo 

Sala de juntas del Centro SCT Zacatecas, ubicada en Vialidad Arroyo de la Plata y Calle SCT # 301 Zona 

Industrial Guadalupe, Zac., C.P. 98604. 

 

GUADALUPE, ZACATECAS, A 4 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 

(R.- 488756) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SCT QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION (MIXTA O ELECTRONICA)1 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Av. Constituyentes Pte. N° 174, Colonia Mariano de las Casas C.P. 76037 Querétaro, Qro., los días de lunes a viernes del mes de febrero del año en 
curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-009000983-E12-2019 
Objeto de la Licitación  SERVICIOS PARA CAPACITACION A SERVIDORES PUBLICOS 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2019, 12:00:00 PM horas 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 30/07/2019, 10:00:00 AM horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 05/08/2019, 10:00:00 AM horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 09/08/2019, 10:00:00 AM horas 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-009000983-E13-2019 
Objeto de la Licitación  MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2019, 12:00:00 PM horas 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 30/07/2019, 12:00:00 PM horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 05/08/2019, 12:00:00 PM horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 09/08/2019, 12:00:00 PM horas 

 
1De conformidad con el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), sólo podrá ser electrónica 
o mixta. 

 
QUERETARO, QRO., A 12 DE JULIO DE 2019. 

A CARGO DE LOS ASUNTOS DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. QUERETARO 
C.P. SONIA AGUILAR RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 488748) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION (ELECTRONICA)1 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. de la Juventud, Esq. Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón No. s/n, Colonia Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, teléfono: (01 747) 4722851 y 4728453, los días Lunes a viernes en días hábiles del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-009000985-E115-2019 

Objeto de la Licitación  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS TERRESTRES 
Volumen que adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

07/05/2019, 17:30 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 20/05/2019, 17:30 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 24/05/2019, 17:30 horas 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-009000985-E116-2019 
Objeto de la Licitación  SERVICIO DE CURSOS DE CAPACITACION 
Volumen que adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 08/05/2019, 17:30 horas 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No habrá visitas a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 21/05/2019, 17:30 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 27/05/2019, 17:30 horas 

 
1De conformidad con el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), sólo podrá ser electrónica o 
mixta. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 30 DE ABRIL DE 2019. 
ENC. DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 

ING. CESAR VALENZO SOTELO 
RUBRICA. 

(R.- 488754) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT VERACRUZ 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
COMPRAS REGIONALIZADAS 
REGION VI SUR – SURESTE II 

CENTROS SCT VERACRUZ, GUERRERO Y OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA No. 004 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Carretera Xalapa-Veracruz 
Km.0+700 S/N, Colonia SAHOP C.P. 91190 Xalapa, Veracruz, los días lunes a viernes del año en curso de las 
9:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta 

No. 00009049-011-19 
(CompraNet No. LA-009000956-E12-2019) 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Material Eléctrico y Electrónico 
Volumen a adquirir Detalles en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/04/2019. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24/04/2019, 10:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No habrá. 

Recepción de muestras No habrá. 
Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

30/04/2019, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/05/2019, 10:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta 
No. 00009049-012-19 
(CompraNet No. LA-009000956-E13-2019) 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Vestuario y Calzado 
Volumen a adquirir Detalles en la convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 11/04/2019. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24/04/2019, 12:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No habrá. 

Recepción de muestras 29/04/2019, 09:00 a 14:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

30/04/2019, 12:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/05/2019, 12:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 
No. 00009049-013-19 
(CompraNet No. LA-009000956-E14-2019) 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Material Eléctrico y Electrónico 
(Baterías) 

Volumen a adquirir Detalles en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/04/2019. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24/04/2019, 14:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No habrá. 

Recepción de muestras No habrá. 
Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

30/04/2019, 14:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/05/2019, 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 
No. 00009049-014-19 
(CompraNet No. LA-009000956-E15-2019) 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Materiales y útiles para el 
procesamiento en equipos y bienes informáticos 
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Volumen a adquirir Detalles en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/04/2019. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 25/04/2019, 10:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No habrá. 

Recepción de muestras 30/04/2019, 09:00 a 14:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06/05/2019, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 13/05/2019, 10:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta 
No. 00009049-015-19 
(CompraNet No. LA-009000956-E16-2019) 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Material de Limpieza 
Volumen a adquirir Detalles en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/04/2019. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 25/04/2019, 13:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No habrá. 

Recepción de muestras 30/04/2019, 09:00 a 14:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06/05/2019, 13:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 13/05/2019, 13:00 horas. 
 

XALAPA, VERACRUZ, A 11 DE ABRIL DE 2019. 
RESPONSABLE DE LA PUBLICACION 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT VERACRUZ 
ING. JOSE ADALBERTO VEGA REGALADO 

RUBRICA. 
(R.- 488752) 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, número LA-014000999-E79-2019, 
cuya Convocatoria contiene las bases de Participación, misma que se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Boulevard Adolfo López Mateos 1968, piso 5, Colonia 
Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México, teléfono 30-00-21-00, ext. 62277, en días 
hábiles del 4 de noviembre al 22 de noviembre del año en curso, de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-014000999-E79-2019 

Contratación del Servicio para el Centro de Atención 
Telefónica a usuarios de los Servicios de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, para el Servicio Nacional 
de Empleo, Programa Jóvenes Construyendo el Futuro y 
para la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 
(PROFEDET). 

Fecha de publicación en CompraNet 04/11/2019 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de Aclaraciones 07/11/2019, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2019, 11:00 horas 
Fallo 19/11/2019, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. ROMAN MIRON FUENTEVILLA 

RUBRICA. 
(R.- 488719) 
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CENTRO NACIONAL DE INTELIGENCIA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION, FINANZAS Y DESARROLLO HUMANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en esta licitación que la convocatoria que contiene 
las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos  
de participación y el modelo del pedido y/o contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante sito en: Patricio Sanz  
Número 1609, Colonia del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 52-00-89-09  
Ext. 672819/672845, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de la licitación Internacional Abierta Mixta 
No. LA-004l00001-E75-2019 

Objeto de la Licitación “MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES 
PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMATICOS” Y “REFACCIONES 
Y ACCESORIOS PARA EQUIPOS DE 
COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES” 

Volumen a adquirir Se indica en los anexos técnicos de la 
convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/11/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 07/11/2019, 10:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

14/11/2019, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/11/2019, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ANDRES ANDRADE TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 488809) 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-011B00001-E418-2019, esta 
convocatoria es Internacional bajo cobertura de Tratados con Plazos Recortados por autorización de la M.A.P. 
Lydia Loza Lugo, Encargada de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, la Convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. con Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, C.P. 07320, 
Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 57296000 EXT. 51368, los días del 
07 de noviembre y hasta un día previo a la apertura de proposiciones, de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-011B00001-E418-2019 
Objeto de la Licitación Convocatoria relativa a la adquisición de equipamiento 

para equipos de futbol americano liga mayor y equipo de 
béisbol”, que requiere el Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/11/2019 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 13/11/ 2019 a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2019 a las 10:00 hrs. 
Fallo 27/11/2019 a las 20:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

ENCARGADA DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
M.A.P. LYDIA LOZA LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 488799) 
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COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION  
CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

(COFEPRIS) 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica LA-012-S00001-E110-2019, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Calle Marina Nacional 60, Colonia Tacuba, C.P 11410, Ciudad de 
México, los días lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO 
LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 
“ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO PARA 
LA CCAYAC 2019”.SEGUNDA VUELTA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 05/11/2019
Fecha límite solicitud de aclaraciones 07/11/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 08/11/2019, 10:00 horas
Visita a instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2019, 10:00 horas
Fallo 22/11/2019, 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. MAURICIO CAZAMI ZAVALA 

RUBRICA. 
(R.- 488772) 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

(COFEPRIS) 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica LA-012-S00001-E111-2019, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Calle Marina Nacional 60, Colonia Tacuba, C.P 11410, Ciudad de 
México, los días lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 
“ADQUISICION DE SUSTANCIAS QUIMICAS DE 
LABORATORIO PARA LA CCAYAC 2019”. SEGUNDA 
VUELTA.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 06/11/2019
Fecha límite solicitud de aclaraciones 11/11/2019, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 12/11/2019, 12:00 horas
Visita a instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2019, 13:00 horas
Fallo 25/11/2019, 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. MAURICIO CAZAMI ZAVALA 

RUBRICA. 
(R.- 488777) 
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SERVICIOS DE ATENCION PSIQUIATRICA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

(CON REDUCCION DE PLAZOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-012N00001-E65-2019, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Marina Nacional No. 60, Torre “B”, Piso 14, Colonia Tacuba, 
Código Postal 11410, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Teléfono: 55-50-62-16-00 (CISCO 52648), 
los días lunes a viernes del año en curso de las 10:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Vestuario para el Area Médica, Paramédica 
y Equipo de Protección para el personal de las Unidades 
adscritas a los Servicios de Atención Psiquiátrica para el 
ejercicio fiscal 2019. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/11/2019. 
Junta de aclaraciones 07/11/2019 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2019 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCION PSIQUIATRICA 
DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTAN 

RUBRICA. 
(R.- 488782) 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a la poniente, Código Postal 45019, Colonia San 
Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3386, a partir del día 04 de noviembre del 
año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
LA-016RHQ001-E673-2019 

Descripción de la licitación  Adquisición de recubrimiento y o pintura vinílica acrílica 
para algunos inmuebles de la CONAFOR en diferentes 
Entidades Federativas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/11/2019 
Junta de aclaraciones 08/11/2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2019, 10:00 horas 
Fallo 21/11/2019, 16:30 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C. ALEJANDRO IZQUIERDO DEVORA 
RUBRICA. 

(R.- 488725) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

COORDINACION REGIONAL 4 SUROESTE, PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas números  
LA-009J0U022-E18-2019, LA-009J0U022-E19-2019, LA-009J0U022-E20-2019, LA-009J0U022-E21-2019  
y LA-009J0U022-E22-2019, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx, 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U022-E18-2019 

Descripción de la licitación “Servicio de Mantenimiento a Inmuebles de la Red Capufe” 
Adscritas a la Coordinación Regional 4 Suroeste, Puebla

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019
Junta de aclaraciones 15/11/2019, 09:30 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2019, 09:30 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U022-E19-2019 

Descripción de la licitación “Adquisición de Material de limpieza, Refacciones, 
Accesorios y Herramientas Menores, Estructuras y 
Manufacturas, Material Eléctrico, Material de 
Señalamiento, Material de Construcción, lubricantes y 
aditivos para vehículos” para los Centros de Trabajo 
Adscritos a la Coordinación Regional 4 Suroeste, Puebla

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019
Junta de aclaraciones 15/11/2019, 11:30 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2019, 11:30 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U022-E20-2019 

Descripción de la licitación “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo al 
Equipo de Rescate Manual e Hidráulico de la Red Fonadin 
a cargo de la Coordinación Regional 4 Suroeste, Puebla”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019
Junta de aclaraciones 15/11/2019, 13:30 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2019, 13:30 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U022-E21-2019 

Descripción de la licitación “Adquisición de Medicamentos y Material de Curación para 
los Centros de Trabajo, Adscritos a la Coordinación 
Regional 4 Suroeste, Puebla.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019
Junta de aclaraciones 15/11/2019, 15:30 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2019, 15:30 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U022-E22-2019 

Descripción de la licitación “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Maquinaria, Adscrita a la Coordinación Regional 4 
Suroeste, Puebla.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019
Junta de aclaraciones 15/11/2019, 17:30 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2019, 17:30 horas

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
C.P. JESUS SACHIÑAS GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 488803) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA EN QUERETARO 
RESUMEN CONVOCATORIA 008 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta, que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 
contienen la licitación disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en:  
Km. 7+100 de la Autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180 Corregidora, Qro., teléfono: (01 442) 238-16-00 
al 04 extensiones 4730 y 4735 del 25 de octubre al 30 de octubre de 2019 para la licitación número 
LA-009J0U017-E17-2019, en días hábiles. De las de 9:00 a 18:00 horas para la Red Fonadin. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Subcomité Revisor de 
Convocatorias de la Coordinación General 3 Centro, en su décima sesión ordinaria del día 24 de octubre 
de 2019. 

 
Licitación Pública Nacional Mixta 

No. de la licitación LA-009J0U017-E17-2019
Descripción del objeto de la licitación Suministro de agua potable
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compranet 25/10/2019
Junta de aclaraciones 30/10/2019 a las 09:00 horas, en la sala de juntas de la 

Delegación III Centro-Norte, Querétaro, ubicado en el Km. 
7+100 de la Autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, 
Corregidora, Querétaro.

Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2019 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación III Centro-Norte, Km. 7+100 autopista 
Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro.

 
CORREGIDORA, QRO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

GERENTE EN QUERETARO 
ING. ALBERTO GODOY CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 488780) 

COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
DIRECCION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del reglamento de LAASSP, relativa 

a la obligación de publicar la información sobre los Fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales BTC, 

la Conade ubicada en: Camino a Santa Teresa No. 482, Colonia Peña Pobre, Alcaldía Tlalpan, 14060, Ciudad 

de México, Teléfono 59275200, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Extensión 3811. Con fecha 09 Julio de 2019 se emitió el Fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional 

BTC N/LA-001L6I001-E37-2019, referente a la contratación de Licenciamiento de uso de Software. 

 

Licitantes. Partida 1: Offshore Development Servicies S.A. de C.V. 

Montes Urales N/770 INT, 202, Col Lomas de Chapultepec 1ra Sección, Ciudad 

de México, C.P. 11000, 55 66 36 56 00. 

Monto $2,801,756.91. 

Partida 2: Cadgrafics, S.A. de C.V. 

Calle Norte 56 AN/5204 Col Tablas de San Agustín C.P. 07860 Ciudad de México 

Tel. 55 20 00 25 50. 

Monto $767,612.60.  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR DE SERVICIOS 

JESUS REBOLLAR ALVAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 488713) 
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COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 
ACADEMICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-011L6H002-E25-2019, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Tresguerras No. 27, esquina Tolsá, Colonia Centro, Código Postal 06040, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono 5557296000 Extensiones 65011 y 65038 y Fax 
5557296300 Extensión 65011, los días de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional Mixta 
Número LA-011L6H002-E25-2019 
“RENOVACION DE CONTRATO Y ACTUALIZACION 
DE LAS LICENCIAS FORMS PARA LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION ESCOLAR (DAE) 2019” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 06 de noviembre de 2019. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2019, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de noviembre de 2019, a las 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
C.P. MARIA GUADALUPE CERON GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 488774) 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES  
ACADEMICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica número LA 011L6H001 E27 2019, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Tresguerras No. 27, esquina Tolsá, Colonia Centro, C.P. 06040, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 5729 6000 y 5729 6300 exts. 65169 y 65046, los días  

del 5 al 25 de noviembre de 2019, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación LA 011L6H001 E27 2019 “EQUIPO DE ELECTRONICA 

Y MEDICION” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 5 de noviembre de 2019 

Junta de aclaraciones 19 de noviembre de 2019, a las 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de noviembre de 2019, a las 10:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

C.P. MARIA GUADALUPE CERON GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 488776) 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA  
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-014P7R001-E297-2019, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
www.compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur No. 452, 1o. Piso, Colonia Roma Sur, 
C.P. 06760, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 5265.7400 Ext. 7380, de lunes 
a viernes a partir del 4 al 12 de noviembre del año en curso, en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LA-014P7R001-E297-2019 

“CONTRATACION ABIERTA PLURIANUAL DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACION, ARCHIVO, GUARDA 
Y CUSTODIA DE EXPEDIENTES DE CREDITO, 
CENTROS DE TRABAJO Y ARCHIVO ADMINISTRATIVO 
DEL INSTITUTO FONACOT ” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en COMPRANET 4/noviembre/2019 
Junta de aclaraciones 12/noviembre/2019 
Presentación y Apertura de proposiciones 19/noviembre/2019 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. BERNARDO NETZAHUALCOYOTL ALCANTARA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 488696) 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
OFICINA DE REPRESENTACION EN NAYARIT #047AYB011 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-047AYB011-E69-2019, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Sala de Internet del Hotel Melanie, sito en Boulevard Tepic-
Xalisco número 109, fraccionamiento Jardines de la Cruz, Tepic, Nayarit, teléfono: 3112607789, los días de 
lunes a viernes de las 09:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación integral de la Casa del Niño Indígena 
Niños Héroes en la localidad de Arroyo de Santiago, mpio 
de Del Nayar, Nay 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019  
Junta de aclaraciones 13/11/2019, 10:00:00 AM horas 
Visita a instalaciones 11/11/2019 10:00:00 AM horas  
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2019, 10:00 AM horas 

 
Todos los eventos, con excepción de la Visita a las instalaciones, se llevarán a cabo en Hotel Melanie, sito en 
Boulevard Tepic-Xalisco No. 109, fraccionamiento Jardines de la Cruz, Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAYARIT, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

ENCARGADO DE LA OFICINA DE REPRESENTACION EN NAYARIT 
LIC. MAXIMINO GONZALEZ SALVADOR 

RUBRICA. 
(R.- 488724) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
(INPI) 

OFICINA DE REPRESENTACION VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar  

en las Licitaciones Pública Nacional, número LO-047AYB010-E57-2019, LO-047AYB010-E58-2019; que a continuación se describe, cuya Convocatoria que contienen 

las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en CompraNet, a través de internet en la página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien  

en la calle Francisco Landero y Coss No. 1, Col. Centro C.P. 91000, Xalapa, Veracruz, teléfono: 01 228 8185447 – 8185655, los días de lunes a viernes de 09:00  

a 15:00 horas. 

 

LO-047AYB010-E57-2019 

Descripción de la licitación Rehabilitación Integral de las Casa del Niño Indígena “Francisco I. Madero”, ubicado en la localidad de 

El Limón municipio de Ixhuatlan de Madero en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019 

Junta de aclaraciones 13/11/2019, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2019, a las 10:00 horas 

 

LO-047AYB010-E58-2019 

Descripción de la licitación Rehabilitación Integral de la Casa Del Niño Indígena “Benemérito De Las Américas” Ubicado En La Localidad 

De Helio García Alfaro (Poblado Once), Municipio De Uxpanapa, Veracruz.  

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019 

Junta de aclaraciones 13/11/2019, a las 11:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2019, a las 13:00 horas 

 

XALAPA, VERACRUZ, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

ENCARGADO DE LA OFICINA DE REPRESENTACION 

DELEGACION VERACRUZ 

LIC. MAURICIO MELENDEZ HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 488801) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
(INPI) 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LO-047AYB001-E93-2019 asignado por CompraNet, 
cuyas bases de participación se encuentran disponibles para consulta en CompraNet, a través de la página 
electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Dirección de Adquisiciones y Obra Pública de la 
Entidad al rubro indicada, ubicada en Avenida México Coyoacán Núm. 343, 3er. piso, Col. Xoco, C.P. 03330, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, tel. 91832100 ext. 7982, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 
17:00 a 18:00 horas, que a continuación se describe: 
 

Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 
(CARRETERA INTERNACIONAL)-SAN JUANITO-
QUECHIT-PAMALA-EL REAL-YAXOQUINTELA-PLACIDO 
FLORES-MONTE LIBANO-OCOTALITO-LACANDON-
AGUA DULCE-EL TUMBO-METZABOC-EL DIAMANTE-
EL PEDRON-CHOCOLJA-E.C. (FRONTERIZA DEL SUR), 
TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 104+000, SUBTRAMO: 
DEL KM. 47+500 AL KM. 50+500, MUNICIPIO DE 
OCOSINGO, CHIAPAS.

Volumen a adquirir De conformidad con la convocatoria de la Licitación 
Medios para la celebración de la licitación Presencial
Fecha de publicación en CompraNet 05 de noviembre de 2019
Junta de aclaraciones 12 de noviembre de 2019, 10:00 horas 
Visita al lugar de la obra  08 de noviembre de 2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de noviembre de 2019, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

LIC. MIGUEL ANGEL GARCIA CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 488785) 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
(INPI) 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LO-047AYB001-E98-2019 asignado por CompraNet, 
cuyas bases de participación se encuentran disponibles para consulta en CompraNet, a través de la página 
electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Dirección de Adquisiciones y Obra Pública de la 
Entidad al rubro indicada, ubicada en Avenida México Coyoacán Núm. 343, 3er. piso, Col. Xoco, C.P. 03330, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, tel. 91832100 ext. 7982, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 
17:00 a 18:00 horas, que a continuación se describe: 
 

Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN 
QUINTIN - ROMULO CALZADA DEL KM 0+000 AL KM 
120+000, TRAMO: SANTA MARTHA CORAZAL - 
ROMULO CALZADA, SUBTRAMO DEL KM 94+000 AL 
KM 97+000, MUNICIPIO DE OCOSINGO, CHIAPAS. 

Volumen a adquirir De conformidad con la convocatoria de la Licitación 
Medios para la celebración de la licitación Presencial 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de noviembre de 2019 
Junta de aclaraciones 12 de noviembre de 2019, 11:00 horas 
Visita al lugar de la obra  08 de noviembre de 2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de noviembre de 2019, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

LIC. MIGUEL ANGEL GARCIA CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 488768) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 
COORDINACION DE CENTROS VACACIONALES, 

VELATORIOS, UNIDAD DE CONGRESOS Y TIENDAS 
CENTRO VACACIONAL IMSS OAXTEPEC 

“LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS” 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42, 46, 47 y 48 
de su Reglamento, las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-050GYR085-E83-2019 para la Adquisición Consolidada de Equipamiento para 
los Centros Vacacionales Oaxtepec, Atlixco-Metepec, Trinidad y Malintzi para el Ejercicio 2020, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
su consulta en: Oficina de Compras, sita en el interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en Carretera México-Cuautla Kilómetro 27+200, Oaxtepec, 
Municipio de Yautepec, Morelos, C.P. 62738; teléfono: 01-735-356-01-01, Exts. 51925 y 51926 los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
Número de Licitación LA-050GYR085-E83-2019 
Carácter de la Licitación Pública Internacional  
Descripción de la licitación ADQUISICION CONSOLIDADA DE EQUIPAMIENTO PARA LOS CENTROS VACACIONALES OAXTEPEC, 

ATLIXCO-METEPEC, TRINIDAD Y MALINTZI PARA EL EJERCICIO 2020 
Volumen a adquirir 656 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de noviembre de 2019 
Junta de aclaraciones 21/11/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/11/2019, 11:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Gerencia de Conservación, sita en Interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en 

Carretera México – Cuautla, Kilómetro 27 + 200, Oaxtepec, Mor., C.P. 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec Morelos. 
 La reducción del plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el LIC. JAIME DE JESUS GOMEZ ROCH, con cargo de ADMINISTRADOR 

GENERAL del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, el día 28 de octubre de 2019. 
 

OAXTEPEC, MOR., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL C.V.O. 

LIC. JAIME DE JESUS GOMEZ ROCH 
RUBRICA. 

(R.- 488788) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMNO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 05/2019 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 25, 26 
fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I y II, 37, 38, 45, 46 y 48, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46 47, 48 y 52 de su Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a 
los interesados a participar en los siguientes procedimientos de contratación: 
 

Número de licitación LA-050GYR079-E287-2019. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de Medicamentos Mezclados en Fórmula Magistral para cubrir las necesidades de la U.M.A.E. 

Hospital de Gineco Obstetricia del Centro Médico Nacional de Occidente para el ejercicio 2020. 
Volumen a adquirir 7,212,722 mgrs. 
Fecha de publicación en Compra Net 07 de Noviembre del 2019. 
Junta de aclaraciones 13 de Noviembre 2019 a las 09:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Noviembre 2019 a las 09:00 horas. 

 
Número de licitación LA-050GYR079-E290-2019. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de Boletos de Avión para cubrir las necesidades de la U.M.A.E. Hospital de Gineco Obstetricia y 

U.M.A.E. Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional de Occidente para el ejercicio 2020. 
Volumen a adquirir 18 rutas 
Fecha de publicación en Compra Net 07 de Noviembre del 2019. 
Junta de aclaraciones 13 de Noviembre 2019 a las 09:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Noviembre 2019 a las 09:30 horas. 

 
Las bases establecidas en las convocatorias de las Licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: en la dirección 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y son gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la 
Oficina de Adquisiciones dependiente del Departamento de Abastecimiento de la UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia CMNO, ubicada en Av. Belisario Domínguez 
771, Colonia Independencia, Código Postal 44340, Guadalajara, Jalisco (sótano). 
Los eventos se llevarán a cabo a través del portal del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
CompraNet, en la página de internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA U.M.A.E, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA CMNO 
LCP. MARIA CRISTINA GOMEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 488796) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, a través de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, se convoca a los interesados en participar 
en el procedimiento de contratación de servicios de: Mantenimiento a Equipos Electromecánicos durante el período del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2020; 
de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 012 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
Número de Licitación LA-050GYR983-E35-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento a Equipos Electromecánicos 
Volumen a adquirir 40 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Noviembre de 2019 
Junta de aclaraciones 14 de Noviembre del 2019, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 12 de Noviembre del 2019, a las 13:00 horas en la oficina del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Noviembre del 2019, a las 10:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, sito en la Av. Pino Suárez y 15 de Mayo sin número en la 
Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

 Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis Fracción segunda, a través del Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales Compranet, al tratarse de una licitación 100% electrónica. 

 La visita a las instalaciones se llevará a cabo en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, ubicado en la Avenida Pino 
Suárez y Calle 15 de Mayo s/n, Col. Centro, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. HERMAN IRIZAR CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 488794) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33, 33 Bis, 
34, 35, 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 
de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en 
participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 35-19 
Número de Licitación LA-050GYR005-E313-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional, Mixta  
Descripción de la licitación “SERVICIOS DE SUMINISTRO DE: GAS LP., 

GASOLINA Y DIESEL PARA VEHICULOS, DIESEL Y 
FLETES DE DIESEL PARA MAQUINARIA”  

Volumen a adquirir Máximo: 664,220 Litros 
Mínimo: 265,688 Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Noviembre de 2019 
Junta de aclaraciones 15 de Noviembre de 2019 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Noviembre de 2019 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR005-E321-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional, Mixta  
Descripción de la licitación “PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

MECANICA EN GENERAL A VEHICULOS 
INSTITUCIONALES”  

Volumen a adquirir Máximo: 600 Servicios 
Mínimo: 240 Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Noviembre de 2019 
Junta de aclaraciones 19 de Noviembre de 2019 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Noviembre de 2019 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR005-E323-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional, Mixta  
Descripción de la licitación “PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO A VEHICULOS INSTITUCIONALES”  
Volumen a adquirir Máximo: 1800 Servicios 

Mínimo: 720 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Noviembre de 2019 
Junta de aclaraciones 21 de Noviembre de 2019 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Noviembre de 2019 09:00 horas 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 
01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y 
Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, 
colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. MANUEL MARTIN FONSECA ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 488793) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 
fecha 07 de noviembre del 2019, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-050GYR048-E77-2019 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación 
 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos electromecánicos, dividido en 6 paquetes, a realizarse en 
unidades médicas, administrativas y de servicios de la Delegación Regional Nuevo León para el ejercicio 2020. 

Volumen a adquirir Mantenimiento a 3,750 Toneladas de Refrigeración en 405 Equipos de Aire Acondicionado ubicados en 72 unidades. 
Mantenimiento a 28 Equipos de Torres de Enfriamiento en 20 Unidades. Mantenimiento a 360 motores eléctricos y 
bombas de agua instalados en diferentes Unidades. Mantenimiento a 460 piezas de válvulas y reguladores para 36 
Unidades. Mantenimiento a 27 Unidades Generadoras de Agua Helada en 16 unidades. 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Noviembre del 2019 
Junta de aclaraciones 15 de Noviembre del 2019 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 11 de Noviembre del 2019 a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de Noviembre del 2019 a las 10:00 hrs. 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación Delegacional del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote., C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32 
extensión 41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 Las visita a las instalaciones de la Convocatoria LA-050GYR048-E77-2019, Paquete 1 empezará en Oficina de Conservación del Hospital General de Zona No. 
17, sita en la Calle F. Lozano y Roble Col. Benito Juárez, C.P. 64420 en Monterrey, Nuevo León; Paquete 2 en la Unidad de Medicina Familiar No. 03, 
ubicado en Av. Félix U. Gómez y Colón, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000; Paquete 3 en la Unidad de Medicina Familiar No. 66, ubicado en Río Pilón No. 
1000 Col. Pueblo Nuevo C.P. 66635 Apodaca, Nuevo León; Paquete 4 en Central de Servicios Félix U. Gómez, ubicado en Prof. Gregorio Torres Quevedo 
y Constitución Monterrey, Nuevo León C.P. 64010; Paquete 5 en Central de Servicios Lincoln, ubicado en P. Familiar y Av. Lincoln, Col. Valle Verde, 
Monterrey, Nuevo León C.P. 64360; Paquete 6 en Unidad de Medicina Familiar No. 68, ubicado en Av. Prof. Rafael Cavazos Garza Cruz con Holanda, Col. 
Rincón de la Sierra Guadalupe, Nuevo León. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, 
ubicado en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote., C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. IGNACIO JESUS OLIVARES RESENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 488784) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis 
fracción II, 37, 38, 45, 46, 47, 48, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en 
licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle en 
Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, con horario de 9:00 a 15:00 horas, 
cuya información relevante es: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR012-E216-2019 
Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO 

SUBROGADO DE HOSPITALIZACION DE PACIENTES 
CON PADECIMIENTOS PSIQUIATRICOS Y TERAPIA 
ELECTRO-CONVULSIVA. 

Volumen de licitación 1 SERVICIO  
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019 
Junta de aclaraciones 15/11/2019 08:30 HRS 
Visita a instalaciones NO APLICA  
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2019 11:00 HRS 

 
Número de Licitación LA-050GYR012-E217-2019 
Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO 

SUBROGADO DE PRUEBAS PARA ENFERMEDAD 
METABOLICA CONGENITA 

Volumen de licitación 1 SERVICIO  
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019 
Junta de aclaraciones 15/11/2019 09:30 HRS 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2019 12:00 HRS 

 
Número de Licitación LA-050GYR012-E218-2019 
Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación PARA LA ADQUISICION DE VIVERES PARA EL AÑO 

2020 CON ENTREGA Y DISTRIBUCION EN LAS 
UNIDADES MEDICAS HOSPITALARIAS. 

Volumen de licitación 503,448 ARTICULOS 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019 
Junta de aclaraciones 14/11/2019 09:30 HRS 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2019 09:00 HRS 

 
No omito mencionar que los eventos relacionados se amparan en el Artículo 26 Bis Fracción II, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que se realizarán por medios 
electrónicos, a través del CompraNet. 

 
COLIMA, COLIMA, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. JOSE DE JESUS ROSILES CANO 

RUBRICA. 
(R.- 488797) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 51 y 54 de su Reglamento convoca a 
los interesados en participar en los Procedimientos de Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR032-E243-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de Suministro de Gasolina y Diésel para los 

Vehículos Administrativos y Operativos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social Delegación Aguascalientes 
para el ejercicio 2020. 

Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 
647,895.08 Litros 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Noviembre de 2019. 
Junta de aclaraciones 14/11/2019, 10:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2019, 10:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-050GYR032-E244-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de Suministro de Víveres para el Ejercicio 2020.
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

636,420 Kilogramos 
123,200 Litros 
450 Manojos 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Noviembre de 2019. 
Junta de aclaraciones 14/11/2019, 11:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2019, 11:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-050GYR032-E245-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de Traslado de Derechohabientes en Autobús 

para el ejercicio 2020. 
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

13,500 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Noviembre de 2019. 
Junta de aclaraciones 18/11/2019, 10:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2019, 10:00 Horas. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se 
pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de 
García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 
01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, 
C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 488790) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DELEGACION CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 

fracción II, 29, 30, 32 tercer párrafo, 33 bis, 34, 35, 36 y 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 42, 

43, 44, 45, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de Licitación LA-050GYR069-E343-2019 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Descripción de la Licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS CON 

COMODATO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL PARA EL EJERCICIO 2020 

Volumen a Adquirir Máximo 35 Sistemas 

Fecha de Publicación en CompraNet 07 de Noviembre del 2019 

Junta de Aclaraciones 21 de Noviembre del 2019 

Presentación y apertura de proposiciones 28 de Noviembre del 2019 

 

 Las convocatoria de licitación estará disponible para su consulta en el portal de Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar 

impreso exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social sin número, entre Calle 

Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 019818112421, de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 

14:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema de Información Pública Gubernamental CompraNET. 

 La Licitación LA-050GYR069-E343-2019 se realiza con tiempos recortados, siendo autorizado por la Licda. Gloria Catalina Vela Gómez, Titular de la Jefatura 

Delegacional de Servicios Administrativos, el día 29 de Octubre del 2019. 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 488787) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 45 y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 
a participar en la licitación pública siguiente; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 
se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente 
ubicada en Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Ciudad de 
México, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas.  

No. Licitación LA-050GYR028-E692-2019
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación TERAPIA DE PRESION POSITIVA GRUPO 379 

(TERAPIA VAC)
Volumen a adquirir MINIMO 1590 INSUMOS MAXIMO 3974 INSUMOS 
Fecha de publicación en CompraNet 07 DE NOVIEMBRE DE 2019
Junta de aclaraciones 13 DE NOVIEMBRE DE 2019,09:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 22 DE NOVIEMBRE DE 2019,09:00 HORAS 
Fallo 12 DE DICIEMBRE DE 2019,09:00 HORAS  
No. Licitación LA-050GYR028-E693-2019
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación VIVERES
Volumen a adquirir MINIMO 650,416 PERECEDEROS, 209,722 NO 

PERECEDEROS, 62,608 LITROS DE LECHE, 664,268 
PIEZAS O KGS DE PAN Y TORTILLA Y 25,085 JUGOS Y 
CONCENTRADOS MAXIMO 1,626,040 PERECEDEROS, 
524,303 NO PERECEDEROS, 156 520 LITROS DE 
LECHE, 1,660,670 PIEZAS O KGS DE PAN Y TORTILLA 
Y 62,712 JUGOS Y CONCENTRADOS 

Fecha de publicación en CompraNet 07 DE NOVIEMBRE DE 2019
Junta de aclaraciones 13 DE NOVIEMBRE DE 2019,09:30 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 22 DE NOVIEMBRE DE 2019,09:30 HORAS 
Fallo 12 DE DICIEMBRE DE 2019,09:30 HORAS  
No. Licitación LA-050GYR028-E813-2019
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SERVICIO DE DOTACION DE DOSIMETRIA 
Volumen a adquirir MINIMO 2420 DOSIMETROS MAXIMO 6048 DOSIMETROS
Fecha de publicación en CompraNet 07 DE NOVIEMBRE DE 2019
Junta de aclaraciones 13 DE NOVIEMBRE DE 2019,10:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 22 DE NOVIEMBRE DE 2019,10:00 HORAS 
Fallo 12 DE DICIEMBRE DE 2019,10:00 HORAS  
No. Licitación LA-050GYR028-E814-2019
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES PARA 

BOMBAS DE INFUSION
Volumen a adquirir MINIMO 40,289 EQUIPOS MAXIMO 100,722 EQUIPOS
Fecha de publicación en CompraNet 07 DE NOVIEMBRE DE 2019
Junta de aclaraciones 13 DE NOVIEMBRE DE 2019,10:30 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 22 DE NOVIEMBRE DE 2019,10:30 HORAS 
Fallo 12 DE DICIEMBRE DE 2019,10:30 HORAS  

 El evento se llevará a cabo en la fecha indicada en la licitación, a través del sistema electrónico de 
información pública gubernamental denominado CompraNet.  

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 488791) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SONORA 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

AVISO DE CANCELACION 

 

AVISO NO.   FECHA DE PUBLICACION 

008  24 OCTUBRE 2019 

 

NO. DE LICITACION  No. DE REGISTRO EN EL DOF 

LA-050GYR031-E341-2019  488071 

 

Ubicación del Documento 

Con fundamento en el artículo 38 Penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se publica el presente aviso de cancelación por causas de fuerza mayor de la 

licitación pública nacional número LA-050GYR031-E341-2019 para la Contratación del servicio de oxígeno 

medicinal domiciliario para el tratamiento del síndrome de apnea obstructiva del sueño mediante el uso de 

equipos cpap y bpap saos para la Delegación Sonora, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día 24 de Octubre de 2019.  

 

CAJEME, SONORA, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. CARLOS JAVIER SALAZAR ROMO 

RUBRICA. 

(R.- 488786) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta LO-009J2Z999-E39-2019, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Portuario No. S/N, Colonia Punta Arena, 
C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: (622) 22-5-22-50 Ext. 70824 y fax (622) 22-5-22-50, los días Lunes a 
Viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO CORRECTIVO EN VIAS FERREAS 
DENTRO DEL RECINTO PORTUARIO DE GUAYMAS, 
SONORA. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de noviembre de 2019 
Junta de aclaraciones 06/11/2019 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 06/11/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  12/11/2019 10:00 horas 

 
GUAYMAS, SON., A 5 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

REPRESENTANTE LEGAL 
C.P. JOSE JUAN ALVAREZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 488727) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE NO. 10 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas  

y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas o morales, a participar en el procedimiento de contratación por medio de Licitación Pública 

Nacional, realizándose los procedimientos de contratación en tiempos normales, para los trabajos consistentes en: 

 

No. de licitación: 09178002-027-19 Nacional. 

Objeto de la licitación: “CONSTRUCCION PARA LA MODERNIZACION DE LAS VIALIDADES DE ACCESO AL PUERTO DE LAZARO 

CARDENAS, MEDIANTE UN DISTRIBUIDOR VIAL”. 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 

Fecha en que se publicó en CompraNet: 07 de noviembre de 2019. 

Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 15 de noviembre de 2019, a las 09:30 hrs. 

Fecha y hora de junta de aclaraciones: 15 de noviembre de 2019, a las 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones: 22 de noviembre de 2019, a las 09:00 hrs. 

Periodo de ejecución: 10 de diciembre de 2019 al 31 de diciembre de 2020 

 

No. de licitación: 09178002-028-19 Nacional. 

Objeto de la licitación: “GERENCIA DE SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE LAS VIALIDADES 

DE ACCESO AL PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MEDIANTE UN DISTRIBUIDOR VIAL”. 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 

Fecha en que se publicó en CompraNet: 07 de noviembre de 2019. 

Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 14 de noviembre de 2019, a las 09:30 hrs. 

Fecha y hora de junta de aclaraciones: 14 de noviembre de 2019, a las 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones: 21 de noviembre de 2019, a las 09:30 hrs. 

Periodo de ejecución: 10 de diciembre de 2019 al 15 de enero de 2021 

 

ATENTAMENTE 

CD. LAZARO CARDENAS, MICH., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

GERENTE DE INGENIERIA 

ING. LUIS SANCHEZ Y LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 488806) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  

del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional  

Electrónica número LA-009J3A001-E186-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación, 

disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en la página web de la Convocante en: 

https://www.puertolazarocardenas.com.mx/plc25/licitaciones y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-009J3A001-E186-2019 

Objeto de la licitación: “SERVICIO DE RENOVACION DE SOFTWARE 2019”. 

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 

Publicación en CompraNet 04/ Noviembre /2019 

Visita a Instalaciones No aplica 

Junta de Aclaraciones 11/ Noviembre /2019, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 19/ Noviembre /2019, 11:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 4 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C. GUILLERMO BONILLA TENORIO 

RUBRICA. 

(R.- 488822) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia 
Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 extensión 
2587, del 05 de noviembre al 13 de noviembre de 2019, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E57-2019. 
Objeto de la Licitación Hardware y/o software para la implementación de controles 

de seguridad informática en la institución. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/11/2019 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

19/11/2019 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26/11/2019 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/11/2019 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
EL CAP. 1/o. FAAMA. DEMA. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 488731) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACION 
Y DESARROLLO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-0389ZY998-E228-2019, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Carretera Gustavo Enrique Astiazaran Rosas No. 46, Col. 

La Victoria, Hermosillo, Sonora, C.P. 83304, teléfono: (662) 289-24-00 extensión 205, los días Lunes a 
Viernes de 9:00 -14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-0389ZY998-E228-2019 

Descripción de la licitación Servicio de Jardinería, Contrato 2020  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019 

Visita al lugar de los trabajos 14/11/19 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 21/11/19 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  29/11/19 11:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE CIAD, A.C. 
DIANA PACHECO NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 488692) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACION 
Y DESARROLLO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-0389ZY998-E229-2019, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Carretera Gustavo Enrique Astiazaran Rosas No. 46, Col. 
La Victoria, Hermosillo, Sonora, C.P. 83304, teléfono: (662) 289-24-00 extensión 205, los días Lunes a 
Viernes de 9:00 -14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-0389ZY998-E229-2019 

Descripción de la licitación Servicio de Desazolve y Limpieza de Fosas Sépticas, 
Contrato 2020  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019 
Visita al lugar de los trabajos 14/11/19 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 21/11/19 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  29/11/19 13:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE CIAD, A.C. 
DIANA PACHECO NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 488695) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACION  
Y DESARROLLO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-0389ZY998-E230-2019, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Carretera Gustavo Enrique Astiazaran Rosas No. 46,  
Col. La Victoria, Hermosillo, Sonora, C.P. 83304, teléfono: (662) 289-24-00 extensión 205, los días Lunes a 
Viernes de 9:00 -14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-0389ZY998-E230-2019 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza y Vigilancia Nayarit, Contrato 2020  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019 

Visita al lugar de los trabajos 14/11/19 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/11/19 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  27/11/19 11:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE CIAD, A.C. 
DIANA PACHECO NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 488691) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACION 
Y DESARROLLO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-0389ZY998-E232-2019, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Carretera Gustavo Enrique Astiazaran Rosas No. 46, 
Col. La Victoria, en Hermosillo, Sonora, C.P. 83304, teléfono: (662) 289-2400 extensión 213, los días Lunes a 
Viernes de 9:00 -14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Mixta número LA-0389ZY998-E232-2019 

Descripción de la licitación Arrendamientos de Vehículos Terrestres contrato 
plurianual 2020-2022 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019 

Junta de aclaraciones 19/11/19 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  28/11/19 11:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE CIAD, A.C. 
DIANA PACHECO NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 488693) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. TM-1 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica siguiente, cuya Convocatoria contiene las 

bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx., o bien en 

Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 

México, teléfonos: 5090-4421 y 5090-4200 extensión 4780 y 4708, de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:00 y 

de 16:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica: LA-021W3N003-E175-2019 

Descripción de la licitación Estudio Integral de Seguridad para el Tren Maya 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 04/11/2019 

Junta de aclaraciones 11/11/2019; 10:00 horas  

Visita al lugar de los trabajos N/A 

Presentación y apertura de proposiciones  19/11/2019; 10:00 horas  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ARTURO AVALOS ALBOR 

RUBRICA. 

(R.- 488712) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO No. CFE-0300-CAAAT-0001-2019 

AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO 

 

La Oficina de Procura de EPS CFE Suministrador de Servicios Básicos, ubicada en Río Ródano No. 14, piso 

5, sala 506, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, proporciona la información correspondiente 

a siguiente fallo emitido: 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0300-CAAAT-

0001-2019, para la de Adquisición de bienes informáticos técnicos para uso técnico, con destino a CFE EPS 

Suministrador de Servicios Básicos, el cual, el adjudicado fue el proveedor: Productos Stanton, S.A. de C.V., 

con domicilio en Mar Irlanda No. 47, Colonia Popotla, C.P. 11400, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 

con un importe de $13,978,187.50 pesos (Trece millones novecientos setenta y ocho mil ciento ochenta y 

siete pesos 50/100 M.N). El fallo se emitió el 22 de octubre del 2019. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2019. 

RESPONSABLE DEL AREA DE PROCURA 

KARINA DEL SOCORRO ACOSTA TORAL 

RUBRICA. 

(R.- 488694) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, 24, 26 fracciones IV, IX y XI y 30 fracción I de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias. 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. 
CFE-0001-CAAAT-0054-2019 para la: 

Adquisición de Transformadores y Autotransformadores 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace 
del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, como 
Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE 4 de noviembre de 2019 Micrositio de Concursos de CFE
2. Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del concurso Del 4 de noviembre al 5 de 

noviembre de 2019, 17:00 hrs 
Micrositio de Concursos de CFE

3.  Aclaración a los documentos del concurso 6 de noviembre de 2019
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

4.  Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información 
requerida 

14 de noviembre de 2019
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

5.  Apertura de Ofertas Técnicas 14 de noviembre de 2019
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

6.  Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 20 de noviembre de 2019
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

7.  Fallo 26 de noviembre de 2019
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

8.  Firma del contrato La fecha y horario se indicará en
el Acta de Fallo correspondiente 

Auxiliaría General de la Gerencia
de Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y 
del Departamento de Concursos, cuyos contactos son: Diego López Alemán, con Clave de Agente Contratante A1A0A19 y la Lic. María del Rosario González 
Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, 
teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: diego.lopeza@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A17 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

KARINA TAVERA FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 488769) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGION NORTE 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75,77 de la ley de Petróleos Mexicanos; Artículos 13, 19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y 
Producción convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos con otros países, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Internacional con TLC No. PEP-CAT-S-GCP-401-68430-19-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del Objeto de la Contratación: “Suministro e Instalación de Neumáticos, Cámaras y Corbatas, Reparación de Neumáticos y Servicio de 
Lubricación y Engrase para las Unidades Automotrices en Areas Operativas de las Subdirecciones de Producción 
con Operaciones en Campos Terrestres” 

Inicio del Contrato: A partir de la fecha de formalización del contrato, concluyendo el 31 de diciembre del 2021, conforme a las 
órdenes que emita PEP 

Presentación y apertura de proposiciones: 17 de diciembre del 2019 a las 10:00 hrs. 
Los interesados deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, documento mediante
el cual expresan su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS2052263285+beat@ansmtp.ariba.com
y gerardo.elimelec.diaz@pemex.com 

 
 Este Concurso Abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex” (SISCEP). 
 Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio. 
 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados a través del Sistema Electrónico de Contrataciones o de las actas 

derivadas del proceso de contratación. 
 Para mayor información podrán consultar las bases del concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la Convocatoria en el 

Portal del internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGION NORTE 

ESPECIALISTA TECNICO “A” 
LIC. FELIPE CRUZ DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 488564) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA CONFIABILIDAD DE PLANTAS 

CONVOCATORIA No.- SCCP-CAD-45/2019 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1010, 1012 Numeral 3 inciso c) y 1013 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte y demás relativos en los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Título o Capítulo 
de Compras del Sector Público 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; así como 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numeral IV.1.5 inciso b) y lV.2 de los Lineamientos Generales de Procura y Abastecimiento Sección ll numeral 
II.8.1 inciso a) subíndice i.) y III.3.1 de las Políticas y Lineamientos para Procura y Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Transformación Industrial 
convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Número PMX-SA-PTRI-CAT-B-GCPCC-61354-2019 para la adquisición de bienes consistentes en: “ACEITES LUBRICANTES PARA 
EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS DINAMICOS Y ESTATICOS DE LAS PLANTAS DE PROCESO, FUERZA Y SERVICIOS 
PRINCIPALES DE LOS DIFERENTES SECTORES” (MCR-3610) de acuerdo a lo siguiente: 

EVENTO FECHA  HORA 
Junta de Aclaraciones 12 noviembre 2019 14:00 hrs. 

Recepción y Apertura de propuestas Técnicas, Comerciales y Económicas 22 noviembre 2019 09:00 hrs 
Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial y Económicas y Publicación del PMR 26 noviembre 2019 16:00 hrs 

Recepción y Apertura de propuestas Económicas actualizadas 27 noviembre 2019 11:00 hrs 
Notificación de Fallo del Concurso 29 noviembre 2019 17:00 hrs 

 
 Se cuenta con la autorización del administrador del Proyecto para la reducción de Plazos. 
 El presente concurso se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual los interesados sólo 

podrán participar en forma electrónica en todos los eventos programados. 
 Pueden participar, personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, que no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la  

Ley de Petróleos Mexicanos y 10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 
 Las bases son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su convocatoria en el Portal de internet 

http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
SUPERINTENDENTE 

ING. CARLOS ALBERTO HERNANDEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 488775) 
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CFE DISTRIBUCION 
VALLE DE MEXICO SUR 

ADMINISTRACION DIVISIONAL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y TRAFICO DIVISIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICION 30, PARRAFO CUARTO INCISO I., DE LAS DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y EJECUCION DE OBRAS DE LA CFE Y SUS EPS, SE CONVOCA  
A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL CONCURSO ABIERTOS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS Y CONCURSO  
ABIERTO NACIONAL, QUE SE INDICA A CONTINUACION, CUYO PLIEGO CONTIENE TODOS REQUISITOS DE PARTICIPACION Y ESTA DISPONIBLE PARA 
CONSULTA EN INTERNET https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ADQUISICIONES Y TRAFICO, 
UBICADO EN AV. SAN JERONIMO NO. 218, 4° PISO, COL. LA OTRA BANDA, C.P. 04519, DELG. COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, TEL: 54 81 92 00  
EXT. 18444, 18437 Y 18440. 
 

NO. DE CONCURSO CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS EN MICROSITIO 
CFE-0100-CAAAT-0021-2019 

DESCRIPCION DEL CONCURSO “ADQUISICION DE SECCIONADORES” 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
OFERTAS TECNICAS 

20 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 
NO. DE CONCURSO CONCURSO ABIERTO NACIONAL EN MICROSITIO 

CFE-0109-CAAAN-0007-2019 
DESCRIPCION DEL CONCURSO “ADQUISICION DE ELECTRODO PARA SISTEMAS DE TIERRAS” 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
OFERTAS TECNICAS 

19 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 
NO. DE CONCURSO CONCURSO ABIERTO NACIONAL EN MICROSITIO 

CFE-0109-CAAAN-0012-2019 
DESCRIPCION DEL CONCURSO “ADQUISICION DE BASE ENCHUFE 4-100” 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
OFERTAS TECNICAS 

13 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2019. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO 
DE ADQUISICIONES Y TRAFICO DIVISIONAL 

ING. DIANA YARELI GARCIA SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 488720) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/029/2019 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en participar 
en la Licitación Pública Nacional que a continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de LPN Descripción General Plazo para inscripción 
CJF/SEA/DGRM/LPN/029/2019 Servicio Administrado para un Centro de Operaciones 

de Ciberseguridad, y Servicios integrados de infraestructura de 
procesamiento y almacenamiento, en consumo bajo demanda, ambos 
para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

7, 8 y 11 de Noviembre de 2019 

 
Anexos Técnicos Partida Subpartidas Descripción Unidad de 

medida 
Anexo Técnico A 

Servicio Administrado para un Centro de Operaciones 
de Ciberseguridad para el Consejo de la Judicatura 
Federal y la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

A 1 A 1.1.  Servicios Base para el Consejo de la Judicatura Federal Servicio 
A 1.2. Servicios Base para la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación 

Anexo Técnico B 
Servicios integrados de infraestructura de 
procesamiento y almacenamiento, en consumo bajo 
demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

B 1 B 1.1.  Servicios integrados de infraestructura de procesamiento 
y almacenamiento, en consumo bajo demanda, para el 
Consejo de la Judicatura Federal. 

Servicio 

B 1.2. Servicios integrados de infraestructura de procesamiento 
y almacenamiento, en consumo bajo demanda, para la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
El total de los servicios junto con su descripción de partidas se podrá verificar en los anexos técnicos de las bases de licitación los cuales se entregarán a los  
licitantes presentando al momento de su inscripción, carta de confidencialidad, membretada y poder notarial del representante legal de acuerdo con las bases de 
Licitación, disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página Web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado  
de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales” 
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Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Revisión preliminar de documentación Acto de presentación y apertura de propuestas 
Sala de Licitaciones de la Dirección 
General de Recursos Materiales*  
el 14 de noviembre de 2019 a  
las 10:00 horas. 

No aplica No aplica Sala de Licitaciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales* el 20 de noviembre de 2019 
a las 10:00 hrs. 

 
*Ubicada en Carretera Picacho-Ajusco No. 170, Piso 7, Ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de la Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios, adscrita  

a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 5449 9500 Exts. 2725, 2708 y 2715, los días 7, 8 y 11 de Noviembre de 2019, en un horario de 10:00 a 14:30 horas  
y de 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página Web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado 
de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 7, 8 y 11 de Noviembre de 2019, en un horario de 10:00  
a 14:30 horas y 16:00 a 17:30 horas, firmando el acuse correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del 
representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación, asimismo el anexo técnico se entregará a los licitantes 
presentando al momento de su inscripción, carta de confidencialidad, membretada y poder notarial del representante legal de acuerdo con las bases de Licitación. 
La inscripción deberá realizarse, en las Oficinas de la Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en 
Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando identificación oficial 
y copia de la cédula de identificación fiscal o constancia de situación fiscal. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 
presentarse en idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del fabricante,  
de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. Los participantes, dentro de su propuesta técnica, deberán presentar la manifestación por escrito de que cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas  
o Internacionales solicitadas en las Bases de Licitación, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas; asimismo se hace del conocimiento de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo solicitado en 
las Bases de Licitación. 

7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en el artículo 325 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
LIC. ALEJANDRO RIOS CAMARENA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 488795) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/030/2019 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en participar 
en la Licitación Pública Nacional que a continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción General Plazo para inscripción

CJF/SEA/DGRM/LPN/030/2019 Servicio de transmisión y enlace satelital y servicio de mantenimiento correctivo a 
unidades móviles satelitales, mantenimiento preventivo y correctivo a plataforma de 
monitoreo ambiental, mantenimiento preventivo y correctivo a servidores multipoint control 
units (MCUS), video communication server control (VCSC), video communication server 
expressway (VCSE) y unified computing system (UCSs), todos de marca CISCO y 
mantenimiento correctivo a soluciones de audio y video ejercicio 2020. 

7, 8 y 11 de noviembre de 2019. 

 
Anexos Técnicos Partida Subpartidas Descripción Unidad de 

medida 
Anexo Técnico A 

Servicio de transmisión y enlace 
satelital y servicio de mantenimiento 
correctivo a unidades móviles 
satelitales. 

A 1 N/A Servicio de Transmisión y Enlace Satelital. Servicio 
A 2 N/A Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a las unidades 

móviles de comunicación satelital. 

Anexo Técnico B 
Mantenimiento preventivo y correctivo a 
plataforma de monitoreo ambiental. 

B 1 B.1.1 a la B.1.6 Kits de monitoreo de pared, rack, cámara PTZ y servicio de apoyo 
técnico para herramienta de monitoreo SWDCE.  

Servicio 

 Anexo Técnico C 
Mantenimiento preventivo y correctivo a 
servidores Multipoint Control Units 
(MCUS), Video Communication Server 
Control (VCSC), Video Communication 
Server Expressway (VCSE) y Unified 
Computing System (UCSs), todos de 
marca CISCO. 

C 1 C.1.1 a la C.1.3 Mantenimiento preventivo y correctivo a cuatro Servidores multipoint 
control units (MCUS), a un servidor de video communication server 
control (VCSC), video communication server expressway (VCSE) y a 
dos servidores unified computing system (UCSs), todos de marca 
CISCO. 

Servicio 

Anexo Técnico D 
Mantenimiento correctivo a soluciones 
de audio y video. 

D 1 D.1.1 a la D.1.15 Mantenimiento correctivo a salas de juicios orales en materia penal. Servicio 
D 2 D.2.1 a la D.2.4 Mantenimiento correctivo a salas de juicios orales en materia mercantil. 
D 3 D.3.1 a la D.3.5  Mantenimiento correctivo a kits de videograbación de plenos de circuito. 
D 4 N/A Mantenimiento correctivo a salas de comités. 
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El total de los servicios junto con su descripción requeridos en las partidas se podrá verificar en los anexos técnicos de las bases de licitación disponibles en el portal 
del Consejo de la Judicatura Federal en la página Web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a 
“Recursos Materiales y Servicios Generales”. 
 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Revisión preliminar de documentación Acto de presentación y apertura de propuestas 
Sala de juntas de la Dirección General 
de Recursos Materiales el 19 de 
noviembre de 2019 a las 10:00 horas. 

No aplica No aplica Sala de juntas de la Dirección General de 
Recursos Materiales el 25 de noviembre de 2019 a 
las 10:00 horas. 

 
*Ubicada en Carretera Picacho-Ajusco No. 170, Piso 7, Ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de la Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios, adscrita  

a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 5449 9500 Exts. 2719, 2725 y 2708, los días 7, 8 y 11 de noviembre de 2019, en un horario de 09:30 a 14:30 horas  
y de 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página Web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado 
de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 7, 8 y 11 de noviembre de 2019, en un horario de 09:30  
a 14:30 horas y 16:00 a 17:30 horas, firmando el acuse correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física  
o del representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación. La inscripción deberá realizarse, en las Oficinas  
de la Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7,  
Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando identificación oficial y copia de la cédula de identificación fiscal 
o constancia de situación fiscal. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 
presentarse en idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del fabricante,  
de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. Los participantes, dentro de su propuesta técnica, deberán presentar la manifestación por escrito de que cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas  
o Internacionales solicitadas en las Bases de Licitación, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán  

ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo solicitado 
en las Bases de Licitación. 

7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en el artículo 325 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
LIC. ALEJANDRO RIOS CAMARENA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 488798) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/031/2019 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción General Plazo para 

inscripción 
CJF/SEA/DGRM/LPN/031/2019 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y 

soporte para hardware y software FIREL, 
mantenimiento preventivo, correctivo y actualizaciones 
para equipos marca F5 networks y mantenimiento 
correctivo a hardware y software EMC ejercicio 2020. 

7, 8 y 11 de 
noviembre  
de 2019. 

 
Anexos Técnicos Partida Subpartida Descripción Unidad de 

medida
Anexo Técnico A 
Servicio de mantenimiento 
preventivo, correctivo y 
soporte para Hardware  
y Software FIREL. 

A 1 A.1.1 a la 
A.1.13 

Equipos de seguridad marca 
SafeNet, marca Spectracom, 
Imperva, Imperva Server, Arbor 
Networks, servidores IBM, switch 
de fibra IBM, switch KVM consola, 
consola KVM, unidades de 
enrolamiento (hardware que 
compone la solución).  

Servicio 

Anexo Técnico B 
Mantenimiento preventivo, 
correctivo y 
actualizaciones para 
equipos marca F5 
Networks. 

B 1 N/A Mantenimiento preventivo, 
correctivo y actualizaciones para 
equipos marca F5 Networks. 

Servicio 

Anexo Técnico C 
Mantenimiento correctivo a 
hardware y software EMC 

C 1 C.1.1 a la 
C.1.3 

Almacenamiento marca EMC Servicio 

 
El total de los servicios junto con su descripción requeridos en las partidas se podrá verificar en los  
anexos técnicos de las bases de licitación disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal  
en la página Web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”,  
en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”. 
 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones

Revisión preliminar 
de documentación

Acto de presentación y 
apertura de propuestas

Sala de juntas de la Dirección 
General de Recursos 
Materiales el 19 de noviembre 
de 2019 a las 10:00 horas. 

No aplica No aplica Sala de juntas de la Dirección 
General de Recursos 
Materiales el 26 de noviembre 
de 2019 a las 10:00 horas. 

 
*Ubicada en Carretera Picacho-Ajusco No. 170, Piso 7, Ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego 
al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de la Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada 
en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 5449 9500 Exts. 2719, 2725 y 2708, los días 7, 8 y 11 de 
noviembre de 2019, en un horario de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del 
Consejo de la Judicatura Federal en la página Web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, 
en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”. 
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2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 7, 8 y 
11 de noviembre de 2019, en un horario de 09:30 a 14:30 horas y 16:00 a 17:30 horas, firmando el 
acuse correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del 
representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación. La 
inscripción deberá realizarse, en las Oficinas de la Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la 
Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala “A”, 
Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando identificación 
oficial y copia de la cédula de identificación fiscal o constancia de situación fiscal. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en idioma del país de origen de 
los bienes, acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del 
fabricante, de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. Los participantes, dentro de su propuesta técnica, deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas o Internacionales solicitadas en las Bases de Licitación, en 
su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo 
solicitado en las Bases de Licitación. 

7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en el artículo 325 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
LIC. ALEJANDRO RIOS CAMARENA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 488792) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327 último párrafo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el siguiente fallo emitido el 24 de octubre de 2019. 

 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/10/2019. 

Denominación de los trabajos Ubicación Empresa 
adjudicada 

Importe 
adjudicado 

(I.V.A. incluido) 
“Suministro y sustitución de equipos de 
aire acondicionado y obras 
complementarias para el inmueble de 
Adolfo Ruiz Cortines en Xalapa, 
Veracruz” 
y 
"Suministro y sustitución del sistema de 
aire acondicionado y obras 
complementarias en la Torre "C" del 
Edificio Sede del Poder Judicial de la 
Federación en Tuxtla, Gutiérrez, Chis."  

Avenida Adolfo Ruiz 
Cortines No. 1628, 
Colonia Francisco 
Ferrer Guardia, Xalapa, 
Veracruz 

ROEDITH, 
S.A. DE C.V. 

$16’122,313.35 

Boulevard Angel Albino 
Corzo No. 2641, Col. 
Las Palmas, Tuxtla 
Gutiérrez Chiapas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE OCTUBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LIC. JULIO CESAR SANCHEZ GAMIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 488701) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco  
No. 170, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el 
siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/018/2019, relativa a la “Adquisición de artículos y 
material de limpieza, segunda compra anual 2019”, fecha de emisión del fallo 23 de octubre de 2019. 
 

PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

PARTIDAS ADJUDICADAS MONTO TOTAL 
MINIMO 

I.V.A. INCLUIDO 

MONTO TOTAL 
MAXIMO 

I.V.A. INCLUIDO 
INOVACIONES ALASKA 
SUPPLY, S.A. DE C.V. 

6 2, 3, 7, 13, 14 y 16 $1´607,784.21 $2´250,903.87 

INTEGRACION DE 
ARTICULOS Y SERVICIOS 

CAVA, S.A. DE C.V. 

3 6, 8 y 9 $1´105,659.80 1´548,018.84 

PRACTICAL HOME & 
INDUSTRY SANITARY,  

S.A. DE C.V. 

5 1, 4, 5, 15 y 17 $305,002.98 $427,002.66 

 14 TOTALES I.V.A. 
INCLUIDO 

$3´018,446.99 $4´225,925.37 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. PEDRO CETINA RANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 488699) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 

Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco  

No. 170, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el 

siguiente fallo: 

Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/022/2019, relativa a la “Adquisición de Sistemas 

Tecnológicos de Seguridad, Máquinas de RX, Arcos Detectores de Metal y Detectores de Metal Manuales 

para edificios del PJF”, fecha de emisión del fallo 23 de octubre de 2019. 

 

Proveedor Adjudicado Subpartidas Adjudicadas Monto Total 

I.V.A. Incluido 

Grupo Siayec, S.A. de C.V. 10 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6,  

1.7, 1.8, 1.9 y 1.10 

$112,862,788.12 

Segman, S.A. de C.V. 3 2.1, 2.2 y 2.3 $10,458,560.00 

 13 Totales I.V.A. incluido $123,321,348.12 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. PEDRO CETINA RANGEL 

RUBRICA. 

(R.- 488700) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco  
No. 170, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el 
siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/023/2019, relativa a la “Adquisición de mobiliario y 
equipo de administración”, en 133 partidas, fecha de emisión del fallo 24 de octubre de 2019. 
 

PROVEEDOR ADJUDICADO PARTIDAS ADJUDICADAS MONTO TOTAL 
I.V.A. INCLUIDO 

ABASTECEDORA URUGUAY, S.A. DE C.V. 5 8, 58, 59, 61 Y 62 $850,660.12 
EQUIPOS CARLIN DE MORELOS,  

S.A. DE C.V. 
10 9, 10, 15, 16, 24, 25, 33, 63, 

84 y 112 
$1,242,678.08 

GRUPO MUEBLERO CASA, S.A. DE C.V. 15 4, 12, 14, 28, 36, 37, 38, 46, 
47, 48, 49, 53, 64, 82 y 83 

$4,507,949.08 

MASS GEOSCIENCES, S.A. DE C.V. 6 13, 19, 32, 57, 67 y 74 $2,464,936.20 
MOBILIA MARKET, S.A. DE C.V. 4 11, 65, 68 y 99 $56,132.40 

MOLDURAS Y TROQUELES MYR,  
S.A. DE C.V. 

1 1 $2,493,652.00 

 41 TOTALES I.V.A. INCLUIDO $11,616,007.88 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE OCTUBRE DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. PEDRO CETINA RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 488702) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SACRH-19-1030-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV, de su Ley; en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. BM-SACRH-19-1030-2 con 
el objeto de adquirir toallas industriales así como contratar el servicio de lavado de toallas industriales. Lo 
anterior, se formalizará a través de un contrato abierto, considerando un presupuesto mínimo a ejercer de 
$872,720.00 (OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) y un 
presupuesto máximo a ejercer de $2,181,800.00 (DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), más el correspondiente impuesto al valor agregado, cuya vigencia 
será del 3 de enero de 2020 y hasta el 30 de diciembre de 2024, o bien, hasta agotar el presupuesto máximo 
indicado, lo que ocurra primero. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 12 de noviembre de 2019. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 19 de noviembre de 2019. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 29 de noviembre de 2019. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 4 de noviembre de 2019, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

BANCO DE MEXICO 
  ANALISTA DE CONTRATACIONES DE 
 SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO LA OFICINA DE CONTRATACIONES PARA 
 A CAJA Y RECURSOS HUMANOS CAJA Y RECURSOS HUMANOS 
 LIC. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO LIC. NAYELI MARTINEZ MIRANDA 
 RUBRICA. RUBRICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y 
Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios 

(R.- 488717) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con lo establecido en las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Calle Ignacio Comonfort S/N, Edificio México, Cuarto Nivel, puerta 2, Colonia Proyecto Río Sonora, 83270, 
Hermosillo, Hermosillo, Sonora, México, entre Avenida Paseo Río Sonora Sur, Avenida Cultura y Calle Galeana, con número de teléfono 6621082300 extensiones 
2326 y 2321, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-040100991-E2-2019 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza integral de oficinas del Instituto en las ciudades de Hermosillo, Sonora; Culiacán, Sinaloa; 
Mexicali y Tijuana, Baja California y La Paz, Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/11/2019 
Junta de aclaraciones 14/11/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones Será conforme a bases 
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2019, 09:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-040100991-E3-2019 

Descripción de la licitación Servicios de protección y seguridad integral para el interior y exterior de los inmuebles del Instituto en las ciudades 
de Hermosillo, Sonora; Culiacán, Sinaloa; Mexicali y Tijuana, Baja California y La Paz, Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/11/2019 
Junta de aclaraciones 22/11/2019, 15:00 horas 
Visita a instalaciones Será conforme a bases 
Presentación y apertura de proposiciones 28/11/2019, 09:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-040100991-E4-2019 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales del Instituto en las ciudades de 
Hermosillo, Sonora; Culiacán, Sinaloa; Mexicali y Tijuana, Baja California y La Paz, Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/11/2019 
Junta de aclaraciones 15/11/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2019, 09:30 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL NOROESTE DEL INEGI 
JANNETTE CRISTINA RODRIGUEZ ZAMORANO 

RUBRICA. 
(R.- 488789) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
AVISO DE FALLO 

 

Aviso de fallo de licitación: El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Organismo Público Autónomo, ubicado en Avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, 

Fraccionamiento Jardines del Parque, 20276, entre calle INEGI, Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, 

Aguascalientes, México, hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de las licitaciones públicas internacionales que se menciona a 

continuación: 

* Licitación Pública Internacional Mixta abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada bajo la cobertura de los tratados internacionales, número  

LA-040100992-E19-2019, para la adquisición de equipo de cómputo para el Censo de Población y Vivienda 2020, da a conocer el nombre y domicilio legal de los 

licitantes ganadores: 

Innovation, Business And Infraestructures in Technology, SA de CV, quien participa de manera conjunta con las empresas Mainbit Servicios, SA de CV y Mainbit,  

SA de CV, Calle Zacatecas No. 36, Colonia Roma Norte, CP 06700, Ciudad de México, partidas 1 y 2, con un monto de $ 143,738,525.00; Telecomunicaciones 

Modernas, S. A. de C. V., Calle Sierra del Laurel No. 405, Colonia Bosques del Prado Norte, CP 20127, Aguascalientes, Aguascalientes, partida 3 con un monto de  

$ 2,265,036.03; fallo que se dio a conocer el día 11 de septiembre de 2019. 

* Licitación Pública Internacional Mixta abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada bajo la cobertura de los tratados internacionales, número  

LA-040100992-E22-2019, para la adquisición de impresoras láser blanco y negro para el Censo de Población y Vivienda 2020, da a conocer el nombre y domicilio legal 

del licitante ganador: 

Telecomunicaciones Modernas, SA de CV, Calle Sierra del Laurel No. 405, Colonia Bosques del Prado Norte, CP 20127, Aguascalientes, Aguascalientes, partida única 

con un monto de $7,125,822.00; fallo que se dio a conocer el día 03 de octubre de 2019. 

* Licitación Pública Internacional Mixta abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada bajo la cobertura de los tratados internacionales, número  

LA-040100992-E23-2019, para la adquisición de dispositivos electrónicos móviles tipo tablet con GPS y computadoras de escritorio, da a conocer el nombre y domicilio 

legal de los licitantes ganadores: 

Informática y Oficinas, SA de CV, calle Cuauhtémoc No. 1211-B, Colonia Maestranza, CP 42060, Pachuca, Hidalgo, partida uno con un monto de $3,800,390.10; 

Telecomunicaciones Modernas, S. A. de C. V., Calle Sierra del Laurel No. 405, Colonia Bosques del Prado Norte, CP 20127, Aguascalientes, Aguascalientes, partida 

dos con un monto de $3,030,750.00; fallo que se dio a conocer el día 08 de octubre de 2019 

 

ATENTAMENTE 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 488734) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la Contratación del 
Servicio de “Suscripción y Distribución de Revistas Técnicas y Científicas”, requerido por la Dirección General de Bibliotecas de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPI-032/2019 

Costo de las Bases Fecha para adquirir Bases Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de Proposiciones Fallo de la Licitación 

$7,000.00 Del 07 al 20 de noviembre de 2019 21 de Noviembre de 2019 
12:00 horas 

27 de Noviembre de 2019 
11:00 horas 

02 de Diciembre de 2019 
13:00 horas 

 

PAQUETE Descripción del Servicio Cantidad  Unidad de Medida 

1 Suscripción y Distribución de Revistas Técnicas y Científicas 2020 485 Piezas 

2 Suscripción y Distribución de Revistas Técnicas y Científicas 2020 486 Piezas 

3 Suscripción y Distribución de Revistas Técnicas y Científicas 2020 483 Piezas 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040, 1er. Piso, 
Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, del 07 al 19 de noviembre de 2019 con horario de 09:30 a 14:30 y de 17:30  
a 19:30 horas en días hábiles para la UNAM y el día 20 de noviembre de 2019 con un horario de 09:30 a 11:00 horas. Asimismo se encuentran disponibles a través de 
internet en la página electrónica www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo, el pago de las bases será 
requisito indispensable para participar en la Licitación. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de Fallo, se llevarán a cabo en el Auditorio de la  
Dirección General de Proveeduría ubicado en Avenida Revolución No. 2040, Planta Baja, Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510,  
Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 
LIC. JAIME FRANCISCO MORALES ESPONDA 

RUBRICA. 
(R.- 488818) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 057-2019 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana interesadas en participar en la Licitación Pública, que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-057/2019 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suscripción de soporte técnico y actualizaciones para 

software Red Hat Cloud Infrastructure 
Fecha de publicación en INE 5 de noviembre de 2019 
Junta de aclaraciones 14 de noviembre de 2019, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de noviembre de 2019, 10:00 horas 
Fallo 27 de noviembre de 2019, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en la dirección: 
http://www.ine.mx/licitaciones/, así como en el Sistema CompraINE en la dirección: https://compras.ine.mx,  
en Procedimientos Vigentes. El acto de Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura  
de Proposiciones y el acto de Fallo, se llevarán a cabo de manera electrónica, en las horas y fechas citadas 
en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E INVITACIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

RUBRICA. 
(R.- 488821) 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 43 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las 
personas físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Presencial LA-909004998-E57-2019, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Compras y Control de Materiales, 
sito en Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código 
Postal 06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 18:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia Sosa 
Hernández, teléfono 5130 4444, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Suministro, instalación y puesta en marcha de 
transformador tipo subestación de 2000 KVA. 

Volumen a adquirir 03 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de noviembre de 2019. 
Visita a instalaciones 06 de noviembre de 2019, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 08 de noviembre de 2019, 09:00 horas 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de noviembre de 2019, 14:00 horas 

Acto de fallo 21 de noviembre de 2019, 10:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 

LIC. LUIS CORRAL ZAVALA 
RUBRICA. 

(R.- 488773) 
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones  
Públicas Nacionales (Presenciales) EA-909007972-N23-19, EA-909007972-N24-19 y EA-909007972-N25-19, cuyas Convocatorias contienen las bases de 
participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle Xocongo No. 65, Cuarto Piso, Colonia Tránsito, C. P. 06820, Cuauhtémoc, 
Ciudad de México.; de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación EA-909007972-N23-19 
Descripción de la Licitación Servicios de Consultoría Administrativa y Procesos, Técnica y en Tecnologías de la Información 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en las bases de la convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 07/11/19 
Junta de Aclaraciones 15/11/19, 10:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Sobres 22/11/19, 10:00 horas 

 
No. de Licitación EA-909007972-N24-19 
Descripción de la Licitación Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos Integrales 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en las bases de la convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 07/11/19 
Junta de Aclaraciones 15/11/19, 13:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Sobres 22/11/19, 13:00 horas 

 
No. de Licitación EA-909007972-N25-19 
Descripción de la Licitación Servicio Profesional para la Realización de Eventos y Congresos 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en las bases de la convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 07/11/19 
Junta de Aclaraciones 18/11/19, 11:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Sobres 25/11/19, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. EUNICE FARIAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 488708) 
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INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES: IECM-LPN-19/19, IECM-LPN-20/19, IECM-LPN-21/19 E IECM-LPN-22/19 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 60, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, los artículos 90 párrafo primero, 91, 96 párrafo primero, y el artículo Cuarto Transitorio (IECM-LPN-22/19) de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, artículo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México; y en los numerales 20, primer párrafo (IECM-LPN-19/19), 21, último párrafo, 23, 27 inciso a), 28, segundo párrafo, 33, 34 fracción I, 35, 36 y 43 de los 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Lineamientos), así como en el 
artículo 29 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en cumplimiento al Acuerdo 
IECM/ACU-CG-071/2019 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México el 31 de octubre de 2019; adicionalmente para la licitación 
IECM-LPN-19/19 (partidas 1 y 2) y licitación IECM-LPN-22/19 el numeral 64 de los Lineamientos; para la licitación IECM-LPN-21/19, el numeral 10 de los 
Lineamientos, se convoca a personas físicas y morales a participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional, relativas a la contratación de la prestación de los 
servicios de: telefonía analógica, telefonía digital, red digital de datos (WAN) e Internet; limpieza para los inmuebles propios y arrendados del Instituto, mantenimiento y 
conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, fumigación; seguro patrimonial de los bienes propiedad del Instituto, así como, la adquisición de vales de 
despensa mensuales mediante dispersión a 614 tarjetas electrónicas, todos por el periodo del 1º de enero al 31 de diciembre de 2020, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de la 
documentación legal, administrativa, y 

la propuesta técnica y económica 

Acto de fallo 

IECM-LPN-19/19 $2,000.00 13 de noviembre 10:00 horas 22 de noviembre 10:00 horas 26 de noviembre 
12:00 horas 

Partida Descripción Cantidad U. Medida 
1 Telefonía Analógica Monto Mínimo $560,000.00 

Monto Máximo $800,000.00 
Servicio 

2 Telefonía Digital Monto Mínimo $840,000.00 
Monto Máximo $1,200,000.00 

Servicio 

3 Red Digital de Datos (WAN) 34 Servicio 
4 Internet 1 Servicio 

 
No. de Licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de la 

documentación legal, administrativa, y 
la propuesta técnica y económica 

Acto de fallo 

IECM-LPN-20/19 $2,000.00 13 de noviembre 12:00 horas 22 de noviembre 12:00 horas 29 de noviembre 
12:00 horas 

Partida Descripción Cantidad U. Medida 
1 Servicio de limpieza para los inmuebles propios y arrendados del Instituto 1 Servicio 
2 Mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales 1 Servicio 
3 Servicio de fumigación 1 Servicio 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 7 de noviem
bre de 2019 

     197 
 

 

No. de Licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de la 
documentación legal, administrativa, y 

la propuesta técnica y económica 

Acto de fallo 

IECM-LPN-21/19 $2,000.00 14 de noviembre 10:00 horas 25 de noviembre 10:00 horas 28 de noviembre 
10:00 horas 

Partida Descripción  Cantidad U. Medida 
Unica Seguro patrimonial de los bienes propiedad del Instituto 1 Póliza 

 
No. de Licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de la 

documentación legal, administrativa, y 
la propuesta técnica y económica 

Acto de fallo 

IECM-LPN-22/19 $2,000.00 14 de noviembre 12:00 horas 25 de noviembre 12:00 horas 28 de noviembre 
12:00 horas 

Partida Descripción  Cantidad U. Medida 
Unica Vales de despensa mensuales mediante dispersión  

a 614 tarjetas electrónicas. 
Monto Mínimo $3,859,800.00 
Monto Máximo $5,514,000.00 

Tarjeta electrónica 

 
 Las bases de las presentes Licitaciones estarán disponibles para su venta a partir de la fecha de su publicación y durante los días 8, 11 y 12 de noviembre de 

2019, en la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, ubicada en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho los Colorines, Código Postal 
14386, Tlalpan, Ciudad de México, de 9:00 a 17:00 horas, y sólo para consulta en el sitio de Internet del Instituto: www.iecm.mx sección Licitaciones 2019. 

 Será requisito indispensable para participar en las Licitaciones que se convocan, cubrir el costo de las bases en moneda nacional. 
 La forma de pago de las bases deberá realizarse únicamente con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
 Todos los eventos de las Licitaciones son públicos y se realizarán en el domicilio, fechas y horarios señalados en la presente convocatoria múltiple. 
 Las propuestas técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
 La prestación de los servicios objeto de las presentes Licitaciones se deberán realizar en las fechas establecidas en las respectivas Bases y sus Anexos Técnicos. 
 Condiciones de pago: Para las Licitaciones IECM-LPN-19/19 e IECM-LPN-20/19 los pagos se realizarán por mensualidad vencida, por servicios prestados, de 

acuerdo a la facturación del mes que corresponda, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la recepción de las facturas correspondientes. Para la licitación 
IECM-LPN-21/19, el pago se realizará por mensualidad vencida, por servicios prestados de acuerdo a los bienes amparados por la póliza correspondiente Para la 
licitación IECM-LPN-22/19 el pago de las tarjetas electrónicas, se efectuará mediante transferencia bancaria cuando menos 24 horas antes de la dispersión 
electrónica, conforme al calendario que establezca el Instituto, todos ellos debidamente requisitadas con el visto bueno de las áreas requirentes según 
corresponda, considerando el día de pago a proveedores establecido por el Instituto. 

 En las presentes Licitaciones no se otorgarán anticipos. 
 Todas las Licitaciones estarán sujetas al presupuesto que el Congreso de la Ciudad de México autorice al Instituto Electoral de la Ciudad de México 

para el ejercicio fiscal 2020, debiéndose prever que los servicios se prestarán a partir del 1° enero y hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

MTRO. ALEJANDRO FIDENCIO GONZALEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 488757) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 

UNIDAD DE LICITACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 07 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 1, 3, 11, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo párrafo, 30 fracción I y 32 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 de su Reglamento y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, la Comisión del Agua del Estado de Durango convoca a los interesados 
en participar en la(s) licitación(es) para la adjudicación de contrato(s) de obra pública, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación LO-910018998-E87-2019 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de la red de alcantarillado con tubería de 8", 
10", 12" de p.v.c. y 300 descargas domiciliarias en Col. La 
Campana, etapa 1/3. Trabajos a ejcutarse en la localidad 
Victoria de Durango, del municipio de Durango 

Fecha de publicación en el compraNET 07/11/2019 
Visita al lugar de los trabajos 11/11/19 en punto de las 9:00 hrs 
Junta de aclaraciones 12/11/19 en punto de las 10:00 hrs 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las propuestas 

19/11/19 en punto de las 9:00 hrs 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

 
No. de licitación LO-910018998-E88-2019 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de tanque de almacenamiento de vidrio 
fusionado al acero con capacidad de 1,500 m³ en la Col. 
Las Huertas - Cumbres. Trabajos a ejecutarse en la localidad 
Victoria de Durango, del municipio de Durango 

Fecha de publicación en el compraNET 07/11/2019 
Visita al lugar de los trabajos 11/11/19 en punto de las 12:00 hrs 
Junta de aclaraciones 12/11/19 en punto de las 11:30 hrs 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las propuestas 

19/11/19 en punto de las 11:00 hrs 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

 
No. de licitación LO-910018998-E89-2019 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de Colector de Drenaje con una longiud
de 2,282.00 mts. De 8" de Diámetro, Construcción de 
Lagunas de Oxidación. Trabajos a ejecutarse en la localidad 
Ignacio Zaragoza, del municipio de Gral. Simón Bolívar 

Fecha de publicación en el compraNET 07/11/2019 
Visita al lugar de los trabajos 11/11/19 en punto de las 9:00 hrs 
Junta de aclaraciones 12/11/19 en punto de las 13:00 hrs 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las propuestas 

19/11/19 en punto de las 13:00 hrs 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

 
No. de licitación LO-910018998-E90-2019 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Proyecto ejecutivo para la Construcción de la obra de control 
de avenidas en el sitio Cieneguita, para el mejoramiento del 
drenaje pluvial urbano en la ciudad de Durango, Dgo. 
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Fecha de publicación en el compraNET 07/11/2019 

Visita al lugar de los trabajos 11/11/19 en punto de las 10:00 hrs 

Junta de aclaraciones 12/11/19 en punto de las 14:30 hrs 

Fecha límite para la presentación 
y apertura de las propuestas 

19/11/19 en punto de las 15:00 hrs 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

 
La(s) convocatoria(s) a la(s) licitación(es) pública(s) se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, así mismo a partir de la publicación de la 
convocatoria en CompraNET hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de recepción y 
apertura de proposiciones, se tendrá un ejemplar impreso de la(s) convocatoria(s) a las licitación(es) 
pública(s) exclusivamente para su consulta en las oficinas de la Comisión del Agua del Estado de Durango, 
ubicadas en calle Matamoros No. 324 del Barrio de Tierra Blanca, código postal 34139, Durango, Dgo., con 
número teléfono y fax: (01-618) 137-42-00, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La Comisión del Agua del Estado de Durango no cuenta con unidad licitadora certificada por CompraNET, por 
lo que no aceptará las propuestas que se envíen a través de dicho medio electrónico. 
Todo acto derivado del procedimiento de licitación se llevará a cabo en la sala de junta de la Comisión del 
Agua del Estado de Durango. 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

 
DURANGO, DGO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 
ING. RAFAEL SARMIENTO ALVARES 

RUBRICA. 
(R.- 488684) 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-910007998-E14-2019, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Blvd. Domingo Arrieta No. 1700, Fraccionamiento Domingo 
Arrieta C.P. 34180, teléfonos: 618 1376214 y 618 1376215, los días del 7 al 14 de noviembre de 2019, de 
lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas 
 

Descripción de la licitación SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LA IMPARTICION 
DE DIPLOMADO, CURSO Y ADQUISICION DE KITS DE 
IDENTIDAD Y DEPORTIVO DEL INSTITUTO ESTATAL 
DEL DEPORTE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 7 de noviembre de 2019 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2019, 15:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de noviembre de 2019, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A. OMAR ALBERTO CORTEZ ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 488744) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 

que se encuentran disponibles para consulta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta la 

fecha de la Presentación de Proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Irrigación N° 100-A 

esquina con Av. Independencia Ote., Col. Reforma y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50090, Toluca, México; 

teléfono 01-722 2159634 y N° Fax 2150267 Ext. 1020, en un horario de: 9:00 a 14:00. 

 

N° de licitación  LO-915114882-E118-2019 

Descripción de la licitación Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales 

para la comunidad de Santa Mónica, municipio de Ocuilan 

Fecha de publicación en Compranet 07/11/2019 

Visita a instalaciones 11/11/2019, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 11/11/2019, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2019, 10:00 horas 

 

TOLUCA, MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

MTRO. FRANCISCO NUÑEZ ESCUDERO 

RUBRICA. 

(R.- 488766) 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 
SECRETARIA DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NO. LA-915002994-E16-2019 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I y 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables vigentes, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-915002994-E16-2019; 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación queda disponible para su consulta en el Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
(COMPRANET) en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el inmueble que 
ocupa la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas sito en Calle Urawa número 
100-B, Colonia Izcalli I.P.I.E.M, Código Postal 50150, Toluca de Lerdo, Estado de México de lunes a viernes 
en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de la Licitación, carácter y medio 
de celebración 

LA-915002994-E16-2019
Nacional Mixta 

Descripción de la Licitación Elaboración de Estudios de Diagnóstico y Planeación Integral, 
relacionados con la implementación del “Programa de Gestión 
Integral en el Estado de México”. 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2019
Junta de Aclaraciones 15 de noviembre de 2019 a las 11:00 horas 
Acto de Recepción y Apertura 
de Proposiciones 

23 de noviembre de 2019 a las 10:30 horas 

Acto de emisión de Fallo  26 de noviembre a las 17:00 horas
 

ATENTAMENTE 
TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, A 5 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

RUBRICA. 
(R.- 488714) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE TLALNEPANTLA DE BAZ 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES #815104993 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública con número LA-815104993-E6-2019, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Calle Moctezuma S/N, Colonia San Javier, Tlalnepantla de Baz, en la Subdirección de Recursos Materiales. 
 

Descripción de la licitación Volumen a 
adquirir 

Fecha de 
publicación en 

CompraNet 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
“ADQUISICION DE 

MOTOCICLETA EQUIPADA 
COMO PATRULLA CON 

BALIZAMIENTO MODELO 2019 
O SUPERIOR, DE DOS RUEDAS, 

PARA DOS PASAJEROS, 
MOTOR A GASOLINA, 

ADAPTADO COMO VEHICULOP 
MOTO-PATRULLA”, (FORTASEG) 

CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2019” 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 
convocatoria 

07, 08 y 11 de 
noviembre 
de 2019. 

12/11/2019 
10:00 AM 

horas 

22/11/2019 
10:00 AM 

horas 

 
ATENTAMENTE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 30 DE OCTUBRE DE 2019. 
OFICIAL MAYOR 

LIC. NANCY AMERICA ESTUDIANTE NEGRETE 
RUBRICA. 

(R.- 488735) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPOTZOTLAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LA-815095942-E6-2019 
PARA LA ADQUISICION DE PATRULLAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: las oficinas de la Jefatura de Adquisiciones, ubicadas en Segunda Cerrada S/N Col. Ricardo Flores Magón 
Tepotzotlán Estado de México; al teléfono 5876 70-21 o al correo electrónico: 
adq.tepotzotlan1618@gmail.com, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 16:00 horas o en 
CompraNet en el expediente No. 2012282 en las direcciones electrónicas http://www.compranet.gob.mx. 
 

No. De licitación LA-815095942-E6-2019 
Carácter de la licitación Pública Nacional Presencial 
Descripción del Objeto de la licitación Adquisición de Patrullas PICK-UP y sedán. 
Fecha y hora de la Junta de aclaraciones 12//Noviembre/2019 11:00 am 
Fecha y hora de la Presentación y apertura 
de proposiciones 

20/Noviembre/2019, 12:00 pm 

Fecha y hora para emitir el Fallo 25/Noviembre/2019, 14:00 hrs 
 
De conformidad con el primer párrafo del artículo 26 Bis fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (LAASSP), sólo podrá ser presencial. 
 

TEPOTZOTLAN, ESTADO DE MEXICO, A 5 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.C. JOSE ISMAEL CASTILLO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 488820) 
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JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 004 
 

Con fundamento en lo que se establece en los artículos, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 24 primer párrafo, 26 fracción I, 27 fracción I 30 fracción I y 31 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 31 y 34 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la 
materia, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a precio unitario y tiempo determinado, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y requisitos generales, disponibles para consulta y registro para participar, en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas ubicadas en calle Igualdad No. 101, Col. Santiago Tlaxomulco, 
C.P. 50280, Toluca, Edo. de México, teléfono (01722) 384 20 94, los días del 07 al 21 de noviembre del 2019. 
 

No. de Concurso 
No. De Licitación de Compranet 

SCEM-JC-CTR-19-APAD-OF-040-C
LO-915068987-E13-2019 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2019
Descripción general de la obra Reconstrucción del camino Km. 58.0 (Tenancingo – Villa 

Guerrero) – San Miguel, tramo del Km. 2+300 al Km. 4+500, en 
el municipio de Villa Guerrero. 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria.
Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

22/11/2019 a las 10:00 hrs. en la Sala de Juntas de la Dirección 
de Infraestructura Carretera de la Junta de Caminos del Estado 
de México, calle Igualdad No. 101, Santiago Tlaxomulco, Toluca, 
Estado de México. 

Visita al lugar de los trabajos 14/11/2019 a las 10:00 hrs. en las oficinas de la Residencia 
Regional Ixtapan de la Sal ubicada en calle Morelos No. 36, 
Barrio de San Pedro, C.P. 51900, Ixtapan de la Sal, Estado de 
México. 

Junta de aclaraciones 14/11/2019 a las 13:30 hrs. en las oficinas de la Residencia 
Regional Ixtapan de la Sal ubicada en calle Morelos No. 36, 
Barrio de San Pedro, C.P. 51900, Ixtapan de la Sal, Estado de 
México. 

Firma de contrato Se especificará en el acta de fallo
 

No. de Concurso 
No. De Licitación de Compranet 

SCEM-JC-CTR-19-APAD-OF-041-C
LO-915068987-E14-2019 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2019
Descripción general de la obra Reconstrucción del camino Km. 16.5 (Atlacomulco – El Oro) –

Temascalcingo, tramo del Km. 11+130 al Km. 14+250, municipio 
de Temascalcingo. 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria.
Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

22/11/2019 a las 12:30 hrs. en la Sala de Juntas de la Dirección 
de Infraestructura Carretera de la Junta de Caminos del Estado 
de México, calle Igualdad No. 101, Santiago Tlaxomulco, Toluca, 
Estado de México. 

Visita al lugar de los trabajos 14/11/2019 a las 10:00 hrs. en las oficinas de la Residencia 
Regional Atlacomulco ubicada en calle Mario Colín Sánchez
No. 10, Colonia Centro Atlacomulco, Edo. de Méx. C.P. 50450. 

Junta de aclaraciones 14/11/2019 a las 13:30 hrs. en las oficinas de la Residencia 
Regional Atlacomulco ubicada en calle Mario Colín Sánchez
No. 10, Colonia Centro Atlacomulco, Edo. de Méx. C.P. 50450. 

Firma de contrato Se especificará en el acta de fallo
 
De conformidad con lo que establece el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, será necesario que los interesados a participar en la presente licitación presenten al momento de 
ingresar a la junta de aclaraciones un escrito simple, bajo protesta de decir verdad, que contenga los datos 
que actualmente están contenidos en el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
La presentación de las proposiciones será de manera presencial en los lugares, horas y fechas 
indicadas en el cuadro superior. 

 
TOLUCA DE LERDO, MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL 
JORGE JOAQUIN GONZALEZ BEZARES 

RUBRICA. 
(R.- 488762) 
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ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO 088 EL HUERFANO, MEXICO, A.C. 
COMITE TECNICO-SUBCOMITE HIDROAGRICOLA DEL FIDEICOMISO FONDO ALIANZA PARA EL CAMPO DEL ESTADO DE MEXICO 

CONVOCATORIA No. 002/2019 
 

De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, y el Manual de Operación de la Componente 
Rehabilitación, Modernización y Tecnificación de Distritos de Riego vigentes, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad 
con las bases, requisitos de participación y procedimientos siguientes: 
 

No. de concurso Objeto de la obra Visita al sitio de 
realización de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
Ejecución 

“Asociación de Usuarios del Distrito de Riego 088 El Huérfano, México, A.C.” 
Campamento El Huérfano, Zona Ejidal s/n, San Francisco Cuatliquixca, Tecámac, Estado de México, C.P. 55770, Tels. 01 555 9383115 y 01712 1220791 

RM-O-MEX-088(I)-C-
009-19 

“Modernización de la Planta de Bombeo Km 
27+250, mediante la sustitución de la bomba 
del Equipo de Bombeo No. 4, del Distrito de 
Riego 088 Chiconautla, Estado de México" 

12 de noviembre de 
2019 a las 10:00 horas 

12 de noviembre de 
2019 a las 11:00 

horas 

18 de noviembre de 
2019 a las 10:00 

horas 

60 días 

“Asociación de Usuarios del Distrito de Riego 088 El Huérfano, México, A.C.” 
Campamento El Huérfano, Zona Ejidal s/n, San Francisco Cuatliquixca, Tecámac, Estado de México, C.P. 55770, Tels. 01 555 9383115 y 01712 1220791 

RM-S-MEX-088(I)-C-
010-19 

“Supervisión de la obra Modernización de la 
Planta de Bombeo Km 27+250, mediante la 

sustitución de la bomba del Equipo de Bombeo 
No. 4, del Distrito de Riego 088 Chiconautla, 

Estado de México " 

12 de noviembre de 
2019 a las 13:00 horas 

12 de noviembre de 
2019 a las  

14:00 horas 

18 de noviembre de 
2019 a las  

11:00 horas 

65 días 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y entrega desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, el costo de éstas será de $ (Sin Costo). 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones para cada uno de los concursos indicados en el recuadro superior estarán señalados 
en las bases de concurso correspondientes. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las oficinas de la Jefatura de Distritos de Riego en el Estado de México, sita en calle Manuel 
Acuña No. 9, colonia Centro, Atlacomulco, Estado de México, C.P. 50450, en las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 

 
ATENTAMENTE 

TECAMAC, ESTADO DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO 088 EL HUERFANO, MEXICO, A.C. Y 

REPRESENTANTE TITULAR DE LOS DISTRITOS DE RIEGO ANTE EL SUBCOMITE HIDROAGRICOLA 
C. NICOLAS ROGELIO GERMAN OLIVARES 

RUBRICA. 
(R.- 488729) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 08 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  

se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene 

los requisitos de participación para la ejecución de las acciones con recursos del Fideicomiso Fondo Regional 

(FIFONREGION) 2019, y del Programa Fondo Metropolitano (FIFONMETRO) 2019, bases que se encuentra 

disponible para consulta en Internet en el sitio https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas 

de la convocante sita en Autopista Guanajuato-Silao Km. 1, Colonia Los Alcaldes, C. P. 36251, Guanajuato, 

Gto., teléfono: 01 (473) 73-5-18-00 extensión 1836, de lunes a viernes, de las 09:00 a las 14:00 horas a partir 

de la publicación y hasta un día antes de la fecha señalada para la presentación y apertura de proposiciones a 

excepción del 18 de noviembre de 2019, por considerarse día inhábil; 

 

Descripción de la licitación 

LO-911053969-E31-2019 

Reconstrucción de Red de Drenaje y Construcción de 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales en la Localidad 

de Santa Rosa de Rivas del Municipio de Romita. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de noviembre del 2019 

Visita al sitio de los trabajos 12 de noviembre de 2019, en las Oficinas de Obras Públicas 

del municipio de Romita, Gto., a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 13 de noviembre de 2019 en las oficinas de la convocante a 

las 10:00 horas. 

Presentación y apertura  

de proposiciones 

26 de noviembre de 2019 en las oficinas de la Convocante a 

las 10:00 horas.  

 

 Descripción de la licitación 

LO-911053969-E32-2019 

Reconstrucción de Sistema de Agua Potable (Segunda etapa) 

en las localidades de Acatlán, El Puertecito, La Purísima 

y La Tortuga del municipio de Coroneo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de noviembre del 2019 

Visita al sitio de los trabajos 12 de noviembre de 2019, en las Oficinas de Obras Públicas 

del municipio de Coroneo, Gto., a las 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 13 de noviembre de 2019 en las oficinas de la convocante a 

las 11:00 horas. 

Presentación y apertura  

de proposiciones 

26 de noviembre de 2019 en las oficinas de la Convocante a 

las 12:00 horas.  

 
 Descripción de la licitación 

LO-911053969-E33-2019 

Reconstrucción de drenaje sanitario y construcción de 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, en las localidades 

del Jagüey y San Carlos del Jagüey, en el municipio de 

Romita, en el Estado de Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de noviembre del 2019 

Visita al sitio de los trabajos 12 de noviembre de 2019, en las Oficinas de Obras Públicas 

del municipio de Romita, Gto., a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 13 de noviembre de 2019 en las oficinas de la convocante a 

las 12:00 horas. 

Presentación y apertura  

de proposiciones 

26 de noviembre de 2019 en las oficinas de la Convocante a 

las 14:00 horas.  
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Descripción de la licitación 
LO-911053969-E34-2019 

Reconstrucción de la red de drenaje sanitario en la cabecera 
municipal de Santa Catarina en el Estado de Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de noviembre del 2019
Visita al sitio de los trabajos 12 de noviembre de 2019, en las Oficinas de Obras Públicas 

del municipio de Santa Catarina, Gto, a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13 de noviembre de 2019 en las oficinas de la convocante a 

las 13:00 horas. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

27 de noviembre de 2019 en las oficinas de la Convocante a 
las 10:00 horas.  

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E35-2019 

Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales en la Localidad de San Juan del Llanito de 
Apaseo El Alto (Incluye colector). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de noviembre del 2019
Visita al sitio de los trabajos 12 de noviembre de 2019, en las Oficinas de Obras Públicas 

del municipio de Apaseo el Alto, Gto, a las 12:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 13 de noviembre de 2019 en las oficinas de la convocante a 

las 10:00 horas. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

27 de noviembre de 2019 en las oficinas de la Convocante a 
las 12:00 horas.  

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
2019, “Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 
GUANAJUATO, GTO., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL 
ING. ANGELICA CASILLAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 488819) 

GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE VALLE 
DE SANTIAGO, GUANAJUATO 

COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTIAGO, GTO. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública LA-811042996-E1-2019, cuya Convocatoria contiene las 

bases de participación, disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en Portal Hidalgo 

No. 173, en el área de Adquisiciones de la Presidencia Municipal de Valle de Santiago, Gto. C.P. 38400, 

teléfono 456 6431594 los días marcados en la convocatoria y en el Diario Oficial de la Federación de las 9:00 

am a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de equipo de seguridad  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases del concurso. 

Fecha de publicación en compranet 07 de noviembre del 2019 

Junta de Aclaraciones 15/11/2019 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2019 a las 11:00 horas 

 

VALLE DE SANTIAGO, GTO., A 7 NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. MONICA SARET RAMIREZ GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 488682) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARIA DE FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
40004001-012-19 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados Presencial para la Adquisición de Medicamentos, Material de Curación y el Servicio de Administración y 
Dispensación de los Mismos en la Modalidad de Stock, Farmacia y Servicio de Unidosis para las Unidades Médicas del Instituto de Salud Pública del Estado de 
Guanajuato, por el período comprendido del 08 de enero al 31 de diciembre de 2020, sin reducción de plazo. Los licitantes que estén interesados podrán obtener la 
convocatoria completa, información adicional y consultar los documentos de la licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales  
y Servicios Generales de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en carretera Guanajuato- 
Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400 ext. 1621, o al correo  
electrónico: kgarciab@guanajuato.gob.mx, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente No. 2014064  
y número de procedimiento LA-911002976-E32-2019 en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx, así como en 
http://transparencia.guanajuato.gob.mx/transparencia/informacion_pública_licitaciones.php. 
 

Número de licitación 40004001-012-19 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados Presencial, sin reducción de plazo. 
Volumen a adquirir Conforme a los mínimos y máximos señalados en los anexos V-1 y V-2. 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Medicamentos, Material de Curación y el Servicio de Administración y Dispensación de los Mismos en 

la Modalidad de Stock, Farmacia y Servicio de Unidosis para las Unidades Médicas del Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato, por el período comprendido del 08 de enero al 31 de diciembre de 2020 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2019 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2019 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales. 
Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

19 de diciembre de 2019 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. 

Fallo 07 de enero de 2020 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

SECRETARIO DEL COMITE 
C.P. JUAN JESUS TORRES BARAJAS 

RUBRICA. 
(R.- 488733) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO 
CONVOCATORIA FEDERAL 

 
En el municipio de Silao de la Victoria, Gto., a los 07 días del mes de noviembre de 2019 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a las personas interesadas a participar en los procedimientos de contratación de obra pública en la modalidad de Licitación Pública Nacional 
descritas a continuación, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en internet en el sitio 
http://compranet.gob.mx con número de Unidad Compradora 911049999. Para los efectos jurídicos a que haya lugar se informa que los actos de Junta de 
aclaraciones, Apertura de proposiciones y Fallo de adjudicación se celebrarán en la Sala de Juntas “José Vasconcelos” de la Dirección Jurídica de este Instituto 
ubicada en: Carretera Guanajuato-Irapuato km. 19, C.P. 36263, Silao de la Victoria, Guanajuato. Las dudas y aclaraciones que pudieran surgir con motivo de la 
presente convocatoria podrán ser resueltas en el teléfono 01 (472) 2153300 Ext. 520 de lunes a viernes, a partir del día 08 de noviembre de 2019 y hasta la fecha 
señalada para la licitación de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de licitación 
INIFEG/FIFONREGION/FED/LP/2019-176 

"CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL; RECONSTRUCCION DE 1 MODULO EN SISTEMA TRADICIONAL 
EN ESTRUCTURA U-3C, EN PLANTA BAJA, CONFORMADO POR: 1 MODULO DE ESCALERAS DE 1.00 E.E., 1 
DIRECCION AISLADA DE 2.00 E.E., 1 AULA USAER 2.00 E.E., 1 AULA DE USOS MULTIPLES ADOSADA DE 
2.00E.E., 1 AULA ADOSADA DE 2.00 E.E.; EN EL PRIMER NIVEL, CONFORMADO POR: 1 AULA AISLADA DE 
2.00 E.E, 3 AULAS ADOSADAS DE 2.00 E.E.; EN SEGUNDO NIVEL, CONFORMADO POR: 1 AULA AISLADA DE 
2.00 E.E, 3 AULAS ADOSADAS DE 2.00 E.E.; 1 COCINA; 1 COMEDOR DE 3.00.E.E.; PATIO CIVICO, MAS OBRA 
COMPLEMENTARIA", EN LA PRIMARIA FULGENCIO VARGAS, CON C.C.T. 11EPR0427E, UBICADA EN LA 
LOCALIDAD JARAL DEL PROGRESO, EN EL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO. 

Publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2019.
Visita al Sitio El 13 de noviembre de 2019 a las 11:00 hrs., en la Primaria Fulgencio Vargas, con C.C.T. 11EPR0427E, Ubicada en 

la Localidad Jaral del Progreso, en el Municipio de Jaral del Progreso, Gto. 
Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 14 del mes de noviembre de 2019 a las 09:00 hrs.
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 22 del mes de noviembre de 2019 a las 09:00 hrs.
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 04 de diciembre del 2019 a las 14:00 hrs.
Plazo de ejecución 270 días naturales, inicio aprox. 19/12/2019 y término aprox. 13/09/2020

 
Descripción de licitación 
INIFEG/FIFONREGION/FED/LP/2019-177 

"CONSTRUCCION DE 1 CANCHA DE BASQUETBOL DE PRACTICAS, BARDA PERIMETRAL; 
RECONSTRUCCION DE 1 MODULO EN SISTEMA TRADICIONAL EN ESTRUCTURA U-2C, EN PLANTA BAJA, 
CONFORMADO POR: 1 MODULO DE ESCALERAS DE 1.00 E.E., 1 DIRECCION AISLADA DE 2.00 E.E., 1 AULA 
USAER ADOSADA DE 2.00 E.E., 1 AULA DE USOS MULTIPLES ADOSADA DE 2.00 E.E., 1 AULA ADOSADA DE 
2.00 E.E.; EN PLANTA ALTA, CONFORMADO POR: 1 AULA AISLADA DE 2.00 E.E, 3 AULAS ADOSADAS DE 2.00 
E.E.; 1 COCINA, 1 COMEDOR DE 3.00.E.E., PATIO CIVICO, MAS OBRA COMPLEMENTARIA", EN LA PRIMARIA 
DE TIEMPO COMPLETO FULGENCIO VARGAS, CON C.C.T. 11EPR0007V, UBICADA EN LA LOCALIDAD JARAL 
DEL PROGRESO, EN EL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO. 

Publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2019.
Visita al Sitio El 13 de noviembre de 2019 a las 12:30 hrs., en la Primaria de Tiempo Completo Fulgencio Vargas, con C.C.T. 

11EPR0007V, ubicada en la Localidad Jaral del Progreso, en el Municipio de Jaral del Progreso, Gto. 
Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 14 del mes de noviembre de 2019 a las 09:00 hrs.
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 22 del mes de noviembre de 2019 a las 09:00 hrs.
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 04 de diciembre del 2019 a las 14:00 hrs.
Plazo de ejecución 210 días naturales, inicio aprox. 19/12/2019 y término aprox. 15/07/2020
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Descripción de licitación 
INIFEG/FIFONREGION/FED/LP/2019-178 

"CONSTRUCCION DE 1 TECHADO PARA CANCHA DE BASQUETBOL, BARDA PERIMETRAL, PATIO CIVICO; 
RECONSTRUCCION DE 1 MODULO EN SISTEMA TRADICIONAL EN ESTRUCTURA U-3C; EN PLANTA BAJA, 
CONFORMADO POR: 1 SERVICIO SANITARIO ADOSADO DE 2.00 E.E., 1 DIRECCION ADOSADA 2.00 E.E.; EN 
PRIMER NIVEL, CONFORMADO POR: 2 AULAS ADOSADAS DE 2.00 E.E.; EN SEGUNDO NIVEL, CONFORMADO 
POR: 1 AULA AISLADA DE 2.00 E.E., 4 AULAS ADOSADAS DE 2.00 E.E., 1 MODULO DE ESCALERAS DE 1.00 
E.E., 1 CANCHA DE BASQUETBOL; REHABILITACION Y MANTENIMIENTO, MAS OBRA COMPLEMENTARIA", 
EN LA PRIMARIA MA. GUADALUPE, CON C.C.T. 11EPR0367G, UBICADA EN LA LOCALIDAD CERANO (SAN 
JUAN CERANO), EN EL MUNICIPIO DE YURIRIA, GTO. 

Publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2019.
Visita al Sitio El 13 de noviembre de 2019 a las 11:00 hrs., en la Primaria Ma. Guadalupe, con C.C.T. 11EPR0367G, ubicada en la 

Localidad Cerano (San Juan Cerano), en el Municipio de Yuriria, Gto.
Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 14 del mes de noviembre de 2019 a las 09:00 hrs.
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 22 del mes de noviembre de 2019 a las 09:00 hrs.
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 04 de diciembre del 2019 a las 14:00 hrs.
Plazo de ejecución 240 días naturales, inicio aprox. 19/12/2019 y término aprox. 14/08/2020

 
Descripción de licitación 
INIFEG/FIFONREGION/FED/LP/2019-179 

"CONSTRUCCION DE 1 TECHADO PARA CANCHA DE BASQUETBOL, BARDA PERIMETRAL; 
RECONSTRUCCION DE 1 MODULO EN SISTEMA TRADICIONAL EN ESTRUCTURA U-2C, EN PLANTA BAJA, 
CONFORMADO POR: 1 MODULO DE ESCALERAS DE 1.00 E.E., 1 DIRECCION AISLADA DE 2.00 E.E., 3 AULAS 
ADOSADAS DE 2.00 E.E.; EN PLANTA ALTA, CONFORMADO POR: 1 AULA AISLADA DE 2.00 E.E., 3 AULAS 
ADOSADAS DE 2.00 E.E., 1 AULA USAER ADOSADA 6.00 X8.00 M EN SISTEMA TRADICIONAL, PATIO CIVICO, 
1 CANCHA DE BASQUETBOL; REHABILITACION Y MANTENIMIENTO; MAS OBRA COMPLEMENTARIA" EN LA 
PRIMARIA ROSAURA PEDRAZA CON C.C.T. 11EPR0329D Y EN LA PRIMARIA IGNACIO ALLENDE CON C.C.T. 
11EPR0463J, UBICADAS EN LA LOCALIDAD URIANGATO, EN EL MUNICIPIO DE URIANGATO, GTO.

Publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2019.
Visita al Sitio El 13 de noviembre de 2019 a las 13:00 hrs., en la Primaria Rosaura Pedraza con C.C.T. 11EPR0329D y en la 

Primaria Ignacio Allende con C.C.T. 11EPR0463J, ubicadas en la Localidad Uriangato, en el Municipio de Uriangato, 
Gto.

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 14 del mes de noviembre de 2019 a las 12:00 hrs.
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 22 del mes de noviembre de 2019 a las 12:00 hrs.
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 04 de diciembre del 2019 a las 14:30 hrs.
Plazo de ejecución 224 días naturales, inicio aprox. 19/12/2019 y término aprox. 29/07/2020

 
Descripción de licitación 
INIFEG/FIFONREGION/FED/LP/2019-180 

"CONSTRUCCION DE 1 TECHADO DE CANCHA DE USOS MULTIPLES, BARDA PERIMETRAL; 
RECONSTRUCCION DE 1 MODULO EN SISTEMA TRADICIONAL EN ESTRUCTURA U-2C, EN PLANTA BAJA 
CONFORMADO POR: 1 MODULO DE ESCALERAS AISLADO DE 1.00 E.E., 1 AULA AISLADA DE 2.00 E.E., 1 
SERVICIO SANITARIO ADOSADO DE 2.00 E.E., 1 AULA DE USOS MULTIPLES ADOSADA DE 2.00 E.E., 1 AULA 
ADOSADA DE 2.00 E.E.; EN PLANTA ALTA CONFORMADO POR: 1 AULA AISLADA DE 2.00 E.E., 3 AULAS 
ADOSADAS DE 2.00 E.E.; 1 PATIO CIVICO, 1 CANCHA DE USOS MULTIPLES; REHABILITACION Y 
MANTENIMIENTO, MAS OBRA COMPLEMENTARIA, INCLUYE BEBEDERO", EN LA PRIMARIA NIÑOS HEROES, 
CON C.C.T. 11DPR0863G, UBICADA EN LA LOCALIDAD PALO ALTO DE ABAJO, EN EL MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO.

Publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2019.
Visita al Sitio El 13 de noviembre de 2019 a las 10:00 hrs., en la Primaria Niños Héroes, con C.C.T. 11DPR0863G, ubicada en la 

Localidad Palo Alto de Abajo, en el Municipio de Pénjamo, Gto.
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Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 14 del mes de noviembre de 2019 a las 12:00 hrs.
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 22 del mes de noviembre de 2019 a las 12:00 hrs.
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 04 de diciembre del 2019 a las 14:30 hrs.
Plazo de ejecución 270 días naturales, inicio aprox. 19/12/2019 y término aprox. 13/09/2020

 
Descripción de licitación 
INIFEG/FIFONREGION/FED/LP/2019-181 

"CONSTRUCCION DE 1 TECHADO DE CANCHA DE USOS MULTIPLES; RECONSTRUCCION DE 1 MODULO EN 
SISTEMA TRADICIONAL EN ESTRUCTURA U-3C, EN PLANTA BAJA CONFORMADO POR: 1 MODULO DE 
ESCALERAS DE 1.00 E.E., 1 DIRECCION AISLADA DE 2.00 E.E., 1 SERVICIO SANITARIO ADOSADO DE 2.00 
E.E., 2 AULAS ADOSADAS DE 2.00 E.E.; EN PRIMER NIVEL CONFORMADO POR: 1 AULA AISLADA DE 2.00 
E.E., 3 AULAS ADOSADAS DE 2.00 E.E.; EN SEGUNDO NIVEL CONFORMADO POR: 1 AULA AISLADA DE 2.00 
E.E., 3 AULAS ADOSADAS DE 2.00 E.E.; 1 SERVICIO SANITARIO RURAL, BARDA PERIMETRAL, 1 PATIO 
CIVICO; REHABILITACION Y MANTENIMIENTO, MAS OBRA COMPLEMENTARIA", EN LA PRIMARIA RAFAEL 
RAMIREZ, CON C.C.T. 11DPR1711I, UBICADA EN LA LOCALIDAD PENJAMO, EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, 
GTO. 

Publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2019.
Visita al Sitio El 13 de noviembre de 2019 a las 10:00 hrs., en la Primaria Rafael Ramírez, con C.C.T. 11DPR1711I, ubicada en la 

Localidad Pénjamo, en el Municipio de Pénjamo, Gto. 
Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 14 del mes de noviembre de 2019 a las 12:00 hrs.
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 22 del mes de noviembre de 2019 a las 12:00 hrs.
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 04 de diciembre del 2019 a las 14:30 hrs.
Plazo de ejecución 300 días naturales, inicio aprox. 19/12/2019 y término aprox. 13/10/2020

 
Descripción de licitación 
INIFEG/FIFONREGION/FED/LP/2019-182 

"CONSTRUCCION DE 1 TECHADO DE CANCHA; RECONSTRUCCION DE 1 MODULO EN SISTEMA 
TRADICIONAL EN ESTRUCTURA U-2C, EN PLANTA BAJA CONFORMADO POR: 1 MODULO DE ESCALERAS 
DE 1.00 E.E., 1 DIRECCION AISLADA DE 2.00 E.E., 1 AULA DE USOS MULTIPLES ADOSADA DE 2.00 E.E., 2 
AULAS ADOSADAS DE 2.00 E.E.; EN PLANTA ALTA CONFORMADO POR: 1 AULA AISLADA DE 2.00 E.E., 3 
AULAS ADOSADAS DE 2.00 E.E.; BARDA PERIMETRAL, 1 CANCHA DE PRACTICAS DE BASQUETBOL, 1 PATIO 
CIVICO; REHABILITACION Y MANTENIMIENTO, MAS OBRA COMPLEMENTARIA, INCLUYE BEBEDERO", EN LA 
PRIMARIA MIGUEL HIDALGO, CON C.C.T. 11DPR0145Y, EN LA LOCALIDAD SANTO TOMAS HUATZINDEO, EN 
EL MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GTO. 

Publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2019.
Visita al Sitio El 13 de noviembre de 2019 a las 11:00 hrs., en la Primaria Miguel Hidalgo con C.C.T. 11DPR0145Y, en la Localidad 

Santo Tomás Huatzindeo, en el Municipio de Salvatierra, Gto. 
Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 14 del mes de noviembre de 2019 a las 15:00 hrs.
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 22 del mes de noviembre de 2019 a las 15:00 hrs.
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 04 de diciembre del 2019 a las 15:00 hrs.
Plazo de ejecución 270 días naturales, inicio aprox. 19/12/2019 y término aprox. 13/09/2020

 
SILAO DE LA VICTORIA, GTO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. PEDRO PEREDO MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 488718) 
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SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN GUERRERO 
SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. del Sol 
No. 3, Fracc. Villas del Mayorazgo, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono: 
(01747) 494 31 00 ext. 1317, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-912007999-E19-2019 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Centro de Salud con Servicios 
Ampliados de Atzacoaloya, Municipio de Chilapa de 
Alvarez. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019 
Junta de aclaraciones 11/11/2019 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 08/11/2019 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  18/11/2019 09:00 horas  

 
Licitación Pública Nacional Número LO-912007999-E20-2019 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Centro de Salud de Taxco de Alarcón, 
Municipio de Taxco de Alarcón. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019 
Junta de aclaraciones 11/11/2019 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 08/11/2019 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  18/11/2019 11:00 horas  

 
Licitación Pública Nacional Número LO-912007999-E21-2019 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Centro de Salud de Tetipac, Municipio 
de Tetipac. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019 
Junta de aclaraciones 11/11/2019 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 08/11/2019 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  18/11/2019 13:00 horas  

 
Licitación Pública Nacional Número LO-912007999-E22-2019 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Centro de Salud de Tlalixtaquilla, 
Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019 
Junta de aclaraciones 11/11/2019 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 08/11/2019 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  18/11/2019 15:00 horas  

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 33 tercer párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, mediante oficio SSA/SSP/0562/2019, de fecha 04 de noviembre de 2019, el 
suscrito autoriza que la Licitación Pública Nacional, se realice a Plazos Reducidos. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS 
RUBRICA. 

(R.- 488732) 
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-912003998-E22-2019 

FOLIO: 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-912003998-E22-2019, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Palacio de Gobierno, edificio Costa Grande primer piso, Boulevard René Juárez Cisneros número 62, 
Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono: 747 4719929 ext. 
9616, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de 17 vehículos tipo camioneta doble cabina, 
modelo 2020, solicitado por la Secretaría de Contraloría y 
Transparencia Gubernamental. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019 
Junta de aclaraciones 14/11/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2019, 11:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. FELIX ALEJANDRO GOMEZ SANTOYO 

RUBRICA. 
(R.- 488767) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Concursos de la Dirección 
General de Adquisiciones y Servicios Generales de la Secretaría de Administración, ubicadas en el 4o. Piso 
de la Biblioteca Central (Fray Servando Teresa de Mier) sita en la calle Gral. Zuazua No. 655 Sur zona centro 
en Monterrey, Nuevo León, Teléfono 01 (81) 20-20-16-10, a partir del día 01 de noviembre del 2019 hasta el 
14 de noviembre 2019 de 9:00 a 13:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-919059964-E9-2019.
Objeto de la Licitación  Suministro de Equipamiento y Fortalecimiento Integral de 

la Comisión Local de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas de la Secretaría General de Gobierno.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria, 
que contiene las Bases de licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2019
Junta de Aclaraciones 08/11/19 a las 09:00 horas
Visita a Instalaciones No hay visita
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/11/19 a las 10:00 horas.
Fallo 19/11/19 a las 11:00 horas.

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTORA DE CONCURSOS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
Y SERVICIOS GENERALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

LIC. ALMA DELIA CAVAZOS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 488690) 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto del Ing. José Octavio Salinas Ramírez en su carácter de Director de Ingeniería, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción VI, 27, 28, 29, 30 Fracción I, 31 y demás relativos de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31, 34 y demás relativos a su Reglamento, así como en los artículos 19 fracciones III, XI y XV, 21 fracción 
XXXVIII y demás relativos del Reglamento Interior de la Institución Pública Descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, correlativamente en el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 11 de Octubre del año 2017, así como en la Escritura Pública  
No. 24,574 de fecha 09 de Agosto del 2017, pasada ante la fe del Lic. César Alberto Villanueva García, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 23, con 
ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, la cual quedó debidamente registrada bajo el Número 3178, Volumen 139, Libro 128. Sección 
Resoluciones y Convenios Diversos, Unidad Monterrey, en fecha 16 de Agosto del año 2017, así como lo establecido en el Fideicomiso 2260 ”Acciones Preliminares 
para Proyecto Presa Libertad” de fecha 22 de mayo del 2019 y en el Convenio de Apoyo Financiero celebrado el día 6 de septiembre del 2019, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LO-919043988-E28-2019 cuya convocatoria contiene las bases de participación, las cuales están 
disponibles para su consulta en Fray Rafael J. Verger No 1891, Col. Obispado, Monterrey, N.L., C.P. 64060, teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 6936, de lunes a viernes 
de las 9:00 a 13:00 horas y para su descarga en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. Para las licitaciones contenidas en este resumen, los medios para su 
realización serán: de manera presencial o a través del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO- 919043988-E28-2019 
Descripción de la licitación Estudio técnico justificativo y cumplimiento a lineamientos ambientales forestales de la MIA-R para el proyecto 

Presa La Libertad, en los municipios de Montemorelos y Linares, N.L. 
Volumen de trabajos a contratar 7 estudios y 5 documentos 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019 
Visita al sitio de realización de los trabajos:  12/11/2019, 12:00 horas 

Partirá de las oficinas comerciales de SADM ubicadas en Juárez No. 170 Pte. Centro, Linares, N.L. 
Primera Junta de aclaraciones 13/11/2019, 14:00 horas 

Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2019, 10:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
MONTERREY, N.L., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR DE INGENIERIA 

ING. JOSE OCTAVIO SALINAS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 488620) 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto del Ing. José Octavio Salinas Ramírez en su carácter de Director de Ingeniería, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción VI, 27, 28, 29, 30 Fracción I, 31 y demás relativos de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31, 34 y demás relativos a su Reglamento, así como en los artículos 19 fracciones III, XI y XV, 21 fracción 
XXXVIII y demás relativos del Reglamento Interior de la Institución Pública Descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, correlativamente en el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 11 de Octubre del año 2017, así como en la Escritura Pública  
No. 24,574 de fecha 09 de Agosto del 2017, pasada ante la fe del Lic. César Alberto Villanueva García, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 23, con 
ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, la cual quedó debidamente registrada bajo el Número 3178, Volumen 139, Libro 128. Sección 
Resoluciones y Convenios Diversos, Unidad Monterrey, en fecha 16 de Agosto del año 2017, así como lo establecido en el Fideicomiso 2260 ”Acciones Preliminares 
para Proyecto Presa Libertad” de fecha 22 de mayo del 2019 y en el Convenio de Apoyo Financiero celebrado el día 6 de septiembre del 2019, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LO-919043988-E29-2019 cuya convocatoria contiene las bases de participación, las cuales están 
disponibles para su consulta en Fray Rafael J. Verger No 1891, Col. Obispado, Monterrey, N.L., C.P. 64060, teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 6936, de lunes a viernes 
de las 9:00 a 13:00 horas y para su descarga en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. Para las licitaciones contenidas en este resumen, los medios para su 
realización serán: de manera presencial o a través del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-E29-2019 
Descripción de la licitación Camino principal de acceso al proyecto Presa La Libertad: 

A) Construcción del camino de acceso paralelo al Acueducto Linares-Monterrey, tramo de Montemorelos a PB2. 34 
kms. de terracería mejorada y estabilizada, en los municipios de Montemorelos y Linares, N.L. 
B) Construcción del camino de acceso paralelo al Acueducto Linares-Monterrey, tramo carretera 44 a PB2. 10 kms. 
de terracerías con carpeta asfáltica, en el municipio de Linares, N.L. 

Volumen de obra a contratar 44 kms. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019 
Visita al sitio de la obra 12/11/2019, 12:00 horas 

Partirá de las oficinas comerciales de SADM ubicadas en Juárez No. 170 Pte. Centro, Linares, N.L 
Primera Junta de aclaraciones 13/11/2019, 10:00 horas 

Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2019, 10:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
MONTERREY, N.L., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR DE INGENIERIA 

ING. JOSE OCTAVIO SALINAS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 488625) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
DIRECCION DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 5/2019 
 

La Universidad Autónoma de Nuevo León, a través de la Dirección General Administrativa y la Dirección de 
Construcción y Mantenimiento de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 3, 11, 27, 30 fracción I y 31 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. Artículos 5, Fracciones X y XI; 14, fracciones I y VII y 35, fracción III; 
de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nuevo León, así como los Artículos 1, 2 y 79, fracciones I, 
III, VIII, XII, de su propio Estatuto General; legislaciones con las cuales se determina la aplicación  
de los criterios y procedimientos vigentes previstos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  
con las Mismas y su reglamento así como La Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de N.L.,  
y en las demás disposiciones aplicables, Se convoca a las Personas Morales y Físicas, de nacionalidad 
mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública Nacional para la adjudicación de Contrato de  
Obra Pública Sobre la Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado relativo a la ejecución de los trabajos 
cuya descripción se indica a continuación: 
 

No. de licitación Fecha 
publicación 

en compranet 

Visita al Sitio 
de la Obra 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
UANL-DGA-

DCYM-CP.18/2019 
7 de 

noviembre del 
2019 

13 de noviembre 
del 2019 a las 

10:00 hrs 

15 de noviembre 
del 2019 a las 

9:00 hrs 

22 de noviembre 
 del 2019 a las  

9:00 hrs 
Descripción General de la Obra 

Construcción de Túnel Peatonal para conexión de dos Edificios en el Hospital de Alta Especialidad y 
Medicina Avanzada ubicada en el Campus de la Salud en el Municipio de Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación Fecha 

publicación 
en compranet 

Visita al Sitio 
de la Obra 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
UANL-DGA-

DCYM-CP.19/2019 
7 de noviembre 

del 2019 
13 de noviembre 

del 2019 a las 
10:00 hrs 

15 de noviembre 
del 2019 a las 

11:00 hrs 

22 de noviembre  
del 2019 

 a las 11:00 hrs 
Descripción General de la Obra 

Demolición de Edificio y Construcción de Planta Baja de Edificio de Servicios Médicos, Adquisiciones  
y Construcción (SEMAC) en Primera Etapa Ubicado en Cd. Universitaria en el Municipio  

de San Nicolás de los Garza, N.L. 
 

No. de licitación Fecha 
publicación 

en compranet 

Visita al Sitio 
de la Obra 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
UANL-DGA-

DCYM-CP.20/2019 
7 de noviembre 

del 2019 
13 de noviembre 

del 2019 a las 
10:00 hrs 

15 de noviembre 
del 2019 a las 

13:00 hrs 

22 de noviembre del 2019 
a las 13:00 hrs 

Descripción General de la Obra 
Construcción de Edificio para Aulas, Laboratorios, Administración, Servicios Sanitarios en Primera Etapa, 

en la Nueva Unidad B de la Preparatoria No.1, en el Municipio de Apodaca, N.L.,  
 
Convocatoria de participación disponible para consulta en internet http://compranet.gob.mx o bien  
El lugar para la consulta, en la Dirección de Construcción y Mantenimiento, ubicada en el 2do. Piso ala sur de 
Rectoría en el teléfono (81) 83294000 Ext. 5053 y 5054, en San Nicolás de los Garza, N.L. C.P. 66455,  
en las siguientes fechas (días hábiles) que será del 7 de noviembre del 2019 al 12 de noviembre del 2019  
en Horario de las 9:00 a las 13:00 hrs. 
Origen del recurso: HAEMA PEI-0023/2019 GOBIERNO DEL ESTADO (UANL-DGA-DCYM-CP.18/2019), 
INGRESOS PROPIOS DE LA UANL (UANL-DGA-DCYM-CP.19/2019), PREPA 1 PEI-0047/2019 GOBIERNO 
DEL ESTADO (UANL-DGA-DCYM-CP.20/2019). 

 
“ALERE FLAMMAM VERITATIS” 

CD. UNIVERSITARIA, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE LA U.A.N.L. 

ARQ. RAUL CEPEDA BADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 488814) 
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REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD DEL ESTADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-920071944-E29-2019 

 

En observancia los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 Fracción I, 

26 Bis Fracción I, 28 fracción II, 29, 30, 33, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, 

convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, cuya Convocatoria que 

contiene las bases y requisitos de participación y se encuentra disponible para consulta en 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 

No. De Identificación LA-920071944-E29-2019 

Objeto de la licitación Adquisición de Equipo Transporte. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2019. 

Junta de aclaraciones 12:00 horas; 04/11/2019. 

Presentación y apertura de proposiciones 12:00 horas; 11/11/2019. 

Notificación de fallo 12:00 horas; 12/11/2019. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTORA DE FINANCIAMIENTO Y ADMINISTRACION 

LIC. BLANCA ESTELA BASTIDA GORDON 

RUBRICA. 

(R.- 488681) 

UNIVERSIDAD DE LA SIERRA SUR 
OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-920046992-E2-2019,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en Guillermo Rojas Mijangos SN, Col. Ciudad Universitaria, 
Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, C.P. 70805, teléfono 01 (951) 5724100 ext. 1305. 
 

Descripción de la licitación EQUIPAMIENTO PARA MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA 
DE LOS LABORATORIOS DE INVESTIGACION DE 
LA UNIVERSIDAD DE LA SIERRA SUR CON RECURSOS 
DEL CONACYT 2019 

Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de noviembre de 2019 

Junta de aclaraciones 08/11/2019, 10:30:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

15/11/2019, 10:30 horas 

 
MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

VICE-RECTOR DE ADMINISTRACION Y REPRESENTANTE LEGAL 
L.C.E. ERICK ALEXIS OCHOA VALENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 488722) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE CONTRATACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SA-LCOP-RC-2019-001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 y 33 párrafo tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su 
Reglamento; se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya Convocatoria 
que contiene las bases en que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su consulta en CompraNet (https://compranet.hacienda.gob.mx)  
desde la fecha de publicación, o bien en las instalaciones de la Dirección de Licitaciones y Contratación de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902,  
colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, teléfono con lada (222) 229 71 30; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E19-2019 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2019-001 

Descripción de la licitación RECONSTRUCCION DE LA ESCUELA FRANCISCO GONZALEZ BOCANEGRA, CLAVE 21DJN0269X (DAÑOS 
CAUSADOS POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA DEL 05 AL 06 DE AGOSTO DE 2016, QUE AFECTO A 
29 MUNICIPIOS EN EL ESTADO DE PUEBLA), UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO, EN EL 
MUNICIPIO DE XICOTEPEC.; RECONSTRUCCION DE LA ESCUELA FRIDA KAHLO CLAVE 21DTV0352L 
(DAÑOS CAUSADOS POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA DEL 05 AL 06 DE AGOSTO DE 2016, QUE 
AFECTO A 29 MUNICIPIOS EN EL ESTADO DE PUEBLA), UBICADA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
HUAUCHINANGO, PUEBLA.; RECONSTRUCCION DE LA ESCUELA MOCTEZUMA ILHUICAMINA CLAVE 
21DPB0750J (DAÑOS CAUSADOS POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA DEL 05 AL 06 DE AGOSTO 
DE 2016, QUE AFECTO A 29 MUNICIPIOS EN EL ESTADO DE PUEBLA), UBICADA EN LA LOCALIDAD DE 
AHUACATLAN, MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO, PUEBLA.; RECONSTRUCCION DE LA ESCUELA AGUSTIN 
MELGAR CLAVE 21DTV0276W (DAÑOS CAUSADOS POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA DEL 05 AL 06 
DE AGOSTO DE 2016, QUE AFECTO A 29 MUNICIPIOS EN EL ESTADO DE PUEBLA), UBICADA EN LA 
LOCALIDAD DE CUAXICALA, EN EL MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO, PUEBLA.; RECONSTRUCCION DE 
LA ESCUELA BENITO JUAREZ CLAVE 21DPR2749I (POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA DEL 05 AL 06 
DE AGOSTO DE 2016, QUE AFECTO A 29 MUNICIPIOS DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA), UBICADA EN LA 
CABECERA MUNICIPAL DE HUAUCHINANGO, PUEBLA.

Fecha de publicación en CompraNet 04/11/2019
Visita al sitio de realización de los trabajos 07/11/2019, 13:00 horas
Junta de aclaraciones 08/11/2019, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2019, 09:00 horas
Fallo 22/11/2019, 17:00 horas

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 4 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

EL DIRECTOR DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
RICARDO ANTONIO GARCIA GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 488710) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE CONTRATACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE TIPO PRESENCIAL 

 

La Secretaría de Administración del Gobierno del Estado, de conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, Artículos 42 y 43 del Reglamento de la citada Ley, Artículos 31 fracción III, 34 fracción XXII y décimo transitorio de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Puebla, Artículos 10 fracción III y 69 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, 

convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional de Tipo Presencial, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 

para su consulta en Internet a través de la página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y 

Servicios, ubicadas en la Planta baja del edificio que ocupa la Secretaría de Administración, Avenida 11 Oriente número 2224 Colonia Azcárate, en la Ciudad de 

Puebla, Puebla, teléfono: (222) 2 29 7000 ext. 5074 y 4137, a partir de la fecha de la publicación de la Convocatoria, en horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a 

viernes (días hábiles). Se tramitará con reducción de plazos. 

 

LA-921002997-E12-2019 (GESALF-006-638/2019) 

Descripción de la Licitación 

Servicios para llevar a cabo el Programa Mecanismo Estatal para erradicar el embarazo 

infantil y disminuir el embarazo adolescente para el Instituto Poblano de las Mujeres  

Cantidad Se detalla en la convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2019 

Junta de Aclaraciones 06/11/2019, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2019, 12:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 5 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

GUALBERTO GUERRERO MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 488715) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALIA MAYOR DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Paseo del Prado N° 114, 
Fraccionamiento Del Prado, C.P. 76030, Querétaro, Querétaro, del 07 de noviembre 2019 al 22 de noviembre 
de 2019 con un horario de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-922011997-E6-2019
Objeto de la Licitación  Equipo de cómputo, software y soporte técnico
Volumen a adquirir Bienes especificados en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07 de noviembre 2019
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

22 de noviembre 2019, 09:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No hay visita de instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

29 de noviembre 2019, 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 03 de diciembre de 2019, 09:00 horas 
 

QUERETARO, QRO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
TITULAR DEL AREA CONTRATANTE DE LA CONVOCANTE 

DE CONFORMIDAD CON EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO (LAASSP),  

SOLO PODRA SER ELECTRONICA O MIXTA 
M. EN A.P. MARICRUZ ARELLANO DORADO 

RUBRICA. 
(R.- 488746) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas; teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, 
extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA CAPA-DG-003-2019 
 

En cumplimiento a lo establecido por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el Artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Efraín Aguilar Número 210, Colonia Centro, C.P. 77000, 
Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 01(983) 8350011 Ext. 222 Departamento de Licitación de Obra 
Pública, domicilio que se indica para los eventos de junta de aclaraciones, visita al sitio de los trabajos y 
presentación de proposiciones., en días hábiles, de lunes a viernes, de las 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PROSANEAR-01-OP-19-LP 
Licitación: LO-923022998-E22-2019 

Construcción de Ptar para una capacidad de 40 LPS 
mediante el proceso de lodos activados en su modalidad 
de aireación extendida, incorporando el reactor existente 
a la nueva Ptar como digestor de lodos de la localidad de 
Akumal, municipio de Tulum, Quintana Roo. 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 07 de noviembre de 2019 
Junta de aclaraciones A las 09:00 del día martes, 12 de noviembre de 2019 
Visita a instalaciones A las 09:00 del día viernes, 08 de noviembre de 2019 
Presentación y apertura de proposiciones A las 09:00 del día martes, 19 de noviembre de 2019 

 
 

CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
 Los recursos para realizar los trabajos provienen del Programa de Saneamiento de Aguas Residuales 

(PROSANEAR 2019). 
 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la hora que arriba se señalan en: el Departamento  

de Licitaciones de la Coordinación de Construcción, ubicado en: Av. Efraín Aguilar Número 210,  
Colonia Centro, C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y 
la hora que arriba se señalan en: el Departamento de Licitaciones de la Coordinación de Construcción, 
ubicado en: Av. Efraín Aguilar Número 210, Colonia Centro, C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el lugar y hora señalada en las bases de licitación. 
 Ubicación de la obra: Lo señalado en las Bases de la Licitación. 
 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición (es) será (n): Español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 Se otorgará un anticipo para compra de material e inicio de trabajos del: 30 %. 
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

Documentos AT 2, AT 3, AT 4, AT 5 AT 11, AT 12 y AE 11 de las bases de licitación. 
 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1) “Acuse de Recepción o 

Respuesta” Con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión prevista en la Regla II.2.1.39 de  
La Resolución Miscelánea Fiscal para el 2019; 2) Solicitud por escrito indicando número y descripción de 
la(s) licitación(es); 3) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los 
supuestos del Artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.;  
4) Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y; 5) Escrito mediante el 
cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: a) Persona moral: clave de R.F.C., 
denominación o razón social, descripción de objeto social de la empresa; relación de nombres de los 
accionistas, número y fecha de escrituras públicas en que conste acta constitutiva y, en su caso, reformas 
o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción de notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo los datos de inscripción en Registro Público de Comercio, y b) Del representante: 
nombre de apoderado; número y fecha de instrumentos notariales de que se desprendan facultades para 
suscribir la propuesta, señalando nombre y circunscripción del notario o fedatario público que  
los protocolizó. 
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 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Para la evaluación de la solvencia de  
las proposiciones se aplicará el mecanismo Binario que consiste en determinar la solvencia de las 
proposiciones a partir de verificar el cumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante. 

 El contrato se adjudicará a la persona que de entre los licitantes reúna las condiciones, legales, técnicas y 
económicas requeridas por esta Comisión y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas basado en el Artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. Si dos o más proposiciones son solventes y satisfacen la totalidad de los requisitos, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición que asegure las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 Las condiciones de pago son: Mediante la formulación de estimaciones que abarquen periodos no 
mayores de un mes las cuales serán pagadas dentro de un plazo no mayor a veinte días naturales 
contados a partir de que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de que se trate y que el 
contratista haya presentado la factura correspondiente. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir la convocatoria, registrando previamente su participación. 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES DE CONSTRUCCION 

PEDRO UBALDO CASTRO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 488728) 

COMITE TECNICO DEL FOFAE DEL  
ESTADO DE QUINTANA ROO 

CONVOCATORIA No. 002/2019 
 

De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola,  
a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2019, del Programa de Apoyo a la 
Infraestructura Hidroagrícola, del Subprograma de Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y 
Equipamiento de Distritos y Unidades de Temporal Tecnificado en la Componente Infraestructura de Riego 
Suplementario y Proyectos en Zonas de Atención Prioritaria, y el Manual de Operación de la misma, bajo la 
Modalidad FOFAE 2019, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de 
conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimientos siguientes: 
 

No. de 
concurso 

Objeto de los trabajos Visita al sitio y 
Junta de 
aclarac. 

Recep. y 
apertura 
de Prop. 

Cuna del Mestizaje AC, representante Angelo Cortéz Hernández, km 2.5 carretera Ucúm-Escárcega, 
Carlos A. Madrazo, Quintana Roo, Tel. 9831025350, angelo3at@yahoo.com.mx 

SGIH-OCPY-
QROO-RS-

19-0008 

Suministro e instalación de línea eléctrica a media 
tensión de 34,500 volts, subestación eléctrica de 75 kva, 
equipo de bombeo eléctrico sumergible de 75 hp para 
proporcionar un gasto de 47.52 lps con carga dinámica 
total de 85.72 m, 2,707.00 m de tubería principal 
de conducción de pvc RD-41 de 4" y clase 7 de 6" de 
diámetro, para un sistema de riego por goteo y 
microaspersión, en la Unidad de Temporal Tecnificado 
"Pozo 3", en beneficio de 73.00 ha de caña de azúcar y 
cítricos y 3 productores del ejido Juan Sarabia, 
municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

12-nov-19 
09:00 h. 

y 
10:00 h 

19-nov-19 
09:00 h. 



Jueves 7 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL      221 

 

Evilacio Gutiérrez Montiel, calle sin número y nombre, C.P. 77176, localidad Emiliano Zapata, Felipe 

Carrillo Puerto, Quintana Roo, Tel. 983-180-29-31, evilacio.gutierrez@hotmail.com 

SGIH-OCPY-

QROO-RS-

19-0036 

Perforación de pozo profundo de 40.00 m, ademado con 

tubería de pvc clase 7 de 8" de diámetro, suministro e 

instalación de equipo de bombeo eléctrico sumergible 

de 20 hp para proporcionar un gasto de 17.73 lps con 

una carga dinámica total de 58.70 m, sistema de panel 

solar fotovoltaico, 970.00 m de tubería principal 

de conducción de pvc RD-41 de 4" y clase 7 de 6" de 

diámetro, para un sistema de riego por microaspersión, 

en la Unidad de Temporal Tecnificado "El Señor de 

Tila", en beneficio de 24.00 ha de cítricos y 1 productor 

del ejido Emiliano Zapata, municipio de Felipe Carrillo 

Puerto, Quintana Roo. 

12-nov-19 

10:00 h. 

y 

11:00 h 

19-nov-19 

10:30 h. 

María Mireya Batun Ucan, calle sin número y nombre C.P. 77874, localidad Kankabchen, José María 

Morelos, Quintana Roo, Tel. 984-804-89-16, mariamireyabatun@gmail.com 

SGIH-OCPY-

QROO-RS-

19-0037 

Perforación de pozo profundo de 74.00 m, ademado con 

tubería de pvc clase 10 de 12" de diámetro, suministro e 

instalación de equipo de bombeo eléctrico sumergible 

de 25 hp para proporcionar un gasto de 15.79 lps con 

una carga dinámica total de 81.19 m, sistema de panel 

solar fotovoltaico, 1,248.00 m de tubería principal 

de conducción de pvc RD-41 de 4" y clase 7 de 6" de 

diámetro, para un sistema de riego por microaspersión, 

en la Unidad de Temporal Tecnificado "Tres Hermanos", 

en beneficio de 25.00 ha de cítricos y 1 productor del 

ejido Kankabchen, municipio de José María Morelos, 

Quintana Roo. 

12-nov-19 

13:30 h. 

y 

14:30 h 

19-nov-19 

12:00 h. 

Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la 

convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para la presentación y apertura de proposiciones, el costo 

de estas será de $9,000.00 (Nueve mil pesos 00/100 m.n.); la forma de pago podrá ser en cheque, depósito o 

transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 

El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: en las oficinas de Cuna 

del Mestizaje, A.C., ubicada en el km 2.5 carretera Ucúm-Escárcega, localidad Carlos A. Madrazo, Othón P. 

Blanco, Quintana Roo para la obra comprendida en el municipio de Othón P. Blanco; en la casa ejidal de 

Emiliano Zapata para la obra comprendida en el municipio de Felipe Carrillo Puerto y en la casa ejidal  

de Kankabchen para la obra comprendida en el municipio de José María Morelos, siendo atendidos por sus 

respectivos representantes, en las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 

Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las oficinas de Cuna del Mestizaje, 

A.C., sita en el km 2.5 carretera Ucúm-Escárcega, localidad Carlos A. Madrazo, Othón P. Blanco, Quintana 

Roo para todas las obras comprendidas en la presente convocatoria, en las fechas y horarios indicados para 

cada procedimiento. 

 

ATENTAMENTE 

CARLOS A. MADRAZO, QUINTANA ROO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

REPRESENTANTE DE LAS ASOCIACIONES CIVILES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y 

USUARIOS HIDROAGRICOLAS DEL DISTRITO DE TEMPORAL TECNIFICADO DESIGNADO  

PARA LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA 

ING. ANGELO CORTEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 488751) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

016/19 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 016/19 cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx y en El 

Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los 

Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 

52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 7 al 14 de noviembre del 2019 de las 9:00 a 14: 00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Equipo de Laboratorio 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 7/11/2019 

Junta de Aclaraciones 14/11/2019, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No Hay Visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 21/11/2019, 10:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

C.P. EMANUEL MEDINA SALINAS 

RUBRICA. 

(R.- 488760) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02/2019 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
SE CONVOCA a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA 925059988-E4-
2019 “Equipo de Cómputo y Audiovisual”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y para consulta en la 
Dirección de Control de Bienes e Inventarios de la Universidad, ubicada en Campus Rafael Buelna,  
Blvd. Miguel Tamayo Espinoza de los Monteros Número 2358, Desarrollo Urbano 3 Ríos, C.P. 80020, 
Culiacán, Sinaloa. Teléfono 01 (667) 7593874 de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. De la licitación LA 925059988-E4-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción del objeto de la licitación “Equipo de Cómputo y Audiovisual” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Anexo “A” de la 

Convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación 07 de noviembre de 2019 
Visita a la Obra No habrá visita a la obra. 
*Junta de aclaraciones 15 de Noviembre de 2019, a las 09:00 horas. 
*Presentación y apertura de proposiciones 21 de Noviembre de 2019, a las 09:00 horas. 

 
*Estos eventos se llevarán a cabo en Sala de Juntas de la Contraloría General de la Universidad, ubicada en 
domicilio citado en el primer párrafo. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

M.C. MANUEL DE JESUS LARA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 488683) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

NO. LA-925006998-E49-2019 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial Bajo la Cobertura de Tratados 
Número LA-925006998-E49-2019, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150,  
Col. Montebello, Culiacán de Rosales, Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo Médico e Instrumental. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 

Fecha de publicación en CompraNET 07 de noviembre de 2019 

Junta de Aclaraciones 13 de noviembre de 2019, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones. 19 de noviembre de 2019, 11:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DR. EFREN ENCINAS TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 488804) 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

NO. LA-925006998-E50-2019 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial Bajo la Cobertura de Tratados 
Número LA-925006998-E50-2019, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150,  
Col. Montebello, Culiacán de Rosales, Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Medicamento y Material de Curación. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 

Fecha de publicación en CompraNET 07 de Noviembre de 2019 

Junta de Aclaraciones 12 de Noviembre de 2019, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones. 19 de Noviembre de 2019, 14:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DR. EFREN ENCINAS TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 488802) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA 
AGUA DE HERMOSILLO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-826030996-E4-2019, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, se pueden obtener de manera gratuita en las oficinas de la Gerencia de 
Licitaciones y Contratos, ubicadas en el interior del módulo No. 1 de las oficinas administrativas de Agua de 
Hermosillo, sito en: Ave. Universidad Esq. Blvd. Luis Encinas, Col. Universidad, C.P. 83067, Hermosillo, 
Sonora, teléfono 289 60 00, Ext. 6046, de lunes a viernes en días hábiles, en un horario de 8:30 a 15:00 horas 
en el periodo de vigencia de la convocatoria. 
 

Objeto de la licitación Construcción de Tanque del Cedro de 3300 m3 de 
capacidad en la calle Reforma Final Norte. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de noviembre de 2019. 

Visita al lugar de los trabajos Miércoles 13 de noviembre de 2019; 8:30 horas. 

Junta de aclaraciones Viernes 15 de noviembre de 2019; 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones Miércoles 27 de noviembre de 2019; 10:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR DE INGENIERIA Y OPERACION 
ING. JESUS ALBERTO DORADO HUITRON 

RUBRICA. 
(R.- 488709) 

UNIVERSIDAD DE SONORA 
SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y PATRIMONIO 

SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 12 

 

La Universidad de Sonora, en observancia a lo previsto por La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo dispuesto por los artículo 26, 27, 28, 32, y demás 

relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 

aplicables; convoca a los interesados en participar en la Licitación pública internacional no. 

LA-926011996-E12-2019 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta y 

obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación: Adquisición de equipo y mobiliario en general para la 

Universidad de Sonora 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet: 07 noviembre 2019 

Junta de Aclaraciones: 13 noviembre 2019 

Presentación y Apertura de proposiciones: 19 noviembre 2019 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y PATRIMONIO 

LIC. EMILIA IBARRA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 488703) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 012/2019 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y fracción 
XXXII del Artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y de conformidad con la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por instrucción del Titular de la Secretaría 
de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional que se indica, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: la Dirección de Concursos 
y Licitaciones de la SOP de la SOTOP, ubicada en el Tercer Piso de la Torre Carrizal en Circuito Interior 
Carlos Pellicer Cámara No. 3306, Col. Carrizal, Villahermosa, Centro, Tabasco, C.P. 86108, teléfono: 
(993) 3 13-61-60 ext. 2142 y 2144, desde el día de su publicación hasta un día anterior al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, los días de Lunes a Viernes, en horario de 09:00 a 13:00 hrs. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Número de licitación LO-927009942-E71-2019 SOTOP-SOP-162-CF/19 

Descripción de la licitación OTE47.- Conservación periódica del Camino E.C. 
(Villahermosa - Teapa) - Playas del Rosario - Oxolotán, 
tramo; del km 0+000 al 22+400, ubicado en el 
municipio de Centro y Jalapa, Tabasco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación a CompraNet 07/11/2019 

Visita al sitio de los trabajos 12/11/2019, 08:30 horas 

Junta de aclaraciones 12/11/2019, 11:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2019, 10:00 horas 

 

Número de licitación LO-927009942-E72-2019 SOTOP-SOP-163-CF/19 

Descripción de la licitación OTE65.- Reconstrucción de terracerías, pavimento 
asfáltico y señalamiento horizontal, camino: Azucena 
2a. sección – Encrucijada 3a. sección, del km. 0+000 al 
km. 2+700, en el ej. Azucena 4a. sección, ubicado en 
el municipio de Cárdenas, Tabasco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación a CompraNet 07/11/2019 

Visita al sitio de los trabajos 12/11/2019, 08:30 horas 

Junta de aclaraciones 12/11/2019, 18:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2019, 10:00 horas 

 
1. Las presentaciones de las propuestas se llevarán a cabo de forma presencial en sobre cerrado. 
2. La evaluación de las propuestas se llevarán de acuerdo al mecanismo que se determina en cada 

licitación de acuerdo con el Art. 63 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA SOTOP 

ING. GILDARDO LANESTOZA LEON 
RUBRICA. 

(R.- 488723) 
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COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección Técnica sitas en: Paseo de la Sierra 
No. 402, colonia Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Tabasco; con número telefónico (993) 315 60 25;  
del 07 al 22 de noviembre del año en curso, los días lunes a viernes en un horario de: 8:00 a 16:00 horas. 

 
Número de la licitación CEAS-RAMO 23-025/2019 
Descripción de la licitación OTE48.- Rehabilitación de la planta potabilizadora El Bayo, 

municipio de Macuspana, Tabasco. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2019 
Junta de aclaraciones 14/11/2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 13/11/2019, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2019, 10:00 horas 

 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR TECNICO 

ING. CARLOS GONZALEZ RUBIO DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 488588) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
A los usuarios del Diario Oficial de la Federación 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 
recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 
Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 
Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 
asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV, 3 fracción IX, 18, 24, 25  

primer párrafo, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39 y 42  

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial; cuyo resumen es el siguiente: 

 

Número de licitación: LA-930093894-E2-2019 Descripción de contratación, 

objeto de la licitación: 

Adquisición de uniformes para personal 

administrativo e instructores 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinarán  

en la propia convocatoria 

Fecha de publicación  

en CompraNet: 

23 de octubre de 2019 

Visita a las instalaciones de 

la convocante: 

No habrá visita a las instalaciones Junta de aclaraciones: 31 de octubre de 2019 a las 09:00 horas 

Acto de presentación y 

apertura de proposiciones: 

07 de noviembre de 2019 a las 12:00 horas Fallo: 19 de noviembre de 2019 a las 14:00 horas 

 

 La Convocatoria se encuentra disponible para su obtención GRATUITA en: https://compranet.hacienda.gob.mx y en http://www.icatver.gob.mx, o bien,  

una copia impresa y en medio electrónico en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Capacitación para el Trabajo del 

Estado de Veracruz, sita en Avenida Orizaba N° 48, Fraccionamiento Veracruz, C.P. 91020, Xalapa, Veracruz, de 9:00 a 14:30 y de 17:00 a 18:00 horas en días 

hábiles, misma que podrá ser consultada por cualquier persona. 

 La contratación de los bienes objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en su Anexo 1 (Anexo Técnico),  

el cual forma parte integral de la Convocatoria. 

 Todos los actos se celebrarán en la Sala de juntas de la Convocante, sita en Avenida Orizaba N° 48, Fraccionamiento Veracruz, C.P. 91020, Xalapa, Veracruz. 

 

XALAPA, VERACRUZ, A 23 DE OCTUBRE DE 2019. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

L.C. RAFAEL ARTURO LANDA PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 488783) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SIOP-PF-2019-015 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34 

segundo y tercer párrafos, 36, 37 y 40, y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 

personas físicas y morales a participar en las licitaciones de obra pública que llevará a cabo el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la 

Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, con carácter nacional para la contratación de la obra con recursos provenientes del: FONDO PARA LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES MARITIMAS 2019, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 

están disponible para consulta en la página electrónica http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver, en el horario de 09:00 a las 14:00 horas de lunes a 

viernes en días hábiles, teléfono 01 (228) 841 61 46, extensión 3185. 

 

No. de licitación: LO-930007995-E130-2019 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Pavimentación del camino La Unión - Naranjos de Afuera - Manlio Fabio Altamirano, del Km 2+400 al Km 

11+300, en localidades varias, municipio de Cazones de Herrera, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 07 de noviembre de 2019 

Visita al sitio de los trabajos: 11 de noviembre de 2019, a las 13:00 horas, teniendo como punto de reunión el indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 

Junta de Aclaraciones: 12 de noviembre de 2019, a las 10:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría 

de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

Presentación y apertura de proposiciones: 18 de noviembre de 2019, a las 09:30 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría 

de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ELIO HERNANDEZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 488747) 
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COMISION MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE COATEPEC, VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 

 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3591/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que financia parcialmente el costo del Programa para 

el Desarrollo Integral de Organismos Operadores (PRODI), fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de 

contratación que se indica en el siguiente párrafo. 

De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios 

de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el 

DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LPN-CMAS-COATEPEC-SA-PRODI-007/2019; 

cuyo resumen es el siguiente: 

 

Descripción de la contratación objeto de licitación Adquisición de 3,000 micromedidores digitales de ½” 

Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 07/11/2019 

Junta de aclaraciones, en su caso 12/11/2019 

Visita a instalaciones, en su caso 12/11/2019 

Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas  27/11/2019 

 

La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: https://cmas-coatepec.gob.mx en los teléfonos (228) 8-16-31-42 y (228) 8-16-05-42 ext: 108,  

del día 07 de noviembre de 2019 al día 15 de noviembre de 2019 del año en curso en un horario de 8:00 a 15:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

COATEPEC, VER., A 30 DE OCTUBRE DE 2019. 

SUBDIRECTOR OPERATIVO 

ING. ENRIQUE FERNANDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 488721) 
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MUNICIPIO DE ZACATECAS 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Calzada 
Héroes de Chapultepec No. 1110, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 98040, Zacatecas, Zacatecas, teléfono: 01 492 92 39421 ext. 1684 y fax 01 492 92 39421 ext. 1637, 
de lunes a viernes de las 09:00 a 14:30 hrs. 
 

No. De Licitación LO-832056994-E1-2019 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Circuito la Plata en el Centro Histórico de Zacatecas 3ª etapa (Calle Allende) 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2019 

Visita al lugar de los trabajos 19 de noviembre de 2019 a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 20 de noviembre de 2019 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  25 de noviembre de 2019 a las 09:00 horas 

 

No. De Licitación LO-832056994-E2-2019 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Circuito la Plata en el Centro Histórico de Zacatecas 3ª etapa (Rinconada de Catedral) 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2019 

Visita al lugar de los trabajos 19 de noviembre de 2019 a las 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 20 de noviembre de 2019 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  25 de noviembre de 2019 a las 12:00 horas 

 
ZACATECAS, ZAC., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZACATECAS 
M.B.A. ULISES MEJIA HARO 

RUBRICA. 

ENCARGADO DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ARQ. ALONSO ARTURO ENRIQUEZ ORTEGA 

RUBRICA. 
VO. BO. 

SECRETARIO DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL 
L.C. JOSE FRANCISCO RIVERA ORTIZ 

RUBRICA.  
(R.- 488726) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2019, año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata” 

EDICTO. 
 
SOLICITUD DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA DE JOSÉ ANTONIO ÁNGELES FLORES. 

EXPEDIENTE 406/2019. 
En auto de dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de declaración especial de 

ausencia 406/2019, del índice de éste Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, se 
admitió la demanda presentada por Ana Berta Salinas Cruz, Asesor Jurídico Federal de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas y en representación de los familiares y de la señora Beatriz Elena Flores 
Santoyo, procedimiento cuyo objeto es resolver sobre la Declaración Especial de Ausencia de JOSÉ 
ANTONIO ÁNGELES FLORES, con los efectos establecidos en los artículos 21, 22 y demás relativos de la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia. Asimismo, en el auto admisorio, se ordena llamar por 
edictos a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente asunto, quien cuenta con un término de 
quince días a partir de la última publicación de edictos para oponerse a la declaratoria, en el entendido 
que de no hacerlo, se tendrá por precluido su derecho. 

Anunciándose por medio de edictos que deberán fijarse, en los tableros de avisos de este juzgado. 
Doy Fe. 

 
Ciudad de México, 24 de octubre de 2019. 

La Secretaria. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Nashielly Paola Tercero Matos. 
Rúbrica. 

(E.- 000010) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia 

Tlalnepantla 
EDICTO  

SE CONVOCA POSTORES 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE HACE SABER A TODAS LAS PERSONAS que en este Juzgado se 

tramita el expediente número 179/2012 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR FRANCISCO MANCERA ÁLVAREZ EN CONTRA DE LUIS IGNACIO PUENTE SALDAÑA Y MARÍA 
DEL CARMEN BAEZ GUZMÁN, y se señalaron las NUEVE HORAS DEL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del 
bien inmueble motivo de este juicio ubicado en: CALLE BOULEVARD A QUERÉTARO NÚMERO 33 
(ANTES 39), LOTE 9, MANZANA 15, SUPERMANZANA VI, FRACCIONAMIENTO VIVEROS DEL VALLE, 
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, sirviendo como base la cantidad de 
$1´853,000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), monto que 
se desprende del avaluó emitido por el perito de la parte actora. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE TRIBUNAL, DE IGUAL FORMA EN EL LUGAR 
DONDE SE ENCUENTRA EL INMUEBLE DEBIENDO MEDIAR UN TÉRMINO QUE NO SEA MENOR DE 
SIETE DÍAS ENTRE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO Y LA ALMONEDA. 

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE 
DOY FE 

 
Ejecutor en Funciones de Secretario de Acuerdos 

Lic. en D. Martimiano García Pichardo 
Rúbrica. 

(R.- 487612) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Sindy Rodríguez Pérez 
En cumplimiento al proveído de veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de 

amparo 584/2019-VI, promovido por Luis Ángel Ramírez Pérez, por derecho propio, contra actos del Juez 
Segundo de lo Penal de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, se ordenó emplazar por EDICTOS a la 
tercero interesada Sindy Rodríguez Pérez, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del 
artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se le informa que en la Secretaría 
de este órgano jurisdiccional quedará a su disposición para correrle traslado copia de la demanda de amparo 
e informes justificados que obran en autos, así como que se señalaron las diez horas del doce de diciembre 
de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 
 

Atentamente 
Tijuana, Baja California, 24 de septiembre de 2019 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Luis Martínez Crispin 
Rúbrica. 

(R.- 487558) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo número 249/2019, promovido por Ma. Dolores Rivera López, por 

su propio derecho, contra la sentencia veintitrés de abril de dos mil diecinueve, emitida por los Magistrados 
integrantes de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en 
esta ciudad, dentro del toca penal 784/2018, por auto de fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, el 
Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por 
medio de EDICTOS al tercero interesado, Héctor Rivera Morales; para que dentro del término de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en 
defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 30 de septiembre de 2019. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 487597) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de 

amparo 601/2019-III, del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 
promovido por Juan Manuel Ocampo García, a favor de Carlos Lucio Pérez Cortez, contra actos de los 
Magistrados de la Décima Sala del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco, la resolución 
definitiva dictada el veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, en los autos del toca penal 59/2019, en la que 
revoca la resolución dictada por el Juez Segundo de lo Criminal del Primer Partido Judicial en el Estado de 
Jalisco, dentro de la causa penal 551/2013-A-S; del Juez Segundo de lo Criminal del Primer Partido Judicial 
en el Estado de Jalisco, la orden de reaprehensión dictada contra el quejoso; y la ejecución de dicho 
mandamiento atribuido a la autoridad ejecutora denominada Director de Mandamientos Judiciales 
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perteneciente a la Fiscalía del Estado de Jalisco; juicio de amparo en el cual la persona moral denominada 
“Compraventa de Pescado y Camarón Playa Norte, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable”, fue señalada como parte tercero interesada y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las 
ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 25 de septiembre de 2019 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Claudia Yamily Arceo Saucedo. 
Rúbrica. 

(R.- 487456) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 349/2019-IV, promovido por el quejoso Rey David Monfil 

Rodríguez, contra la sentencia de dieciocho de junio de dos mil dieciocho, dictada por el Tercer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia, Estado de México, en los autos del 
toca 143/2018 de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado Joan Steven Vargas 
Díaz, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado 
Joan Steven Vargas Díaz, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado 
edicto; haciéndole saber a la parte tercero interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este 
juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este tribunal colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 487664) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 512/2018-II, promovido por Roberto Amezcua Mejía, contra 

la sentencia de nueve de mayo de dos mil dieciocho, dictada por el Primera Sala Civil Regional de Texcoco 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada Esmeralda Reyes Mejía, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada Esmeralda Reyes 
Mejía, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole 
saber al citado tercero interesado que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 487665) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO. 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Juzgado Sexto de 

Distrito en el Estado de Oaxaca. 
A la tercera interesada Jesús Esthela López Gutiérrez, en el juicio de amparo 354/2018, de este 

Juzgado, promovido por Néstor Daniel Cabrera Gallegos, contra actos del Juez de Control de Santo 
Domingo Tehuantepec, Oaxaca, y otras autoridades, consistente en la orden de aprehensión dictada en su 
contra y su ejecución, se le tuvo como tercera interesada y se ordenó emplazarla por edictos, que se publicará 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el “Universal” que es uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado queda a su disposición la demanda de amparo; asimismo, cuenta con treinta 
días, computados a partir del día siguiente al de la última publicación de tal edicto, para ocurrir ante 
este Juzgado, ubicado en avenida Tampico, ciento seis, colonia Centro, de esta ciudad, y hacer 
valer sus derechos. Apercibida que de no comparecer, se seguirá el juicio, practicándosele las ulteriores 
notificaciones por lista de acuerdos; finalmente, se le informa que están señaladas las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, para la celebración de 
la audiencia constitucional. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, 02 de octubre de 2019. 

Secretaria del Juzgado. 
Lic. Ana Isabel Sánchez Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 487851) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1101/2017-VI, promovido por Fidencio Córdova Pérez, contra actos del Juez 

Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, México 
y otra autoridad; se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Yari Maribel González 
López y Medel Morales de la Rosa, que dentro de los treinta días siguientes al último día de publicación del 
presente edicto, deberán comparecer debidamente identificados (a) en las instalaciones que ocupan este 
juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código 
postal 50010, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 07 de octubre de 2019. 
Por acuerdo del Juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 

Firma la Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Víctor Manuel Rendón Sosa. 
Rúbrica. 

(R.- 487852) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 
 

VÍCTIMA DE IDENTIDAD RESGUARDADA D.P.R.C. 
En el lugar en que se encuentren, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo 1009/2018 promovido por Miguel Ángel Abarca Nava y otro, contra 

actos del Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia penal Federal, 
con sede en esta ciudad y otra autoridad, se le ha señalado como parte tercera interesada y, como se 
desconoce su domicilio actual, en acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve se ordenó 
emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación; en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad (Diario de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, sito 
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en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, primer piso, 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de 
no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de acuerdos que se fije en este órgano 
jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la 
demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para 
las TRECE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE; de igual 
forma, se le hace saber que la parte quejosa reclama en este asunto el auto de vinculación a proceso dictado 
en contra de la parte quejosa mediante resolución de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, en el 
proceso penal 413/2018 por el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, autorizado por el Juez Administrador de dicho Centro. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 27 de septiembre del 2019 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Juan Guillermo Gasca Esperón 
Rúbrica. 

(R.- 487577) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 99/2019, promovido por ORLANDO IVÁN MONROY 

ENCARNACIÓN, contra el acto reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, 
Estado de México, consistente en la sentencia dictada el veintidós de mayo de dos mil dieciocho, en el toca de 
apelación 176/2018, se ordenó correr traslado a los terceros interesados Diego Vázquez Ortega y Ana 
Gabriela Vázquez Ortega, por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si 
así lo estiman conveniente, apercibidos que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el 
emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 8 de septiembre de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 487877) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO: 
 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo de Juicios Federales 

en el Estado de Puebla. En el juicio de amparo indirecto 831/2019, promovido por Ángel Díaz Sánchez,  
se ordena emplazar a la tercero interesada Michel Hanna Breidi Simón, haciéndole saber que cuenta con 
treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca ante este Juzgado de 
Distrito ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo piso, Ala Sur, Ciudad Judicial siglo 
XXI, Reserva Territorial Atlixcáyolt, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, a defender sus 
derechos, queda a su disposición en la actuaría copia simple de la demanda de amparo; además,  
señale domicilio en la ciudad donde tiene residencia este Órgano o en la ciudad de Puebla, donde oir y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados.  
Lo anterior, toda vez que el quejoso promovió juicio de amparo contra “la resolución de fecha veinticinco de 
abril de dos mil diecinueve dictada dentro del recurso administrativo registral número RAR.-119/2018”. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 29 de agosto de 2019. 

Secretario del Juzgado. 
Lic. Ricardo Hernández Rugerio. 

Rúbrica. 
(R.- 488336) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Tercera Interesada. 
Directo quejoso J. N. G. Datos Reservados) 

Juicio de amparo indirecto 60/2019, promovido por Jorge Cabrera Moreno, Asesor Jurídico Federal 
Especializado en Atención a Víctimas de Secuestro y con tal carácter del directo quejoso identificado con las 
iniciales J. N. G: Terceros interesados: (1) Lorenzo Marcelino Corrizosa o Lorenzo Marcelino Carrizoza e (2) 
Ismael Hernández Feliciano. Autoridad responsable: Octavo Tribunal Unitario del Segundo Circuito,  
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl Estado de México. Acto Reclamado: Acuerdo de catorce de mayo 
de dos mil diecinueve dictado en el toca de apelación 49/2018. El siete de junio de dos mil diecinueve,  
se admitió la demanda y no se logró el emplazamiento de los terceros interesados (1) Lorenzo Marcelino 
Corrizosa o Lorenzo Marcelino Carrizoza e (2) Ismael Hernández Feliciano; se ordenó su emplazamiento por 
edictos para que se apersonen a juicio. Se les requiere por tres días para que señalen domicilio para oír  
y recibir notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, deberán presentarse dentro 
del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México a 15 de octubre de 2019. 

Secretario del Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México 

Omar García Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 488405) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Los Mochis 
EDICTOS 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Los Mochis, Sinaloa, a diez de octubre de dos mil diecinueve.  
En el juicio de amparo 33/2018-3A, promovido por Roque Sánchez Gaxiola y Alma Lorena Angulo de 

Sánchez, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial, con sede en 
esta ciudad, por auto de siete de octubre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a juicio a la parte tercero 
interesada José Luis González Posada, por edictos, haciéndole saber la instauración del presente juicio y el 
derecho que tiene para apersonarse al mismo si a su interés conviniere, dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, requiriéndole para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, y aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; déjese a su disposición 
copia de la demanda en la secretaría de este Juzgado; haciéndole saber que se señalaron las once horas con 
diez minutos del doce de noviembre de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Lic. Omar Eduardo Acevo Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 488467) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
Daniel Ochoa Morales, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Epifanio Perea Hernández y José Alonso 

Pérez Hernández y/o José Alonso Perea Hernández, contra el acto reclamado a la autoridad responsable 
Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, 
consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el veinticinco de febrero de dos mil once, dentro del 
toca penal 3696/2010, por la comisión del delito de secuestro agravado, por auto de veinticinco de junio de 
dos mil diecinueve, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 281/2019 y, de conformidad con 
el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, consideró que a la parte ofendida dentro de la causa penal Daniel Ochoa Morales, le asiste el 
carácter de tercero interesado en el presente juicio de constitucional; por lo cual este Tribunal ordenó 
notificarle, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la ley de la materia. 
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El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días hbábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, Daniel Ochoa Morales, en su carácter de tercero interesado, se apersone 
al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por notificado y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publica 
en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, 
hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Firma del Secretario de Acuerdos 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 487589) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 778/2019, promovido por Abel Guadalupe Vázquez Ballinas, se ordenó 

emplazar a las terceras interesadas Susana Trujillo Kanter y Soledad Kanter Estrada por edictos, los que se 

publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 

mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a 

su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días, contados 

a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, con 

apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de personas que las represente 

legalmente, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista, aun las de carácter personal. 

 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 14 de octubre de 2019. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Ariatna Patricia Ochoa Sanchez. 

Rúbrica. 

(R.- 488480) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas,  

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
Fabiola Ivonne Aguilar Gómez. 

(Tercera interesada) 
En el juicio de amparo 505/2018-X, promovido por Luis Santiago Moreno Villatoro, por auto de cuatro de 

octubre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarla, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que usted se encuentre en 
condiciones de comparecer a este juicio en su carácter de tercera interesada ante este juzgado, en que 
además, quedará a su disposición copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace del 
conocimiento que la audiencia constitucional, tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a cuatro de octubre de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
José Mario Mejía Ceceña Trasfí 

Rúbrica. 
(R.- 488489) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

 
C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE. 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo DC 683/2019, promovido por Genomma Lab Internacional, sociedad 

anónima bursátil de capital variable, contra actos del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil, 
Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del 
Primer Circuito, se dictó el siguiente acuerdo: 

“…se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada Outlet de Belleza y Salud, 
sociedad anónima de capital variable, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República. 

…se hace del conocimiento de la citada tercera interesada que cuenta con un plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente a la última publicación, para apersonarse ante este Tribunal Colegiado, 
apercibida que en caso omiso, se continuará con el procedimiento del mismo.” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, diecisiete de octubre de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Adolfo Almazán Lara. 
Rúbrica. 

(R.- 488649) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Iguala de la Independencia 
EDICTO 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

C. CECILIA CARMEN DE LA CRUZ 
Al ignorarse su domicilio, por este medio, en cumplimiento al auto de dieciséis de octubre de dos mil 

diecinueve, dictado en el juicio de amparo 45/2019-1-D, promovido por Odilón Garibo Vargas, contra actos de 
la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con sede en Chilpancingo y de otras 
autoridades, se le emplaza para que comparezca ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Guerrero, ubicado en calle Joaquín Baranda número 47 (cuarenta y siete), colonia Centro, código postal 
40000, en Iguala de la Independencia, dentro del plazo de treinta días, a partir del siguiente al de la última 
publicación, debidamente identificado, con documento idóneo, haciéndole saber que está a su disposición en 
la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo; y que tiene expedito su derecho para 
comparecer a deducir sus derechos, si a su interés conviene. 

 
Iguala, Guerrero, 21 de octubre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 
M. Rubén Marroquín Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 488706) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
Tercera Interesada: Alejandra Delgado Velázquez. 

En los autos del juicio de amparo 454/2018-lI, promovido por Marco Antonio Ángeles Martínez por sí y en 
representación de sus menores hijos identificados con las iniciales M.A.A.D. y E.A.D., en el que usted tiene el 
carácter de tercera interesada, el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se dictó un proveído en el 
que se ordena emplazarla al referido juicio por medio de edictos, publicados por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndosele saber que el acto que se reclama, es 
“el proveído de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, dictado en los autos del incidente innominado de 
suspensión de pagos, derivado del juicio de controversias del orden familiar 54/2013 del índice del Juzgado 
Segundo Familiar del Sexto Distrito Judicial con sede en esta ciudad, en el que se niega la medida precautoria 
consistente en la suspensión provisional de los pagos de pensión alimenticia decretados a favor de los 
menores M.A.A.D. y E.A.D. por conducto de su madre Alejandra Delgado Velázquez.” por lo que deberá 
presentarse ante este Juzgado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
de la demanda de amparo. Asimismo, se hace de su conocimiento que se señalaron las diez horas con veinte 
minutos del tres de octubre de dos mil diecinueve, para el desahogo de la audiencia constitucional. 

 
Ciudad Valles, San Luis Potosí, veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí. 
Licenciada Kenia Alejandría Hernández Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 487592) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

“EDICTO” 
 
En el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Boca del Río, se encuentra 

radicado el juicio de amparo 307/2019, promovido por Mario Cárdenas Santamaría, contra actos de los 
Magistrados que integran la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado en Xalapa, Veracruz y 
Juez Cuarto de Primera Instancia, con sede en Veracruz, Veracruz, señalando como actos reclamados  
la resolución dictada el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, en los autos del toca 235/2019 del índice de 
la referida Carta Sala en la que se confirma la resolución de diez de octubre de dos mil dieciocho, relativa al 
incidente de prescripción del juicio ordinario mercantil 62/2018, del índice del aludido Juzgado, promovido 
por Alejandro Pérez Carmona apoderado legal de Ce Calpulli Resolución de Cartera, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable en contra del aquí quejoso y otro, sobre vencimiento 
anticipado del contrato de apertura del crédito con interés y garantía hipotecaria (anteriormente expediente 
1421/2001, del índice del Juzgado Octavo de Primera Instancia de Veracruz, Veracruz); y por ignorarse el 
domicilio del tercero interesado Manuel Castillejos Ramírez, se ordenó emplazarlo por este medio para que 
comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibido que de no hacerlo, 
continuará el juicio de amparo y las notificaciones personales subsecuentes le serán hechas por lista de 
acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado; 
significándole que la audiencia constitucional se establecerá una vez que transcurra el término concedido para 
su comparecencia al juicio de amparo. 

NOTA:- Este edicto debe publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en el Periódico Excélsior de la ciudad de México o el de mayor 
circulación en la República. 

 
Boca del Río, Veracruz, 24 de septiembre de 2019 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Licenciado Cutberto Infante Suárez. 

Rúbrica. 
(R.- 488002) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 594/2019, promovido por Ricardo Yáñez Torres, 
por propio derecho, contra actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, cuyo acto reclamado deriva del Toca 369/2019; se advierte que agotadas que fueron las 
investigaciones para localizar domicilio de los terceros interesados Carlos Jorge Méndez Cobos y Líder 
Construcción Asesoría y Proyectos, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ha ordenado emplazarlos a 
juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, por lo tanto, quedan a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este 
órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los 
edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su 
representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la citada ley, a hacer valer sus 
derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista en 
este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 15 de octubre de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Matera Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 488127) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Sección Amparo 

Juicio de Amparo 699/2018-III 
EDICTOS 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 699/2019-III, PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS GARCÍA 

MIRAMONTES Y/O BENITO CRUZ QUINTERO; EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, LICENCIADO ROMEO 
ALEJANDRO MORENO ZAMORANO, HAGO CONSTAR QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
EN AUTO DE NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, SE ORDENA 
PUBLICAR LOS PRESENTES POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, A FIN 
DE EMPLAZAR A LAS TERCERAS INTERESADAS CLAUDIA AMEZOLA JARAMILLO Y/O CLAUDIA 
AMAZOLA JARAMILLO Y MARÍA ELVIRA JIMÉNEZ MALDONADO, AL JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN 
LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HACERLES SABER A LAS TERCERAS INTERESADAS DE MÉRITO, QUE 
TIENEN EXPEDITO SU DERECHO PARA APERSONARSE AL JUICIO DE AMPARO, QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA DE DERECHOS HUMANOS EN ESTE JUZGADO FEDERAL A FIN 
DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA; ASIMISMO, DEBERÁN SEÑALAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES DENTRO DE LA RESIDENCIA DE 
ESTE JUZGADO, APERCIBIDAS QUE DE NO HACERLO LAS SUBSECUENTES SE LES HARÁN POR 
LISTA, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, EN TÉRMINOS DE LO ORDENADO EN LA FRACCIÓN III, 
DEL ARTÍCULO 26, DE LA LEY DE AMPARO. 

 
Nueve de octubre de dos mil diecinueve 

El Secretario 
Licenciado Romeo Alejandro Moreno Zamorano. 

Rúbrica. 
(R.- 488325) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
En cumplimiento al proveído de quince de octubre de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 

601/2019, promovido por Ortencia Silva Alonzo, por sí y en representación del menor Jonathan Alejandro 
Blanco Silva, de acuerdo con la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se 
emplaza a la tercero interesada María Hortencia Reséndiz Díaz, por edictos, publicados por tres veces, de 
siete en siete días, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente juicio lo 
promueve Ortencia Silva Alonzo, por sí y en representación del menor Jonathan Alejandro Blanco Silva, 
contra actos del Juez Quinto Mercantil de esta ciudad de San Luis Potosí y otra autoridad, de quienes 
reclamó: La falta de emplazamiento al expediente 466/2017 relativo al juicio ejecutivo mercantil que promueve 
Ma. Del Rocío Gutiérrez Gallegos a través de su endosatario en procuración Rafael Hernández Covarrubias, 
en contra de María Hortencia Reséndiz Díaz; todo lo actuado en el referido juicio y la sentencia pronunciada 
en dicho controvertido y su ejecución, que se traduce en la orden de lanzamiento respecto del inmueble 
ubicado en calle Amilcar Campos número 104, Colonia Wenceslao Victoria Soto en esta ciudad. Se hace 
saber por este medio a la tercero interesada María Hortencia Reséndiz Díaz, que deberá presentarse ante 
este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en el 
Diario Oficial de la Federación; que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la 
demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., 17 de octubre de 2019 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Elsa Fabiola Saldaña Duran. 

Rúbrica. 
(R.- 488481) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Víctor Herrera “N” y José Luis Ossio Cervantes, en el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 648/2019-VIII, promovido por los quejosos Ignacio Morales Ruíz e Iris 

Morales Montes, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje 
en el Estado de Morelos, reclamando: “la resolución interlocutoria de fecha veintiuno de marzo de dos mil 
diecinueve, respecto al recurso de revisión promovido por la parte actora, en el expediente laboral 01/23/10;” 
juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en 
Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte terceros 
interesados y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo conforme a su artículo 2°, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro 
de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación,; apercibida que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de 
este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este órgano judicial copia de la demanda de amparo de que 
se trata; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
nueve horas con treinta minutos del veintisiete de enero de dos mil veinte. Fíjese en la puerta de este 
Tribunal Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 11 de octubre de 2019. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Israel Orduña Espinosa. 
Rúbrica. 

(R.- 488486) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
TERCEROS INTERESADOS: JAVIER PRADO OLIVARES y MARCELA RIVERA PALMA. 

En cumplimiento al auto de quince de octubre de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 
indirecto 726/2019-6 del índice de éste Órgano Jurisdiccional, promovido por EDUARDO ANDRÉS CAÑEDO 
SAHAGÚN, contra actos del Juez Décimo Tercero de lo Penal del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, de quien reclama: “…la resolución de dieciséis de julio de dos mil diecinueve, dictada en cumplimiento 
a la ejecutoria de amparo 1340/2018-6 en la que resolvió que una vez que fueron analizados los agravios 
expuestos por EDUARDO ANDRÉS CAÑEDO SAHAGÚN no ha lugar y no se revoca el auto dictado por ese 
tribunal el cinco de junio de dos mil dieciocho, quedando firme en todas y cada una de sus partes para los 
efectos legales consiguientes...”; por tanto, al desconocerse sus domicilios actuales, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, por medio de este edicto se les emplaza y se hace de su conocimiento que en la 
secretaría 6 de este Juzgado Federal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo; del 
mismo modo, que cuentan con el término de treinta días, computado legalmente, para que ocurran a hacer 
valer sus derechos. Si pasado dicho término no comparecen por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarles, se seguirá el juicio practicando las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; finalmente, 
se comunica que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TREINTA DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 18 de octubre de 2019. 
Juez Cuarta de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Martha Georgina Comte Villalobos. 
Rúbrica. 

(R.- 488687) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio de los terceros interesados Antonio Salazar López, Alexandro Antonio Salazar 

Pérez y María Guadalupe Pérez Guevara de Salazar. 
Juicio de amparo 1200/2018, promovido por Alejandro Lasso Gómez, contra los actos reclamados al Juez 

y Secretario de Acuerdos, adscritos al Juzgado Décimo Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, que consisten en la interlocutoria de dieciséis de octubre de 
dos mil dieciocho, que resolvió la ampliación de la planilla de liquidación de sentencia dictada en el civil 
sumario hipotecario 1200/2018, del índice del Juzgado Décimo Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial 
del Estado de Jalisco; se ordenó emplazar a juicio a los terceros interesados Antonio Salazar López, 
Alexandro Antonio Salazar Pérez y María Guadalupe Pérez Guevara de Salazar, mediante edictos. 
Se señalaron las 12:00 del 21 de octubre 2019 para la celebración de la audiencia constitucional; quedan 
copias de ley a su disposición en este Juzgado. Hágaseles saber que deberán presentarse (si así es su 
voluntad) a deducir sus derechos ante esta autoridad y señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación. 

Apercíbaseles que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista de acuerdos, acorde 
a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en 
El Excélsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 16 de octubre de 2019. 

 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan. 
Elida Núñez Coria. 

Rúbrica. 
(R.- 488688) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Alicia Terrones Ochoa, Javier Orozco Velázquez y/o Orosco, Gabriel Román Tello, Marcelo Gamboa 

Reyes, Marcelino Román Tello, Nicolás Guillén Díaz y/o Días, Roberto Díaz Córdova, Pascual Martínez 
Sánchez, Bernardina Andrade De Martínez, Vicenta Portugal Reyes, Senorina Yepes Reyes, Mauricio Ramón 
Román, Enriqueta Ramón Román, Vicente Camacho Román, Maura Camacho Román, Luis Antonio Tejeda 
Miranda, Delia Román Ramón, Magdalena Román Ramón y Primitivo Vera Alvarado. 

En los autos del juicio de amparo 939/2016-V, promovido por Gregorio Ramón Román, Antonio Ramón 
Sosa y Jorge Ramón Sosa en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero respectivamente del Comité 
Particular Ejecutivo Agrario del Nuevo Centro de Población ejidal “El Bayo” del Municipio de Alvarado, Estado 
de Veracruz, contra actos de los Magistrados del Tribunal Superior Agrario, radicado en el Juzgado Décimo de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, se les ha señalado como terceros interesados y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de veintiséis de julio de dos mil diecinueve, 
notificarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial 
de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copias 
autorizadas de la demanda de amparo, haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer 
valer sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad de México apercibidos que, de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se 
les harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de 
este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente. 

 
Ciudad de México, a 22 de octubre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Andrés Martínez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 488697) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

Amparo Directo 1496/2018 
EDICTOS 

 
JOSÉ LUIS MARTÍNEZ GÓMEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE. 
Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Décimo Circuito se 

tramita el juicio de amparo directo 1496/2018, con motivo de la demanda promovida por José de Jesús Juárez 
Rodríguez, contra la sentencia de veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, que dictó en el toca civil 
268/2018-I la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en 
esta ciudad. 

Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado en proveído de diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, para 
que esta publicación surta efectos de emplazamiento en el juicio de amparo en cita, a José Luis Martínez 
Gómez, por edictos en triplicado, que deben publicarse de tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la república; por tanto, se hace saber al citado tercero 
interesado que deberá comparecer al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en Villahermosa, 
Tabasco, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente día al de la última publicación, para 
lo cual se deja a su disposición copia de traslado de la demanda en la secretaría de acuerdos de este órgano 
jurisdiccional a fin de que haga valer sus derechos si conviene a sus intereses, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

 
Villahermosa, Tabasco, 17 de mayo de 2019. 

El Magistrado Presidente. 
M.D. Jorge Arturo Porras Gutiérrez. 

Rúbrica. 
(R.- 488704) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito 
Blvd. Nazario Ortiz Garza #910. Col. Saltillo 400 C. P. 25280 

Saltillo, Coahuila 
EDICTO 

 
Amparo directo civil: 349/2019 
Quejoso: Simón Velásquez Sánchez, en su carácter de apoderado jurídico de Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural Forestal y Pesquero, Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal. 
Terceros interesados: Paula Fernández Lujan de Durán, Gustavo Durán Fernández, Alfonso Durán 

Fernández. 
Se hace de su conocimiento que Simón Velásquez Sánchez, en su carácter de apoderado jurídico de 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural Forestal y Pesquero, Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno Federal, promovió amparo directo contra la sentencia del Primer Tribunal 
Distrital del Estado, residente en esta ciudad, dictada el dieciséis de mayo de dos mil diecinueve,  
en el toca 82/2019; y como no se ha podido emplazar a juicio a los terceros interesados Paula Fernández 
Lujan de Durán, Gustavo Durán Fernández, Alfonso Durán Fernández, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en 
siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndosele saber a los terceros interesados que 
deberán presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación; quedando apercibidos que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy fe. 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a veintinueve de octubre de dos mil diecinueve. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito. 

Lic. Laura Taydé Arias Treviño. 
Rúbrica. 

(R.- 488711) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
Jazmín Yesenia Hernández Hernández, Yamilet Irasema Castillo Castillo, Miriam Lucero Moreno Cortés, 
Kinverli Yanet Quiñónes Jiménez, Julia Amarantha Domínguez Bibriesca, Loreydi Itzel Vázquez Martínez 

y José Luis Hernández Costilla. 
. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Germán Hermosillo Rentería, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el tres de 
noviembre de dos mil dieciséis, dentro del toca penal 1762/2016, por la comisión de los delitos de Trata de 
Personas en su Modalidad de Explotación Sexual, Corrupción de Personas Menores de Dieciocho Años, Trata 
de Personas en su Modalidad de Explotación Sexual Agravado por Razón de Parentesco y Corrupción de 
Personas Menores de Dieciocho Años Agravado por Razón de Parentesco, por auto de dieciocho de enero 
de dos mil diecinueve, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 13/2019-I y de conformidad 
con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, consideró que los ofendidos dentro de la causa penal 385/2012, Jazmín Yesenia 
Hernández Hernández, Yamilet Irasema Castillo Castillo, Miriam Lucero Moreno Cortés, Kinverli Yanet 
Quiñónes Jiménez, Julia Amarantha Domínguez Bibriesca, Loreydi Itzel Vázquez Martínez y José Luis 
Hernández Costilla, les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de amparo; sin 
embargo, el quejoso solicitó que se le condonara el pago de la publicación de éstos ante su insolvencia 
económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración 
Regional del mismo el emplazamiento de Yolanda Rodríguez Araujo, en términos del artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
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treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, los terceros interesados Jazmín Yesenia 
Hernández Hernández, Yamilet Irasema Castillo Castillo, Miriam Lucero Moreno Cortés, Kinverli Yanet 
Quiñónes Jiménez, Julia Amarantha Domínguez Bibriesca, Loreydi Itzel Vázquez Martínez y José Luis 
Hernández Costilla, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá 
por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 
lista que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso 
a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la 
demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, 23 de septiembre de 2019 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 487593) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

SECRETARÍA DE ACUERDOS. 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D.C. 420/2019. 

QUEJOSA: JOSÉ LUIS SANDOVAL FLORES, SU SUCESIÓN, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA 

MARÍA DE LOURDES OSORNO CRUZ 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA CECILIA LEÓN CABAL. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de venticinco de septiembre del año en curso, y con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a la tercera interesada  

CECILIA LEÓN CABAL, por medio de EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se publicarán por  

TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 

mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a la tercera 

interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al  

de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición  

en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 

420/2019, promovido por José Luis Sandoval Flores, su sucesión, por conducto de su albacea María de 

Lourdes Osorno Cruz, contra el acto que reclama de la Tercera Sala Civil y de la Juez Séptimo de lo Civil, 

ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia definitiva de 

quince de enero de dos mil diecinueve, dictada en el toca 485/2018 y su ejecución, respectivamente,  

lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2019. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Irving Vásquez Ortiz. 

Rúbrica. 

(R.- 487781) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

SECRETARÍA DE ACUERDOS. 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 632/2019. 

QUEJOSA: BETSABÉ LINARES SÁNCHEZ, POR SU PROPIO DERECHO. 

EMPLAZAMIENTO A LAS TERCERAS INTERESADAS: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MEXICANA 

DELTA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y C & G ASESORÍA LEGAL E INMOBILIARIA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de treinta de septiembre del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a las terceras interesadas 

Constructora e Inmobiliaria Mexicana Delta, Sociedad Anónima de Capital Variable y C & G Asesoría Legal e 

Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de EDICTOS a costa de la parte quejosa, los 

cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, 

haciéndoles saber a las terceras interesadas que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 

contados del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, 

quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo 

relativa al expediente A.D.C 632/2019, promovido por Betsabé Linares Sánchez, por su propio derecho, contra 

los actos que reclama de la Quinta Sala Civil y del Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil, ambos del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia definitiva dictada el veintisiete de 

junio dos mil diecinueve, en el toca 418/2019/1 y su ejecución, respectivamente, lo que se hace de su 

conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2019. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Irving Vásquez Ortiz. 

Rúbrica. 

(R.- 488130) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,040.00 
 2/8 de plana $    4,080.00 
 3/8 de plana $    6,120.00 
 4/8 de plana $    8,160.00 
 6/8 de plana $  12,240.00 
 1 plana $  16,320.00 
 1 4/8 planas $  24,480.00 
 2 planas $  32,640.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 
En los autos del juicio de amparo 398/2019-III, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

de Chihuahua, con sede en Ciudad Juárez, promovido por Sofía Lorena Piñón Arzaga, contra actos del Juez 
Segundo de lo Civil Tradicional del Distrito Judicial Bravos; Jefe de la Oficina Central de Actuarios y 
Ministros Ejecutores del Distrito Judicial Bravos; Actuario o Notificador adscrito al Juzgado Segundo 
de lo Civil Tradicional y Jefe de la Oficina del Registro Público de la Propiedad, el cinco de septiembre 
de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar al tercero interesado Yamil Isaías Chávez Díaz, mediante edictos, 
con apoyo en el artículo el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y al efecto se le hace saber 
una síntesis de la demanda de amparo: 

“[…] 
C. AUTORIDADES RESPONSABLES.- 
Como ordenadora: 
I.- C. Juez Segundo de lo Civil Tradicional, con domicilio oficial y conocido en Eje Juan Gabriel y 

Aserraderos sin número, en esta ciudad. 
Ejecutoras: 
A).- Jefe o encargado de la oficina central de Actuarios y Ministros Ejecutores del Distrito Judicial Bravos, 

con domicilio en Eje Vial Juan Gabriel y Aserraderos de esta ciudad. 
B).- Actuario o Notificador adscrito al Juzgado Segundo Civil Tradicional del Distrito Judicial Bravos del 

Estado de Chihuahua, con domicilio oficial y conocido en Eje Vial Juan Gabriel y Aserraderos de esta ciudad. 
C).- C. Jefe o Encargado de la oficina del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos, con 

domicilio oficial y conocido en Edificio de Oficinas de Gobierno del Estado en Pueblito Mexicano en esta 
ciudad.  

ACTOS RECLAMADOS. De la autoridad ordenadora, reclamo todos los autos, decretos y resoluciones, 
así como la sentencia o sentencias definitivas, procedimientos de ejecución, avalúos remates, adjudicaciones 
y escrituración dictados dentro del expediente relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido por el 
perjudicado Banco Nacional de México S.A. (BANAMEX), y a la orden de ejecutar dichos autos procesales 
para materializarse sobre el inmueble que se identifica como sigue: 

Finca urbana ubicada en Calle Olmo número 1103, del Fraccionamiento Hacienda del Nogal, d esta 
ciudad, Lote 7, Manzana 38, en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

2. La desposesión que de dicho inmueble se pretende hace en mi perjuicio entregándolo al autor o al 
adjudicatario en su caso reclamo igualmente el embargo de dicho bien, su remate y su adjudicación. 

3. De las autoridades ejecutoras reclamo la ejecución de todos los actos que reclamo de las ordenadoras y 
en especial la desposesión que se pretende hacer en mi perjuicio de mi familia, del bien mencionado 
aparentemente por efecto de un embargo indebidamente trabado sobre dicho bien y que se deriva de un juicio 
del que no fui parte, ni resulta alguna obligación a mi cargo. 

4.- Del C. Jefe de la Oficina Central de Actuarios del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y C. Actuario 
Notificador adscrito al Juzgado Segundo de lo Civil Tradicional del Distrito Judicial Bravos, reclamo todas las 
actuaciones y notificaciones o emplazamientos que se les hayan hecho por orden del responsable Juez 
Segundo de lo Civil para el Distrito Judicial Bravos. 

5.- En especial del Jefe del Registro Público de la Propiedad reclamo la inscripción que en su caso se 
registre respecto del título de propiedad que se expide en favor del adjudicatario respecto del inmueble 
mencionado. 

 D. GARANTÍAS CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS. los artículos 1°, 4$, párrafo sexto, 
14, 16, 123, fracción IV, párrafo segundo, todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de los artículos 2, 8, 16, numeral 3, 17, numeral 2, 22, 23, numeral 3, 25, numeral I, 
todos estos establecidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así mismo en los artículos 
10, numeral 1, 11, numeral I de Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

[…]”. 
Se hace saber a Yamil Isaís Chávez Díaz que la audiencia constitucional está fijada para las diez horas 

con cinco minutos del veintiuno de octubre de dos mil diecinueve. Además, que la copia simple de la demanda 
de amparo queda a su disposición en la secretaría de este juzgado, y que cuenta con treinta días, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, para acudir ante este órgano jurisdiccional a señalar domicilio 
para recibir notificaciones y hacer valer sus derechos, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las 
de carácter personal, se le practicarán por medio de la lista de acuerdos. 

Nota: Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
Ciudad Juárez Chihuahua, quince de octubre de dos mil diecinueve. 

Por Acuerdo del Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
La Secretaria 

Licenciada Patricia Dolores Torres Cobos. 
Rúbrica. 

(R.- 488494) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En cumplimiento de lo ordenado en resolución de seis de septiembre de dos mil diecinueve  

y su aclaración de dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, dictadas en los autos del Concurso 

Mercantil 327/2019-P.C., promovido por Sago Electronics, Sociedad Anónima de Capital Variable,  

se ordenó al conciliador que tramitara la publicación por una vez de un extracto de esta sentencia en el  

Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal o cualquier otro de circulación nacional; conforme 

a los términos ordenados en dichas determinaciones que en lo conducente dicen: 

PRIMERO. Es fundada la demanda planteada al haberse acreditado en autos que Sago Electronics, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la  
Ley de Concursos Mercantiles, incurrió en incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones,  
por lo que con esta fecha, seis de septiembre de dos mil diecinueve, se declara en concurso mercantil a 
Sago Electronics, Sociedad Anónima de Capital Variable, quien tiene su domicilio en: CALLE BRAULIO 
MALDONADO NÚMERO 148, COLONIA CONSEJO AGRARISTA MEXICANO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 
CODIGO POSTAL 09760, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO. 

 SEGUNDO. Se declara abierta la etapa de conciliación, por haberlo solicitado la propia comerciante  
y así desprenderse de lo establecido a su vez en los numerales 339, 341 y 342 de la Ley de  
Concursos Mercantiles. 

TERCERO.- Se ordena a la comerciante Sago Electronics, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
suspenda los pagos de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que comience a surtir 

efectos la declaratoria de concurso mercantil, en el entendido que los únicos adeudos contraídos con 
anterioridad cuyo pago se podrán realizar son aquéllos que sean indispensables para la operación  
ordinaria de la empresa, incluido cualquier crédito indispensable para mantener esa operación y la liquidez 
necesaria durante la tramitación del concurso, lo cual deberán informar a esta autoridad dentro del 

término de setenta y dos horas de efectuado. 
CUARTO. De conformidad con el artículo 146 de la Ley de Concursos Mercantiles, es necesaria la 

presencia de un especialista altamente calificado y confiable para este Juzgador, y toda vez que  
la comerciante en conjunto con los acreedores que suscribieron la propuesta de plan de reestructura previo 
designaron como conciliador a Gerardo Sierra Arrazola, con fundamento en el artículo 147 de la  
Ley de Concursos Mercantiles, se tiene por hecha dicha designación y por tanto, dicho especialista, dentro  
de los tres días contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de la presente 
determinación, deberá hacer del conocimiento de los acreedores su nombramiento y señalar un domicilio 
dentro de la jurisdicción de este juzgado para el cumplimiento de las obligaciones que le impone la  
Ley de Concursos Mercantiles. En tanto, la comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes 
tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios. 

Asimismo, se hace del conocimiento al conciliador que deberá caucionar su correcto desempeño,  
tal y como lo establece el artículo 327 de la Ley de Concursos Mercantiles, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 47, 48, 49 y 50 de las Reglas de Carácter General ordenadas por la Ley de Concursos Mercantiles, 
haciéndosele de su conocimiento que será responsable ante la empresa concursada, por los actos propios y 
de sus auxiliares, respecto de los daños y perjuicios que causen en el desempeño de sus funciones,  
por el incumplimiento de los datos confidenciales que conozcan en virtud del desempeño de su cargo,  
atento en lo que establece el artículo 81 de la ley de la materia. 

QUINTO. Se ordena a la comerciante por conducto de su administrador único, a sus directores, gerentes y 
dependientes, poner de inmediato a disposición del conciliador los libros, registros y demás documentos de su 
empresa, así como los recursos necesarios para sufragar los gastos de registro y las publicaciones previstas 
en la Ley de Concursos Mercantiles. 

SEXTO. Se suspende dentro de la etapa de conciliación cuyo inicio se ha decretado en esta resolución, 
todo mandamiento de embargo o ejecución, con la excepción prevista en el artículo 65 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 
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SÉPTIMO. Se ordena a la comerciante que permita al conciliador y a los interventores, la realización de 
las actividades propias de sus cargos. 

OCTAVO. Se señala como fecha de retroacción del concurso mercantil el veintiuno de noviembre de 

dos mil dieciocho, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo de la Artículo 112 de la  
Ley de Concursos Mercantiles 

NOVENO. Sin que la siguiente relación agote el procedimiento de reconocimiento, graduación y prelación 
de créditos, se hace del conocimiento de los interesados que de la información proporcionada por la 
comerciante, se desprende que son acreedores: OMNI PRINTER SA DE CV; INSTAFIBRA, S.A. DE C.V.; 

TODO SOBRE ELECTRÓNICOS, S.A. DE C.V.; ISRAEL AVELAR SALAZAR; ASESORES EN NEGOCIOS 

Y SERVICIOS MULTIDISCIPLINARIOS, S.A. DE C.V.; NAXA ELECTRONICS INC; NOVAU BUSINESS 

CORPORATE, S.A. DE C.V.; LARRY MULTIELECTRÓNICOS, S.A. DE C.V.; SERVICIOS Y 

MANTENIMIENTO DEL FUTURO EN SERVICIOS DE TELEVISIÓN, S.A. DE .C.V.; ASESORES 

INTEGRALES EN EXPORTACIÓN, S.A. DE C.V.; FEDEX DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.; 

PROFESIONALES EN SERVICIO CELULAR, S.A. DE C.V.; GRUPO ENLACE CORPORATIVO, S.A. DE 

C.V.; PROCESOS BOFF, S. DE R.L. DE C.V.; DHL EXPRESS, S.A. DE C.V.; ULLOA CRUZ EURE ROJAS, 

S.C.; UNITED PARCEL SERVICE DE MÉXICO, S.A. DE C.V.; MAGDALENA GALLEGOS CERVANTES; 

OPERADORA TRL LEGAL, S.C.; HERMAN MILLER MÉXICO, S.A. DE .CV.; SOLUCIÓN IMPRESA, S.A. 

DE C.V.; GRUPO MEDIOS, S.A. DE C.V.; HORACIO GONZÁLEZ TREVIÑO; OPERACIONES 

PROFESIONALES MVS MÉXICO, S.A. DE C.V.; PUBLICACIONES METROPOLITANAS, S.A. DE C.V.; 

GRUPO MEXICANO DE SEGUROS, S.A. DE C.V.; SAMUEL FLORES RAMÍREZ; PROMOTWIST, A.C.; 

DURA QUALITY PLUS, S. DE R.L. DE C.V.; AT&T COMERCIALIZADORA MÓVIL, S.DE R.L. DE C.V.; 

BS&MG HOLDING S.A. DE C.V. y SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DÉCIMO. Se ordena al conciliador que inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos y los 

determine de oficio en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos 
Mercantiles; asimismo, deberá elaborar la lista de créditos a cargo del comerciante que propone reconocer, 
con base, entre otras fuentes, en la contabilidad del mismo, en los demás documentos que permitan 
determinar su pasivo, en la información que el propio comerciante y su personal están obligados a 
proporcionar y en todo caso en las solicitudes de reconocimiento que se le presenten. 

DÉCIMO PRIMERO. Se hace del conocimiento de los acreedores residentes dentro o fuera de la 
República Mexicana que, aquellos que así lo deseen, deberán presentar al conciliador sus solicitudes de 
reconocimiento de crédito en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus obligaciones,  
en el formato, con el contenido y en los plazos dispuestos por los artículo 122 y 125 de la Ley de Concursos 
Mercantiles. Lo aquí indicado se señala sin perjuicio de lo ordenado en el resolutivo que antecede. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena al conciliador que dentro de los CINCO DÍAS siguientes a la aceptación 
de cargo, tramite la publicación por una vez de un extracto de esta sentencia, en el Diario Oficial de  
la Federación y en el periódico El Universal o cualquier otro de circulación nacional, para lo cual se ordena 
desde ahora elaborar los edictos conteniendo dicho extracto, así como los oficios correspondientes y ponerlos 
a disposición del conciliador. 

DÉCIMO TERCERO. Se ordena al conciliador que dentro de los CINCO DÍAS siguientes a la aceptación 
de cargo, solicite la inscripción de esta sentencia en los registros públicos de la Ciudad de México, lugar en el 
que se encuentra el domicilio de la comerciante, así como en los Estados donde operan sucursales. Para tal 
efecto se ordena desde ahora expedir copias certificadas, así como, girar los oficios, despachos y exhortos 
que sean necesarios y una vez elaborados, ponerlos a disposición del conciliador. 

DÉCIMO CUARTO. Expídase a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de 
esta sentencia. 

 
México, Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil diecinueve 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. David Alejandro Valencia Leal 

Rúbrica. 

(R.- 488716) 
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 AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Regional del Centro III 

Celaya, Gto. 

Expediente: 932/12-10-01-2-OT. 

Actor: Arrendadora Link, S.A. de C.V. 

EDICTO 

 

MA. DEL ROSARIO VERDUZCO BELTRÁN 

POR ESTE MEDIO PUBLÍQUESE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES, EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO REFORMA, DE  CIRCULACIÓN DIARIA Y 

COBERTURA A NIVEL NACIONAL, HACIÉNDOSE SABER A MA. DEL ROSARIO VERDUZCO BELTRÁN, 

QUE POR RESOLUCIÓN DICTADA EL 05 DE NOVIEMBRE DE 2018 POR ESTA SALA REGIONAL DEL 

CENTRO III, CON SEDE EN CELAYA, GUANAJUATO, DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, DERIVADO DE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL ACTOR, LE FUE IMPUESTA UNA 

SANCIÓN POR $21,912.00, POR HABER INCURRIDO EN REPETICIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL PRESENTE JUICIO, AL EMITIR LA RESOLUCIÓN 500-25-00-05-

01-2016-8114 DE 14 DE JUNIO DE 2016 COMO ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE AUDITORÍA 

FISCAL DE GUANAJUATO “2”, CON SEDE EN LEÓN, GUANAJUATO, DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA; POR LO QUE SE LE NOTIFICA POR ESTE MEDIO AL NO HABER 

PODIDO LLEVAR A CABO LA NOTIFICACIÓN EN EL DOMICILIO FISCAL REGISTRADO ANTE EL 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y SE IGNORA DONDE SE ENCUENTRA, QUEDANDO A 

SU DISPOSICIÓN EN LA ACTUARÍA DE ESTE TRIBUNAL, LA COPIA CERTIFICADA DE LA RESOLUCIÓN 

A LA QUEJA MENCIONADA. ADEMÁS DE QUE SE FIJARÁ EN LA PUERTA DE ESTA SALA COPIA 

ÍNTEGRA DE LA RESOLUCIÓN POR EL TIEMPO DE LA NOTIFICACIÓN. POR ÚLTIMO, SE HACE DE SU 

CONOCIMIENTO QUE SI SE TUVIERA QUE HACER ALGUNA OTRA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ 

MEDIANTE BOLETÍN ELECTRÓNICO QUE SE PUBLICARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTA SALA. 
 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo No Reelección" 

El Presidente de la Sala Regional del Centro III del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. José de Jesús Gonzáles López. 

Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos: 

Lic. Rubén Cena Rebelo. 

Rúbrica. 

(R.- 488153) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 724 / 19-EPI-01-6 

Actor: Tech Fund SRL 

 

JESCES INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 724 / 19-EPI-01-6, promovido por  

TECH FUND SRL, en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 10 de diciembre de 2018,  

con código de barras 20181334728, emitida por la Coordinación Departamental de Conservación de 

Derechos, del Instituto Mexicano de Propiedad Intelectual, a través de la cual negó el registro de marca 
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1946009 TU HOGAR ESTÁ AQUÍ; con fecha 26 de abril de 2019 se dictó un acuerdo en el que se ordenó 

emplazar a JESCES INMOBILIARIA, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de 

edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 

conformidad con el artículo 1° de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, 

se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 

publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a efecto de que se haga conocedora  

de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su 

calidad de tercero interesada, apercibida que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por  

precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2019. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona. 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Isaac Jonathan García Silva 

Rúbrica. 
(R.- 488009) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 395/19-EPI-01-4 

Actor: Avalerroux, S.C. 

“EDICTO” 

 

OSCAR MARIO POLAKOFF. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 395/19-EPI-01-4, promovido por AVALERROUX, 

S.C., en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Conservación de Derechos del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 

con código de barras 20190036596 de fecha 17 de enero de 2019, mediante el cual se negó el registro de la 

marca AVA Y DISEÑO, solicitado en el expediente número 1945825, se ordenó emplazar al TERCERO 

INTERESADO OSCAR MARIO POLAKOFF, al juicio antes señalado al ser titular de la marca 1518761 ABBA 

PHONE Y DISEÑO, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir 

del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el 

domicilio ubicado en Av. México 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de 

México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 

boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2019. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Tania María Espinosa Moore 

Rúbrica. 

(R.- 488205) 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles, A.C. 
Cámara Nacional Hotelera® 

CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2675 del Código Civil Federal, y al artículo 26 de los 

estatutos que rigen a la Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles, A.C., (debidamente inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad), se convoca a sus afiliados a la LXXVIII Asamblea General Ordinaria y XXIV 
Asamblea General Ordinaria de la Cámara Nacional Hotelera®, que tendrán lugar en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, del 27 al 29 de noviembre del año 2019 en el hotel Camino Real, sita en Av. Miguel Hidalgo 
2000, Smith, C.P. 89140. La Asamblea se considerará legalmente instalada, cualquiera que sea el número de 
socios presentes, bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

Jueves 28 de noviembre, 10:00 horas 
1.- Lista de asistencia. 
2.- Nombramiento de escrutadores. 
3.- Lectura de la convocatoria a la Asamblea publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
4.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
5.- Lectura y aprobación, en su caso, del Reglamento de la Asamblea General Ordinaria. 
6.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la LXXVII Asamblea General Ordinaria de la Asociación 

Mexicana de Hoteles y Moteles, A.C., y del acta de la XXIII Asamblea General Ordinaria de la Cámara 
Nacional Hotelera, A.C., celebradas en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, del 5 al 7 de diciembre de 2018. 

7.- Informe de Presidencia. 
8.- Informe de Tesorería. 
9.- Informe de la Junta de Vigilancia. 
10.- Informe de comisiones. 
11.-Designación de sede para la celebración de la LXXIX Asamblea General Ordinaria de la Asociación 

Mexicana de Hoteles y Moteles, A.C. y de la XXV Asamblea General Ordinaria de la Cámara Nacional 
Hotelera, A.C. 

12.- Nombramiento de delegado para la protocolización de las actas de las LXXVIII y XXIV, Asambleas 
Generales Ordinarias. 

13.-Asuntos Generales. 
14.-Con fundamento en el Artículo 29, fracción IV de los Estatutos que rigen a esta Asociación, se convoca 

a una Asamblea General Extraordinaria para la modificación de los mismos, referente a la convocatoria 
de las asambleas. 

 
México, D.F., a 30 de octubre de 2019. 

Presidente 
Lic. Juan José Fernández Carrillo 

Rúbrica. 

Secretario 
Ing. Javier Torres Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 488686) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimientos: DGR/D/08/2019/R/14/156, DGR/D/09/2019/R/14/172 y DGR/D/10/2019/R/14/177 
Oficios: DGR-D-7352/19, DGR-D-7419/19, DGR-D-7561/19, DGR-D-7562/19, DGR-D-7563/19, DGR-D-7564/19, 

DGR-D-7565/19, DGR-D-7566/19, DGR-D-7942/19, DGR-D-7943/19, DGR-D-7944/19 y DGR-D-7951/19 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 
Lucrecia Gómez de la Cruz, Araceli Agustina González Pérez, Esperanza Hernández Calvo,  

Elvia Urbina Hernández, Evangelina Gómez González y Lilia Victoria Bautista Gómez integrantes del 
Grupo de Trabajo “Ganaderas San Gabriel”, Silvia Citan Can, Carballo y Bautista Luis Manuel, 
Consorcio Agropecuario Noo Jool Che En, S.C. de R.L. de C.V., Fernández Cárdenas Liliana,  
y Criadero Santa Maria, S.A. de C.V., beneficiarios del Programa de Fomento a la Agricultura,  
Componente Tecnificación del Riego, y Ángel Francisco de la Cruz Medina Nah, beneficiario del Programa 
de Concurrencia con las Entidades Federativas; por acuerdos de fechas 21 y 24 de octubre de 2019,  
se ordenó su notificación por edictos de los oficios por los que se les cita en relación con la conducta 
presuntamente irregular que se les atribuye en virtud de su carácter de beneficiarios: En el procedimiento 
DGR/D/08/2019/R/14/156, a Lucrecia Gómez de la Cruz, Araceli Agustina González Pérez, Esperanza 
Hernández Calvo, Elvia Urbina Hernández, Evangelina Gómez González y Lilia Victoria Bautista Gómez 
integrantes del Grupo de Trabajo denominado “Ganaderas San Gabriel”: “Solicitó y recibió recursos 
federales con cargo al Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora, y suscribió,  
bajo protesta de decir la verdad, no ser beneficiaria de otro proyecto, no obstante que alguna(s) de sus 
integrantes era(n) beneficiaria(s) y recibió(eron) apoyos de otro programa productivo del Gobierno Federal, 
durante el mismo ejercicio fiscal”, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $264,000.00.  
En el procedimiento DGR/D/09/2019/R/14/172, a Silvia Citan Can: “Omitió devolver los recursos del 
Programa de Fomento a la Agricultura, Componente Tecnificación del Riego, que le fueron ministrados al 
amparo del Convenio de Concertación de 13 de mayo de 2014 que suscribió con la entonces SAGARPA,  
a través de su Delegación en el Estado de Yucatán, toda vez que no dio cumplimiento a las obligaciones 
pactadas en las cláusulas primera y tercera, del citado instrumento jurídico, en virtud de que no realizó la 
aportación de los recursos que junto con los del incentivo federal, debían destinarse a la realización del 
proyecto con folio YN1400000195; ya que para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante 
la citada delegación las facturas 691 y 694, de 30 de septiembre de 2014, emitidas por Cooperativa de 
Producción BORQUIN Construcciones, S.C. de R.L. de C.V., por $1,448,917.10, que incluye la aportación 
federal y la contrapartida; sin embargo, dicho proveedor canceló ante el Servicio de Administración  
Tributaria por el monto al que asciende la aportación del beneficiario, aunado a que en el estado de  
cuenta proporcionado por el proveedor no se identificó la misma.” ocasionando un daño a la Hacienda Pública 
Federal por $720,000.00; a Carballo y Bautista Luis Manuel: Omitió devolver los recursos del Programa de 
Fomento a la Agricultura, Componente Tecnificación del Riego, que le fueron ministrados al amparo del 
Convenio de Concertación de fecha 18 de junio de 2014, que suscribió con el Ejecutivo Federal por conducto 
de la entonces SAGARPA a través de su Delegación en el Estado de Yucatán, toda vez que no dio 
cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera y tercera del citado instrumento jurídico,  
en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con los del incentivo federal, debían 
destinarse a la realización del proyecto con número de folio YN1400000019, ya que presentó la factura 
número 540, de fecha 10 de octubre de 2014, emitida por el proveedor Ingeniería y Riegos del Sureste,  
S.A. de C.V., por un monto de $450,000.00, que incluye la aportación federal y la contrapartida, sin embargo, 
dicho proveedor emitió una nota de crédito número 58, ante el Servicio de Administración Tributaria por el 
monto al que asciende la aportación del beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta proporcionado por 
el proveedor no se identificó la misma, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $225,000.00; 
a Consorcio Agropecuario Noo Jool Che En, S.C. de R.L. de C.V.: Omitió devolver los recursos del 
Programa de Fomento a la Agricultura, Componente Tecnificación del Riego, que le fueron ministrados al 
amparo del Convenio de Concertación de 12 de junio de 2014, que suscribió con el Ejecutivo Federal por 
conducto de la entonces SAGARPA a través de su Delegación en el Estado de Quintana Roo, toda vez que 
no dio cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera y tercera del citado instrumento 
jurídico, en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con los del incentivo federal, debía 
destinarse a la realización del proyecto con número de folio QR1400000067, ya que para comprobar  
el cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura 2668, de 09 de octubre de 
2014, emitida por el proveedor AGROLINE, S.A. de C.V., por un monto de $524,629.15, que incluye la 
aportación federal y la contrapartida; sin embargo dicho proveedor emitió una nota de crédito 207, ante el 
Servicio de Administración Tributaria por el monto al que asciende la aportación del beneficiario, aunado  
a que en el estado de cuenta proporcionado por el proveedor no se identificó la misma; ocasionando un daño 
a la Hacienda Pública Federal por $225,000.00; a Fernández Cárdenas Liliana: Omitió devolver los recursos 
del Programa de Fomento a la Agricultura, Componente Tecnificación del Riego, que le fueron ministrados al 
amparo del Convenio de Concertación de 30 de julio de 2014, que suscribió con el Ejecutivo Federal por 
conducto de la entonces SAGARPA a través de su Delegación en el Estado de Quintana Roo, toda vez que 
no dio cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera y tercera del citado instrumento 
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jurídico, en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con los del incentivo federal, debía 
destinarse a la realización del proyecto con número de folio QR1400000049, ya que para comprobar el 
cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura 2885, de 22 de diciembre de 
2014, emitida por el proveedor AGROLINE, S.A. de C.V., por un monto de $560,058.40, que incluye la 
aportación federal y la contrapartida; sin embargo dicho proveedor emitió una nota de crédito 231, ante el 
Servicio de Administración Tributaria por el monto al que asciende la aportación del beneficiario, aunado a que 
en el estado de cuenta proporcionado por el proveedor no se identificó la misma; ocasionando un daño a la 
Hacienda Pública Federal por $210,000.00; a Criadero Santa Maria, S.A. de C.V.: Omitió devolver los 
recursos del Programa de Fomento a la Agricultura, Componente Tecnificación del Riego, que le fueron 
ministrados al amparo del Convenio de Concertación de 19 de junio de 2014, que suscribió con el Ejecutivo 
Federal por conducto de la entonces SAGARPA, a través de su Delegación en el Estado de Yucatán, toda vez 
que no dio cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera y tercera del citado instrumento 
jurídico, en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con los del incentivo federal, debía 
destinarse a la realización del proyecto con número de folio YN1400000135; ya que para comprobar el 
cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura 2938, de 10 de enero de 2015, 
emitida por el proveedor AGROLINE, S.A DE C.V., por un monto de $3,990,000.00, que incluye la aportación 
federal y la contrapartida; sin embargo, dicho proveedor emitió una nota de crédito 244, ante el Servicio de 
Administración Tributaria por el monto al que asciende la aportación del beneficiario, aunado a que en el 
estado de cuenta proporcionado por el proveedor no se identificó la misma; ocasionando un daño a la 
Hacienda Pública Federal por $1,995,000.00. En el procedimiento DGR/D/10/2019/R/14/177,  
a Ángel Francisco de la Cruz Medina Nah: “No comprobó correctamente la aplicación de los recursos que le 
otorgó la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Yucatán para la ejecución del proyecto 
con folio YN1400003044 con cargo al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, componente 
Proyectos Productivos o Estratégicos, Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas, toda vez que los recursos 
no fueron aplicados para los fines autorizados en el Convenio Específico de Adhesión del 30 de agosto  
de 2014, suscrito con el Comité Técnico del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Yucatán, ni conforme a las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
de la SAGARPA, publicadas en el DOF el 18 de diciembre de 2013, ya que, para comprobar la aplicación de 
los recursos presentó la factura G145 expedida por INDUS KA'AY, S.A. de C.V. por $1,478,743.51, con la cual 
se compró con un sobreprecio de $518,822.72, ya que, la empresa lo adquirió en $367,756.00, y se lo vendió 
al beneficiario en $886,578.72, a lo que el beneficiario informó que esto se debió a un financiamiento a tres 
años que obtuvo con INDUS KA'AY, S.A. de C.V., con el cual se demuestra la aportación que le correspondía; 
sin embargo, para demostrar los pagos del mencionado crédito que ampara la aportación del beneficiario,  
se presentaron los estados de cuenta bancarios a nombre del beneficiario, en el que se identificaron pagos  
a favor de la empresa antes señalada por $518,223.14; los cuales al cotejar los mencionados estados de 
cuenta bancarios que a petición de la ASF proporcionó la CNVB no son coincidentes, toda vez que,  
los mencionados pagos que presuntamente realizó el beneficiario no se identificaron, por lo que, se presume 
que fueron alterados; además, en la verificación física realizada el 1 de septiembre de 2015, por la ASF en el 
domicilio del beneficiario no se pudo comprobar que el camión que se puso a la vista del grupo auditor 
corresponda con el descrito en la factura que se presentó como comprobación, ya que ésta sólo describe 
entre otros bienes, un camión de 7.5 toneladas, sin especificar la marca, el modelo, ni el número de serie, 
posteriormente, con el objeto de subsanar la falta de las especificaciones del equipo, en una segunda visita 
realizada por el personal auditor en el domicilio del beneficiario éste presentó la factura número G420 
expedida el 5 de septiembre de 2015, es decir, cuatro días después de la primera visita realizada por el 
personal auditor; aunado a que en la citada factura y en la de la agencia, así como en la tarjeta de circulación 
del vehículo señalan que se trata de una camioneta de 3.5 toneladas, por lo que el beneficiario no adquirió  
el vehículo para el que le fueron autorizados los recursos; además dicha factura no obra en el expediente del 
gobierno estatal, ni se demostró que sustituyera o modificara a la anterior”, ocasionando un daño a la 
Hacienda Pública Federal por $426,782.20. Por lo que con dichas conductas, se infringieron, en el 
procedimiento DGR/D/08/2019/R/14/156 los artículos 15, fracciones I y II, 42, fracción IX, 45, Apartado A, 
fracciones I y II y Apartado B, fracción IV, de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para la 
Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) de la SAGARPA publicadas en el DOF el 22 de abril de 
2014 y reformado el 26 de septiembre de 2014 y el apartado de Hechos, fracción I, numeral 3, inciso b)  
del Anexo G de la Acta Entrega-Recepción de Recursos, celebrado el 24 de noviembre de 2014;  
en el procedimiento DGR/D/09/2019/R/14/172, los artículos 69-B del Código Fiscal de la Federación;  
38, fracción I, inciso d); 56, fracción II, incisos a) y b) y 69 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas 
de Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la SAGARPA publicadas en el D.O.F. el 18 de 
diciembre de 2013, Cláusulas Tercera y Octava, fracciones I, III y IV de los Convenio de Concertación 
suscritos entre la Delegación Estatal de la SAGARPA en Yucatán y los beneficiarios Carballo y Bautista Luis 
Manuel con número de folio estatal YN1400000019 y Criadero Santa Maria, S.A. de C.V., con número de folio 
estatal YN1400000135, y Silvia Citan Can con número de folio YN1400000195, así como de los suscritos con 
la Delegación Estatal de la SAGARPA en Quintana Roo y los beneficiarios Consorcio Agropecuario Noo Jool 
Che En, S.C. de R.L. de C.V., con número de folio estatal QR1400000067 y Fernández Cárdenas Liliana,  
con número de folio estatal QR1400000049; y en el procedimiento DGR/D/10/2019/R/14/177, los artículos 14, 
fracciones II, VII y VIII, 15, fracción X y 25, último párrafo del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas 
de Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de la SAGARPA, publicado en el 
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DOF el 18 de diciembre de 2013; y el numeral 3 del Convenio Específico de Adhesión del 30 de agosto  
de 2014, suscrito con el Comité Técnico del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Yucatán, disposiciones legales y normativas con texto vigente aplicable en la Cuenta Pública 2014.  
En relación con los párrafos que anteceden y conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el D.O.F. el 29 de mayo de 2009, en relación con los 
artículos PRIMERO y CUARTO transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio del 2016; 3° 
en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, publicado en el D.O.F. el 20 de enero del 2017; se les cita para que 
comparezcan personalmente por lo que hace a las personas físicas y por conducto de quien tenga facultades 
suficientes de representación a las personas morales, a las audiencias a celebrarse en la Dirección General 
de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, No. 167,  
6º piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de 
México, respecto de Ángel Francisco de la Cruz Medina Nah, Lucrecia Gómez de la Cruz, Araceli 
Agustina González Pérez y Silvia Citan Can, a las 10:00, 11:00, 12:00 y 13:00 horas respectivamente del 
25 de noviembre de 2019; de Carballo y Bautista Luis Manuel, y Consorcio Agropecuario Noo Jool Che 
En, S.C. de R.L. de C.V. a las 10:00 horas, de Fernández Cárdenas Liliana a las 11:30 horas y Criadero 
Santa Maria, S.A. de C.V. a las 12:30 horas, del 26 de noviembre de 2019; y de Esperanza Hernández 
Calvo, Elvia Urbina Hernández, Evangelina Gómez González y Lilia Victoria Bautista Gómez,  
a las 10:00, 11:00, 12:00 y 13:00 horas, respectivamente del 27 de noviembre de 2019, y manifiesten lo 
que a sus intereses convengan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidas que de no comparecer sin 
causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluidos sus derechos para 
ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. 
Asimismo, se les previene para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran 
visibles en la entrada del edificio sede. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días 
hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 25 de octubre de 2019. 
Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de 
la Federación.- Rúbrica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
(R.- 488423) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
C. ANTONIO TAREK ABDALÁ SAAD 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/10/2019/14/342, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO0577/16, formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  
(en adelante Gobierno del estado), como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 
2014, ha sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio 
citatorio número DGRRFEM-D-8226/19, de fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, y que consiste 
en que durante el desempeño de su cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado, a).- Durante el periodo comprendido del diez de noviembre al treinta y uno de diciembre 
del dos mil catorce, omitió realizar una adecuada administración de los recursos federales del Fondo  
de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 2014, ya que en el periodo indicado fueron ministrados 
a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  
los recursos correspondientes a dicho fondo, mismos que no fueron transferidos a los Servicios de Salud del 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que de un total de $4,671’554,721.47 
(CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS VEINTIÚN PESOS 47/100 M.N.), que la Tesorería de la Federación ministró a la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ésta envió a los 
Servicios de Salud del mismo estado la cantidad de $3,669’956,970.84 (TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA 
y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 84/100 
M.N.), quedando pendientes de enviarle $1,001’597,750.63 (MIL UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 63/100 M.N); asimismo, b).- En el periodo de enero a 
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diciembre de dos mil catorce y dos mil quince, respectivamente, omitió realizar una adecuada administración 
del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 2014, ya que los rendimientos financieros 
correspondientes a dicho Fondo, no fueron transferidos a los Servicios de Salud del estado de Veracruz por la 
cantidad de $18,064.91 (DIECIOCHO MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 91/100 M.N.), por concepto de 
"abono de intereses del periodo", tal y como se detallan en los estados de cuenta bancaria número 
65504115054 de Banco Santander S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México de 
los meses de enero a diciembre de dos mil catorce. De acreditarse lo expuesto, se ocasionaría un daño al 
estado en su Hacienda Pública Federal por $1,001’597,750.63 (MIL UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 63/100 M.N.), y un perjuicio por la cantidad de  
$18,064.91 (DIECIOCHO MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 91/100 M.N.), lo que da un total  
de $1,001’615,815.54 (MIL UN MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS 
54/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta 
del fondo, y su actualización correspondiente al momento en que se haga efectiva su recuperación,  
en la forma y términos que establece el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, tratándose de 
contribuciones y aprovechamientos. Conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción  
a lo dispuesto en los artículos: 25, primer párrafo, fracción II, 29, 48, párrafo último y 49, primer y segundo 
párrafos, de la Ley de Coordinación Fiscal; Disposición Trigésimo Quinto, de los Lineamientos para informar 
sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33, publicado el veinticinco de abril de 
dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación; artículo quinto del Acuerdo por el que se da a conocer a los 
Gobiernos de las Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el 
Ejercicio Fiscal 2014, de los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones  
a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, 
publicado el veinticuatro de diciembre de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación; y 32, fracciones I, 
XVII y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, publicado en la Gaceta 
Oficial del Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el veintiocho de diciembre de dos mil once, 
todos ellos vigentes en la época de los hechos; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos 
PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 41, fracciones III  
y XV y 58, fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado  
en el DOF el 20 de enero de 2017; por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el 
procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el DOF y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el 
territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a 
las NUEVE horas del día VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que 
ocupa esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, 
ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 09:00 
a las 15:00 y de 16:30 a las 18:30 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 
referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, 
ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado  
o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México,  
sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las subsecuentes notificaciones,  
inclusive las de carácter personal, se le harán por rotulón ubicado en la entrada de planta baja del Edificio B1 
del predio en que se encuentra la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por 
los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria  
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2019.  
El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, Lic. Aldo 
Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 488662) 
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